








MISIONERO PARROQUIAL, 
o 

S E R M O N E S 
P A R A TODOS LOS D O M I N G O S D E L A Ñ O , 

ESCRITO E N FRANCES 
POR MR. CHEVASSU, 

ANTIGUAMENTE CURA DE LA DIÓCESIS DE SAN CLAUDIO: 
Obra milisima para ios Curas Pá r rocos , y demás 

que exercen el Ministerio del Pulpito. 

Y T R A D U C I D O S A L E S P A Ñ O L 

P O R DON JACINTO LOPEZ, 
T O M O Q Ü A R T O , 

Q U E C O N T I E N E L A S P L A T I C A S 
para la instrucción del Pueblo , sobre el Credo, los Sacramentos, 

los Mandamientos de la Ley Dios , y de la Iglesia, 

M A D R I D . M . D C C L X X X V . 

Por BLAS ROMÁN , Impresor de la Real Academia de Derecho 
Español y Publico. 

Se hallara en la Librería de Mafeo, Carrera de San Geronymo, 





T A B L A 
D E L A S C O N F E R E N C I A S 

Q U E C O N T I E N E 

E S T E T O M O Q U A R T O . 

SOBRE LOS M A N D A M I E M T O S D E DIOS 
y de la iglesia. 

'Onferencia I . Sobre el Decálogo y los 
Mandamientos en general Pag. i . 

Conferencia l í . Sobre el primer Mandamiento, i $• 
Conferencia í í l . Sobre el culto que dá la Igle~ 

sia a los Santos, a las Reliquias, y a las 
Imágenes........... 28. 

Conferencia I V . Sobre los pecados que se opo
nen a l primer Mandamiento 5 y en par t icu
lar sóbre la superstición, y la divinacion... 4S* 

Conferencia V . Sobre el Segundo Mandamien
to : de los Votos. 59. 

Conferencia V I . Sobre el juramento y la blas
femia f g . 

ConferenciaVlL^í^re el tercer Mandamiento, 9 1 . 
Conferencia V I H . Sobre elquarto Mandamien

to : obligaciones de los amos y criados... 108. 
Conferencia I X . Sobre el quinto Mandamiento: 

del homicidio 14^, 
Conferencia X.Sobreel o dio, y las enemistades. 144. 
Conferencia X I . Sobre el sexto Mandamiento: 

del vicio de la impureza 159, 
Conferencia XIL Sobre la gula, y embriaguez. 174. 
Conferencia X l l l . Sobre los bayles, comedias, 



y mascaras j g o . 
Conferencia X i V . Sobre e/ juego,, 204. 
CQnferQnchXV,Sobre e/septimo Mandamien

to: del hurto 220. 
Conferencia X V I , Sobre el comercio 2 3 ^ . 
Conferencia XVí l . Sobre la usura,.,., 254. 
Conferencia X V I I I . Sobre la restitución 269. 
Conferencia X I X . De la limosna...,.,,,...,,.,.,..., 2 8 1 , 
Conferencia XX. Sobre elottavo Mandamien

to : del falso testimonio , y la mentira.,,, 2 9 ^ 
Conferencia XXi.Sobreel noveno Mandamien' 

to de los malos pensamientos, y los malos 
deseos., 311» 

Conferencia X X I I . Sobre el décimo Manda
miento: de los Pleitos , 324 . 

Conferencia X X I I I . Sobre el primer Manda
miento de la Iglesia: de la Misa Parroquial, 340. 

Conferencia X X I V . Sobre la abstinencia, y 
ayunos que manda la Iglesia 355. 

C O N -



PAG. I , 

SOBRE EL DECALOGO, 
Y LOS M A N D A M I E N T O S E N G E N E R A L . 

Custodi prcecepta Domhrí Dei tui. 

Guardad los preceptos de vuestro Señor 
Dios : Deuteronom. cap. 6, 

rSta es ía advertencia que hizo Moysés á íos Is
raelitas quando fue enviado por Dios para anun
ciarles su santa Ley. Guardad fielmente 5 les dice, 
los Mandamientos del Señor vuestro Dios, sus pa
labras, y sus preceptos serán grabados en vuestros 
corazones; los referiréis á vuestros hijos, los medi
tareis en vuestra casa, y quando caminéis, de noche 
en los intervalos del sueño , y á la mañana quando 
dispertéis ; en una palabra , los trahereis continua
mente á ía vista : Movebuntur inter oculos tuos. 
(a) Estos mismos Mandamientos de la Ley antigua 

Tom. I V , A son 

(a) Peut. 6.8, 



s CONFERENCIA PRIMERA 
son los que Je su Christo ha confirmado , y, autori
zado en la nueva , y como son el origen de todas 
nuestras obligaciones , y la regla única de nuestra 
conduda , os lo explicaré familiarmente , á fin de 
que cada uno pueda conocer lo que Dios exige de 
é l , para conseguir la felicidad eterna. La materia 
es vasta , pero os importa sumamente el estar bien 
instruidos en ella. Estos no son puros consejos , ni 
obras de supererogación, que solo hablan con los 
perfeí los , sino Mandamientos universales, á que es
tán indispensablemente obligados los grandes y los 
pequeños , los ricos y los pobres , los amos y los 
criados , los Reyes y los vasallos. Estos son los pun
tos decisivos de nuestra predestinación ó reproba
ción. Si los cumplimos, aseguraremos nuestra eter
na salud, pero si los quebrantamos , nos exponemos 
á perdernos para siempre. Siendo, pues, estas unas 
leyes primitivas y fundamentales, cuya observancia 
es absolutamente necesaria , tengo motivo para es
perar que por poco que os mueva el deseo de sal
varos , escuchareis atentamente la explicación que 
voy á hacer. Solo hablaremos hoy de los Manda
mientos en general, y después descenderemos á tra
tar de cada uno en particular. 

P, ¿Qué quiere decir Decálogo , y quáles son 
los Mandamientos que contiene? 

R. Se entiende por la palabra Decálogo ? los 
diez Mandamientos que Dios dio á los israelitas por 
el ministerio de, Moysés ^ la Escritura los llama las 
diez palabras de la alianza que el Señor hizo con su 
pueblo ; Scripsit in tabulis verbafotderis decem. (a) 

D i o ' 

(a) Exod. 34. a8s j s 



SOBRE EL DECÁLOGO. 3 
Dio esta Ley á los Israelitas después de la primera 
Pasqua , á los cincuenta dias de su salida de Egypto, 
y fue publicada sobre el Monte Sinaí , entre rayos, 
truenos, y re lámpagos, para que el temor, dicen los 
Interpretes,obligase á los hombres á observarla, y 
conociesen lo que debían temer en la otra vida , si 
tenían la desgracia de quebrantarla en la presente, 
y fue grabada en dos tablas de piedra por el dedo 
del Todopoderoso , por lo qual se llamó el D e c á 
logo Ley escrita. 

En la primera Tabla se contienen los tres p r i 
meros Mandamientos que arreglan nuestras obliga
ciones para con Dios , ordenándonos que solo le 
adoremos á él , que respetemos su santo nom
bre , y que santifiquemos el día que consagró á 
su servicio. 

La segunda Tabla contiene los siete últimos 
Mandamientos, que señalan nuestras obligaciones 
respedo del próximo, ya en particular, y ya en ge
neral 5 en particular , se le debe tributar el honor 
que le corresponde, y esto nos prescribe el precep
to de honrar á nuestros padres 5 en general, no se 
debe hacer daño á ninguno por obra , por pala
bra , ni por pensamiento. Se hace injuria al próxi
mo por obra , y esto es lo que prohibe el quinto 
precepto : no m a t a r á s , 6 en la persona que le está 
unida por el vinculo del Matrimonio } y esto es lo 
que prohibe el sexto : no cometerás adulterio; o fi
nalmente en sus bienes, y esto es lo que prohibe el 
séptimo Mandamiento : no h u r t a r á s : por el o ¿lavo 
se prohibe hacer daño al próximo con palabras: no 
levantarás falso testimonio 5 y últimamente, se pro
hibe el ofenderle con el pensamiento, y con los de-
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seos del corazón por estos dos preceptos : no codi~ 
c i a rá s la muger de tu próximo, ni sus bienes. Veis 
aquí los diez Mandamientos contenidos en el Decá
logo, que son como el sumario , y compendio de 
todas las leyes. Dios , dice San Agustín 5 (a) ordenó 
muchas cosas á Moysés ^ y no obstante , solo le 
dio dos Tablas de piedra , llamadas las Tablas del 
Testamento, que debían guardarse en el Arca ^ por
que todas las demás leyes dimanan de estas diez, 
asi como se encierran todas en los dos preceptos 
del amor de Dios y del próximo, que comprehen-
deo toda la Ley , y los Profetas, como Jesu Chrísto 
lo dice en su Evangelio : In bis duobus mandatis uni
versa ¡ex pendet & Propbet¿e. (b) 

P. ¿Hay obligación de saber los Mandamien
tos? ¿Peca el que por ignorancia hace alguna cosa 
prohibida por ellos? 

R . Todo christiano que ha llegado al libre uso 
de la razón está obligado á saber , á lo menos en 
quanto á la substancia, los Mandamientos de Dios, 
y de la Iglesia 5 porque no puede arreglar su vida 
como debe, si no está instruido, á lo menos en ge
neral , de lo que la Ley de Dios le ordena y le pro-
liibe. Por esto dice San Carlos en sus instrucciones 
á los Confesores, que no se debe dar la absolución 
á los que no ponen el correspondiente cuidado en 
saber el Padre nuestro, el Credo y los Mandamien
tos , y que se les obligue á asistir á la explicación 
del Catecismo , hasta que aprendan todas las cosas 
necesarias para salvarse. 

R é s p e d e de aquellos que por ignorancia pecan 
con-

(a) S. Agust. q. Mo, in j x o d . (b) Maub- 2.a. 40-



SOBRE EL DECÁLOGO. - 5 
contra los Mandamientos , es cierto que regular
mente pecan. La ignorancia en que viven algunos 
christianos de ias obligaciones contenidas en el De
cálogo . 6 que de él dimanan, no es inculpable, por
que es el efedo de su negligencia , y muchas veces 
de su mala voluntad , que se opone á las luces de 
Dios. Esta ignorancia es de la que dice San Ber
nardo en su carta 7^ . á Hugo de S- V i & o r : Mul t a 
scienda nesciuntur, aut sciendi incuria, aut discen-
di desidia , aut verecundia inquirendi , & quidem 
hujusmodi ignorantia non habet excusationem. La ig
norancia del derecho natural, puede disminuir el pe
cado , como lo enseña S. Agustín 5 (a) pero quando 
es vencible, no excusa á ninguno de los que tienen 
uso de razón. Ta l es la ignorancia de los preceptos 
contenidos en el Decá logo , pues todos son de dere
cho natural, y esta especie de ignorancia rarísima 
vez es del lodo invencible, y por consiguiente es 
culpable en los adultos : Ignorantia ju r i s natura lis 
ómnibus adultis damnabilis est * (b) dice un Canon 
citado por Graciano, porque el hombre tiene ca
si siempre bastantes luces para conocer lo que es 
de derecho natural 5 y si no le conoce, es porque 
no pone bastante cuidado , lo que es incontesta
ble res pedo de los primeros preceptos de la ley 
natural, y de sus mas próximas consecuencias : en 
quauto á las mas remotas es preciso confesar que 
puede haver ignorancia invencible , y entonces 00 
se peca. Por esto Alexandro V I H . en f .deDiciem-

(a) Lib. 3, de lib. arb, c. 24. (b) Notandum ad Cañonera 
Turbatur, 
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bre de 1690. condenó entre otras esta proposición: 
Tamstsi detur ignorantia invencibüis ju r i s natura^ 
hac in statu naturas lapsa: non excusat a peccato 

formal i , 
P. 1 Están obligados todos los hombres asi 

christianos co no judíos á observar los diez Manda
mientos para salvarse? 

R. Todos los hombres que tienen uso de razón , 
y que son capaces de discernir lo bueno de lo ma
lo , están obligados á guardar los Mandamientos 
del Decá logo ,y ninguno ha podido, ni podrá nun
ca salvarse sin guardarlos. La razón es, porque 
como hemos dicho , pertenecen á la ley natural, 
que es común á iodos los hombres , y contra la 
qual nunca es licito obrar , y basta el quebrantar 
uno solo de estos Mandamientos , para incurrir en 
la ira de Dios, y exponerse á la condenación eter
na si no se hace penitencia: Quicumque autem totam 
legem servaveri t , offendat autem in uno, faCtus est 
omnium reus (a) dice Santiago. ¿Y por qué asi, con
tinúa el Apóstol ? Porque Dios quiere ser obedeci
do en todo lo que manda : el mismo que dixo : no 
cometerás adulterio, dixo : no matarás , Y asi, aun
que no seáis adúlteros , si cometéis algún homici
dio , seréis culpables de haver violado la l ey , y se
réis castigados como transgresores de ella. Esta ver
dad nos la explica claramente Jesu Christo en ía 
respuesta que dio á un joven , que le preguntó lo 
que deberla hacer para conseguir la vida eternas 
S i quieres salvarte, le dice el Salvador, guarda los 

Man- . 

(aj Jacob 2. 10. 
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Mandamientos : S i vis ad nñtam ingredi , serva 
mándala, (a) ¿Y quáles son los Mandamientos,que 
he de guardar? replicó el joven. Los que se contie
nen eo el Decá logo , le respondió Je su Christo. 

Como alguno podría imaginarse que nuestro 
Señor vino para dispensarnos de la Ley dada á los 
j ud ío s , declara expresamente que no vino á destruir 
la L e y , sino á perfeccionarla , y cumplirla : Nolite 
putare quoniam veni solvere legem, non veni solve
r e , sedadimplere. (b) Por esto el Santo Concilio de 
Trento pronuncia anatema contra los que digan que 
el Evangelio solo nos ordena tener la fé ^ que iodo 
lo demás es libre é indiferente , y que los christia-
nos oo están obligados á guardar los diez M a n 
damientos, (c) Y as i , no os engañéis , hermanos, 
porque es un error condenado por la Iglesia el afir
mar que podemos ir al Cielo sin guardar los Man
damientos. Es preciso que todos los observemos con 
grande exaditud , si queremos ser salvos , esto es, 
dice el Real Profeta , lo que el Señor exige de no
sotros : Tu mandasti marídala tua custodiri n i -
mis. (d) 

P. ¿Tenemos fuerzas suficientes para observar 
todos los Mandamientos? ¿hay alguno que sea i m 
posible al hombre? 

R. Nosotros podemos guardar todos los Man
damientos de Dios con el auxilio de so gracia ' .Fiam 
mandatorum tuorum cucurri cum dilatasti cor 
meum. (e) Señor , decia á Dios el Rey Profeta , he 

cor-

Ca) Mach. 19. 17. (b) Matth. 5*7. (c) Sess. 6. £ ^ s * 
(3) P¿alra. H 8 . 4 . (ej Psaim. 118/3ie 
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corrido por el camino de vuestros. Mandamientos, 

• quando con vuestro amor ha veis ensanchado mi 
corazón. Es cierto que si consideramos Jos Manda
mientos de Dios en sí mismos 5 nos parecen difíciles 
de observar , como opuestos á las inclinaciones de 
la naturaleza corrompida por la culpa , que tiene 
mucha mayor propensión á lo malo que á ío bue
no 5 pero si los consideramos acompañados con el 
auxilio de la gracia , debemos decir con el discípu
lo amado 9 que los mandamientos de Dios no son 
gravosos : Mandato, ejus gravia non sunt, (a) y con 
el mismo Jesu Christo , que su yugo es suave, y su 
carga ligera. Por lo qual es blasfemia5 es impiedad, 
y es heregia sostener , como lo han hecho algunos 
novatores de estos últimos siglos , que los Manda
mientos de Dios son imposibles, ó que hay algunos 
preceptos que ni aun los justos pueden guardar por 
mas esfuerzos que hagan. Digo que esto es una ver
dadera blasfemia contra Dios , que ha declarado 
por sí mismo al tiempo de intimarnos sus Manda
mientos , que nada nos ordena que sea superior á 
nuestras fuerzas : Mandatum quod ego prtecipio tí~ 
bi hodié non supra te est:(h) es una impiedad, por
que el Señor nos ha prometido su santo espíritu, 
que nos hará caminar por la senda de sus Manda
mientos : Spiri tum meum ponam in medio ves t r i , & 
faciam ut in pr¿eceptis meis ambuletis, S judi~* 
cía mea custodiatis. (c) Finalmente esta es una he
regia , que la Iglesia ha condenado muchas ve
ces , y el Concilio de Trento pronunció anatema 
contra los que dixesen que los Mandamientos de 

Dios 

(a) i . Joan, 3, (b) Deur. $0. i a . (c) Ezech. 35. %f¿ 
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Dios eran imposibles aun á los justos: ¿V quls díxe-
r i t De l prtecepta homini etiam justificdto & sub 
gratia constituto es se cid observandum imposslbiHa 
anathema stt. (a) 

Es , pues, una verdad de fe, de que no es l i c i 
to dudar ningún católico , que podemos guardar 
los Mandamientos con la gracia de Dios , y que 
Dios no ía rehusa á los que se la piden como ss de
be. Dios no manda cosa imposible, dice el Concilio 
de Trento con San Agust ín , sino que quando man
da , nos advierte que hagamos lo que podemos, y 
le pidamos lo que no podemos, y nos ayuda para 
que podamos: Detís impossibilia non jubet , sed j u -
bendo monet f ace ré quod possis , petere quod non 
possis, & adjuvat ut possis. Tenemos una prueba 
de esta verdad en el Evangelio, que en la persona 
de Zaca r í a s , y de Elisabet, padres de San Juan Bau
tista nos muestra dos justos que guardaron fielmente 
los Mandamientos de Dios: Erant j u s t i ambo ante 
Deum incedentes in ómnibus mandatis & justifica-
tionibus Domini sine querela. (b) Jesu Christo da el 
mismo testimonio de sus Apostóles : Tu i erant, & 
mihi eos dedisti, & sermonem meum servaverunt. (c) 
Luego no tendremos excusa delante deDios, si de-
xamos de observar su santa Ley: Malediffii qui de-
clinant a mandatis tuis, (d) 

P. ¿ Cómo deben los christianos guardar ios 
Mandamientos? 

R, Deben guardarlos con mayor perfección 
Tom. I F . B que 

(a) Sess. 4. Can. 18. (b) L u c 1. 6, (c) Joan. 17^' 
(d) Psalra. 118. a i . 
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que los judíos, (a) Si vuestra justicia, nos cHce Chris^ 
to , no es mas llena y abundante que la de los Es
cribas y Fariseos, no entrareis en el Reyno de los 
Cielos. Los Judíos no penetraban el espíritu de la 
Ley , y se contentaban con reformar lo exterior, 
descuidando de lo interior. Para impedir que incur
ramos en el mismo defecto, quiso el Salvador expli
carnos por sí mismo los Mandamientos , y romper 
el velo que nos estorbaba penetrar su verdadero 
sentido. Ñ o basta , dice, que améis á vuestros ami
gos, es preciso además , que améis á vuestros ene
migos; que hagáis bien a los que os hacen mal , y 
que oréis por los que os persiguen , y calumnian. 
N o basta el no matar, sino que es preciso que re
primáis la ira. No basta no cometer adulterio, sino 
que es preciso no desearlo con el pensamiento ni la 
voluntad. No basta evitar el perjurio, sino que es 
preciso abstenerse de jurar. N o basta pradicar bue
nas obras, sino que es preciso hacerlas con reda in 
tención , y con el fin de agradar á Dios y no á los 
hombres. No basta evitar el pecado, sino que es 
preciso huir de la ocasión , y cortar todo lo que 
pueda ser motivo de escándalo, hacerse violencia, 
caminar por la senda estrecha, &c . estas y otras ex
plicaciones, que el Hijo de Dios nos hace en su Evan
gelio, demuestran que los christianos deben obser
var los Mandamientos con mayor perfección que 
los Judíos, 

Otro defedo muy común entre los Judíos era el 
que solo guardaban la Ley de Dios por espíritu de 

.: te- ' 

(a) MattH. 5. a o. 
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temor, como los esclavos que solo obran por el 
miedo de la pena y del castigo. Pero nosotros que 
somos hijos de Dios , y que hemos recibido el espi-
piri tu de adopción, como dice San Pablo, debemos 
observar la Ley de Dios por el motivo de su amor: 
Htec est chantas Del ut manda ta ejus custodia-
mur , (a) dice San Juan. La caridad es de tal suer
te el carader de los discipulos de Jesu Christo,que 
qualquiera que no le ama, no guarda sus Manda
mientos: Qu i non di/igit me, sermones meos non ser-' 
vat. (b) Por esto dixo San Agustín aquellas cele
bres palabras: Brevis differentia Legís , t m o r & 
amor, (c) En la antigua Ley dominaba el temor en 
los corazones, y en la nueva debe dominar el amor 
de Dios , que debe hacernos cumplir sus Manda
mientos. ¿Pero tenemos cuidado de cumplirlos asi? 
¿Amamos á Dios? ¿le obedecemos por amor como 
los hijos deben obedecer á sus padres? Fiñis pr¿e~ 
cepti es chantas^ de cor de puro est conscientia bona 
& fide non fiCta» (d) 

P. ¿ Q u é recompensa promete Dios a los que 
guarden fielmente sus Mandamientos? 

R. Una recompensa muy abundante: Jn custo* 
diendis i l l is retributio multa: (e) dice el Rey Pro
feta. Si sois fieles en guardar la Ley del Señor os 
colmará de bienes, y derramará sobre vosotros sus 
santas bendiciones , dixo Moyses á los Israelitas: 
Abundare te faciet Dominus ómnibus bonis. ( f ) Ben
decirá vuestras personas, vuestro trabajo, vuestras 

B 2 tier-

(a) i . Joan. y. 3. (b) Joan. 14.14. Ce) l íb , contr. Adímant 
C 17 . (dj 1. Tira. 1 . 7 . (e) Ps. H 8 . . 1 2 . (f, Dcutcr. ¿ 8 . n . 
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tierras, vuestras casas, y vuestros hijos, 7 derra
mará sobre vuestra posteridad aquellas gracias de 
que habla el Profeta: J í i s t i t ia illíus in fittosfilio-
rum bis qui servant testamentum ejus, & memores 
sunt mandatorum ipsius ad faciendum ea. (a) Para 
decirlo todo en una palabra, ganamos la amistad 
de Dios, si observamos sus mandamientos. ¿Qué no 
se hace para conseguir la amistad de un Principe, 
ó de un hombre rico y poderoso? ¿Y qué es lo que 
vale esta amistad de un hombre comparada con la 
de un Dios? N o obstante, Jesu Christo asegura, que 
si hacemos lo que nos manda, seremos sus amigos 
y confidentes: Vos amici mei estis si feceri t is , qme 
ego prtevipio vobis, (b) ¿Qué no debemos hacer pa
ra conseguir tan grande honra? Para colmo de nues
tra felicidad promete el Señor al que guarde su Ley 
que se le manifestará , y le hará contemplar su glo
ria por toda la eternidad: E t manifestabo ei me 
ipsum, (c) 

¿Quánta impresión debe hacer en nosotros ía 
consideración de tantas ventajas como hallamos en 
guardar la Ley de Dios? Y sin embargo, ¿quién es 
el que piensa en esto ? Un Principe nos manda , y 
muchas veces injustamente, y temblamos. Dios nos 
manda cosas muy justas y muy útiles: Judida Do-
mini vera^ justificata in semetipsa , (d) y no teme
mos desobedecerle: sus Mandamientos son mas pre
ciosos que el oro y las piedras preciosas: Super au~ 
rum & topazion. Todo lo que se puede amar en la 

tier-

(a) Ps. 102.17, 18. (b) Joan. i ? . c . 14, (c) Joan. 14. zx. 
ib) Ps. 18.10. 
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tierra, nada es en comparación de esta santa Ley: 
Bonum mihi ¡ex oris t u l , decía el Real Profeta, (a) 
super millia aurl & argenti. Y no obstante, ¿cómo 
la tratamos? Demos una ojeada por las familias, por 
las tiendas de los Mercaderes , por los Tribunales 
de Justicia, &c. y veremos que casi en todas par
tes es quebrantada esta Ley : por cosas de muy poco 
valor , se burlan , se rien , y hacen juguete de ella: 
Laterata est ¡ex. (b) ¡ O Gran Dios 1 ¿ dónde esta
mos? N o son ya los infieles, sino los christianos, 
que se llaman hijos vuestros los que han pisado 
vuestra L e y : Omnis I s r ae ¡p r^eva r i ca t i sunt ¡sgem 
ttiam. (c) Sí, los christianos que prometieron tan so
lemnemente observarla, y a quienes se dixo en el 
Bautismo : Custodi Baptismum iumn, & serva Dei 
mandata. jAh! Después de estos felices dias de vues
tra consagración, ¿quántas veces, amados hermanos, 
haveis faltado á vuestra promesa ? Pensad en esto, 
y humillaos, pedid perdón á Dios^ y para fruto de 
esta instrucción 

Atended seriamente estas palabras con que el 
Sabio concluye su libro del Eclesiástico: Deum t i " 
me ¿ & mandata ejus observa ^ hoc est enim omnis 
homo, (d) Temed a Dios , y obsevad sus Manda
mientos , y esto es todo el hombre: Hoc enim omnis 
homo: si esto es todo el hombre , se infiere qye 
todo lo demás es nada. Por mas riquezas que j u n 
té is , si*no habéis observado la Ley de vuestro Dios, 
todo esto de nada os servirá : Deum time, Se. Pe

did 

^a) Ps. 118.70. (b) Habacuc i . 4. (c) Dan. 9 . 1 1 . 
(d) Eccles. 12. 13 . 
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did a Dios que os conceda la gracia de- penetrar 
á fondo esta impo rante verdad. N o basta que se
páis de memoria los Mandamientos , y que íos re
citéis cada d ia , sino que es preciso que pidáis á 
Dios la inteligencia de ellos, para que compre-
hendáis lo que os manda , y lo que os prohibe: 
D a mihi intellettum & discam mandata fuá, (a) 
Repasadlos amenudo, y haced que á exemplo de 
los Santos sean el asunto ordinario de vuestras me
ditaciones : In mandatis tais exercebor, & conside
ra bo vías tu as. Pero sobre todo formad un eficáz 
proposito de no quebrantados jamás. Sí , Dios mió, 
yo prometo de nuevo á presencia de estos santos A l 
tares obedecer vuestros Mandamientos, y no traspa
saré vuestra santa Ley,aunque me importara e! ga
nar todo el mundo , y aunque pusiese á riesgo mis 
bienes, mi honra, y aun mi vida. Yo procuraré siem
pre cumplir vuestra santa voluntad, para merecer 
cumplirla eternamente en el Cielo. E t custodiam le-
gem tuam semper, in sceculum^ & in stecuium s¿e~ 
culi. Dios nos lo conceda Amen. \ 

(a) Ps. n 8 . 73. 

CON-
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C O N F E R E N C I A ¡L 
S O B R E E L P R I M E R M A N D A M I E N T O . 

Ego sum Bominus Deus tuus, qui ediixi te 
de térra JEgipti de domo servittith: non 
habebis Déos alíenos coram me. 

Yo soy el Señor vuestro Dios, que os he 
sacado de la tierra de Egipto, y de la 
casa de esclavitud: No adorareis otros 
Dioses en mi presencia. Exod. c. 20. 

OR estas palabras comienza Dios los Manda
mientos que intima á los hombres. Queriendo inspi
rar á los Israelitas el respeto que merecía su Mages
tad Soberana, y el agradecimiento que le era debi
do , les recuerda sus beneficios diciendoles: Yo soy 
el Señor vuestro Dios que os he sacado de Egipto 
y de la casa de esclavitud, para incitarlos por este 
motivo á observar su santa Ley. Y es de advertir 
que este preludio habla con nosotros lo mismo que 
con los judios; pues los judíos rescatados de la ser
vidumbre de Faraón y de los Egipcios, eran la fi
gura de los christianos redimidos por Jesu Christo 
de la servidumbre del demonio, y del pecado. Y si 

la 
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la libertad del cautiverio de Egipto debió obligar 
a los Israelitas á qvie obedeciesen la Ley del Señor, 
iqué sumisión no exigirá de los chrisiianos esta mis
ma Ley renovada por Jesu Christo, que nos sacó 
de la tiranía del pecado, y nos mereció la gracia 
para cumplir lo que la Ley nos ordena? Esta es la 
conclusión que debemos sacar de estas palabras. 

Las que se siguen: no .adorareis otros Dioses 
en mi presencia., contienen un precepto, y una pro
hibición, como dice el Catecismo Romano. E l Se
ñor nos manda reconocerle, y adorarle como a 
verdadero Dios. Este es el precepto, y nos prohibe 
reconocer otros Dioses, ni rendir á nadie el culto, 
que a él solo le es debido, y esta es la prohibición. 
Examinemos el sentido de este precepto, que es el 
primero y el mayor de todos los Mandamientos, 
según las palabras de Jesu Christo: Hoc est primtim^ 
& máximum mandatmn, y el que la Iglesia nos pro
pone en estos términos: Un solo Dios a d o r a r á s , y 
le amarás sobre todas las cosas. Vamos a explicar 
lo que es necesario para cumplirle. 

P. ¿A qué nos obliga el primer mandamiento? 
I Y quáles son las virtudes que debemos prafíticar 
para guardarle? 

R, Este Mandamiento nos ordena tributar a 
Dios el culto supremo que le debemos como á nues
tro Criador, y Soberano Señor de todas las cosas. 
Nos-ordena que le adoremos, que le amemos , y 
que nos unamos á él con todo el esfuerzo de nues
tra alma, como a quien solo puede ser nuestra fe
licidad , por la comunicación del bien supremo, 
que es el mismo Dios: Dominum Deum tuum ado~ 
iá Y . o b ü ^ a Í9D v . oinornoi) bb s iémübwiáz fcNb 
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ra bis , & i i ¡i solí ser v i es, (a) Este es el mas esen
cial de todos nuestros deberes, y ei mayor de to 
dos los Mandamientos que contiene en compendio 
todos los demás. Para cumplirlo, es preciso prafti-
car lo que dice San Agustín en el cap. 3. de so M a 
nual , adorar á Dios por la Fe, la Esperanza, y Ca
ridad, y puede añadirse la virtud de la Religión. > 

Por la Fe nos elevamos al conocimiento de la 
Magesíad Divina , y 'honramos á la verdad infali
ble, que es Dios, creyendo como verdadero lodo lo 
que se ha dignado revelarnos 5 y asi se ordena en 
la Escritura a los que temen' á Dios, que crean en 
él : Qu i tlmetís Deum credite l i l i , (b) La Esperanza 
nos da en el Señor una confianza entera, y con es
ta reconocemos la Omnipotencia de Dios , y hon
ramos su fidelidad en sus promesas. 

La Caridad es la que nos hace amar a Dios so
bre todas las cosas, y amándola de este modo hon
ramos su bondad soberana : y le tributamos una 
adoración perfeda y verdadera. Por eslo dice San 
Agustín hablando de la caridad : H ic est .Dei cul~ 
tus: h¿ec re&a pietas, h¿ec tantmn Deo debita ser-
vitus. (c) 1 ú Zi xf 

Finalmente, con la virtud de la Religión vene
ramos la excelencia del ser de Dios, y m dominio 
absoluto sobre todas las cosas. Esta es la que arre
gla el respeto que le debemos, y á todo ..lo que está 
consagrado á so coito. 

De aquí se comprehende fácilmente que el p r i 
mer precepto del Decá logo , en que se manda a los 

Tom. i r , C 

(a) Mat th . 4. 20. (b) EccI. s. 8. (c) Lib. 10. de Civ. c. 4. 
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hombres adorar a Dios,nos ordénala pradica de 
estas virtudes; y que el Papa Alexandro V I I . con
denó justisimamente por su Decreto de 24. de Sep
tiembre de 1665. la proposición que dice: Homo 
mullo unquam vitte sua tempore tenetur e lie ere ac
tas F ide i , Spei & Charitatis ex v i prteceptorum 
divinorum ad eas virtutes pertinentium. 

Hemos hablado de la Fe en la primera Confe
rencia sobre el Credo, por lo qual solo trataremos 
ahora de la Esperanza, de la Caridad, y de la Re
ligión. 

i3. ¿Qué cosa es la Esperanza 1 1 es virtud dis
tinta de la Fe, y de la Caridad ? ¿Estamos obli
gados a formar ados de Esperanza? ¿y en qué 
tiempo ? 

R . La Esperanza es una virtud teológica, por 
la qual con el auxilio de Dios, y los méritos de Jesu 

•Christo, esperamos con certidumbre, y confianza 
la bienaventuranza eterna, y los medios para con
seguirla. Esta es una virtud teológica 5 porque su 
objeto es Dios como nuestro ultimo fin , que debe 
ser nuestro eterno bien. Con la Esperanza aguarda* 
mos la salvación con certidumbre y confianza. Es 
«na ancora, dice San Pablo, que nos asegura las 
promesas de Dios en las tentaciones de esta vida: 
Confugimus ad temendam propositam spem, quam 
sicut anchoram habemus animte tutam ac firmam. 
(a) Esperamos también los medios necesarios para 
conseguir la salvación; porque como dice el mismo 
Após to l , la vida eterna es una gracia, y un don de 

Dios: 

i (a) Hebjr. 18.19. 
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Dios : Gratia Dei v i ta ¿eterna, (a) Por esta virtud 
podemos esperar también los bienes temporales, co
mo medios que pueden servir para que alcancemos 
la bienaventuranza. 

Solo los hereges confunden la Esperanza con ía 
Fe y la Caridad. E l Apóstol distingue muy clara
mente estas tres virtudes quando dice; Nunc autem 
manent Fid¿s¿ Spes & Chantas: t r i a hcec, (b) No so
lo hace distinción entre la Fe, la Esperanza, y ía 
Caridad , sino que también las compara quando 
añade : Major autem horum est Charitas. N o las 
considera, pues, como una misma virtud 5 porque 
no puede decirse que una cosa es mayor respedo 
de sí misma, sino respedo de otra. 

Es necesario de necesidad de medio, y de pre
cepto que todos los que han llegado al uso de la 
razón, formen ados de Esperanza durante el curso 
de su vida para salvarse. Por esto dice San Pablo, 
que somos salvos por. la Esperanza: Spe enim sal-
v i fac t i sumus, (c) y;según la dodrina del Sanio 
Concilio de Trento, (d) es necesario formar ados 
de Esperanza para disponerse á la justificación. 

Hay obligación especial de hacer ados de Es
peranza : 1. Quando llegamos al uso perfedo de 
la razón , y estamos suficientemente instruidos 
de que hay una bienaventuranza eterna , que nos 
está preparada. 2. En el articulo de la muer
te : entonces los Párrocos que asisten a los mori
bundos 3 deben tener gran cuidado de hacer que 

C 2 for-

(a) Rom. 6. 23. (b) 1. Cor. 13.13. (c) Rom. §. 24. 
(d; Sess. 6. c. 4, 
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formen a dos de Esperanza de la resurrección futu? 
ra , y de la vida eterna. 3, Quando nos acome
ten algunas .violentas tentaciones de desesperación, 
que no pueden vencerse fácilmente sin hacer ados 
de Esperanza. 4. Finalmente quando tenemos obli
gación de orar, o de recibir el Sacramento de la Pe
nitencia, porque sin la esperanza,dicen los Santos, 
no puede haver verdadero arrepentimiento: Nemo 
potest bene agere pcenitentiam nisi speraverit in -
duigentiam. (a) 

Un christiano que tenga algiin deseo de salvar
se, no aguarda a producir los ados de Esperanza 
en estos casos solamente , sino que los hace mu
chas veces durante su vida , según nos lo advierte 
el Profeta Oseas *. Spera m Deo tuo semper, (b) Se 
mira , como estrangero en la tierra, y suspira sin ce
sar por los bienes del Cielo: Gioriamur in spe glo-
rúeJUiorum.Dei . (c). wá 
- P. ; Qué cosa es la Caridad? ¿es absolutamen
te necesaria para salvarse? ¿es'suficiente la .Car i 
dad-habitual? ¿es necesaria la a dual ? ¿estamos 
obligados a producir con frecuencia ados de amor 
4e Dios? . 

R. La Caridad es una virtud teológica é infusa, 
que nos hace amar á Dios sobre todas las cosas, y 
al próximo como á nosotros mismas por amor de 
Dios. Es virtud teológica 5 porque tiene á Dios por 
primero, y principal objeto, considerándole como 
soberano bien que encierra en sí todo genero de 

: V « Q per-

Ca) S. Ambr. lib. de Pceniu c 1. (b) Oseas n . 6. 

(e) Rora. i . " 
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perfecciones. Esta v i r t ud , tiene de común con las. 
de la Fe y la Esperanza, que es un habito infuso, 
como dice el Concilio de Trento. (a) La Caridad no 
se adquiere con los a£tos de un amor natural. Es 
un don que el Espíritu Santo derrama en nuestros 
corazones como nos lo ensena San Pablo: Charitas 
Dez diffusa est in cordibus nostris per Spir i tum 
Sanffium qui datus est nobis. (b)La Caridad nos ha
ce amar á Dios sobre todas las cosas , mas que a 
nosotros mismos, y mas que a todo quanto hay en 
el mundo. Este amor de preferencia que debemos 
tener á Dios , es del que habla el Salvador quando 
dice : E / que ama a su padre ^ o a su madre mas que 
a m í , no es digno de mí'^ y el que ama a su hijo, b 
¿u hija mas que a mí , no es digno de mí, (c) La Ca
ridad nos hace también amar al próximo por Dios, 
y no sería Caridad si le amasemos por otros fines: 
S i quis quemlibet amat , sed propter Deum non 
amat b (d) dice San Gregorio Papa, Charitatem non 
habet, sed habere se putat. Por la Caridad nos ama
mos igualmente a nosotros mismos} pero siempre 
con relación á Dios , refaiendo á él todo lo que so
mos, y buscando en él solo nuestra felicidad. Veis 
a qui la noción de esta grao v i r tud , sin la qual no 
podemos observar los Mandamientos de Dios: Qui 
non dil igü me, sermones meos non servat. (e) 

La Caridad nos es absolutamente necesaria para 
salvarnos. En prueba de esta verdad basta leer lo 
que dice San Pablo al cap. 13. de su primera á 
•iaiAitiR vftirtt ¿n'kt í á(V\*4J ^ o f o v w r «Ái-h r W t l0S 

(a) Ses. 6. c. 7. (\>) R o m . ? . ? , (c) Macth. 10. 37» 
(d) Hora. 38. in Ev. (e) Joan. 14. 24, 
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los Corintios: S i Charitatetn non habuero nihi l 
smn, & c . 

La Caridad habitual que recibieron los niños en 
el Bautismo, íes basta para entrar en el Cielo guan
do mueren antes de llegar al uso de la razón 5 pero 
á los adultos les es necesaria de necesidad de pre
cepto la Caridad adlual, y están obligados á for
mar ados de ella. Je su Christo nos ordena la prac
tica de este Mandamiento, quando dice en San M a 
leo: Amareis a l Señor d ¡ todo vuestro corazón^ con 
toda vuestra alma, y con todas vuestras fuerzas. 
Este es el primero, y el mayor de todos los precep
tos. Hay obligación particular de hacer ados de 
amor de Dios: 1. Quando el hombre llega al uso 
de la razón , y se halla capáz de referir sus acciones 
al ultimo fin j porque entonces está obligado á v o l 
verse á Dios , dice Santo T o m á s , (a) y referir a él 
todas sus obras como á ultimo fin. 

2. Quando sintiéndose culpable de algún peca
do mor ta l , está obligado a administrar algún Sa
cramento, sin poder antes recibir la absolución del 
Sacerdote; porque entonces se debe formar un ac
to de contrición perfecta,que encierre ensí virtuaí-
mente el amor de Dios. 

3. En las tentaciones presentes donde haya pe
ligro de perder la Caridad. 

4 . Quando nos acercamos a la Sagrada E u 
caristía , donde recibimos la inestimable prenda del 
amor que Jesu Christo nos tiene. 

5. Debemos producir estos ados muy amenu-
do, 

(a) 1. 2. q. Sp. are. 6. 
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d o , y esto es lo que nos advierte la Iglesia quando 
pide á Dios que aumente en nosotros la Fe, la Espe
ranza , y la Caridad: Da nol is Fdei, Spei , Charita-
tis aiígmentum. (a) Por esto el Papa Inocencio Xí. en 
su Decreto del año de 1679. Y e* Clero de Francia 
congregado en el año de 1 f 00. condenaron estas pro
posiciones. "Que basta para cumplir el precepto 
"del amor de Dios, hacer un solo acto durante la 
jj vida ; ó cada cinco años, o quando hay necesidad 
>Íde ponerse en gracia, y no puede hacerse por 
«ot ro medio , ó solamente en el articulo de la 
M muerte. 

P. ¿Qué cosa es la virtud de la Religión 3 y q u á -
les son sus a ¿los? 

R, La Religión es una virtud que nos hace t r i 
butar a Dios el honor, y culto que le son debidos. 
Hay dos especies de adiós de Religión : unos que le 
son propios, y produce inmediatamente por sí mis
ma como la adorac ión , y el sacrificio 5 y oíros que 
la Religión no produce inmediatamente, sino por 
medio de las virtudes que nos inspira. En este sen
tido pueden llamarse ados de Religión, los a ¿los 
de misericordia, de templanza, y de otras muchas 
virtudes, como lo enseña Santo T o m á s , (b) y en él 
mismo dice Santiago, que la Religión pura e inma
culada consiste en visitar a ios huérfanos, y a las 
viudas en sus aflicciones, y en conservarnos puros 
de la corrupción del siglo: Religio munda & inma~ 
culata apudDeum, & Patrem h¿ec est¿ visitare pupil

los 

(a) Orac. Dora. 13. pose Peni, (b) 1. 2. <j, 81. art. 3. 
ad 1. 
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los & viduas in tribulatione eorum, & imnqculatam 
se custodire ab hoc sáculo, (a) 

Los a dos propios de la Peligion se dividen en 
Interiores y exteriores. Los interiores son dos prin
cipales , á saber, la devoción y la oración. La de
voción ,según Santo T o m á s , (b) es una voluntad 
pronta y eficaz , que nos mueve á hacer con todo 
a fe d o , y prontitud de corazón todo lo que perte
nece al culto de Dios 5 y la oración es una eleva
ción de nuestro espíritu a Dios, que nos hace ado
rar sus perfecciones infinitas , y pedirle su gracia^ 
sin cuyo auxilio reconocemos que no podemos ha
cer ningún bien, ni aun pensarlo, ni formar santos 
deseos. 

Para ser, pues, verdaderamente religiosos y 
christianos, debemos lo primero hacer profesión de 
una devoción sincera; esto es, conservando un co
razón enteramente dedicado á Dios , y solicito de 
no hacer nada contra su cuito, contra su honra, n i 
contra su santa Ley. Lo segundo orar muchas ve
ces, con piadosas elevaciones de nuestro espíritu á 
Dios , adorándole en espíritu , y en verdad , y p i 
diéndole su gracia para serle siempre fieles. Estos 
son los a ¿los interiores de la Religión. 

Se habló de la Oración en la Viatica del Domin
go después de Pasqua, Tomo I . 

Los a ¿tos exteriores de la Religión son la ado
ración, el sacrificio, las ofrendas, las oraciones vo 
cales, las alabanzas, las acciones de gracias, y las 
ceremonias de la Iglesia.Estamos obligadosá tributar 

á 

(a) Jacob. 1. a7. (b) 2. i . q, 8z. art. f. 
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a Dios un culto exterior, asi como el interior, por
que nuestro cuerpo es de Dios lo mismo que nuestro 
espíritu: y por consiguiente es justo que honremos, 
y adoremos a Dios con las dos partes de nosotroá 
mismos, según aquellas palabras del Salmista : Cor 
meum & caro mea exultaverunt in Deum meum, (a) 
Es cierto que la adoración interior es la que mas 
agrada á Dios , y la que exige principalmente de 
nosotros, pero no debemos despreciar el culto exte
r ior , como hacen los hereges, pues Je su Christo y 
los Apostóles lo practicaron. Este respeto, estas 
genuflexiones,y estos movimientos de nuestro cuer
po , excitan en nuestra alma aquellos sentimientos 
de piedad, de que debe estar penetrada por la inf i 
nita Magestad de Dios. 

P. ¿Qué fruto debemos sacar de ta que habéis 
dicho sobre la adoración y el culto de Dios?. 
; K . E l de convencernos, que sin la pradica 
de las virtudes que hemos explicado, no podemos 
cumplir las obligaciones que nos impone el primer 
Mandamiento. En qualquier estado que os halléis, 
y en qualquier destino, ya sea de Mercader, Sol
dado, &C,, es preciso que tengáis zelo por la Reli
gión y por el culto de Dios: la qualiiad de siervo 
suyo debe ser nuestro esencial ca raék r : Ego servus 
tmis, (b) Este debe sobresalir a todos los demás, y 
ser el alma de todas nuestras acciones, y la regla 
de nuestra conduela. 

Leemos en la Escritura santa , que ha bienio 
mandado Dios al Profeta Jonás (c) fuese á predicar 

Tom. i r . D á 

(a) Psalm. gj . 3. (b) Psalm. 115. hf. (c) Joñas 1» 
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á Nin ive , resolvió ir á Tharsis para huir de la vis
ta del Señor , y embarcándose en un navio, que ha
cia vela para esta Ciudad, envió el Señor un furio
so viento que excitó una horrible tormenta. El pilo
to que no conocía a J o n á s , le preguntó : ¿de dónde 
sois ? ¿ en que os ocupáis? ¿a dónde vais? ¿ y quál 
es vuestro Pueblo? Respondióle: yo soy Hebreo, 
siervo del Dios que ha hecho el mar y la t ierra, y 
mi empleo es venerarle y servirle. [ Admirable res
puesta ! dice Theofí lado. Como si dixera; no ten
go otra ocupación que el servir á Dios: en todos 
¡os países encuentro á Dios, y le sirvo, y en qual-
quier parte del mundo adonde yo vaya, allí está 
mi Dios: y me dedico á tributarle mis obsequios; 
todas mis acciones las hago por Dios , y con el fin 
de agradarle. Ya sea que duerma, ya que vele, ya 
coma, 6 ya beba, ya permanezca en mi patria, ó 
vaya á tierra estraña, en todo me aplico a servir á 
mi Dios. Ved aqui mi profesión y mi empleo: Ser
vas Del ego sum, & Dominum JDeum Cceli ego t i -
meo, quifecit niare & aridam. 

Vosotros, christianos, diréis lo mismo que Jo
n á s , ¿pero lo decis con el mismo espíri tu, y con la 
misma verdad? Muchas veces decis á los hombres; 
S e ñ o r , yo soy vuestro siervo , pero esto no es 
más que un puro cumplimiento, y la mayor parte 
de los christianos hacen íó mismo con Dios. Todos 
se dicen siervos del Señor : Servus Del ego sum, 
pero pocos lo son en realidad. E l servir á Dios 
consiste en ovo tener otro dueño que mande en no
sotros, en renunciar al amor del mundo y de Jas 
criaturas, y á toda otra afición que pueda ser in 
compatible con.el obsequio que le es debido. Eí 

ser-
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servir á Dios es estar dispuesto á sufrir todos los 
males antes que faltar á su fidelidad. ¿Pero hemos 
servido, y adorado á Dios de este modo? Prometa
mos , pues, ser en lo succesivo mas exaétos en cum« 
plir los Mandamientos de este Soberano Señor , y 
apliquémonos á servirle con una singular devoción, 
y una piedad sincera. Inspiradnos , ó Dios m í o , es
tos nobles sentimientos que exije de nosotros la Re
ligión que profesamos. 

Haced por vuestra gracia que todos los que ha
béis honrado con ei augusto cara&er de christia-
nos, solo reconozcan á vos como digno de ser ado
rado sobre la tierra 5 que solo amen á vos ^ que na
da esperen fuera de vos ^ que solo busquen su fe l i 
cidad en vos acá en la tierra , para que consigan ia 
de gozaros eternamente en el Cielo. 

D a CON-
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CONFERENCIA III . 
SOBRE EL CULTO QUE DA LA IGLESIA 

A LOS SANTOS , A LAS RELIQUIAS, 
Y A LAS IMAGENES. 

TSÍon habebis Deas áltenos coram me. 

No adorareis otros Dioses sino á mí solo. 
Exod. cap. 20 -

GR estas palabras prohibe Dios expresamente 
la idolatr ía , esto es , la adoración de los Ídolos, y 
el culto que los Gentiles daban á sus falsas d iv in i 
dades. Dios solo debe ser adorado , y el adorar 
otra qualquier cosa es ser idolatra, y quebrantar 
el primero de todos los Mandamientos. Se puede 
cometer el pecado de idolatría de dos modos, inte
rior y exteriormente. E l ser idolatra interiormente 
consiste en poner su amor, su confianza, y su afec
to dominante en otra cosa que no sea Dios. Los 
Gentiles que adoraban los Ídolos, eran en su inte
rior idolatras , pues ponían su confianza en los ído
los , como se lo reprehende la Escritura: Ubi s m t 
D n eorum in qidbus habebant fiduciam ? (a) Los 

ama-

(a) Dgut. 3a. 17. 
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amadores del mundo son también en cierto sentido 
interiormente idolatras, pues ponen su amor, su 
confianza, y su afedo dominante en las honras, r i 
quezas, y placeres de este mundo, p 

Por esto llama San Pablo idolatría a la avaricia, 
é impureza, (a) E l ser exteriormente idolatra, es 
tributar á otra cosa que no sea Dios el honor, y el 
culto exterior y supremo que á él solo es debido, y 
esto es lo que hacían los Gentiles quando se postra
ban delante de sus ídolos para adorarlos, y t r ibu
tarles los honores divinos. 

Como los Hereges han tenido la temeridad de 
llamar idolatría el culto que dá la iglesia á los San» 
tos, á su Reliquias, y á sus imágenes , es preciso 
haceros ver que se engañan , y que en todo es taña 
da practicamos que sea contrario al primer Man
damiento. 

P. ¿Debemos adorar á Jesu Christo, á las San
tísima Virgen, á los Angeles, y a los Santos? 

R, Debemos adorar á Jesu Christo, porque es 
Dios, y también su sagrada humanidad, porque es
tá inseparablemente unida á su divinidad, y porque 
Dios y el hombre son en Jesu Christo una sola per
sona. Pero no es licito adorar á la santa Virgen, á 
los Angeles, ó á ios Santos, entendiéndose la pala
bra adoración por el culto de latría , ó culto su
premo , que solo á Dios es debido, esto seria una 
idola t r ía , y la iglesia no enseña,ni aprueba, ni to
lera semejante abominación, (b) Esto es tomando la 
palabra adoración por el culto de latría, porque 

es-

(a) Eph. (b) Concil. Tfid. sess. 2». c. 3. c. z;.de ínvocat. SS. 
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esta palabra se toma algunas veces en ía Escritura 
por todo genero de honor y respeto que se tribuía 
á una persona. Y esto se debe advertir con San 
Agust ín , (a) para responder á las objeciones de los 
Hereges, que abosando de algunas expresiones de 
ia Escritura y de los Padres, confunden el culto de 
la t r ía , que solo es debido á Dios , con el honor 
que tributamos á los Santos que están en el Cielo. 
Es cierto que esta veneración es distinta de la que 
rendimos á los justos que viven en la t ierra, pues 
honramos á los Santos como que son amigos esta
bles y permanentes de Dios, que habiendo conse
guido la gloria eterna, están seguros de su suerte, 
y libres de todo peligro de pecar, y como Patronos 
y protedores de los que todavia combaten en la 
tierra. Por esta qualidad les debemos tributar ma
yor honra, que á los Santos que viven en el mun
do ^ pero estamos muy lexos de rendirles el culto 
supremo que á Dios solo es debido. 

P. ¿Prohibe el primer Mandamiento venerar á 
la santa Vi rgen , á los Angeles y á los Santos 1 

iR. No prohibe venerarlos como á siervos y 
amigos de Dios. Nosotros los honramos á causa de 
las gracias con que el Señor los ha colmado, de las 
victorias que con su auxilio han conseguido en la 
t ierra, y de la gloria con que los ha coronado en 
en el Cielo. Honrar á los Santos de esta suerte, es ala
bar á Dios en ellos, á lo qual nos convida el Rey 
Profeta, (b) y esto es lo que hacen los Católicos. 

Re

ta) Lib. 10. de Civ. c. í . y Lib. 20, contra Faust. cap. 21, 
{ b ; Ps. i;o. 1. 
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Refieren á Dios el honor que tributan á los Santos, 
Honoramus servos D e i , dice San Gerón imo , (a) ut 
honor servorum redundet in Domintm, y nada hay 
en esta p rád ica que no sea bueno ; y es de admirar 
mucho que los Hereges, que no pueden ignorar la 
doctrina de la Iglesia en este punto, no hayan conser
vado entre elíos el culto tributado á la Madre de 
un D ios , trahido del Cielo por el Arcángel San 
Gabriel , y inspirado por el Espíritu Santo á Santa 
Isabel. Jamás resuenan en sus templos estas pala
bras, de la Escritura: Dios te salve llena de gracia, 
el Señor es contigo, bendita eres entre todas las mu -
geres y bendito el f ru to de tu vientre. E l Cántico 
Magníf icat , (b) en el qual glorifica la Virgen al Se
ñor de haber obrado en ella tan grandes maravillas, 
nunca lo han usado para dar gracias á Dios de las 
que hizo á la que eligió para ser Madre de Jesu 
Christo su hijo. Pero no es de admirar, que rehu
sando ellos al nombre de Jesu Christo la honra que 
el Espiritu Santo quiere que le tributemos, quando 
dice que toda rodilla debe postrarse al nombre de 
Jesu Christo, (c) no es de admirar, d igo, que de-
xen de honrar á la Santísima Virgen y á lo s Santos, 
y que hayan abandonado una costumbre tan loable, 
observada en todos tiempos en la Iglesia, y funda
da en la Escritura , donde vemos que Abraham, 
L o t h , Jo sué , &c . veneraron á los Angeles que se 
les aparecieron, y donde se nos recomienda en ge
neral la veneración á los Santos, (d) 

P. 

(a) Ep. ad Riparlum. (b) Lúe. Í . (C) Philip. 2. 10. 
(d) Eccl. 44. ip. 
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P, Pero se celebran Misas á los Santos 5 se íes 

consagran Iglesias y Altares, ¿y no es esto una ido* 
íatr ía , y tributar á las criaturas el honor que es de
bido á Dios solo? 

R. Quando los Hereges nos reprehenden que ce
lebramos Misas á los Santos, y les consagramos igle
sias y Aliares, se engañan en este punto lo mis-
pío que en otros muchos. Nunca la iglesia ofrece el 
Sacrificio á los Santos; este es un culto que perte
nece esencialmente á Dios solo, y que de ningún 
modo puede referirse á la criatura, como dice San 
Agustín, (a) Todo lo que la iglesia hace en ía Misa, 
se reduce á nombrar á los Santos , cuya memoria 
celebra, dando gracias á Dios por las victorias que 
consiguieron, y pidiéndole que por su intercesión 
oiga favorablemente nuestras oraciones. Esta es la 
dodrina de la iglesia, enseñada por San Agustín (b) 
mil y doscientos años ha, y decidida de nuevo en 
el Concilio de Trento. (c) La Iglesia, dice este San
to Concilio, no ofrece el sacrificio á los Santos, si
no á Dios solo que los ha coronado. E l Sacerdote 
no se dirige á San Pedro, ni á San Pablo para decir
les yo os ofrezco este sacrificio , sino que dando 
gracias á Dios por su v i é iona , pide su asistencia, 
á fin de que aquellos cuya memoria celebramos en 
ía tierra, se dignen orar por nosotros en el Cielo. 
De este modo honra la Iglesia á los Santos. 

Lo mismo debe decirse , res pedo de las Igle
sias y Altares que tienen el nombre de algún San

to. 

(3) L\h. 10. de Civ. cap. 4. (b) Ibid. l¡b. 8. cap. 37. 
(c) Sess. aa. c. 3. 



SOBRE EL PRIMER MANDAMIENTO, 3 3 
to. Dios solo es á quien están consagradas. No er i 
gimos Templos ni Altares á los Martyrcs, dice San 
Agustin , (a) sino á Dios solo , que es su Dios y 
el nuestro. Es cierto que para distinguir las Igle
sias y Altares unas de otras, se les pone el nombre 
de un Santo h. quienes los fieles tienen devoción; pe
ro no es este Santo á quien se dedica la Iglesia o A l 
tar, sino á Dios. Y asi el Sanio se llama simplemen
te Patrono, esto es, nuestro intercesor con Dios, y 
el modelo de la vida que debemos tener , siguiendo 
el exemplo de sus virtudes. 

P, ¿Es licito orar á los Santos? ¿no se opone al 
primer Mandamiento el invocarlos? 

R. Ved aqui lo que sobre esto nos enseña la 
Iglesia : (b) i . Que es bueno y útil orar á los 
Santos para obtener por su intercesión las gra~ 
c í a s , y auxilios que necesitamos. 2 . Que su invo
cación no se opone al primer Mandamiento , pues 
oramos á Dios y á los Santos , de un modo muy 
diverso. Oramos á Dios se apiade de nosotros , y 
nos conceda lo que necesitamos 5 pero quando ora
mos á los Santos, solo les pedimos intercedan con 
Dios por nosotros. Esta pradica lexos de ser con
traria a la Escritura, es muy conformeáel la , pues 
vemos en las Epístolas de San Pablo, que se enco
mienda muchas veces a las oraciones de los fíeles, y 
Santiago dice (c) expresamente , que la oración del 
justo es muy poderosa para con Dios. E l mismo Se
ñor mandó a los amigos de Job (d) recurriesen á su 
siervo para que orase por ellos. Pues si las oraciones 

Tom. i r , E que 

(a) Ibid. (b) Aug. ibid. (c) Jacc¿> ¡,10, (d) Job 4^ 
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que los Santos hacen en la tierra por sus hermanos, 
son conformes á la Escritura , si es bueno y útil 
que los fieles vivos oren por nosotros, ¿por qué no 
será licito encomendarnos á los Santos que están 
en el Cielo , que son mas favorecidos de Dios , y 
mas solícitos por nuestra salvación , que ninguno 
de los fieles que vive en la tierra % De su a sorte se-
c u r i , (a) dice San Cypriano, sunt de nostra salute 
soliciti. N o debe, pues , reprobarse una pradica 
tan antigua , que San Basilio (b) dice ser tradición 
Apostólica. 

P. Pero los Santos, dicen los Hereges, no oyen 
nuestras oraciones. Los muertos, según el Eclesiás
tico , nada saben de lo que pasa en la tierra : M o r -
t u i nihil nozerunt amplius. (c) ¿Luego será inútil ha
cerles oración ? 

R. Pues la sagrada Escritura nos enseña , (d) 
que los Angeles y los Santos presentan nuestras 
oraciones delante del trono de Dios , que se alegran 
de la conversión de los pecadores, que están aso
ciados á Jesu Christo, para gobernar las naciones, 
y juzgarlas al fin del mundo, no debe dudarse que 
toman parte en lo que pasa en la tierra} y que Dios 
Ies dá á conocer las oraciones que se les hacen. 
Quando se dice que los muertos no saben lo que 
pasa en el mundo ^ esto quiere decir, que no tienen 
aquel conocimiento natural , y que depende de los 
sentidos que tenían en esta vida ; pero esto no se 
©pone á que los muertos sean instruidos de un 

mo-

(a) Lib. de mornlit. i\>) Bas. Ep. io?. (c) E c d . p. £• 
(dj Acl. io. 4. Apoc. ;8.Ps. 14;. Luc, 17. 7, &c. 
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modo sobrenatural, y especialmente los Sanios. 
Dios , dice S. Gregorio Magno, (a) manifiesta a los 
Santos lo que Ies conviene conocer, de todo lo que 
sucede acá en la tierra. Ellos ven todas las cosas en 
su verbo , como espejo voluntario de todos los co
nocimientos ; Omnia vident in verbo, según se ex
plica la escuela. 

Pero aun quando los Santos no oyesen las ora
ciones que se les dirigen ( lo que no puede decirse sin 
temeridad) no dexaria de ser útil el invocarlos^ por
que como dice S. Agustin : (b) iQuésabemos si ellos 
orarán a Dios en general por todos los que los invo
can , asi como nosotros por los muertos sin verlos^ 
ni saber donde es tán , ni lo que bacent ¿No dice San 
Pedro (c) á los fieles , a quienes dirige su segunda 
carta , que cuidará después de su muerte de acor
darse de ellos? Y el Angel Rafael no dixo á Tobías : 
(d) ¿Quando orabas con lagrimas , yo ofrecía tus 
oraciones al Señor? Luego si los Santos oran por 
nosotros , si los Angeles ofrecen á Dios nuestras 
preces, podemos dirigirnos a ellos, para que inter
cedan por nosotros. 

P. ¿ A l ó m e n o s , no es hacer injuria á Jesu 
Christo el acudir á los Santos, y esto no es reco
nocer otros mediadores? 

R. N o por cierto^ porque quando acudimos a 
los Santos, es para que pidan á Dios por nosotros, 
y con nosotros por Jesu Christo. Por esto la Iglesia 
concluye todas sus oraciones, que deben ser el mo-

E 2 de-

(a) Lib. ta. Mor. cap. 13. (b) Lib. de Curapro mort. c. i í . 
(c) i.Pet. 1. i f . (d) Tob. i » , 11. 
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délo de las nuestras, nuestro S^eñor Jesu Chris-
to. Confesamos , y creemos firmemente que Jesu 
Christo es el único mediador , por quien podemos 
acercarnos á Dios , y solo invocamos á los Santos 
como intercesores para con Jesu Christo. Si alguna 
vez se Ies dá el nombre de mediadores, se entiende 
solamente de intercesión, pero Jesu Christo solo es 
mediador absoluto , el solo mediador de la reden
ción , el solo que nos ha redimido , y en cuyo solo 
nombre podemos ser salvos. Aunque podemos acu
dir di redámente á é l , es bueno y útil acudir á los 
Santos, para acercarnos por medio de ellos á Jesu 
Christo; porque son mas justos, y están mas unidos 
á él que nosotros; y por consecuencia mas favora
blemente escuchados, (a) 

P. ¿Prohibe el primer Mandamiento el culto 
que se dá en la Iglesia a las Reliquias de los San
tos? ¿Por qué les tribuíamos esta veneración! 

R. N o solo no se opone al primer Mandamien
to el culto que damos á las Reliquias de los Santos, 
sino que por el contrario es muy justo , y fundado 
en la Escritura , que refiere haverlo autorizado 
Dios muchas veces con milagros, pues leemos, que 
aplicando á los enfermos los lienzos que havian to
cado el cuerpo de San Pablo, eran curados de sus 
males. Desde los primeros siglos exponian las Reli
quias de ios Santos á la veneración de ios fieles y 
ios Santos Padres refieren los prodigios que Dios 
obró en sus Iglesias por medio de estas Reliquias. 
San Agustín cuenta muchos acaecidos en la transía-

—.••... — — - — : . .xión ~ 
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cion que hizo San Ambrosio (a) de los cuerpos de 
San Gervasio y Protasio 5 y los que Dios obró por 
las Reliquias de San Estevan Froto Marfyr , de que 
fue testigo ocular. N o solo veneraron los Padres las 
Reliquias de los Santos 5 sino que nos enseñaron que 
en esto no havia nada que se opusiese á la venera
ción que debemos a Dios : Honoramus Reliquias 
M a r t y r u m , ut eum cujus sunt Martyres adoremus^ 
dice San Geronymo , (b) escribiendo contra el he-
rege Vigilancio : Honor amus servas ut honor ser-
vorum redundet ad Dominum. 

P, ¿Pero por qué veneramos las Reliquias de 
los Santos? 

R, Respondo con San Ambrosio (c) que las 
honramos , porque son preciosos despojos de los 
cuerpos que fueron Templos del Espiritu Santo, que 
algún dia han de resucitar gloriosos é inmortales: 
porque son consagradas á Dios en las personas de 
sus Santos por el buen uso que hicieron de ellas, 
ya con la penitencia , ó ya con el martyr ío , y fi
nalmente 5. porque Dios .mismo quiere honrarlos 
particularmente por»el modo Con que los conserva5 
y por los milagros., que-' por ellas- obra muchas ve
ces. No se debe, pues, reprobar á los católicos un 
uso tan.antiguo y tan autorizado. Los Santos Pa
dres y Dottores de la iglesia veneraron las Rel i 
quias de los Santos, y nosotros las veneramos .co
mo ellos, y no podemos mirar sin horror la indigni
dad con que los Luteraá 'ds, ylCalvinisías han tra-

l a ; tib. 5. Conf. c j . í á . Á c Cw. l . a l . c. 8.'(b) Cont. VigíL 
&EP« 53* (c} Arabr. sefra.'p3. de Ss. Nazar. & Celso. 

# • 
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fado las Reliquias de los Santos en todos los luga
res donde han introducido su heregía. 

P. ¿El uso de las cruces, é imágenes que se po
nen en las Iglesias, no es contrario á estas palabras 
del primer Mandamiento: Non facies tibí sculptileí 
¿Qué utilidad tiene esta prádica? 

R. Es preciso advertir , que hay dos géneros 
de imágenes : unas que los hombres han adorado, 
y otras que solo son adornos , y memorias de las 
cosas santas. Por estas palabras : no tendréis ningu
na imagen esculpida , ni figura alguna de lo que 
hay en el mundo : Non facias tibí sculptile , & c . 
prohibe Dios á las judios las estatuas , é imágenes 
que los Paganos adoraban y servían. Por esto aña
de luego : Non adorabis ea , ñeque coles, Pero no 
prohibió las imágenes qué solo sirven de adornos y 
memorias; antes por el contrario vemos que la Es
critura aprueba el uso de ellas, pues por orden de 
Dios puso Moysés(a) sobre el Arca del Testamen
to dos Querubines , é hizo erigir la serpiente de 
bronce en el desierto. Salomón que tuvo la dicha 
de fabricar el primer Templo en la tierra al nombre 
y á la gloria del verdadero Dios , puso en él otros 
dos Querubines, y varias estatuas para adorno del 
Templo, (b) De esta naturaleza son las imágenes 
que nosotros colocamos en las Iglesias^esto es,que 
solo son ó adornos, ó representaciones de los Mys-
terlos que veneramos. 

Las imágenes de Jesu Ghristo, y los Santos se 
colocan en nuestros Templos : lo primero , para 

que 

(a) Etod. af . 1.8. (b) Nuia. S. 
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que sirvan de libros á los ignorantes : Idcirco enim 
piSlura in Ecclesns adhibetur , dice San Gregorio 
Magno, escribiendo á Sereno Obispo de Marsella, 
ut i i qui /literas nesciunt, saltem in parietibus v i -
dendo legant qu¿e legere in codicibus non valent r y 
lo segundo para recordarnos los originales, ó mys-
terios que representan, y movernos por medio de 
estas imágenes á agradecer los beneficios de Dios, 
á la imitación de los Santos, y á la p rád ica de las 
virtudes. 

N o se puede reprobar este uso, ni decir con la 
mas leve apariencia de r a z ó n , que sea contrario al 
primer Mandamiento, pues la Iglesia católica nada 
de esto adora , sino á Dios solo. N o creemos que 
en las imágenes haya alguna divinidad , ni tengan 
ninguna virtud : nuestras oraciones las dirigimos 
solo á Jesu Christo, ó a los Santos, á quienes eátas 
imágenes representan. Finalmente , no ponemos en 
ellas nuestra confianza , como los idolatras la po
nían en sus ídolos : asi se explica el santo Concilio 
de Trento. 

P. ¿Qué culto es el que se dá á las imágenes? 
R, Es un culto que se refiere únicamente á los 

originales5 esto es, alas personas que representan. 
Quando nos arrodillamos delante de la cruz , ado
ramos á Jesu Christo crucificado, y muerto en ella 
por nosotros. Quando saludamos, ó nos arrodilla
mos delante de la Santísima Virgen, ó dé algún otro 
Santo,este honor se dirige á la misma Virgen,© á 
los Santos : Honor qui eis exhibetur refertur ad 
prototypa, qu¿e Hice representante (a) dice el Con-

c i — 

(a) Ibid. 
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cilio de Trento. A s i , pues, no ños dirigimos a las 
pinturas , sino a los originales quando las venera
mos , ó hacemos oración delante de ellas. Quando 
adoramos a Jesu Christo leyendo su pasión, 6 ve
neramos algún Santo leyendo su vida , no se ter
mina este honor al papel, asi como no se terminan 
a la pintura , ni á la madera las señales de respeto, 
que ios fieles católicos acostumbran tributar á las 
imágenes, sino á las personas vivas que representan. 
En todo esto nada hay que no sea bueno y útil , y 
á la verdad es mas conveniente , y mas piadoso 
orar delante de un Crucifíxo , de una imagen de la 
Santa Virgen , ó de un Santo, como hacen los ca
tólicos , que el inclinarse y orar delante de un pos
te , de una pared, y a veces delante de estatuas pro
fanas ^ como hacen los hereges. 

P. ¿A lo menos no se adora ía verdadera Cruz 
en que murió Jesu Christo ? 

R. Siempre adoramos á Jesu Christo quando 
nos arrodillamos delante de la Cruz en que padeció 
muerte. Sería una idolatría referir la adoración al 
leño tomado en sí , y separado de Jesu Christo^ 
porque este leño no es Dios , y Dios solo debe ser 
adorado. San Ambrosio (a) dice expresamente , que 
haviendo hallado Santa Elena , madre del Empera
dor Constantino , la verdadera Cruz del Salvador, 
con el titulo que la distinguía de las otras , adoró 
á Jesu Christo Rey de los Reyes , pero no al leño; 
adoró en la Cruz, al que fue muerto en ella , como 
lo indicaba la inscripción : Invenit t i tulum, Regem 
-ÍKO b ODih \ ado* 

(a) De Obitu Theodos. 
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adoravit non lignmn. Ta l es el honor que la iglesia 
aprueba , y da á la Cruz en que padeció Jesu Christo. 

Pero me diréis} ¿por qué canta la Iglesia en el 
Viernes Santo estas palabras: Tuam Crucem adora-
mus Domine: Adoramos, S e ñ o r , vuestra Cruz , y 
las que se siguen: Veis aquí el leño de la Cru%\ so
bre el qual Jesu Christo, la salud del mundo fue 
enclavado, venid, y le adoraremos: venite adore-
mus í Si se entiende por la palabra adorar, el culto 
supremo que solo es debido á Dios , la Iglesia solo 
intenta adorar á Jesu Christo clavado en la Cruz, y 
sobre esto siempre se ha explicado suficientemente. 
Estas palabras solo quieren decir: postremonos delan
te de la Cruz, para adorar á Jesu Christo que mu
rió en ella por nuestra salud. E l verbo adorar tiene 
una significación muy extensa en Griego, en He
breo, y en Latín, y se toma en general por inc l i 
narse y mostrar veneración á o t ro , lo que puede 
aplicarse, no solo á Dios, sino á los hombres, pues 
todos los dias nos inclinamos delante de ellos, sin 
que por esto los adoremos, y la Escritura (a) nos 
subministra muchos exemplos. 

P. ¿El uso de las imágenes y de las cruces, y 
el honor que se les tribuía es muy antiguo en la 
Iglesia 1 

R. Este uso es de la mas remota antigüedad. 
Tertuliano (b) refiere que en su tiempo solia gra
barse en los cálices la imagen de Jesu Christo en 

Tom. I F , F la 

(a) Gen. 23. 7. a7. & 4o, g. &c, (b) Life, de pudick. 
cap. 10. 1 
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la figura del buen Pastor. El Emperador Constanti
no ? apenas abrazó nuestra santa Religión, quiso 
que la Cruz fuese venerada en todo su Imperio, co
mo instrumento de la muerte del Salvador. Los mas 
do&os Protestantes confiesan que el uso de las imá
genes es muy antiguo en la Iglesia, y aun muchos 
no ponen dificultad en tenerlas en sus casas. ¿Por 
qué pues reprueban la p r á d i c a de los católicos de 
colocarlas en las Iglesias; p rád ica útil para la edi
ficación, é instrucción de los fieles, como dice San 
Gregorio Niseno: Solet enim pi&ura jacens in p á 
rtete loqui, maximeque prodesse ? (a) Por esto, el 
segundo Concilio Niceno, que fue el séptimo Ge
neral, celebrado el año ^Sf . decidió que debian ser 
veneradas las imágenes, y es muy es t raño, queha-
viendose agitado tanto esta question en aquel tiem
p o , y que los Concilios Generales, y muchos cele
bres Santos confirmaron la veneración de las imá
genes contra los impios iconoclastas, los que hoy 
las combaten, quieran mas bien declararse discí
pulos de aquellos Hereges anatematizados por la 
Iglesia, que imitar á los Santos , de los quales mu
chos sellaron con su sangre esta verdad , y a otros 
muchos que por defenderla , experimentaron sensi
bles efedos de la protección de Dios. 

Tenemos de esto un exemplo memorable en San 
Juan Damasceno, Sacerdote y Religioso Griego, 
que vivia en el siglo odavo. E l Emperador León 
Isaurico fautor de los Iconoclastas, irritado con

tra 

(a) Orat. in Theodor. Martyr. 
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tra este Santo, que escribía en defensa de ía venera
ción debida á las santas imágenes , halló medio de 
hacerle cortar la mano derecha. E l autor de su v i 
da dice, (a) que este Santo pidió que le diesen su 
mano como para enterrarla, y haviendosela dado, 
fue a postrarse delante de una imagen de la santa 
Virgen, y juntando la mano cortada al brazo, pidió 
á Jesu Christo por la intercesión de su Madre, vol
viera á unirse como estaba antes. Haviendose dor
mido después de su o rac ión , halló al dispertar res
tablecida la mano, y después escribió con ella mu
chas obras para gloria de Dios y utilidad de su 
Iglesia. 

P. ¿Qué fruto debemos sacar de lo que habéis 
dicho acerca de las imágenes? 

R. E l tratarlas con respeto, especialmente los 
Crucifixos; el que las tengáis en vuestras casas, el 
que en las Iglesias no se coloque ninguna imagen 
que no esté antes bendita, y que no sea propia á ex
citar la piedad de los fieles} el referir a Jesu Chris
to , y á los Santos todo el culto que se Ies da; el 
cerrar los oidos a las burlas de los libertinos, y al 
desprecio que de ellos hacen los Hereges 5 y final
mente el instruirse en este punto de la dodrina de la 
Iglesia. A la verdad, si los Protestantes la compre-
hendiesen , no podrían menos de detestar su imagi
nada reforma, cuyos Autores dieron principio a eíla 
como los antiguos Hereges Iconoclastas , abatiendo 
las imágenes, los Crucifixos, las Cruces, las estatuas 
de Jesu Christo y los Apostóles, y quantas cosas re-

F 2 pre-

(a) Joan. Hler»soI. apud Bolíand. 
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presentaban los Mysterios de la vida del Salvador. 
Todo esto, según ellos, eran Ídolos, que era preciso 
destruir. - Qué ceguedad ! sin embargo , este es un 
hecho que no pueden negar, pues todavía se ven 
hoy los vestigios en muchas Iglesias del Rey no, que 
son otros tantos monumentos de su impiedad, y de 
su furor. Detestemos, pues, semejantes excesos, ve
neremos las imágenes, como la Iglesia quiere que 
se veneren, y sobre todo procuremos que las imá
genes de los Santos nos sirvan para serlo nosotros, 
y que imitando su vida en la tierra , merezcamos 
acompañarlos en el Cielo; Amen. 

CON-



45 

~%.-4:"'$-•<<••<<•• ••>>̂ -->> -r<" ••>>••<<•• <<- ••>> •«-•>><<•• ••>> •<<••••?-<<. 

SOBRE LOS PECADOS QUE SE OPONEN 
AL PRIMER MANDAMIENTO ; Y EN PAR

TICULAR SOBRE LA SUPERSTICION, 
Y LA DIVINACION. 

Non habebis Déos alíenos coram me. 

No tendréis otros Dioses que á mí. 
Exocl. cap» 20. 

Emos explicado en que consiste el culto supre
mo que el primer Mandamiento nos ordena tributar 
á Dios 3 y después hemos tratado de las cosas que 
tienen conexión y referencia con el culto divino, 
como son el honor, é invocación de los Santos , y 
la veneración debida á las Reliquias e Imágenes , y 
ahora conviene tratar de los pecados opuestos á es
te Mandamiento. Estos pecados son todos ios que 
se oponen á la fe, á la esperanza y á la caridad, y 
especialmente á la virtud de la Religión , como son 
la idolatr ía, el sacrilegio, la superstición y la d i v i -
nacion , y de estos dos últimos hablaremos aquí, 
como que son los mas comunes en el Pueblo. Expli
caremos como se incurre en ellos, para que podáis 
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examinar vuestra conciencia, y evitarlos. 

P. ¿Qué enteadeis por superstición, y cómo se 
incurre en ella ? 

R. La superstición, según Santo T o m á s , (a) es 
un culto indebido, y una observancia vana y peli
grosa. Este pecado se comete de quatro modos: 
i . Quando se emplean en el culto divino p rád icas 
vanas, é inútiles que Dios prohibe , o que no están 
autorizadas por la Iglesia, lo qual llaman los T e ó 
logos culto falso, 6 superfluo: Fer i D d cultus non 
verus. 2. Quando se tributa exteriormente á alguna 
criatura el culto supremo, que solo es debido a Dios, 
lo que es verdadera idolatr ía , y por consiguiente 
pecado mortal. 3. Quando se pradica algún medio 
que no tiene virtud natural, ni por s í , ni por insti^ 
tucion divina o eclesiástica para producir el efe£to 
que se espera , y esto se llama observancia vana, 
que es un gran pecado, según aquellas palabras del 
Salmista: (b) Odisti observantes vanitates superva-
¿•«e.^Quando en virtud de algún pado expreso o táci
to con el demonio, ó aunque no intervenga pado, se 
quiere conocer por curiosidad lo venidero ü lo ocul
to , lo que se llama divinacion, de la qual hay mu
chas especies, que son la magia, el sortilegio, el 
maleficio, el arte de conocer lo futuro por la ins
pección de alguna cosa, sea qual fuere, la Astrolo-
gía judiciaria, la observación de los sueños , & c . 
Todos estos géneros de supersticiones se conocerán 
mejor por los casos que ahora propondremos. 

P, ¿Es supersticioso valerse de ciertas oraciones 
particulares para sanar de una herida, ó para produ

cir 

(a) *. 2. q. ^2. a. t . (1?) Ps. 50.7. 



SOBRE EL PRIMER MANDAMIENTO. 4Jf 
cir algún otro efedo^ llevar consigo reliquias, ó algu
na otra señal de piedad para libertarse de acciden
tes funestos? 

R, N o es superstición invocar el nombre de 
Dio» , y recitar con respeto alguna oración aproba
da por la Iglesia, para pedir la curación de una he
r ida , de una enfermedad,ó alguna otra gracia,con 
tal que se espere el efe61 o que se desea , de la sola 
bondad de Dios, y de su poder, pero de otra suer
te será pecado de superstición, dice Santo T h o -
más: (a) Por exemplo, es superstición esperar el efec
to que se pide de ciertas oraciones, y no de otras, 
ó de cierto número de oraciones, dichas en cierto 
número de dias, creyendo que otro número menor 
será inútil para el fin. Por esto puede decirse en ge
neral , que las formulas de oraciones particulares 
son muy sospechosas de superstición, si esperan de 
ellas lo que piden, antes que de otras , y especial
mente de las que están aprobadas por la Iglesia^ 
Por lo qual muchos Concilios han prohibido valer
se de otras bendiciones y exorcismos que los que usa 
la Iglesia: Ne pretextu pk ta t i s u l l i exorcismi fiant, 
nisi qui ab Ecclesia pro batí sunt, dice el Concilio 
Eiturciense del año de i 584. 

Por lo que hace á las reliquias, y otras señales 
de piedad , que los fieles llevan consigo para pre
servarse de accidentes funestos, esto es una cosa 
loable, siempre que se haga con intención reda, y 
que no haya afectación en el modo de llevarlas, (b) 
Seria por exemplo superstición muy peligrosa , si 
alguno imaginase que por mas desordenada que sea 

su 

(a) a. a. q. p£. a. 4. (b) S. Thom. ibid. ad 3. 
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su vida, no será herido, ni morirá sin confesión, ni 
se condenará porque lleve consigo reliquias, o el 
escapulario, o el rosario, &c . 

P. ¿Es supersticiosa la praíHca que hay en a l 
gunas partes, de aplicar la llave de una iglesia de 
San Pedro, hecha asqua, á la cabeza dé los anima
les, para preservarlos de la rabia? 

R. Esta p rad íca es una verdadera superstición; 
porque ¿cómo puede decirse con fundamento, que 
la llave de una iglesia dedicada á Dios con el nom
bre, é invocación de Sai Pedro, tenga virtud de 
preservar de la rabia, y no la llave de otra Iglesia, 
que tenga el nombre de otro Santo? ¿Qué razón 
hay para creer que supuesto que esta llave tuviese 
tal virtud , careciese de ella estando fria? ¿está liga
da esta imaginada virtud al calor del fuego? Si se 
dice que esta llave produce su efedo por la i n 
tercesión de San Pedro, es del todo inútil aplicarla 
caliente, pues en esto no es San Pedro mas obse
quiado. Pero además , ¿por qué tiene esta virtud la 
llave de una Iglesia de San Pedro, y no la tienen 
los ornamentos de esta misma Iglesia? 

En la clase de estas falsas devociones se debe 
ponerla costumbre que se p rad íca en algunas par
tes de servirse de la primer moneda de plata, que 
se da en la ofrenda del Viernes santo, la de hacer
se tocar por el séptimo hijo varón para curarse los 
lamparones, y otras muchas que los Párrocos de
ben tener cuidado da abolir, según esta regla que 
Ies prescribe el Concilio de Malinas: (a) JDoceant 

su-

(a) Conc. Maiin. an. 1^07. tic cap. 3. 
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siiperstitionem esse ex pe are quemcumque effeáum 
a quacumque re, quem res i l la nec ex instituíione d i 
vina, nec ex ordinatlone, vel approbatione Ecclesia? 
producere potest. 

P, ¿Es superstición el creer que el pan bendi
to tiene virtud para curar la rabia, y es licito co
merlo con esta intención? ¿puede darse a los anima
les con este fin? 

R. Una persona que ha sido mordida por un 
perro rabioso puede sin superstición comer pan ben
dito con el fin de preservarse del mal que teme. Es 
la r azón , porque el pan bendito tiene la virtud de 
ser ú t i l , no solo a la salud del alma, sino también 
á la del cuerpo, quando se come con fé y devoción, 
y esto lo dan á entender las palabras que usa la 
Iglesia para bendecirle: Ut omnes ex eogustantes in -
de corporis, & animce percipiant sanitatem, Pero 
no debe darse aun animal aunque esté enfermo^ por
que el pan bendito lo destina la Iglesia solo al uso 
de los fieles, y no al de las bestias, como lo indican 
las mismas palabras de la bendición. 

P. ¿Es superstición observar los dias, los me
ses, la creciente, y menguante de la luna, y otras 
cosas semejantes para arreglar la conduda de la 
vida? 

H . Quando estas observaciones se hacen solo 
para conocer, ó procurar los efedos naturales que 
se suponen dependen de la influencia de los cuer
pos celestes, entonces no es superstición. A s i , es l i 
cito á un labrador observar el tiempo en que debe 
cortar sus arboles; á un jardinero quando debe plan
tar, y á un medico quando debe aplicar los reme
dios , ó coger las hiervas. Estos y otros pueden ob-

T m . I F . G ser-
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servar la creciente de la luna, el mes, y el tiempo 
conveniente á su trabajo, con tal que no pasen de 
aqui sus observaciones, como seria el no querer 
trabajar tal dia del mes, o de la semana , ó a tal 
hora. 

Pero si se hacen estas observaciones para casos 
fortuitos , como son los que creen que hay días fel i 
ces y desgraciados para viajar, ó hacer alguna otra 
cosa, esto es una superstición muy mala, que San 
Pablo condena en los Calatas, como lo advierte 
San Juan Chrisostomo: Non audís Pauium dicentenn 
di es ohservatis , & menses , & témpora & annos% 
Timeo vos ne forte sine causa laboraverim in vo~ 
bis, (a) Muchos christianos hay que caen frequente-
mente en tales culpas. Por esta superstición hay al
gunos que no quieren casarse en los meses de Mayo 
y Agosto, ni en los días Miércoles y Viernes, o que 
no quieren juntarse con personas que compongan 
número impar, imaginándose neciamente que no se
rian dichosos,si se casasen en tal mes, o en tal dia. 
De l mismo modo se juzga supersticiosamente del 
bueno, 6 mal tiempo que debe hacer en tai estación, 
si ha sido claro ó llovioso el dia de cierto Santo^ 
que morirá uno dentro del a ñ o , si se juntan trece en 
una mesa , que un niño que nace con la cabeza 
cubierta de una leve membrana, será feliz 5 que cier
tas hiervas tienen tal virtud, sise cogen el dia de San 
Juan, y otras muchas observaciones vanas y extra
vagantes que el demonio inspira para sorprender 
mas fácilmente á las almassimples y crédulas, como lo 

ad-

(a) Gal 4. 10. Chrys. Hom. in eos (juí novilun. 
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advierte San Agustin, (a) en en efedo todas estas su
persticiones solo son Reliquias del Paganismo, y no 
puede negarse que encierran en sí un pado á lo me
nos implicito con el demonio, como lo declaró la 
facultad de Teología de París en 19.de Septiembre 
de 1398. Tntendimus paCtnm es se implicítum ta om* 
ni superstitiosa observatione, cujus effe&us non de* 
bet a Deo vel a natura rationabiliter expe&ari. 

P. ¿Qué pensáis de los hechizeros, adivinos j 
mágicos? ¿Qué especie de gente es esta? ¿Qué peca
do cometen? ¿Es licito consultarlos para hallar las 
cosas perdidas, 6 para algún otro fin? 

jR, Aunque después de la muerte de Jesu Chris-
to , el poder del demonio sea muy limitado, no se 
puede negar que ha havido, y que puede haver to
davía hechiceros . adivinos y mágicos, pues se ha
bla de ellos en la Escritura, (b) y los condenan un 
gran número de Concilios (c) asi antiguos como mo
dernos , y aun está en p r á d i c a el excomulgarlos en 
la Misa Parroquial de los Domingos, según lo pres
criben algunos Rituales. 

Por hechiceros, adivinos y mágicos se entien
den comunmente aquellos que con el auxilio, y artifi
cio del demonio se introducen a descubrir lo que es
tá desconocido a los hombres , los que hacen, ó fin
gen hacer con sus sortilegios , prestigios, ó malefi
cios, cosas extraordinarias que sobrepujan las fuer
zas de la naturaleza, pero no las de los demonios. 

Los que exercen estas detestables profesiones, ya 
G 2 sea 

(a) Lib. 10, de Civ. c 11. (b) -Exod. 7. Lev. j ? . & 20 Deut. 
1S4. (c) Conc. Nicea. c. ¡22, Laodic. ¿tf, Narbon.c. 14. 4« 
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sea que consigan ó no sus intentos, cometen un c r i 
men muy enorme que pertenece á ía idolatría 5 la 
q u a í , según Santo T o m á s , (a) es el mayor de to
dos los pecados. Este crimen es t a l , que qualquiera 
quesea convencido de é l , merece la muerte, según 
las leyes divinas y humanas: Maléficos non patieris 
vfvere. (b) De aqui es fácil conocer, que nunca es 
licito consultarlos para encontrar las cosas perdidas, 
ni para otro efedo alguno: Non declinetis ad M a 
gos ^ nec ab Ariol is aliquid sciscitemini, ut pollua-
mini per eos, (c) No busquéis a los Magos, ni pre
guntéis á los que adivinan para manchar vuestras 
almas, dice el Señor en el Levitico, y porque algu
no podria imaginar, que la curiosidad de consultar
los es una culpa leve, nos asegura en el capitulo si
guiente, (d) que el que los consulte, incurrirá en su 
indignación, y será exterminado de en medio de su 
Pueblo. 

P. ¿Es licito quitar un maleficio con otro? 
i Quando se conoce al que ha dado el maleficio ,.se 
le puede obligar á que queme la cosa á que está liga
da el maleficio? 

H , N o se puede licitamente quitar un maleficio 
por medio de otro , y esto seria un gran pecado, 
sirviéndose del demonio ó de sus ministros, para pro
ducir semejante efedo , como lo enseñan los Teó lo 
gos. Quando un hombre no es capáz de producir un 
e f e í t o , dice Santo T o m á s , (e) no debe esperarse 
sino de Dios solo, y pecan gravemente los que espe

ran 

(a) a. 2. q. 54. Exod. 22 .18 . (c) Lev. ip. 31. 
(d) Ibid. a©. 6. (e) In 2» sent. dist* 7. q. 3. a. a. 
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ran conseguir del demonio lo que solo depende del 
poder de Dios. Supuesta esta verdad ? digo que no 
es licito a nadie hacer cosa alguna que tenga el me
nor viso de superstición, con el pretexto de destruir 
el maleficio de que se siente afligido. Por consi
guiente, no se puede obligar al autor de él a que 
queme la cosa á que está ligada el maleficio 5 por
que seria recurrir al demonio el servirse del que es 
so ministro, para producir una curación que debe 
esperarse de Dios solo, pradicando obras de peni
tencia, y recurriendo á las bendiciones, exorcismos, 
y preces de la Iglesia. N o obstante debemos conve
n i r , en que sin recurrir al autor del maleficio , se 
pueden quemar los signos de é l , con el fin único de 
destruir las obras del diablo , y en este sentido de
be entenderse lo que dice el Ritual Romano acerca 
de los exorcismos, (a) 

P. ¿Es ilícita la divinacion por medio de la A s -
trología? 

.R. Hay Astrología natural y judiciaria. La na
tural , es la que apoyada en principios ciertos , pre
dice las cosas que acaecen,según el curso ordinario 
que Dios ha establecido en la naturleza, como son 
los eclipses del Sol y Luna , el curso de las estrellas 
y planetas, su aspedo y su oposición, las revolucio
nes de los tiempos, y otras cosas semejantes, las 
quales pertenecen á la ciencia que se llama Astro
nomía. 

La Astrología judiciaria es la que por el cono
cimiento, y consideración de los astros intenta pro

nos-

(a) Tit. de Exorc. obsessis, &c* 
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nosticar los sucesos casuales, que dependen de la 
providencia y del libre alvedrio de los hombres. La 
Astrología natural es permitida, pero no la judicia-
ria. Los cuerpos celestes pueden producir por la 
virtud de sus influencias muchos efe6tos, y varia
ciones en los cuerpos sublunares. Es licito estudiar, 
observar, y conocer esta v i r tud , y sus efedos para 
dirigir lo que debe hacerse en muchos casos. Y asi los 
labradores que escogen ciertos tiempos para sem
brar sus tierras, los marineros que evitan la nave
gación en plenilunio ó en menguante, como que son 
estaciones peligrosas, y el medico que observa los 
dias crí t icos, a fin de ponerlos medios mas seguros 
para curar al enfermo, no son culpables en nada 
de esto. Pero en las cosas que miran a la voluntad 
del hombre y su libertad, no se puede sin cometer 
gran pecado, tomar por regla cierta la vi r tud, y la 
influencia de los astros, porque nuestra voluntad no 
pueda estar sujeta á ellos, de lo contrario el libre 
alvedrio seria destruido , y por consiguiente no ha
bría en el hombre méri to , ni demerito. Asi discur
re Santo Tomás , (a) de donde se infiere que esta 
ciencia es inútil , vana, falsa y reprobada eñí quan
ta á las cosas que dependen de la voluntad. 

Por esto el Papa Sixto V. (b) prohibió baxo de 
graves penas esta imaginada ciencia, y solo excep
t ú a , como Santo T o m á s , la Agricultura , la N a 
vegación y la Medicina. Finalmente muchos Conci
lios condenaron esta especie de Astrología , y con 
especialidad el primero de Toledo (c) del año de 

400. 

(a) Opuse. 25. (b) In Bulla Coeli 8c Tcrrs. (G) Goncil. 
Tolet. 1. c. ló. 
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400. siendo Papa San Anastasio, el que declara ex
comulgados a todos los que la dan crédito. 

P. ¿Es licito levantar el horóscopo, y el decir 
la buena ó mala ventura? 

R, San Juan Damasceno, (a) que parece haber 
tenido grande inteligencia del movimiento de ios as
tros, se burla de la vanidad de los que pretenden 
conocer por las complexiones la dicha ó desdicha 
de los hombres. Los Gentiles, dice, creen que todas 
las cosas del mundo son gobernadas por las diversas 
constituciones y aspedos del Sol y la Lona, y en es
to consiste la Astrología , pero los christianos pien
san de un modo enteramente opuesto , y aunque 
convengamos en que la lluvia y la serenidad, el frío 
y el calor, la humedad y la sequedad, y otras co
sas semejantes las conozcamos por los astros , sin 
embargo creemos que no pueden hacernos felices o 
infelices , y que no tienen ningún imperio sobre 
nuestras acciones : A signis Coeli nolite metuere qu¿e 
timent gentes^ gula leges popuiorum vanee sunt, dice 
la Escritura, (b) Por esto los Concilios excomulgan 
no solo á los que levantan los horóscopos, sino á ios 
que les dan crédito. Los que; por la Chiromancia 
(que es una parte de la Astrología judiciaria) pre
tenden descubrir lo venidero en las rayas de las ma
nos , y anunciar la buena o mala ventura , y los que 
a estos dan crédito , son igualmente culpados , según 
la Bula de Sixto V . del año de 1585. que arriba c i 
tamos. 

P . ¿ E s pecada querer conocer o pronosticar 
por 

(a) Lib. a. Orth. fid. c. 7. (b) Jerem. 10. 2. 3. 
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por los sueños los sucesos casuales buenos 6 malos? 

R. Para decidir esta dificultad, es preciso supo
ner que hay quatro géneros de sueños diversos, unos 
buenos y otros malos. Los unos pueden venir de 
Dios , que algunas veces se sirve del ministerio de 
ios Angeles para dar a conocer á los hombres cier
tas cosas. Quando haya moral certeza de que Dios 
es el autor de los sueños , debemos conformarnos 
con ellos, y esto por lo común lo da á conocer Dios 
por una luz interior con que ilumina el espiritu de 
la persona que ios ha tenido. De este genero de sue
ñ o s , dice Dios en el libro de los N ú m e r o s : S i quis 

fue r i t inter vos Fropheta Domini, in vistone appa~ 
rebo ei , vel per somnium loquar ad illum. La Escri
tura nos subministra muchos exemplos. El Patriarca 
Joseph conoció en sueños que sería elevado sobre 
todos sus hermanos. Nabucodonosor por el propio 
medio conoció lo que le havia de suceder, según se 
io declaró el Profeta Daniel, (a) Los Magos fueron 
amonestados en sueños que no volviesen á ver á He< 
rodes después que hallaron, y adoraron á Jesu 
Christo en Betlen, y San Joseph, esposo de la San
tísima Virgen, fue advertido en sueños que huyera 
á Egypto. 

Los demás sueños son puramente naturales, y 
los causa el temperamento de la persona que los tiene. 

Por esta razón , como advierte Santo Tomás , 
los observan los Médicos en los enfermos, para juz
gar mejor de su disposición, siendo muy común que 
aquellos, en quienes la colera domina sobre ios de

más 

(a) Daniel 2, r. 
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más humores, tienen ciertos sueños que casi nunca 
se observan en los de temperamento flemático. 

Los otros tienen por causa ordinaria los pensa
mientos y deseos que hemos tenido entre dia , y que 
volviendo muchas veces á la imaginación, durante el 
sueño, producen diferentes ideas, por lo qual dice 
el Sabio, que los grandes cuidados son seguidos de 
sueños: Multas curas sequuntur so ¡mía. (a) Final
mente los otros son causados por la malicia y a r t i 
ficio del demonio, y de estos sueños habla la Escri -
tura, quando dice que los sueños y ías vanas ilusio
nes hicieron caer a muchos en error: Mu/tos enim 
errare fecerunt somnia, & exciderunt sperantes in 
i l l is . (b) 

Esto supuesto, es fácil conocer, que siendo tan
tas y tan diversas las causas de los sueños, no debe
mos darles crédito , porque es muy difícil cono
cer qual es la verdadera. E l demonio, que solo pro
cura sorprender ías almas por los varios objetos 
que les propone, es muchas veces causa délos sue
ños , como advierte San Gregorio Papa, (c) Comun
mente se incurre en superstición, quando se Ies da 
crédito, y quando se intenta conocer por su medio 
los sucesos fortuitos, con los quales no tienen ningu
na conexión. A s i , pues, siendo los sueños por lo co
mún mentira , error y vanidad, está prohibida justa
mente la divinacion por ellos, no solo en la Escritu
ra, que nos dice en propios términos que los despre
ciemos : Non augurabimini, nec observabais sóm -
ni a. (d) Sino también por muchos Concilios, espe-

Tom. V I . H cial-

(a) Eccl. f. z. (b) Eccl. 34. 7. (c) L¿b. 8. Mor. c. 13. 
(d) Xevit. 15». t í . Exod. 34. 
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cialmente los de Ancira, París y Milán, (a) 

Concluyamos de todo lo que hemos dicho hasta 
a q u í , que el carader de un verdadero christiano es 
esperar de Dios la decisión de su suerte ,asi de esta 
vida , corno de la eterna. Digámosle con el Rey 
Profeta, con un espirito lleno de fe y sumisión: mi 
suerte, | o Dios mió! está en vuestras manos: In nía-
nibus luís sor tes mete, (b) vos decidiréis de ella co
mo os agrade. Nunca busquéis, hermanos, sino en 
la sabiduría de Dios, y en la fiel observancia de su 
santa ley, el conocimiento de lo que debe su cederos. 
Lexos de vosotros toda superstición : vivid bien, y 
vuestra suerte será de las mas felices. Amad al Se
ñor vuestro Dios,adoradle y servidle con la p r á d i -
ca de una Religión pura, como la iglesia os la en
seña, y sabréis seguramente, sin temor de alguna su
perstición, todo lo que conviene saber a un chris
tiano , esto es, que después de haber guardado con 
fidelidad los Mandamientos, conseguiréis la vida 
eterna. 

(a) Concil Ancir. c, a j . Paris. 6, iib. 3. c. 3. Medio!, i , p. r, 
tic. 10. (b) Ps. $0.16, 

CON-
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DE LOS VOTOS. 

Non assumes nomen Domini De¿ tui in va* 
num. 

No tomareis en vano el nombre del Señor 
vuestro Dios: E%od. c. 20. 

O es Dios menos zeloso de la honra de su 
nombre,que de la de su propia esencia ^ y tanto co
mo se interesa en defender su gloria 5 tanto quiere 
que sea respetado su santo nombre; y asi la Escri
tura habla igualmente de ambas cosas. Quando el 
Rey Profeta nos convida á alabar á Dios, nos con
vida al mismo tiempo á alabar su santo nombre: 
Afferte Domino gioriam & honorem; ajferte Doml~ 
no gioriam nomini ejus, (a) y queriendo darnos á 
entender el profundo respeto que tenia al nombre 
de Dios, manifiesta que no se atreve a pronunciar
le , contentándose con decir que el nombre de su 
Magestad sea eternamente bendito: Benediffium no
men Majestatis ejus in ¿eternum. (b) Los Judios res-

H 2 pe-

Ca) Psalra. z8. 8. (b) Ps. 71. 19, 
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petaban tanto este nombre venerable, que le creían 
inefable. Pliilon advierte, que el sumo Sacerdote era 
el único que podia pronunciarle quando bendecía al 
Pueblo, y esto con tanta precaución, que se igno
raba como lo pronunciaba. Este nombre augusto es 
el que el segundo Mandamiento nos ordena vene
rar , y nos prohibe profanar. Le veneramos con la 
oración, con palabras santas y edificativas, con una 
vida christiana, con los juramentos justos y legít i
mos , y con los votos. De estos hablaremos hoy, re
servando para otra Conferencia el tratar de los pe
cados con que se profana el santo nombre de Dios. 

P. ¿Qué cosa es voto, y quáles son las condi
ciones necesarias para que sea válido? 

R. Regularmente se difine el voto: Una prome
sa hecha á Dios de un bien mas grande con libertad 
y deliberación. Decimos que es una promesa, para 
distinguirle de las simples resoluciones, o propósi
tos que no obligan como los votos. Por exemplo: 
yo he resuelto ir a visitar a los encarcelados , y no 
intento ligarme, ni obligarme, como lo haría si d i -
xera: yo hago voto, y prometo a Dios de ir á v i s i 
tar los encarcelados. Decirnos que es una promesa 
de mayor bien, porque lo que se promete , debe ser 
bueno y agradable a Dios ̂  sin esto no hay v o 
to , ni obligación , antes por el contrario , seria 
profanar el santo nombre de Dios : hacer voto, por 
exemplo de ir á la comedia, de vengarse, &c. Dis~ 
plicet ei stulta promissm , dice el Eclesiastes. (a) 
Las cosas inútiles , ó imposibles no son materia 
de voto , y regularmente solo se prometen las 

eo-

(a) Eccí. 'u 
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cosas de consejo , 6 de un bien mas excelente: Est 
promissio fa&a Deo de meliori bono, (a) dice a los 
Teólogos. No se hace voto por exemplo, de casar
se, y sí de guardar continencia. N o obstante puede 
uno ligarse por voto alo que está obligado de pre
cepto como ano embriagarse nunca, á no mentir,&c. 
y entonces hay doble obligación de abstenerse, 
una por el precepto, y otra por el voto. Decimos 
que el voto es una promesa hecha á Dios, porque 
hablando con propiedad, solo á Dios pueden hacer
se. Es cierto que puede prometerse á Dios hacer 
una cosa á honra de algún Santo , pero siempre el 
voto se refiere a Dios, como dice Santo Tomás , (b) 
Finalmente, el voto es una promesa hecha con l i 
bertad y deliberación , porque para obligarse, es 
preciso saber á qué se obliga, y ser libre para ha
cerlo. 

De aquí se sigue, que para que un vofo sea 
verdadero y vá l ido , son necesarias tres condicio
nes, a saber, el conocimiento, la libertad, y el po
der disponer de la cosa que se promete, lo que es 
conforme á lo que enseña Santo Tomás , (c) que 
siendo el voto un a d o de la voluntad, es preciso 
que la persona que hace el voto, delibere sobre lo 
que quiere hacer, forme la resolución de hacerlo, 
y prometa cumplir lo que ha deliberado hacer : Sic 
ergoad votum t r i a ex necessitate requiruntur, dice 
este Santo 'DO&OT , primo quidem delibtratio, secun
do propositum vo/untatis, tertio promissio in qua 
perficitur vatio voti, 

P. 

(a) S- Thonr, i . z. q. 8S. are. x. (b) ibid. art. 5. ad^, 
(cj Ibid. are. i , in corp. 
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P. ¿Hay mas especies de votos^¿ nos daréis de 

ellos una idea para arreglar mas seguramente nues
tra conduda en esta materia? 

R. Hay muchas suertes de votos, i . Los abso
lutos. 2 . Los personales, reales, 6 mixtos. 3. Los 
simples 9 6 solemnes. 

Los votos absolutos, son los que no dependen 
de condición alguna, y por esto deben cumplirse lo 
mas pronto que se pueda. 

Los condicionales son ios que dependen de a l 
guna condición. Por exemplo: yo prometo dar cien 
escudos á los pobres, si mi padre sana de su enfer
medad. Veis aqui un voto condicionado que no obl i 
ga hasta que se verifique la curación. 

Los votos personales son aquellos, cuya materia 
pertenece á la persona. Por exemplo: yo prometo á 
Dios ayunar, ir en peregrinación, &c . 

Los votos reales son aquellos, cuya materia no 
es personal: v. g. Prometo á Dios dar cien escudos 
á la iglesia, estos cien escudos son la materia del 
voto$ y mis herederos quedan obligados á cumplir» 
l o , si yo no lo hago. 

Los.votos mixtos son aquellos, cuya materia es 
personal, y real al mismo tiempo: v. g. Yo prome
to a Dios asistir á los apestados con mi persona, y 
mis bienes. 

Los votos solemnes, son los votos que se hacen 
solemnemente al entrar en una Orden Religiosa apro
bada por la iglesia , después de pasado á lo menos 
un año de noviciado. 

Los votos simples son todos los que la iglesia 
no recibe solemnemente. Sobre lo qual se debe ad
vertir , que la Iglesia no recibe oíros votos solemnes 
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que los que se hacen en alguna Religión aprobada 
por la santa Sede, ó al tiempo de recibir las sagra
das Ordenes. Todos los d e m á s , aunque sean públi
cos , solo son votos simples. 

P. ¿Los hijos que no han llegado a la puber
tad , pueden hacer votos que sean válidos } y si 
los hacen, están obligados á cumplirlos mas ade
lante ? 

R, Siendo necesario el uso de la razón para po
derse obligar por voto, se infiere, como dice Santo 
T o m á s , (a) que regularmente hablando, los votos 
que se hacen antes de la pubertad (esto es, antes 
de catorce anos completos en los hijos, y doce en 
las hijas) son nulos por defeíto de conocimiento, y 
deliberación 5 y porque todavía se hallan baxo la 
potestad de sus Padres. Sin embargo, sucede aun
que rara vez, continúa el santo D o d o r , que á cau
sa de las disposiciones extraordinarias de la natura
leza, que no está sujeta á leyes humanas, el uso de 
la razón se adelanta en algunos de tal suerte, que 
tienen suficiente juicio antes de la pubertad, y en
tonces pueden obligarse por voto simple en las co
sas que están en su arbitrio, bien que las leyes ecle
siásticas los inhabilitan para obligarse por voto so
lemne ^ porque la Iglesia, de cuya autoridad recibe 
su vigor el voto solemne, solo establece sus leyes 
para los Casos comunes, y no para las circunstan
cias particulares, que suceden raramente. Por esto 
el Concilio de Trento (b) declaró invalidas las profe
siones religiosas hechas antes de la edad de diez y 

seis 

(a) Ibid. art.p. (b) Sess. 24. c6 i f . . 
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seis años cumplidos. Pero si los impúberos pueden 
algunas veces obligarse por votos simples, es pre
ciso convenir en que sus votos no son estables. San 
Antonino dice,(a) que pueden ser anulados por sus 
padres, y aun por sus tutores: Nihiiominus paren-
tes illorum , vel tutores omnia i l la reófé possunt 
irritare-, y muchos Dodores juzgan que dexan de 
Obligarles luego que llegan á la pubertad. Sin em
bargo , en la incertidumbre de si son validos, ó no5 
es preciso pedir dispensa al Obispo, y en este caso 
no hay necesidad de recurrir á Roma, pues solo 
están reservados al Papa los votos ciertos, y en el 
caso que sea posible recurrir a él, 

P, ¿Puede una muger hacer votos sin consenti
miento de su marido, un criado sin licencia de su 
amo, un Religioso sin la de su superior, y un hijo 
sin la de su padre ? 

R. La Regla general que establece Santo T o 
m á s , (b) es que aunque una persona que está baxo el 
dominio de otra, pueda obligarse por voto en las 
cosas que están a su arbitrio, y disposición,no pue
de sin embargo hacer voto que perjudique a aquel 
a quien está sujeta, sin su permiso expreso, ó á lo 
menos tácito. La razón es, porque el voto no es 
otra cosa que una promesa hecha á Dios , y nadie 
puede prometer lo que no puede cumplir por su 
propia autoridad. Esto supuesto, una muger no 
puede obligarse contra la voluntad de su marido k 
cosas que alteren el gobierno domestico, como seria 
el hacer peregrinaciones , levantarse de noche á 

orar 

(a) p. Suram. cit. n . c. i> 76. (b) Ibid. are. 8. 
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orar*, &c . Pero puede obligarse á lo que es compa
tible con sus deberes : v. g. á frecuentar los Sacra
mentos, á abstenerse de bayles, comedias, &c . Lo 
misma debe dicirse de un criado: puede hacerse vo
to en ciertas cosas, pero no en las que son incom
patibles con el servicio de su amo. Un Religioso no 
puede hacer votos que no sean validos , sin el per
miso de su superior : Nullum votum Religiosi est 
firmum nisi de consensu superioris , dice el Dodor 
Angélico. Lo mismo sucede á un hijo que está baxo 
la potestad de su padre 5 pero no obstante , quan-
do estas personas hacen votos , no pecan en ello, 
pues nunca se consideran como absolutos, sino co
mo condicionales, añade el Santo Dodor : Non ta -
men peccant vovendo, quia in eorum voto inte l l ig i -
tur debita conditio , scil icet , si suis superioribus 
placuer i t , vel non renitantur. (a) 

Jf5. ¿El marido y la muger pueden hacer votos 
sin un consentimiento reciproco? 

R. Hay algunos exercicios de piedad , que en 
nada perjudican al derecho que el marido y la mu
ger tienen mutuamente, y a estos pueden obligarse 
por voto , sin que el que se obliga necesite el con
sentimiento del otro. Hay otras cosas incompatibles 
con los deberes recíprocos a su estado, en las qua-
íes no pueden hacer votos sin mutuo consentimien
to. Y asi, un hombre casado no puede hacer voto 
de continencia sin consentimiento de su muger , ni 
la muger sin el de su marido , y este voto sería no 
solo i l ic i to, sino invalido,dice Santo Tomás : Non • 

T m . m í po-

(a) Ibid. art. 3. & ad 4. 
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potest unus absque consensu alterius continentiam 
vovere , & si voverit peccat. (a) Lo mismo debe 
decirse de las peregrinaciones largas, y aunque en 
este punto tiene el marido mas libertad que ia mu-
ger , no puede obligarse por voto , sin su consenti
miento , si estas peregrinaciones son de devoción. 
Digo de devoción , porque en una urgente necesi
dad de ir á Tierra Santa , u otra parte al socorro 
de los christianos oprimidos por los infieles, podría 
hacer voto de ir , y ejecutarlo sin consentimiento 
de su mugen Asi ío decidió Inocencio l í í . (b) en su 
Carta al Arzobispo de Camorbery. 

jP, ¿Es pecado diferir por pura negligencia el 
cumplimiento de algún voto ? ¿ qué debe hacerse 
en duda de si un voto es verdadero , ó si puede 
cumplirse? 

R. Nadie debe empeñarse ligeramente en ha
cer votos5 pero quando se han hecho, no es duda
ble que hay obligación de cumplirlos. Mucho me
jor es, dice el Sabio, no hacer votos, que hacerlos, 
y no cumplirlos: Multo melius est non vovere^ quam 
post votum promissa non reddere. (c) El quebrantar
los es un gran pecado, y también el diferir su cum
plimiento por pura negligencia. Leemos sobre esto 
en el üeuteronomio un pasage muy expreso. Quan
do hagáis algún voto al Señor , dice Moysés , no 
dilatéis el cumplirle, porque el Señor vuestro Dios 
os lo demandará , y si lo di latáis , os lo imputará á 
pecado: Cum votum voveris Domino T>eo tuo , non 

tar~ 

(a) In 4. sent. dist. 3 3- are. 4. in corp. (b) In c. «x mulla, 
(c) Eccl. 4. 
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tardabis red de re , quía requiret i l lud Dominus Deus 
tuus, S si moratus fueris reputabitur Ubi in pee-
catunu (a) Es, pues,cierto, que hay obligación con 
pena de pecado de cumplir los votos que se han 
hecho. Si es absoluto, se debe executar quanto an
tes , á no impedirlo alguna causa justa, y si es con
dicionado , debe cumplirse luego que pueda verifi
carse la condición. 

Quando se duda si un voto es verdadero , 6 es 
solo una simple resolución , si la duda es racional 
como suponemos , y no un escrúpulo mal fundado: 
es preciso tomar el mas seguro partido , que es el 
de cumplir el voto , según la máxima del derecho 
canónico : In dubiis via eligenda est tutior. 

Quando no se puede cumplir el voto hecho, ya 
por enfermedad,ó por algún otro accidente que so
brevenga , cesa la obligación de conciencia , pero 
en la duda de si se puede o n o , lo mas seguro 
es pedir dispensa , ó rogar al superior conmute 
el voto en alguna otra buena obra que pueda prac
ticarse, 

P. ¿Quando uno ha hecho por otro algún v o 
to , está obligado á cumplirlo aquel por quien se 
hizo? 

R* Este caso acontece muchas veces en las en
fermedades , ü otros peligros. Las mugeres, ü otras 
personas que asisten al enfermo , sueleo ofrecer á 
Dios que si sana, irá en peregrinación , ó hará tal 
presente á alguna Iglesia, &c . Si el enfermo, ü otro 
por quien se ha hecho el voto , no lo ratifica des-

1 2 pues 

(a) Deut. i i . i z . 
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pues de sabido, no está obligado á cumplirlo, por
que los votos deben ser voluntarios : Obligatio voti 
ex propria volúntate causatur, (a) dice el Angélico 
Dodtor. Pero si haviendolo sabido lo ratifica, y pro
mete cumplir lo, en este caso está obligado como si 
por sí mismo lo huviese hecho 5 porque aunque al 
principio no le obligase , le obliga después que lo 
aceptó libremente , y con conocimiento. 

Lo mismo debe decirse respecto de los votos 
que ios padres y madres hacen por sus hijos. Estos 
no están obligados á cumplirlos, si no los ratifican 
voluntariamente después de ha ver llegado á la pu
bertad } porque todo voto personal hecho por 
otro , y sin propia voluntad no obliga delante de 
Dios. 

P. ¿El voto hecho por temor grave, es valido, 
y obliga en conciencia? 

R. Se llama temor grave el que es capaz de 
conmover á un varón constante 5 como es el temor 
de perder la vida , y los bienes, y puede provenir 
de una causa intrínseca, y puramente natural, ó de 
una causa extrínseca y l ibre: esto supuesto. 

Un voto hecho por temor grave , proveniente 
de una causa interior y natural, es valido : Por exem-
plo , un hombre consternado por el temor de una 
enfermedad mortal, ó del peligro de un naufragio, 
6 de la memoria de sus pecados , hace voto de en
trar en Religión: este voto es valido, y le obliga de
lante de Dios, como se prueba con la autoridad de 
Inocencio i l í . que haviendo sido consultado por un 

Obis-

(a) Ibid. ., 
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Obispo de Bohemia acerca de un Eclesiástico, que 
hallándose en la extremidad, havia pedido,y reci
bido el Habito de Canónigo Regular, y le dexó des
pués de ha ver recobrado la salud ^ respondió el Pa
pa, que debía obligarse a tomar de nuevo el Habi
to , pu s cori el hecho de aceptarle, se obligó á guar
dar la regla de la Orden. 

Pero si el temor procede de una causa extr ín
seca y libre , el voto será nulo. Por exemplo , un 
hijo a quien amenaza su padre que íe desheredará ,6 
ie dará muerte si no entra Religioso, y hace voto de 
hacerlo por evitar las amenazas de su padre, su vo
to es nulo ; porque como dice la Glosa sobre una 
Decretal que Alexandro ÍIÍ. dirigió al Obispo de 
Worcherter , siendo el voto una promesa hecha á 
Dios , de una obra de supererogación 5 y a la quaí 
no está uno obligado por algún precepto, es abso
lutamente necesario para ser valido,que sea hecho 
con una plena, y entera libertad : Votum per mstum 

foMum non tenet, dice el Autor de esta Glosa. Por 
esta razón fue ordenado sabiamente por el Concilio 
de Trento , (a) que las doncellas que quisiesen en
trar en Religión, fuesen antes examinadas por el 
Obispo Diocesano , para saber si se las havia he
cho violencia. 

P. ¿Los votos hechos en un rebato de ira son 
validos ? Un hombre , por exemplo, enfadado de 
ha ver perdido su dinero al juego , hace voto de no 
jugar mas, ni entrar en tal casa , &c . ¿es valido su 
voto , y le obliga delante de Dios? 

K . 

i¿) Sess. a j . c. 17, 
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R. Si la ira es tan violenta qüe priva al hom

bre del uso de razón , no será valido su voto, por
que entonces no es capázde obrar con deliberación, 
pero si la ira no liega á privarle de juicio , su voto 
es valido, y está obligado en conciencia á cumplir
lo : Falet votum per iracundiam emissum a voven* 
te , non peni tus a su o judicío deturbatus, (a) dice 
Navarro, quien atestigua que el Tribunal de la Pe
nitenciaria de Roma reconoce por valido todo vo
to hecho por un hombre airado , 6 movido de otra 
pasión, siempre que ésta no le prive del juicio. 

JP. ¿Están obligados los hijos á cumplir los vo 
tos de sus padres y madres, y ios herederos los de 
sus testadores? 

R, Los votos como hemos dicho, son persona
les, o reales, o mixtos. El voto personal es el que 
tiene por materia la persona, ó su acción , como el 
hacer tales oraciones, tales ayunos, &c. Este voto 
solo obliga al que lo ha hecho , y con su muerte 
cesa la obligación respedo de sus herederos. N o 
sucede lo mismo con un voto real , que tiene por 
materia las cosas que están fuera de nosotros, corno 
son los bienes temporales , y asi quando uno hace 
voto de dar tal cantidad a los pobres , como este 
puede ser cumplido por otro , pasa la obligación á 
los herederos. Pero si el voto es mixto , o perso
nal , o real al mismo tiempo , como el ir á tal San
tuario , y hacer tal presente á una Iglesia , los hijos 
ó herederos están obligados á cumplir el voto del 
difunto en la parte que tiene de real. Este es el co

mún 

(a) la can, divordum de Poeníc, 
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mun sentir de los Teó logos , como lo advierte San 
Antonino de Florencia, (a) 

P. ¿Quién puede dispensar los votos, ó conmu
tarlos en otras obras piadosas? 

R. E l Sumo Pontífice , Vicario de Jesu Chris-
to en la iglesia tiene plena potestad de dispensar to
dos los votos que admiten dispensa , dice Santo To
más, (b) Por lo que hace á los oíros Prelados, pue
den dispensar en los votos mas comunes , y que se 
necesita dispensarlos con mas frecuencia, para que 
ios christianos , añade el Santo Doctor, tengan per
sonas á quien puedan recurrir con mas facilidad. T 
asi, ios Obispos pueden dispensar a sus Diocesanos 
los votos de ciertas peregrinaciones , ayunos , y 
otras cosas semejantes; pero en quanto á los votos 
mas considerables , como los de castidad perpetua, 
de entrar en Religión, de peregrinar á Jerusalén ,a 
Roma , ó a Santiago de Galicia , su dispensa está 
reservada al Papa. 

Sin embargo se debe advertir, que los Obispos 
pueden dispensar de estos cinco votos en dos casos: 
el primero , quando el que ha hecho el voto , se lo 
impuso en castigo de algún pecado : y el segundo, 
quando el voto es condicional , y no absoluto :Est 
autem notandum, dice el Cardenal Toledo, (c) ista 
quinqué vota tum reservar i , cum absoluta sunt, 
cum vero conditionalia vel posnalí pertinent ad Ep is -
copum. En segundo lugar es preciso advertir , que 
la sola autoridad del Prelado no basta para quesea 

va-

Ca) Part. t .Summ. t i t . i r . c. 1 . 8 ; . (b) i . 2. q. 88. a. 12, 
(c) IHSÍ. Sacerd. 14. c. i S . n . 8. 
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valida ía dispensa, 6 conmutación de voto,sino que 
se necesita causa justa , y legitima para dispensar
lo , ó conmutarlo; de otro modo la dispensa sea de 
ía autoridad que fuere, no solo es iíicira , sino i n 
valida. La razón es ,dice Santo T o m á s , (a) porque 
la potestad espiritual del Prelado, de la qual solo es 
dispensador , y no dueño , se le confirió para edifi
car, y no para destruir. 

P. ¿Puede un Confesor absolver , y relevar a 
un moribundo de todo genero de votos? 

R, Aunque todo Sacerdote pueda absolver de 
iodo genero de pecados en el articulo de la muerte, 
sin embargo no tiene facultad para dispensar los 
votos. Puede absolver de todo pecado, y aun de t o 
da excomunión, porque ía Iglesia le dá este poder, 
según el Concilio de Trento , (b) pero no consta, 
que haya conferido á los Sacerdotes , el de dispen
sar los votos 5 porque no hay la misma necesidad 
que de absolver de los pecados reservados , ó de la 
excomunión. Esto es lo que enseñan comunmente 
todos los Doctores , como advierte Navarro, ( c ) 
Todo lo. que debe hacer eí Confesor en este caso, 
es absolver al moribundo del quebrantamiento de 
sus votos, y aconseja»le sea en lo venidero mas exac
to en cumplirlos , ó recurrir al superior para obte
ner la dispensa ; solo debe notarse , que si esto fue
se en tiempo de Jubileo, quando todo Confesor pue
de conmutar la mayor parte de los votos , si lo 
previene la B u l a , puede relevar al moribundo de 

sus 

(a) Ib Id. ad a. (b) Sess. 14, c. $. ( c ) Man. c. ía . n. i7« 



SOBRE EL SEGUNDO MANDAMIENTO. f £ 
sus votos, ó conmutarlos en alguna otra buena 
obra, con tal que no sean de ios exceptuados por la 
Bula. 

P. ¿Qué fruto debernos sacar de esta Confe
rencia? 

R. E l considerar que los votos hechos, según el 
espíritu de la Iglesia son muy agradables á Dios, y 
que los hereges proceden muy mal en reprobarlos, 
pues como dice Santo T o m á s , (a) es un ado de re
ligión que nos hace caminar á la perfección , y un 
poderoso freno que detiene la inconstancia de la vo
luntad, para que persevere en la promesa hecha a 
Dios. Lo segundo el conducirse con mucha madurez, 
y reflexión quando se trata de hacer algún voto, y t o 
mar consejo de un sabio diredor, que examine si se 
halla en estado de executarlo } pues los que los ha
cen temerariamente, dan en muchos escrúpulos, y 
perplexidades de conciencia, á las quales no es fá
cil remediar. Lo tercero, que los padres y las ma
dres no deben disuadir á sus hijos de entrar en Re
ligión quando Dios los llama^ porque el oponerse á su 
vocación, seria un pecado grave. Lo mas que deben 
hacer es, representarles la gravedad, y consecuen
cias de esta resolución, y que están obligados á orar 
a Dios, y consultarle para no hacer cosa, de que 
después se arrepientan: y lo quarto, y ult imo, que 
quando se han hecho algunos votos, es preciso guar
dar fidelidad á Dios en cumplirlos: Fovete & red~ 
díte Domino Deo vestro, (b) 

Tom, I K K Exa-

(a) Ibid. a. 4. & ; . (b) Psalaa, 7?. i a . • 
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Examinemos las faltas que hemos cometido en 

este punto. Podemos afirmar que casi todos hemos 
quebrantado los votos y promesas del Bautismo. 
Renunciamos á Satanás, y prometimos entregarnos 
á Dios. ¿Pero hemos cumplido esta palabra ? pida
mos perdón a Dios de nuestras infidelidades pasa
das , y orémosle que nos dé gracia para vivir mas 
arreglados á nuestra santa vocación. 

CON-
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SEGUNDO M A N D A M I E N T O , 

SOBRE EL JURANENTO Y LA BLASFEMIA. 
Non assumes nomen Domini Dei tui in va~ 

num: nec enim habebit insontem Domi-
ms eum qui assumpserit nomen Domini 
Dei sui frustra. 

No tomareis en vano el nombre del Se
ñor vuestro Dios , porque el Señor no 
tendrá por inocente al que tome en 

1 vano el nombre de su Dios: ExocL 20, 

íL segundo Mandamiento es al mismo tiempo 
afirmativo y negativo. Nos manda honrar el santo 
nombre de Dios, y nos prohibe profanarle. Honra
mos el nombre de Dios, no solo quando le confesa
mos delante de los hombres , haciendo profesión de 
la verdadera fe, quando le invocamos en la oración, 
6 le bendecimos con las palabras, quando hablamos 
con respedo de Dios , y de todo lo que le pertene
ce, y quando hacemos votos á honra suya, sino 
quando empleamos santamente su nombre para ates-

K 2 t i -
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tiguar alguna verdad, siempre qué íoexige la nece* 
sidad , 6 el bien publico, como nos lo enseñan es
tas palabras del Deuteronomio : Dominum Deum 
timm time bis, & i l l ic soii servies, acper nomen i l l ius 
jurabis. (a) 

Este Mandamiento nos ordena jurar quando 
sea iadispensable, con un profundo respeto, y nos 
prohibe abusar del nombre de Dios con juramentos 
indiscretos, y temerarios, y profanarle con perju
rios y blasfemias. E l quebrantamiento de los votos, 
y las irreverencias contra Dios , y contra las cosas 
que le están consagradas, son igualmente prohibi
das por este precepto. Santo Tomás (b) compre-
hende todos estos pecados, baxo el nombre de i r 
religión. La justicia de este mandamiento es conoci
da de todos los hombres; porque ¿quién ignora que 
quando se ama a una persona, se habla de ella con 
honor y respeto, y que si se hablase de ella de otro 
modo, lo tendría por injuria? Nosotros, pues, tene
mos una obligación indispensable de amar á Dios; 
luego solo debemos pronunciar su nombre con todo 
el respeto debido a su divina Magestad. Si faltamos 
á esto, somos culpables, y merecemos ser castiga
dos de Dios, que añade la amenaza al Mandamiento 
que nos hace de no jurar su nombre en vano: Nec 
emm habehit insontem Dcminus eum qui assumpse-
r i t nomen Dominl Dei std f rus t ra . En esta Conferen
cia trataremos dej juramento y la blasfemia. 

B . ¿Qué cosa es jurar? ¿es permitido en algún 
caso el juramento? 

R. 

(a) Deut. 6. 13, (b) 2. 2. cj. laz. a, 3. 
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R. Jurar, es poner á Dios por testigo de lo que 
se hace, de lo que se dice, ó de lo que se prometes 
Se jura , no solo poniendo á Dios por testigo, sino 
también á las criaturas, como lo hizo M o y s é s , d i 
ciendo: Testes invoco hodie Coelum & terram j (a) 
porque quando se jura por las criaturas, no es con 
respedo a ellas, sino con relación á Dios que es su 
Criador, y asi no son las criaturas las que dan fuer
za y autoridad al juramento, sino la magestad del 
que resplandece en ellas. 

Es cierto que algunas veces es licito el juramen
to , cuyo fin, como dice el Após to l , es confirmar 
una verdad dificultosa de creer: A d confirmationem 
est juramentiim, (b) y esto es loque dice Sanio To
más : JSÍihil aliud est jurare nrsi dubium confirma
re, (c) Respedo de las cosas que no son susceptibles 
de duda alguna, y que son naturalmente manifiestas, 
solo deben confirmarse por la r a z ó n , pero en los 
hechos particulares é inciertos, es necesario muchas 
veces para confirmar la verdad, recurrir ai testi
monio de Dios mismo, dice este Santo Dodor . E í 
sostener lo contrario, seria caer en el error de Juan 
Wiclef , cuya dodrina sobre este articulo fue con
denada en el Concilio General Constanciense, cele
brado en 1414. Seria reprobar la conduda de los 
Santos Patriarcas Abraham, Jacob , Moyses, y la 
del mismo San Pablo, que en muchas ocasiones con
firma con juramento sus palabras, invocando el san
to nombre de Dios, á quien pone por testigo: Tes-

tis 

(a) Deuc. 4. (b) Hebr. ¿ . (c) Sanch Thom. 
ib. lea:. 4. ; . 
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t i smíhi es tDeí i s , á ice escribiendo irlos Roma nos, (a) 
quod sitie intermissione memoriam ves t r í f a c i ó , y á 
los Calatas: (b) Quodautem scribo vobis, ecce coram 
Deo. quia non menttor. Este modo de hablar es un 
verdadero juramento , y no obstante, ¿qué cosa 
mas santa, dice San Agustín : Qu i dicit ecce coram 
De o qui a non mentior ju ra t titique, & quid sanü lus 
hac jurat ionel (c) 

Es licito , pues, jurar con tal que el juramento 
vaya acompañado de tres condiciones, á saber, de 
la verdad, de la justicia y de la necesidad: Jurabis 
dicit Dominus in veritate & in judicio, in j u s t i -
t i a , dice el Profeta Jeremías, (d) Y asi ios Princi
pes que juran los tratados que quieren guardar ^ los 
Ministros de justicia, que prestan juramento al en
trar en su empleo con intención de observarlo fiel
mente 5 los particulares que juran ante el Juez, para 
asegurar la verdad, contradecir la calumnia y la 
injusticia, y estorvar que la inocencia sea oprimida, 
no solo no pecan, sino que hacen un a£to de Reli
gión muy meritorio y agradable á Dios , y en este 
sentido dice el Rey Profeta: Laudabuntur omnes 
qui jurant in eo, (e) 

P. 1 Quándo es pecado jurar? 
JL E l juramento solo puede ser licito por el 

buen uso que de él se haga. Para esto es preciso: Lo 
1. que el que jura , no lo haga sino por alguna cau
sa necesaria. Lo 2. que la cosa que se confirma con 
el juramento, sea verdadera. Lo 3 . que sea justa. Si 

fa l -

(a) Rom. 1. P. (b) Gal. 1. 20. (c) Aug. ibi. n. 9. 
(d) Jerem. 4. (e) Ps. ó i . i z . 
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falta alguna de estas condiciones, el juramento es 
malo, dice Santo Tomás, (a) Basta seguir estas re
glas para conocer fácilmente cuando se peca en 
jurar. 

1. Es pecado el jurar sin necesidad ¡ esto es 
sin ser obligado a ello por una autoridad legitima, 
ó por la importancia de la materia. Tal es la mala 
conduda de tantos rúst icos, mercaderes, y artesa
nos , que no pueden hablar dos palabras seguidas 
sin jurar. Y aunque estos juramentos indiscretos y 
temerarios no sean siempre pecados mortales, no 
obstante la Escritura nos enseña , que esta costum
bre es muy peligrosa, y capaz de atraher sobre no
sotros la indignación de Dios : f l r multum jurans 
implebitur ab iniquitate í S non üicedet a domo //-
litis plaga, (b) 

3. Los que jnran contra la verdad, y aseguran 
con juramento lo que creen ser falso , ó prometen 
con el lo que no quieren cumplir, pecan mucho mas 
gravemente. De estos habla el Profeta, quando d i 
ce que su corazón es vano para la ley de Dios \ y 
que cuentan la mentira por nada : Nonest in oreeo-
rum vsritas ¿ cor eorum vanum est, (c) Gentes siá 
honra que juran y hacen traición á la verdad por 
un bocado de pan, por un vaso de vino, o por otra 
cosa semejante: Pro bucella pañis deserit ver i ta-
tem, (d) El jurar por una cosa falsa , es un perjurio, 
que solo puede excusar de pecado mortal la inad
vertencia 6 falta de atención. 

Fe-

(a) Loe. cit . a. 3. (b) E c d . 1;. 12. (c) ps. y. 10. 
(d j Prov. 28, 23s . ' 
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3. Pecan también los que juran contra la justi

c ia , esto es, por una cosa mala é injusta como el 
vengarse, el no reconciliarse con su próximo, &c . 
estos cometen tres culpas, la primera jurando, la se
gunda cumpliendo el juramento, y la tercera des
preciando á Dios, á quien ponen por testigo del cri* 
men que quieren cometer: Siquis juret sefaCturum 
aliquod peccatum &peccavit jurando, & peccat ¡u-
ramentum faciendo, dice Santo Tomás, (a) 

P. Es licito exigir juramento á un hombre que 
se sabe, ó á lo menos se duda que ha de jurar ea 
falso? 

R, Es preciso distinguir, si el que exige el jura
mento es persona pública ó no. Si es persona públi
ca, por exemplo, un Juez, que por ía obligación 
de su oficio, pregunta á uno según el orden de la. 
justicia, no peca en exigir á un hombre el ju ra 
mento , aunque crea, ó dude que jurará en falso, con 
tal que los que le presenten por testigo, crean que 
no será perjuro 5 de otro modo, siendo el perjurio 
evidente, no puede el Juez concurrir á él. (b) 

Pero no sucede lo mismo con un particular. Es
te peca quando exige el juramento de otro que sa
be, ó duda que jurará en falso, porque esta acción 
es enteramente opuesta á la caridad que debemos 
tener con el próximo^ Y asi San Agustín, proponién
dose esta question, dice: que quando se exige el j u 
ramento a uno, es preciso advertir si se sabe que 
Jurará en falso, o si no se sabe. Si no se sabe , y se 
exige el juramento solo por asegurar la verdad, no 

me 

(a) z. a. q. 8p. a. 7. ad a. (b) I b i d . q . P8. a. f. 
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me a treveré , dice el Santo, á afirmar que esto sea 
pecado, pero siempre es una especie de tentación, 
en que se pone á aquel hombre. Pero si se sabe con 
certeza que hizo una cosa, y no obstante se le obli
ga á ju ra r , sabiendo que ju ra rá en falso, esto es ha
cerse reo de un homicidio espiritual, porque eí que 
asi j u r a , se dá á sí mismo ía muerte, y el que le ha
ce ju ra r , le impele la mano para que se meta el p u 
ñal en eí pecho : Ule enim se perjurio p e r i m i t , sed 
iste manum interficiendo impressit & pressit. (a) N o 
es, pues, culpa tan leve como se cree el impeler a 
otros á ju ra r , especialmente quando hay sospecha 
que jurarán en falso. 

P. ¿ Qué cosa es perjurio 1 ¿es tá prohibido 
siempre ? 

R. E í perjurio es un falso juramento, y ío es 
también el quebrantar lo jurado. Nunca es licito 
perjurar por ninguna cosa del mundo , ni aun por 
conservar la vida propia, ó la de otro. Quando se 
ha hecho un juramento licito deliberadamente, hay 
obligación de cumplirlo : Non perjurabis in nomine 
meo, necpolines nomén Donrlni De i tu l . (b) En quan-
to á la enormidad de! perjurio , este es un pecado 
mortal por su naturaleza , y Santo Tomás afirma, 
que el que perjura aun en cosas leves, peca mortal-
mente : l i le quijocose per jú ra te non evitat divinam 
irreverentiam , sed quantum ad aliquíd magis au~ 
get , S ideo non excusatur a peccato mortali. (c) 
E l Papa Inocencio X I . condenó el año de 16^9. es-

T o m . I F . L ta 

(a) S. Aug9 serm. i8o. alias a8. de v. Apost. c. i« . 
(b ) Lev. í a . (c ) a. » . q . a8. a. 3. ad *. 



82 CONFERENCIA V L 
la proposición : Vocari Deum in iestem mendacii te-
v is non est tanta 'irreverentia propter quam velifj 
m t possit damnare bominem. E l perjuro es un hom
bre infame , que no debe ser llamado por testigo, 
y Cario magno mandó que se les cortase la mano 
derecha : Propter perjurium quod commissit dexte* 
ra manus amputetur. (a) 

P. ¿Hay siempre obligación de cumplir lo que 
se promete con juramento? Un padre y una madre 
han jurado castigar á su hijo , si éste promete cor
regirse , ¿no podrán perdonarle, sin hacerse culpa
bles de perjurio? 

R . Todos saben , que nadie está obligado a 
cumplir los juramentos ilícitos, y que nunca debe 
hacerse una cosa mala, aunque se haya prometido 
con juramento : In malis promissis rescinde fidem^ 
(b) dice S. Isidoro referido en el Canon. Como nunca 
se puede obligar al que ha jurado á que haga una 
cosa mala, del mismo modo no debe el juramento 
ser obstáculo á un bien mayor : Sicut juramentum 
non est vinculum iniquitatis, i ta nec impedimentum 
melioris boni, (c.) como dice el Cardenal Cayetano, 
quien de este principio infiere, que quando un hom
bre juzga que será mas útil perdonar una falta que 
castigarla , no está obligado en conciencia á cum
plir la amenaza que hizo con juramento , lo que 
prueba con el exemplo de David (d) que aunque j u 
r ó castigar á N a v a l , le perdonó sin embargo á rue
gos de Ab iga i l : Ju rav i t D a v i d temeré , dice San 

Agus-

(a) Cap. 11b. 4. c. 23. (W Causa »z . q. 4. (e) Cajet. Y. Per-
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Agustín 9 sed non implevit jurationem majori pie~ 
tale, (a) 

P i ¿ Q u é pecado cometen los que añaden la 
maldición al juramento? 

R. Véase la Platica del V . Domingo después 
de Pentecostés (b) donde se habló de las maldicio
nes , y de las escusas que alegan los que están suje
tos á este vicio. 

P. ¿Qué cosa es blasfemia ? ¿Es pecado grave ? 
R. La blasfemia tomada en sentido general, es 

una palabra injuriosa á Dios : Blasphemia , dicen 
los Teólogos 5 est injuriosa in Deum locutio. Este 
pecado puede cometerse no solo exteriormente y de 
boca , sino también con lo interior del corazón, co
mo se prueba por el Salmista : D i x i t insipiens in 
cor de suo non est Veus. (c) La blasfemia se divide 
en dos especies , la una se llama inmediata , que 
es contra Dios mismo ^ y la otra mediata , quan-
do se injuria á los Santos, y recae sobre Dios que 
replandece en ellos por su gloria y su bondad. 

En quanto á la enormidad de este pecado, toda 
blasfemia pronunciada con deliberación , es culpa 
mor ta l , según Santo Tomás , que lo prueba con 
estas palabras de la E s c r i t u r a : ^ / blasphemaverit 
nomen Domim morte moriatur ^ (d) sobre lo qual d i 
ce , que no imponiéndose la pena de muerte sino al 
pecado mortal, se infiere que la blasfemia lo es. San 
Juan Chrysostomo la llama el mayor de todos los 
pecados: Blasphemia pejus n i h i l , dice este Santo 

L 2 Doc-

(a) S. Aug. in Can. Juravit 2a. q. 4. (b) Tom. a. 
<c) Psalm. 15. 1, (d) 2. x. q. 13. a. 2. ad 3. Lev. 24, i r . 
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D o á o r . (a) Los mayores crímenes de estado, son 
ios que se dirigen contra la persona del Soberano, 
y se llaman de lesa Magestad. Ahora, pues,el blas
femo comete un crimen de lesa Magestad divina,in
juria á Dios en su propia persona , y quisiera des
truirle , atribuyéndole lo que no puede convenirle, 
como es la injusticia, ó la crueldad, luego es peor 
que un asesino, es un deicida , que en quanto está 
de su parte, quita la vida á Dios en su corazón. Es 
peor que un Gent i l , dice San Gregorio Nazianze-
no , (b) y con su blasfemia renuncia del bautismo. 
Quando fuiste bautizado , miserable blasfemo, re
nunciaste al diablo, y hoy te arrepientes de esto,y 
reniegas de tu Dios. Me atrevo á decir, que el blas
femo es peor en cierto modo que los demonios , á 
quienes la violencia de los tormentos les hace blas
femar : Blasphemaverunt Deum Coeli pr¿e do/ori-
bus , (c) pero el infeliz blasfemo lo hace a sangre 
fria , y por pura malicia. Los demonios no conde
nan á nadie con sus blasfemias, pero este impio es 
ocasión de ruina á infinitas almas con sus escanda
losas palabras. Es pues muy cierto que la blasfemia 
es un pecado grandís imo: Blasphemia pejus nihiL 

P, ¿Hay alguna pena impuesta contra los blas
femos ? 

R, Este crimen , según los antiguos Cánones 
era castigado con la deposición en los Eclesiásticos, 
y con la excomunión en los legos : S í quis per ca-
pilium Dei ve/ caput j u r a v e r i t , ve l alio modo blas
phemia contra Deum usus fuer i t ¿áicz uno de estos 

C i -

(a) Hom. 1. ad Pop. (b) Orat. 40. (c) Apoc. 16. n . 
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Cánones, si in Ec le s i á s t i co ordine est, deponatur, 
si laicus^anathsmatizetur. (a) El Concilio de Bour-
ges del año de 1584. renovó este Canon en el t i 
tulo de blaspbsmns , añadiendo que se delatasen 
íos blasfemos á los Jueces Seculares. Gregorio I X . 
en el capítulo stattdmus de maledicis , ordena que 
el que blasfeme contra Dios , contra la Virgen , o 
contra algún Santo 5 sea excluido de la Iglesia por 
espacio de siete Domingos consecutivos5 que mien
tras se cante la Misa , esté delante de la puerta don
de todos puedan verle ̂  que el séptimo Domingo va
ya descalzo, y sin capa con una soga al cuello^ que 
durante las siete semanas, ayune los Viernes á pan 
y agua , y dé de comer á algunos pobres, si sus fa
cultades lo permiten 5 y que si rehusa cumplir esta 
penitencia, se le prohiba la entrada en la Iglesia, y 
en su muerte sea privado su cuerpo de sepultura 
eclesiástica. E l Concilio de Ra vena de 1311 . reno
vó esta disposición, y finalmente íos Papas León X . 
y San Pió V, mandaron que ios Confesores no ab
solviesen á los blasfemos , sino después de una lar
ga y severa penitencia. De aqui proviene , que la 
blasfemia es caso reservado al Obispo en las mas 
de las Diócesis. 

¿Es blasfemia el jurar por la cabeza, por la 
muerte, por el vientre , &c. añadiendo el nombre 
de Dios? ¿ Y será pecado quando no se pronuncia 
perfedamente este santo nombre? 

R. N o hay duda que es blasfemia el jurar por 
los sagrados miembros del Hi jo de Dios , que se h i 

zo 

(a) Canon, si quis 10. aa. <j. u 
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zo hombre , y murió en la Cruz por nosotros, (a) 
Nuestro divino Redentor es deshonrado con estos 
detestables juramentos , y se crucifica de nuevo a l 
que tuvo la bondad de morir por todos nosotros, 
como se explica un Synodo de Troyes del año 
de 142^. 

En quanto á los que no pronuncian enteramente 
el nombre de Dios quando juran , no cometen á la 
verdad una blasfemia formal, pero muchas veces la 
cometen v i r t u a l , como dicen los Teó logos , porque 
dan motivo á creer que hacen injuria á Dios , ó á 
Jesu Christo con estas palabras : Por vida de Dios, 
& c . escandalizan á los que los oyen . y sobre todo, 
estando enfurecidos se exponen a profanar el santo 
nombre de Dios. Por esto no los creemos libres de 
culpa grave. 

P, ¿ün hombre que se ha acostumbrado de tal 
suerte á proferir blasfemias, que esto le sucede mu
chas veces, sin ninguna deliberación de la voluntad, 
y sin hacer en ello alto , podrá decirse que peca 
mortalmente siempre que asi blasfema ? 

R, Para resolver esta dificultad, es preciso ad
vert i r , que una blasfemia indeliberada puede pro
venir de dos causas: la primera , de una pasión sú
bita que no dá tiempo a reflexionar lo que se dice, 
ni á poner atención en el sentido de las palabras que 
se pronuncian, y entonces no es pecado mortal, se
gún Santo T o m á s , (b) porque no pasa de blasfemia 
material. La segunda causa de la blsfemia indeli
berada, es la mala costumbre que se ha contrahi-

do 

(a) SilY. in a. 2, q. 13. a» r. (b) z. ». q. 13,3, 3.ad 1. 
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do de blasfemar. Para que juzguemos de ía quali-
dad del pecado, que en este caso comete^ei biasfe-
mo , es preciso distinguir dos estados en que pue
de hallarse , pues si se halla en estado de peniten
cia , si tiene verdadero dolor de sus culpas pasadas, 
y si trabaja con todas sus fuerzas en vencer la mala 
costumbre , podemos decir que esta disposición le 
excusa á lo menos de pecado mortal, porque puede 
escaparse una mala palabra al que tuvo esta costum
bre, aunque al presente esté en realidad arrepenti
do , pero si por el contrario este hombre no se ar
repintió de sus blasfemias pasadas , 6 si contentán
dose con dolerse de ellas , no puso todo su conato 
en vencer la mala costumbre, no pueden excusarse 
de pecado mortal sus blasfemias indeliberadas, por* 
que aunque sean involuntarias en sí mismas, son vo
luntarias en su causa, que es la costumbre , que de
be mirarse como verdaderamente voluntaria,quan-
do el que la tiene no hace todos sus esfuerzos para 
destruirla. Esto es lo que enseña el Angélico Doc
tor , (a) y lo prueba con el exemplo de un hombre 
que se embriaga voluntariamente, y en este estado 
comete algún crimen, que es verdaderamente cul
pable de todo el mal que entonces haga , porque 
quiso la causa de donde proviene. De todo lo dicho 
debemos concluir, que el que tiene costumbre de 
blasfemar , y no trabaja seriamente en destruirla 
con una verdadera penitencia , peca mortalmente 
siempre que blasfema 5 pero si por el contrario po
ne todo su esfuerzo en corregirse y enmendarse, 

las 

(a) P. i . q . 77.a. 7S 
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las blasfemias que se le escapen sin deliberación, no 
serán pecada, á lo menos mortal. 

P. ¿Qué medios deben tomar los que están su
jetos á jurar , y blasfemar para corregirse de suma-
la costumbre? 

R, E l primer medio es recurrir á la oración, y 
pedir á Dios con fervor la gracia, para moderarse, y 
refrenar esta mala pasión. E l segundo, considerar e l 
peligro en que están de condenarse, si prosiguen en 
tan perversa costumbre, formar un vivo arrepenti
miento de sus juramentos pasados, y velar cuidado
samente sobre sí mismos en lo venidero, puesquan-
ío es mas difícil de destruir una costumbre , tanto 
mayor aplicación se necesita para vencerla : Major 
consuetudo majorem intmtionem flagitat, dice San 
Agustín, (a) Lo tercero, refrenar la lengua y la ira, 
y evitar el juego , las tabernas , y otros parages 
donde se acostumbra jurar , y blasfemar. Lo quar-
lo , imponerse una penitencia, quando caigan en se
mejantes pecados, y ser muy exactos en cumplirla. 
L o quinto, cuidar de no tener siempre en la boca 
el nombre de Dios , á menos que no sea para ala
barle y bendecirle: Jurationi non assmscas os tuum 
inulti enim casas in i l l a , dice el Sabio : (b) nomina-* 
tio vero Dei non sit assidua in ore tuo. Tened s i 
quiera, dice San Juan Chrysostomo, tanto cuidado 
con el santo nombre de Dios, como lo tenéis con 
un vestido, ó alhaja preciosa que estimáis mucho. 
Aunque no siempre que se «ombra á Dios sin res
peto , se comete culpa mortal,sin embargo siempre 

es 
r — 

{a) De verb» Ap. serm» a8. (b) EccJ. % %* 9, io» 
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es un abuso del santo nombre de Dios , que el Esp í 
r i tu Santo prohibe : Nominatio vero Del non sit as* 
sidua in ore suo , y añade : 6? nominibus sanciorum 
ne admiscearis , quoniam non eris immunis ab eis* 
N o mezcléis tampoco los nombres de los Santos en 
vuestros discursos profanos 5 porque en esto no se
réis libre de pecado, y con mayor razón son mas 
culpables los que hacen á los Santos objeto de sus 
chanzas y bufonadas. 

P. ¿ Q u é fruto debemos sacar de esta Confe
rencia ? 

R, Lo primero, el concebir un grande horror á 
la blasfemia, que Dios castiga muchas veces aun en 
esta vida. Haviendo cometido este crimen el hijo de 
una muger Israelita , mandó Dios a Moysés (a) 
que sacase fuera del Real al blasfemo , y fuese 
apedreado. Aníioco fue herido de una llaga incura
ble, (b) Nicanor , y todas sus tropas fueron derro^-
tadas en castigo de sus blasfemias. Uno de los p r i 
meros oficiales de Juliano apostata vomitó por la 
boca toda su sangre, por haverse burlado de Jesu 
Christo , y la Santa Virgen, (c) Estos exemplos y 
otros infinitos que sería muy largo referir , mani
fiestan quánto desagrada á Dios este crimen, y el 
horror que debemos tenerle. Lo segundo, para evi 
tarle debemos huir de todo lo que tenga apariencia 
de juramento: emnia fratresmei nolitejurare^ 
nos dice Santiago , ñeque per Coelum , ñeque per 
Terram , ñeque per aliud quodcumque juramentum. 
(d) Pero vosotras , almas christianas , que por la 

Tom. I F . M gra

te) Lev. 24. 14. (b) 2. Match. 9, 19, (cj Niceph.Iib. 1, 
cap. 25. (d) Jacob. 5. xa. 
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gracia de Dios estáis esentas del crimen de que ha
blamos , quando oigáis á los blasfemos, reprehender
los, y si no podéis corregirlos, bendecid el nombre 
adorable del Señor , mientras los juradores le p ro
fanan. Decid con el Rey Profeta : ó alma mia, ala
ba á tu Dios, pues nunca podrás hacerlo bastante
mente 5 yo le alabaré sin cesar , y le bendeciré to
do el tiempo de mi vida : Benedicam Dominum m 
omni tempore , semper laus ejus in ore meo, (a) Y o 
le bendeciré por la mañana 5 porque debo consa
grarle las primicias del día 5 y después le bendeciré 
muchas veces, porque por su orden me alumbra el 
sol5 le bendeciré por la tarde, porque es el fin y la 
perfección de mis acciones 5 también la noche me 
servirá para alabarle , y le alabaré asi en la pros
peridad como en la adversidad : finalmente no ce
saré de bendecirle en esta vida, para merecer ben
decirle eternamente en la otra. 

{a) Psalra. 33. 

CON-
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Memento ut diem Sahbati mnSItfices. 

Acordaos de santificar el dia del Sábado. 
E%od. 2. 

Dmiremos christianos h precaución que usa 
el Señor para indinarnos el tercer Mandamiento.* 
En lo demás se contenta con que apliquemos el en-, 
tendimiento,y la voluntad 5 pero para cumplir éste, 
quiere también que nuestra memoria sea fiel, y nos 
manda no olvidemos una obligación tan importante 
como el de santificar las Fiestas: Memento ut diem 
Sabbati sanüifices. Pastores de las almas, acordaos 
de hablar de esto muchas veces á los Pueblos que 
Dios puso a vuestro cuidado, para que lo reflexio
nen seriamente, y con frecuencia : Memento , &c* 
Superiores Eclesiást icos, y Seculares, cuya obliga
ción es impedir la profanación de las Fiestas, acor
daos de hacer observar exadameme estos santos 
dias , que el Señor destinó para su culto ; porque 
vendrá , y ya lo hemos visto con frecuencia en mu
chas Parroquias inficionadas por la he regía , ven
d r á , digo, aquel desgraciado tiempo, en que los im-

M 2 pios 



92 CONFERENCIA V i l , 
píos clamarán , según la predicción del Rey Profe
ta: desterremos del mundo las solemnidades, que la 
piedad de los fieles observó siempre religiosamente: 
Quiescere faciamus omnes dies festos Dei a t é r r a , 
(a) Y vosotros , pueblos christianos, acordaos que 
estos santos días se os concedieron para glorificar á 
Dios , y emplearlos en su servicio. Si por desgracia 
os habéis extraviado de vuestros deberes durante 
la semana, acordaos de volver á entrar dentro de 
vosotros mismos en estos santos dias. Si por un cul
pable olvido habéis descuidado lo que toca á vues
tra salvación , si habéis caido en pecado , d e j á n 
doos llevar de vuestras desordenadas pasiones acor
daos de expiar vuestras faltas con la penitencia , y 
las buenas obras. El medio poderoso de que, os de
béis valer, es el de santificar el Sábado , y santifi
caros á vosotros mismos '.Memento ut diemSabbati 
sandtifices, 

P. ¿Se ha reservado Dios un determinado día 
en la semana , para que sea empleado en su servi
cio? ¿qué dia era este en la antigua Ley? ¿y por qué 
se ha trasladado al Domingo? 

R. Los siervos del verdadero Dios han tenida 
siempre cierto tiempo destinado á adorar la supre
ma Magestad , á dirigirle sus oraciones , y á ofre
cerle sacrificios. Aunque no sabemos á punto fixo3 
quál fue en la Ley de la naturaleza el dia pres-
cripto para cumplir esta obl igación, no dudamos 
que Dios la impuso a los hombres desde el pr inci 
pio del mundo. 

Eí 

<a) Psaim. 73. 8. 
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E l día que se santificó en la antigua Ley, y que 
nos señala el Decálogo, fue el Sábado que es el sép
timo día de la semana. L a Escritura le da el nom
bre de Sábado 5 que significa descanso , en memo
ria de que Dios, después de haver empleado seis 
dias en la creación del mundo , descansó el sépti
mo , esto es 5 dexó de producir nuevas criaturas, 
como se dice en el Exodo.(a) Séptimas dies erit vo* 
bis san&us, Sabbatum, & tequies Domini. 

En la Ley nueva, la Iglesia enseñada por Jesu 
Christo, y guiada por el Espiritu Santo, mudó es
te dia en el de Domingo, sobre lo qual debe adver
tirse con el Catecismo del Concilio de Trento, que 
en este tercer Mandamiento hay una cosa invaria
ble , y otra que no lo es. E s invariable que los 
hombres deben destinar un dia al culto de Diosj 
pero que este dia sea el Sábado , no es invariable^ 
porque esto es una pura ceremonia que pertenece á 
la antigua L e y , y que cesó con todas las demás fi
guras de la Ley judaica, con la muerte de Jesu Chris
to. Por esto la Iglesia instruida por su Salvador, y 
ilustrada con su espiritu, pudo como lo hizo mudar 
el dia de Sábado en el de Domingo. Vemos esta mu
danza establecida desde el tiempo de los Apostóles, 
y San Agustin (b) dice expresamente en su carta á 
Januario , que la costumbre de solemnizar el Do
mingo , comenzó el dia de la Resurrección de nues
tro Señor. Como este hecho no se disputa , y con
vienen los Protestantes con nosotros, es inútil con
firmarle con mas pruebas. \ 

L a 

(a) Exod. 33. i . (b) S. Aug. Ep. 13. 
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L a razón que tuvo la Iglesia para transferir al 

Domingo la solemnidad del Sábado , es que en el 
Domingo obró Dios las cosas mas grandes y nota
bles, i . En este día resucitó Jesu Christo, y comen
zó a gozar del reposo eterno , después de haver 
consumado por su muerte la obra de nuestra re
dención. 2. E n Domingo descendió el Espiritu San
to sobre los Apostóles el día de Pentecostés. 3. E s 
te es el primer dia de la semana , en que Dios co
menzó la obra de la creación del mundo. 4. En este 
dia dio Jesu Christo a los Apostóles el Espiritu San
to, con la potestad de perdonar los pecados. Todo 
esto es de San León , (a) en su carta a Dioscoro. 
Este Mandamiento res pedio de los christianos , se 
explica as i : Guardarás el Domingo , sirviendo a 
Dios devotamente, 

P. ¿Cómo debe santificarse el Domingo , y las 
fiestas que nos manda la Iglesia ? 

R. Santificar una cosa según la ley, dice Santo 
Tomás , (b) es emplearla en el cuito divino : Ea 
enim dictmtur sanCtíficari in lege , qiicc divino cul~ 
fui applicantur. Es preciso, dice este Santo Dodlor, 
advertir dos cosas en el precepto de la santifica
ción de las fiestas 5 esto es, el fin , y los medios. Eí 
fin es, que empleemos los Domingos , y fiestas en 
servicio de Dios, y los medios consisten en evitar 
las obras serviles, que por lo común son incompa
tibles con el servicio divino. Y asi , para emplear 
bien estos santos dias , es preciso , dice San Gre
gorio Magno, abstenerse de toda obra servil , y de-

di-

(a) S. Leo Ep. 81. c. 1. (b) a. 2. ^. 12* a. 2. 
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dicarse únicamente á las obras de piedad: Domini
co vero die a labore terreno cessandum est $ atque 
omnino oratíonibus insistendum. (a) L a santificación 
de las fiestas requiere pues lo primero, que se em
pleen estos dias en buenas obras, y las que princi
palmente se nos ordenan son, el oir Misa , y si no 
hay legitimo impedimento el asistir al Sermón, ala 
explicación de ía Dodrina, al Catecismo, y gene
ralmente á todo el Oficio divino. Después se debe 
pasar el resto del día en obras de piedad, en con
fesarse , comulgar , leer buenos libros, y exerciíar 
las obras de misericordia, visitar los enfermos , y 
encarcelados, instruir á los hijos j y en una palabra, 
consagrar estos santos dias á la gloria de Dios. 

2. Para emplear de este modo los Domingos y 
fiestas, es preciso abstenerse de las obras serviles, 
esto es , del trabajo de manos , y en general de 
todo aquello que un hombre hace por otro que 
le paga su trabajo : Die Dominico oportet aniñes 
christianos á servili opere in laude Dei & gratiarum 
attione usque advesperam perseverare ¡dice el Con
cilio Turonense del año 813. (b) E l pecado es tam
bién obra servil, según estas palabras del Salvador: 
Qui facit peccatum servus estpeccati. Aunque los 
pecados son prohibidos en todo tiempo,sin embargo 
son mucho mas graves, si se cometen en los Domin
gos y fiestas, dice Santo Tomás; (c) y si el pecado 
es formalmente opuesto á la santificación de las 
fiestas, como el embriagarse, o no oir Misa como 

se 

(a) i ib. i i . ep . 3. (b) Can. 40. (c) z. 2,. q. 12». a. 4. 
ad 3. 
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se debe ? és una circunstancia, dicen íos Teólogos, 
que hay obligación de explicaría en ía confesión. > 

P , ¿Está prohibido todo trabajo en los Domin
gos y Fiestas? ¿Quáles son ías obras permitidas, y 
las prohibidas en estos santos días? 

R, Aunque a los judíos se Ies prohibió absolu
tamente todo trabajo en e! dia del Sábado, no suce
de lo mismo con nosotros : Observare tamen diem 
Sabbati non ad litteram jubemur, dice San Agus
tín, (a) Hay algunas obras que la Iglesia permite en 
los Domingos y Fiestas, como son las que miran al 
culto de Dios, barrer, limpiar, adornar una Iglesia, 
y preparar todo lo necesario al servicio divino. E n 
este sentido se dice: Sacerdotes in templo Sabbatum 
violant, S sine crimine súnt. (b) Sin embargo, en 
quanto sea posible deben hacerse estas cosas en los 
dias de trabajo, y no en los Domingos y Fiestas a 
no haver alguna necesidad, (c) 

2. Las acciones espirituales que mas pertenecen 
al espíritu que al cuerpo no son tampoco prohibi
das , y asi , se puede estudiar , enseñar , escribir, 
dar consejos , terminar discordias, &c. con tal que 
no sirvan de estorvo al servicio de Dios: Nullius 
spiritualis aCtus exercitum est contra observantiam 
Sabbati:puta si quis doceat verbo vel scripto, dice 
Santo Tomás, (d) Lo mismo debe decirse de las obras 
serviles, respetivas á las necesidades de la vida, 
por lo qual es licito disponer la comida , y ven
der todas las cosas necesarias al sustento del hom

bre, 

(a) Ep. J? . ad Jan. (b) Matth. 12. (c) Cach. ad Par. 
de tere, prsecep. Decalog. n. 32. (dj 2. a.q, x x z . a.4» a i 3. 
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bre , y a la curación de sus enfermedades. 

3. Las obras corporales para evitar un daño 
que amenaza son también permitidas : Opus corpa-
rale quod ordinatur ad imminens damnum reí exte~ 
ríoris vitandum non violat Sabbatum , continua el 
Doctor Angélico, (a) lo que apoya con la autoridad 
de Jesu Christo que dice en su Evangelio: (b) ¿Quién 
de vosotros, viendo caer una oveja en un hoyo el 
dia del Sábado , no la sacará de alii? Como la Igle
sia es una piadosa Madre , y vivimos en la Ley 
de Gracia, no quiere obligarnos con todo el rigor 
de la antigua ley á la abstinencia de las obras servi
les. De aqni proviene que en el tiempo de la siega, 
de la vendimia, y de otras necesidades públicas dá 
licencia para que se pueda trabajar ^ pero para no 
pecar en estos casos, es preciso que la necesidad 
sea urgente, que sea después de oir Misa, y que se 
acuda por la dispensa al Superior Eclesiástico siem
pre que se pueda cómodamente , porque á él toca 
juzgar la necesidad que haya para tal dispensa. 

En quan toá las obras prohibidas en los Domin
gos y Fiestas, son bastante conocidas de todos. N o 
es licito exercer ningún arte mecánico , ni ocupar
se ene! trabajo de manos, que por lo común se ha
ce para ganar la vida , como el de sembrar, labrar 
la tierra, &c . el de los herreros , carpinteros , al ba
ñiles , escultores, pintores, comerciantes , y de los 
que trafican en ferias y mercados, &c. Y no vale 
la excusa de que se trabaja sin escándalo, y sin des
precio de la Fiesta, pues Inocencio X I . en su decre-

mim. m N to 

(a) Ibld. (b) Macth. i a . i r , . 5 . ii] 
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lo del año de 1679. condenó esta proposición: Vrte-
ceptum servandifesta non obligat sub mortaii se pó
sito scandalo , si absit contemptus. N i digáis tam
poco que ocupáis en esto un breve tiempo , por
que para violar las Fiestas , basta menos de lo que 
pensáis. Ved aquí un exemplo notable. Haviendo 
ido un Judio en dia de Sabsdo a cortar un poco de 
leña , se escandalizó todo el Pueblo, y le llevó de
lante de Moysés ,quien consultando al Señor para 
saber lo que debia hacer con el culpable, le mandó 
expresamente fuese muerto á pedradas por las ma
nos del Pueblo : Dlxltque Dominus ad Moysem mor-
te moriatur homo iste , obruat eum lapidibus omnis 
turba extra castra, (a) Tanto es el horror que el 
Señor tiene a los que profanan los dias consagrados 
á su culto. Atended á esto los que trabajáis , ó ha
céis trabajar en los días,santos á vuestros hijos 6 
criados, y sabed que Dios no os dexará sin castigo. 
Trritaverunt dice por su Profeta Ezequiel5^Z>-
bata mea violaverunt vehementer, (b) 

jP. ^ ¿El que ha oido Misa en los Domingos y 
Fiestas , puede irse a cazar , á pescar , y pasar el 
resto del dia en diversiones? ¿ Q u é se debe pen
sar de los que asi emplean ios Domingos y 
Fiestas? 

R. Para santificar estos santos dias , no basta 
oír Misa, sino que es preciso emplearlos en practi
cas continuas de piedad , en quanto permite la fra
gilidad humana, y especialmente en asistirá los d i 
vinos Oficios , y a los Sermones de los Párrocos: 

B ie -

(a) Num. 1;. 3;. (l>) Ezech. 20. 13. 
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Diebíis Dominids & festis in suas paradas popu* 
¡us cofweniat & Miss¿e, Conciom ac Vesperis ínter-
sé, dice el Concilio Rhemense , (a) celebrado por 
el Cardenal de Guisa en 1583. y aprobado por Gre
gorio Xíl! . Ha viendo mandado esto mismo la Igle
sia tan repetidas veces, no puede negarse que pecan 
contra la santificación de los Domingos , y Fiestas 
los que después de haver oído Misa, pasan el resta 
del dia en la caza , en la pesca, en el juego , y en 
otras vanas diversiones , y aun puede asegurarse 
con un sabio Teólogo , que pecan gravemente, si 
emplean de este modo una parte notable de las Fies
tas : Qui post Missam , dice el Cardenal Cayeta
no, {h) festos dies vané consumunt luciendo , jocan
do , aut venando , speCtaculis intendendo ; licet ex 
ipsis operibus , titpoté non servilibus, moríale non 
incurrant, ex omissione tamen divini cultus adquem 
Festa instituía sunt gravitér peccant, qui a non red-
dunt qu¿e sunt Dei Deo, & quantum in se est, r i 
diculo exponunt christiana festa juxta illud : vide-
runt eam hostes, & deriserunt Sabbata ejus. 

P. ¿ Es licito hacer ferias y mercados en los 
días festivos? ¿o a lo menos se podrá en ellos com
prar y vender algunas cosas? 

R, N o se deben hacer, ni tolerar que se hagan 
ferias y mercados en los Domingos y Fiestas. El 
Concilio de Rhems , que hemos citado , lo prohi-: 
be con pena de excomunión : Nundina7 publica: nhr-
catus &•. auffiiones ne fiant diebus festis mh p.oena 
excomunicationis a paracis in prono demmtianda. 

E l -

(a) Tic. de diebus fescis §. z , (b) In Sum. v. Fcscura. 
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E l Concilio de Aix (a) de 1585. manda abolir la 
costumbre contraria, y que se trasladen los merca
dos al otro dia de la fiesta , 6 al precedente 5 y fi
nalmente la piedad de nuestros Reyes ha unido su 
autoridad á la de la iglesia, para destruir mas efi
cazmente un abuso tan pernicioso, (b) 

En los Domingos y Fiestas es licito vender y 
comprar las cosas que miran al culto divino, las ne
cesarias para el sustento, y para la curación de los 
enfermos. Hay algunas otras cosas, que aunque no 
tan precisas , hay necesidad de comprarlas, y pue
de hacerse en los días festivos , si de omitirlo para 
otro se ha de seguir algún d a ñ o , según la regla de 
Santo Tomás ya citada : Opus cor por ale quod ordi-
natur ad imminens damnum rei exterioris vitandumy 
non violat Sabbatum. Por este principio son excusa
bles los tenderos transeúntes, que exponen sus mer
caderías en las aldeas los Domingos y Fiestas j o r 
que aparece cierta necesidad de hacerlo, y no pue
de prohibirse del todo este comercio , sin causar 
gran perjuicio a los que venden , y notable incomo
didad a los que compran 5 sin embargo debe prece
der la tolerancia del Obispo , y cuidar de que esto 
no se haga a las puertas de la iglesia , ni antes de 
la Misa, ni durante los Oficios divinos. 

P. ¿Pueden los carruageros y arrieros continuar 
sus viages en los Domingos, y Fiestas? 

R. Los carruageros, que por la utilidad públ i 
ca tienen señalados dias para caminar, no pecan en 
Á ; - : ; s ¿.* .. ! - . úmu - 'h pro-

fa) C . Aquens. tic de Fescor. cuk. (b) Ord. de Orí. art. 23. 
de Bloásuttfc/íS.v ,mu?- a l (d) . .««-. .^el^iuddib 9b \ ú t (#) 
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proseguir su viage los Domingos, y Fiestas-, con
tal que oigan Misa. Pueden también salir en estos 
para conducir á una persona que está obligada a 
hacer viage , y no puede executarjta , sin un car-
ruagero que le conduzca , 6 lleve su equipage. 
También puede decirse , que si amenaza mal tiem
po , ó teme algún otro daño el carruagero , puede 
caminar sin pecado. Esto se prueba con la autori
dad de Santo Tomás , (a) que enseña que la necesi
dad, ó utilidad del próximo son causas suficientes 
para excusar de culpa en estas ocasiones. En quan-
to á los carruageros que no se hallen en los casos 
que hemos dicho , y que no tienen otro fin que su 
interés particular, pecan contra el tercer Manda
miento, si no se detienen en el lugar donde se hallen 
los Domingos y Fiestas principales, y lo mismo de
be decirse de los arrieros. 

P. ¿Es licito á los taberneros dar de comer y 
beber á todo genero de personas , aun durante las 
Horas del Oficio divino? 

R. Los que vienen a comer y beber a las taber
nas, ó son del pueblo, o son caminantes y pasageros. 
Los taberneros pueden sin pecado dar de comer y 
beber á estos últimos á qualquier hora , porque de
be suponerse con razón , que no lo piden sin nece
sidad , y asi los exceptúan los Concilios, y las O r 
denanzas de nuestros Reyes : Tabernarii, dice el 
Synodode Chatres de 1525. durante Missa Paro-
cbiaii & Fesperis Dominico die cessent a venditio-
nibus , nisi e% causa necessaria & pro viatoribus 

tran-

(a),. «. .̂.qv, i x í v a . 4. 
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transeantibus. Pero respedo de los domiciliados y 
vecinos del Lugar | los Concilios 5 y Ordenanzas 
Reales prohiben muy expresamente á los taberne
ros el admitirlos'en sus casas los Domingos , y 
Fiestas durante el. Oficio divino. E l Concilio de 
Roa a de 158 i . (a) aprobado por el Papa Grego
rio Xíl l . manda que los Coras declaren excomulga-
dos íi los que violaren e^tas santas- disposiciones/ 
Véanse aqui las propias palabras de so Decreto: J^-
prono pro excomunicatis demmtient qui post admo-
mtionem ausi fuerint Domimcts , S festis cite bu s\ 
tempore'servitn ^ parocManos m domum suam ad: 
potandum, lúdendum, aut almd 'ñon necessaría agen-
dum recipsre.^ E l Concilio de Tours del ano de 
1583. aprobado por el mismo Papa , hace la pro-' 
pía prohibición a los taberneros , pena de ser exco
mulgados 5 sobre lo qual se debe advertir , que se
mejante pena solo se impone por pecado mortal, 
También son muy culpables los taberneros, quan-
do permiten á los parroquianos en su casa durante 
la noche, fomentando asi la embriaguez de mu
chos. Esta es la hidra de machas cabezas, de don
de nacen las pendencias, los juramentos, la impu
reza , el latrocinio, y en una palabra , es el origen; 
de todos los vicios, como dice un capitular de Car
io Magno : Magnum malum ebrietatis , mde omnia 
vitia puliulant modis ómnibus cavere pr^cipimus:1 
qui autemhoc vitare mluerit excomunicandum es se 
decr¿vimus usque'ád emsndationem congruam. 

¿Vosotros que ekerceis uní oficio tan peligroso 
co-

(a) T i c de Curator. O^ciis f. ip. ^ ) C^itular; i f . n;-%>. 
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como el de taberneros, me permitiréis que os pre
gunte qué cuidado haveis puesto en arreglaros á es
tas leyes de la Iglesia , y del estado? ¿Cómo obser
váis los Domingos y Fiestas? ¿Vuestra casa está cer
rada a los borrachos? ¿Cómo se sirve á Dios en 
vuestra familia? ¡Ah! y quán pocos serán los taber
neros que se salven! 

P. ¿Los Barberos, y Ministros de Justicia pue
den trabajar en sus profesiones los Domingos y 
Fiestas? 

.R. La costumbre que tienen los Barberos de 
exerciíar su oficio en sus casas las mañanas de los 
dias festivos, no parece excusable^ porque esta pro
fesión es servil , y no hay necesidad de exercitarla 
en los dias santos. Si no se puede destruir este abu
so ¡ que es demasiado común , se debe á lo menos 
prohibirles que trabajen durante las horas del Ofi
cio divino , y del Sermón de la Parroquia , como 
!o han mandado muchos Obispos , y es preciso que 
los obedezcan. 

Los Ministros de Justicia no pueden pradicar 
otros; adbs que los qué se hacen sitie strepituju-
d ída l i ; esto es,.sin ruido ni contiendas. Por exem-
plo , no pueden tomar la confesión á un reo, ni re
cibir declaraciones de testigos en los Domingos y 
Fiestas ^ pero pueden los Jueces examinar las cau
sas que han de sentenciar, y los Abogados y Pro
curadores responder á las consultas, y hacer pedi
mentos , con tal que asistan á los Oficios divinos, y 
especialmente á la Misa Parroquial , porque este 
trabajo no parece ser obra se rv i l , y puede exerci-
X&tsQ sine strepitu judicialí. 

Por lo que hace á los Escribanos , estos regu
la r -
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lamiente hablando no pueden hacer autos , ni es» 
critoras ios Domingos y Fiestas 5 porque esto suele 
ir acompañado de disputas , y ruido que disiraheo 
mucho de las obras de piedad, á que los fieles es
tán mas particularmente obligados en estos sanios 
dias , por lo qual se lo prohibe San Carlos (a) en 
su tercer Concilio de Milán , y el de Bourges de 
1 584. (b) que pone esta excepción-: N?s¿ qu¿e ex 
ne ees sítate testamentorum aut matrimoniorum causa 
mfferri non possunt. De aquí puede inferirse , que 
quando hay alguna necesidad publica,6particular, 
como la,de otorgar el testamento de un enfermo, o 
de uno que se ausenta , 6 por otra causa semejante, 
pueden licitamente los Escribanos servir a los que 
ios buscan en los Domingos y Fiestas ; pero si no 
ios obliga á esto la necesidad ni la caridad , deben 
dexarlo para otro dia , según esta excepción de 
Gregorio ÍX. (c) 'Ntsi necessitas urgeat, ve¡ pktas 
suadeat, 

P. ¿Quiénes son los que mas pueden contribuir 
a la santificación de las Fiestas? 
- R. Los Superiores eclcsiasiicos y seculares : los 

Obispos impidiendo con sabios decretos los abusos 
que se introduzcan en el Pueblo los dias de Domin
gos y Fiestas, los Curas teniendo á sus Parroquia
nos ocupados en oir saludables instrucciones , es
tableciendo fuera del tiempo de los divinos Oficios, 
Congregaciones y Conferencias de piedad, para es-
torvar que se disipen en obras, y diversiones pro* 
;v;5 ; ; Iimapom4? ai. ^sinsmC-hia^'o 

: ~ 
(a") Tít. de Festor. dier. culfu. (b) C . Bituric, C . de festís. 

= (c) Cap. Con^uestus j i de feriis l. z. c. p. 
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fanas; los Magistrados, y generalmente iodos los 
que tienen á su cargo el bien público, deben hacer 
que se observen las leyes de la Iglesia, y del Esta
do, reprehender, y castigar á los que las quebran
tan, á los que tienen ferias 6 mercados, á los que 
traginan , ó se ocupan publicamente en qualquier 
otro trabajo en los días de Fiesta , y impedir los 
bayles, comedias, juegos, embriagueces, &c. Dies 
Festos majestati altissimce dedícalos , milis volu-
mus voluptatibus occupari. (a) Prohibimos pasar en 
diversiones culpables los santos días de Fiesta con
sagrados á la Magestad altísima de Dios, dicen los 
Emperadores León y Arteuio. Esto es, Señores Ma
gistrados , y Ministros de Justicia, lo que vosotros 
debéis hacer. 

Los padres y madres, los amos y las amas es
tán obligados a cuidar que los Domingos, y Fies
tas sean exactamente observadas por los que están 
baxo de su gobierno, y ninguno de ellos se ocupe 
en obras serviles, y sean exadtos en el servicio, y 
culto de Dios. ¿Qué digo servir á Dios en los Do
mingos y Fiestas? Estos son los dias en que mas se 
le ofende. Sí hermanos, a vista de la conduda de 
la mayor parte de los fieles, parece que el Domin
go es el albañal, 6 cloaca de toda la semana , y 
que no teniendo lugar, ni proporción de ofender á 
Dios en los dias de trabajo, lo reservan para el 
Domingo, No es este para muchos el dia del Señor, 
sino el dia del diablo, á quien le prostituyen con 
sus disoluciones y excesos. E n otro tiempo se veía 

Tom. W . O que 

(i) L . Dies Fcstis Cod. ds Fgr. } .€ . *»• i 
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que los demonios dexaban los cuerpos de los Ener
gúmenos en los dias festivos, y se retiraban á los 
desiertos, como que no podían tolerar la piedad y 
devoción de los fieles^ pero ahora se sueltan, y po
seen el corazón de una infinidad de christianos, 
precipitándolos en estos dias en mil acciones bruta
les. Después de esto, ¿hay que espantarse si somos 
agoviados de calamidades, y miserias? Dios nos 
trata conforme le tratamos: Odi, & projecl festi-
vitates vestras & non capiam odorem coetum ves* 
trorum. (a) 

P. i Qué fruto debemos sacar de esta Confe
rencia? 

R. Vedle aqui en estas palabras del Rey Profe
ta : Convertere anima mea in réquiem tuam , quict 
Dminus benefecit tibi. (b) Vosotros habéis pecada 
muchas veces contra la santificación de las Fiestas, 
pues pedid perdón á Dios, convertios, y entre
gaos a él de todo corazón, especialmente en es
tos santos dias : Convertere, el Domingo se llama 
dia del Señor, lo que significa que si os habéis 
ocupado en vuestros negocios del mundo los demás 
dias, debéis en éste entregaros á Dios, y á su ser
vicio. Es un latrociaio, o por mejor decir , un sa
crilegio robársele, y emplearle en vanas diversio
nes. Si lo habéis hecho hasta aqui, es preciso mu
dar de conduda: Convertere anima mea in réquiem 
tuam. ¿Habéis trabajado ios demás dias para las ne
cesidades de vuestro cuerpo? trabajad el Domingo 
para socorrer las necesidades de vuestra alma. Sois 

mer-

<a) Amos 5. a i . ' (b) |?salm» J14* ?# 
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mercader, y todos los dias de la semana los haveis 
gastado en cuentas con vuestros acreedores y deu
dores, entrad en este día á cuentas con vuestro Dios. 
¿Sois labrador y haveis cultivado y limpiado la tier
ra? cultivad y limpiad vuestra conciencia, a lo me
nos una vez cada semana. ¿Sois Ministro de Justicia, 
y habéis formado causa á muchos? hacedla ahora á 
vosotros mismos: juzgad y castigad vuestros delitos, 
vuestro oficio es hacer que se dé á cada uno lo qne 
le toca^ pues dad á Dios lo que es debido en este san
to diaj imitad al santo hombre Nehemias, que vien
do qpe muchos iban á vender á Jerusalen en el dia 
del Sábado todo genero de mercaderías, puso sus 
gentes a la puerta de la Ciudad , para impedirles la 
entrada, y amenazó con tal fuerza á aquellos mer
caderes, que no volvieron a comerciar en el dia del 
Sábado: Itaque ex tempore illo non venerunt in Sab-
bato, (a) dice la Escritura. Finalmente, acordaos el 
Domingo de los beneficios que la divina bondad os 
ha hecho: Quia Dominus benefecit tibLlDeheís hen~ 
decirle, y darle gracias en la asamblea de los Fie-» 
Ies: In medio Ecclesite laudabo te, Y si no podéis ve
nir á la Iglesia á cumplir esta obligación, haced de 
vuestra casa una Iglesia domestica, y un oratorio, 
para que después de haber celebrado santamente las 
Fiestas, merezcáis entrar en aquel feliz descanso,y 
en aquella divina alegría, que durará por toda la 
eternidad. Amen. 

(0 i.Exdr. 13. zz, 

O 3 C O N -



CONFERENCIA VIH. 

SOBRE E L QUARTO MANDAMIENTO. 

OBLIGACIONES D E LOS AMOS Y CRIADOS. 

Honor a patrem tuum, £5? matrem tuam, 
ut sis longxvus super terram quam Do-
minus tiius dabit tibi. 

Honraréis á vuestro padre, y á vuestra 
madre , para que viváis largo tiempo 
sobre la tierra, que os ha de dar el Se
ñor vuestro Dios: Exod. c. 20, 

E _ r S T E es el quarto Mandamiento, y el primero 
de la segunda Tabla , al qual quiso Dios señalar 
«na recompensa en esta vida, para indtarnos k ob
servarle perfedamente : jQuod est mandatum p r i ~ 
mum in promissiom, (a) nos dice San Pablo. Aonquc 
en este precepto solo se habla expresamente de los 
padres y madres que nos dieron el ser, sin embar
go 3 es común sentir de los Dodores, aprobado por 

el 

|3) ípli. tf. 4* _ 
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el Catecismo del Concilio de Trento , (a) que baxo 
el nombre de padres y madres se comprehenden 
todos los superiores; porque los inferiores deben 
honrarlos como á padres, y los superiores por su 
parte deben amar á sus inferiores como á hijos. E n 
la palabra superiores son comprehendidos todos los 
que tienen a su cargo el cuidado de los otros, asi 
en lo espiritual como en lo temporal, y queexercen 
sobre ellos alguna autoridad como los Obispos, los 
Párrocos, los Sacerdotes, los Reyes, los Goberna
dores, los Magistrados, los Señores, los Padrinos 
y Madrinas, los Tutores y Curadores, los Amos, 
los Maridos; y aun los Viejos, que deben mirarse 
como padres , especialmente si son prudentes, y 
de vida irreprehensible, a cuya presencia nos man
da la Escritura que nos levantemos para manifes
tarles el respeto con que los tratamos: Coram cano 
capite consurge ^ & honor a personam senis. (b) Baxo 
el nombre de hijos, se comprehenden generalmente 
todos los que están sujetos á qualquiera que tiene 
autoridad sobre ellos. No explicaremos aquí las 
obligaciones de todas estas personas; porque esto 
seria muy largo, y solo hablaremos de lo que de
ben los amos á sus criados, y los criados á sus amos, 
habiendo tratado en otra parte de las obligaciones 
de los padres y madres con sus hijos, y las de éstos 
con aquellos, (c) 

P . 1 Cómo deben mirar los amos a sus criados ? 
R. Deben mirarlos como á sus hermanos se

gún el orden de la naturaleza, y de la gracia. Vues
tro 

&0 »• I ' 01 iev. x y . 3Z. (c) Jora. 1. 
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tro criado es hombre como vos: Dios es su dueño 
como lo es vuestro, es criatura suya como vos; vos 
sois de la misma naturaleza que él ^ formado de la 
nada como é l , y el mismo Criador que os form6r 
le formó a él igyalmente: Numquid non in útero f e -
cit me qui & illum operatus esñ dice el Santo hom
bre Job. (a) Y asi, advierte muy bien San Agustín, 
que antes del pecado dio Dios al hombre el imperio 
sobre los peces del mar, sobre los animales de la 
tierra, y sobre las aves del Cielo, pero no sobre los 
otros hombres: Nomen serví culpa meruit^ non na
tura , dice este Padre, (b) Lo mismo advierte San 
Juan Chrisostomo, y dice que en el principio del 
mundo los antiguos Patriarcas y los primeros Justos 
mas eran pastores de ganados, que Principes y So
beranos de los hombres: Pastores pecorum magis 
quam Reges homínum constitutl stmt. (c) En efedo, 
no se halla en la Escritura el nombre de esclavo y 
siervo, sino después del pecado de Cham, que por 
haverse burlado de su padre, mereció este castigo: 
Malediffius Chanaan, servas servorum erit f r a t r i -
bus suis. (d) Esto supuesto, podemos decir con ver
dad, que según la naturaleza, todos los hombres 
son iguales, y por consiguiente, un amo no debe 
mirar a su criado como á un esclavo, sino como á 
hermano, no solo según la naturaleza, sino también 
según los privilegios de la gracia, pues es christia-

eno como él. Asi lo adviene San Pablo, escribiendo 
a un hombre noble de Colosa llamado Philemon en 

fa-

(a) Job ? i . 1?. (b) Lib. 19. de Clv. c. i j . (c) Hom4 
in Gen, (d) Gen. P. ar» 
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favor de su esclavo Onesimo, á quien San Pablo 
havia convertido. Pídele que le reciba, no como su 
esclavo, sino como su hermano , regenerado por el 
mismo Bautismo en el seno de la misma Iglesia , y 
participante de los mismos Sacramentos: Tu autem 
illum suscipejam non ut servum^sed pro servo cha* 
rissimum filium. (a) 

P, ¿Quáles son las obligaciones de los amos pa
ra con sus criados? 

jR.. Estas obligaciones son respetivas á lo espi
ritual y temporal. En quanto á lo temporal ,1a pri
mera obligación de losamos es mantener á sus cria
dos , y ocuparlos en un trabajo moderado. E l que 
los amos estén obligados á mantener a sus criados, se 
funda en el derecho divino y natural. E l que traba
ja , dice Jesu Christo, es digno del sustento: Dignus 
est operarius mercede sua. (b) Los criados emplean 
por vosotros su tiempo y sus sudores, y es muy jus
to que vosotros les deis su mantenimiento. No deci
mos que les deis una delicada comida, porque esto 
sería fomentar su insolencia , y armarlos contra 
vosotros 5 pero no los pongáis en la imposibilidad 
de serviros, rehusándoles lo necesario^ porque es
to seria haceros culpab!e de sus murmuraciones, de 
sus hurtos, y de los excesos que cometan quando 
tengan ocasión. 

Debéis también ocuparlos. Enviad á vuestro 
siervo al trabajo, dice el Eclesiástico, (c) para que 
no esté ocioso, pues la ociosidad enseña mucho ma
lo : Mitte servum tuum ad operationem ne vacet^ 

muí-

(a) Philem. i a. 6. (b) Matth. 10. io. (e) Eecl. 3 3. 2§. %9t 
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multam enim malitiam docuit otiositas. Hacedíos 
trabajar, pero moderadamente, no los oprimáis, ni 
apuréis con trabajo excesivo, abusando de la auto» 
ridad que tenéis sobre ellos. Menos sensibles á las 
ieyes de la humanidad que al torpe interés, tratáis 
con suavidad á un caballo , al mismo tiempo que 
oprimís á un pobre criado; ¿y es esto obrar como os 
encarga el Apóstol; Domini, quod justum est & 
éequum servís préstate scientes quod S vos Domi-
mm habetis in Cozlo ? (a) 

P . ¿Quáles son las demás obligaciones de los 
amos para con sus criados en lo temporal % 

R, Deben asistirlos en sus necesidades, cuidar-» 
los quando estén enfermos, protegerlos y amparar
los. Si tenéis un criado prudente, dice el Sabio, te-
nedle afedlo, y no permitáis, que después de have-
ros servido con fidelidad, venga á caer en miseria: 
si tenéis un siervo fiel, amadle como á vuestra vida, 
y tratadle como á hermano: S i est Ubi servusfidi-
l is , sit tibí quasi anima tua\ quasi frater eum trac-
ta, (b) Mirad en el Evangelio el cuidado que mostró 
el Centurión por la salud de su siervo paralitico: él 
mismo por sí, y por ŝus amigos pidió a Jesu Chris-
to que le curase, y fue tan grande su fé , que mere
ció ser oído. 

Finalmente los amos deben pagar con puntuali
dad á sus criados: TSIon morabitur opus mercenarii 
tui apud te usque mane, (c)' No retengáis el salario 
de vuestros domésticos, porque no podéis hacerlo 
siempre que les haga falta, sin cometer una injusti

cia, 

(t) Colot. 4> e» 0>) fícd. j | . j i . (c) Uv. 19,« 
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c í a , cuyo clamor llega hasta el trono de Dios , co
mo dice Santiago, (a) Sin embargo , ¿ cómo pagáis 
á los criados? á veces se les hace esperar años en
teros ¿ se les disminuye con varios pretextos, y se 
les paga de un modo desproporcionado á sus tra-
tra bajos. 

P. ¿Quáíes son las obligaciones de íos amos 
para con los criados, respeto de lo espiritual? 

R. Lo primero deben velar sobre su condudla, 
tener cuidado de su salvadon^de quesean instruidos 
en los mysterios de la fe, de que hagan oración por 
ía mañana y por la tarde, de que asistan á la Misa, 
y á los Sermones de la Parroquia,especialmente ala 
explicación del Catecismo, de que frequenten los Sa
cramentos , de que guarden los ayunos , vigilias, y 
Fiestas que manda la Iglesia, de que eviten el juego, 
las tabernas y malas compañías ,de que no sean j u 
radores, borrachos, ¿kc en una palabra, de que sean 
buenos christianos, y temerosos de Dios ¿Pero se 
tiene este cuidado de íos criados? Solo se piensa en 
aprovecharse de su servicio: íexos de encaminar! os a 
la vi r tud, jamás se íes habla de ella: se les oprime con 
tanto trabajo , que no tienen tiempo de orar, ni de 
cumplir las obligaciones de christianos. A vista de 
esto ¿hay que espantarse, si son tan viciosos quando 
nadie procura corregirlos? sin embargo esta es , se
gún el Apóstol una culpa muy grave : Si quis suo* 
rum & máxime domesticorum curam non habet^fidem 
negavit, & est infidell deterior, 

2. Los amos deben corregir a los criados, pero 
Tom. I F . P es-

fa) Jacob, 4. .x 
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estos, me diréis, tienen muchos afedos; ¿y quién 
es el que no los tiene ? Es preciso reprehenderlos, 
pero sin enfureceros, ni tratarlos rigorosamente, si
no con dulzura y caridad. Disimuladles algunas co
sas , sin hacer extremos por lasque poco importan: 
no os enfadéis porque quiebran un vaso , en una 
palabra , no os hagáis en vuestra casa molestos , é 
insufribles con los que os están sujetos. Acordaos que 
tenéis en el Cielo el mismo Señor que ellos, y que 
éste no atenderá a la diferencia de condiciones: Scien
tes a uta & illorum & vester Dominus est in C&tis$ 
& personarum acceptio non est apudeum. Finalmen
te si después de algunos prudentes avisos, recono
céis que vuestro criado es incorregible, entonces de 
beis despedirle antes que continuar con él en dis
cordias, que sean contrarias á la caridad. 

3. Los amos deben dar buen exempío a sus 
criados: comunmente se dice, que según es él amo, 
asi es el criado. Si sois virtuosos, vuestros criados 
se moverán á imitaros , pero si sois viciosos, vues
tros criados lo serán también. Ellos comunicarán sus 
vicios á vuestros hijos , y atraherán sobre vuestra 
familia la maldición del Señor. Si queréis tener bue
nos criados, sed vosotros buenos amos :sed los p r i 
meros en mostrar a vuestra familia los exemplos de 
virtud y de piedad: emplead la autoridad que tenéis 
sobre los criados para encaminarlos á Dios: 'Non est 
potestas ni si a Deo. (a) Vuestro poder viene de Dios: 
es preciso que uséis de él santamente, para que 
vuestros criados os veneren 5 pero si abusáis de él 

pa-

(a) Rom. 15. 1. 
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para pervertirlos, para cometer injusticias, para COP 
romper a aquella pobre criada, y hacerla vidima de 
vuestra pasión, seréis un infeliz amo , ó por mejor 
decir, un detestable ladrón que quitáis á esa pobre 
doncella su mas preciosa prenda. Antes que entrar 
en vuestra casa, la huviera mas valido entrar en la 
cueva de un León, ó que huviese encontrado un t i ^ 
gre, 6 un leopardo que la hiciera pedazos: entonces 
solo huviera perdido una vida perecedera: pero vo
sotros la haveis hecho perder lo mas precioso, que 
es la vida de la gracia , su salvación, su honra, y 
su derecho a la herencia eterna. 

P. ¿Son responsables los amos de los defec
tos de sus criados? 

R, Un criado puede cometer un defedo en la 
casa de su amo o fuera de ella , sabiéndolo éste , 9 
ignorándolo. N o son responsables los amos de lo 
malo que hacen sus criados fuera de su casa, y sin 
noticia suya ^ la equidad natural no permite que una 
persona sea castigada sin merecerlo , y por esto el 
castigo solo debe imponerse á los que han cometido 
alguna culpa : Pcena suum auCtorem teneat, dice el 
Papa Bonifacio V I H . (a) Pero las leyes civiles ha
cen responsables á los amos de los defe&os de sus 
domésticos , que están anualmente en su casa, de 
suerte que si un criado , por exemplo , arroja algu
na cosa por la ventana, y causa algún daño al p r ó 
ximo, la ley civi l manda que el amo esté obligado 
á repararle , aunque haya sido sin su noticia: Ins
ciente Domino, Sin embargo , como este genero de 

P 2 le-

(a) In cap. si comproíimsarius. 



I l 6 CoNFERtNCIA V í í í . ^ 
leyes penales solo miran a la policía y disciplina ex
terior , puede decirse con certeza, que quando eí 
amo no tiene parte alguna en la.culpa de su criado, 
6 de otro que esté en la casa en que vive , no está 
obligado en conciencia á ninguna reparación, has
ta que lo mande el Juez, y en este caso puede repe
tir contra quien causó el d a ñ o , el quai por consi
guiente está obligado por derecho natural á repa
rarlo. Pero si el amo tuvo noticia de la culpa de su 
criado , ya la cometiese en su casa ó fuera de ella, 
no hay duda que es responsable, si pudiéndola im
pedir no lo hizo : Dignisunt morte non solum qui 
faciuntea^sedetiam qui consentiunt facientibus. (a) 

.P. ¿Qué fruto debemos sacar de lo que ha veis 
dicho sobre las obligaciones de los amos con los 
criados? 

R. Primero , los amos y padres de familia deben 
considerar quan importante es que ellos vivan bien 
para arreglar y dirigir santamente su familia: .Re/z-
giosus ac timens Deum cum omni domo sua. (b) Esto 
es lo que dice la Escritura del Centurión Cornelio, 
a quien es preciso que imiten todos los araos chris-
tianOs.: • ' " . i . \ ioi i l 

2. Deben velar sobre sus Domést icos , como 
que algún dia responderán de ellos delante de Dios, 
y no sufsir que sean de malas costumbres. 

3. Siendo como es difícil encontrar buenos cria
dos deben conservar á los que sean juiciosos , y 
sirvan bien á Dios, y preferirlos a otros , aunque 
sean mas hábiles , y de mejor semblante. Ta l era la 

con-

iz) Rom. i . 3a. (b) Act. IO. a. 
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condinfta de David : Ambulans in vía inmacuiata 
Me mihi ministrábate (a) Hallándome en la necesi
dad de tener cerca de mí algunos que me sirviesen, 
buscaba, dice , los que eran mas fieles á Dios , los 
que observaban sus Mandamientos, y tenianuna v i 
da irreprensible: no toleraba en mi casa á lossober-
vics, ni á los hombres de mala lengua : Non habita-
bit in medio domus meas qiáfacit superbiam, quilo-
quitur iniqua. Un Rey es quien habla , señores , y 
señoras, un Rey que viéndose obligado á tener mu
chos domésticos , procuraba no admitir sino á los 
que fuesen virtuosos : Qui virtutis siudiosi erante 
& cujuslibet s ve inris expertas, dice sobre este l u 
gar Theodoreto. (b) Haced vosotros lo mismo, ser
vios de criados que sean buenos christianos, edifi-
cadlos con la santidad de vuestra vida, y contribui
réis á su salvación santificándoos á vosotros mismos. 

O B L I G A C I O N E S D E L O S C R I A D O S 
C O N S U S A M O S , 

P ¿Gomo debe mirar un criado christiano su 
qualídad y condición de sirviente? 

R. Debe mirarla lo primero , como un estado 
dispuesto por Dios, según las ordenes de su prov i 
dencia. Dios quiere que haya subordinación en ei 
mundo, y que dependamos los unos de los otros ^ y 
estas reciprocas dependencias que Dios ha estableci
do están arregladas diceS. Pablo, con un orden ad
mirable: Qua? autetn stint, a Deo orditmta: sunt .(c) 

<a) Ps. IOO. €> (b) Xheod. ib. (c) Rom. i . 
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Y asi, si sois siervo, Dios es quien os ha puesto en 
esie estado, y acaso su voluntad es que permanez

c á i s en é l : Servas vocatus esñ Non sit Ubi cur¿e^ 
os dice el Apóstol , que es como si dixera: si tuvie
seis algún empleo, podráis temer que la ambición, 
ó la avaricia os huviese elevado á él , pero hallán
doos en el estado de servidumbre , vivid con re
poso y creed que Dios ha llamado a él , y quiere 
salvarnos por elcamino de la humillación. Aúnquan-
do podáis salir de ese estado, no le dexeis fácilmen
te, porque puede ser que no haya otro donde podáis 
adquirir mas méritos: Sed si potest fieri líber, 
gis títere, (a) 

Lo 2, como un estado que santificó Jesu Chris* 
to. Siendo Dios igual y consustancial á su padre, 
quiso anonadarse, y tomarla figura de siervo; y co
mo es propio de los que sirven no hacer su volun
tad sino la de otro , servir a los de la casa , y no 
responder quando le reprehenden, nos asegura en 
su Evangelio , que no baxó del Cielo á hacer su vo
luntad sino la de su padre, que vino, no a ser ser
vido , sino á servir a ios otros , y que en el tiempo 
de su pasión se portó como un hombre que nada tie
ne que replicar: Facfus sum sicut homo non audi&ns, 
6° non habens in ore suo redargutiones. Todo esto 
hace ver que el estado de los sirvientes es un esta
do de pena, de trabajo y de sumisión , en el qual 
se pueden fácilmente santificar , cumpliendo la vo
luntad de Dios en la de sus amos. 

K 

(a) f. Cor. j . a r , 
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P. ¿Quáles son las obligaciones de íos criados 

para con su amos? 
R, San Pablo nos las enseña en varias partes de 

sus Epístolas, especialmente en la que escribió á los 
de Epheso. Siervos , les dice , obedeced á vuestros 
señores temporales con temor y respeto , y con sim
plicidad de co razón , como á Jesu Chrísto mismo; 
Serví obedite Dominis carnalibus in timore & tre~ 
more, in simplícitate coráis vestri, sicut Chrísto. (a) 
Esta es la primera obligación de los criados para 
con sus amos una obediencia sencilla, respetuosa, 
y acompañada del temor de Dios. No los sirváis so
lo quando tienen la vista sobre vosotros, como si no 
pensaseis mas que en agradar a los hombres, sino 
haced con buen corazón la voluntad de Dios, como 
siervos de Jesu Christo : Non ad ociilum servientes 
quasi hominibusplácenles, sed nt serví Christzfa-
cientes voluntatem Dei ex animo, (b) La segunda 
obligación es una fidelidad entera y perfecta. Ser
vidlos con afición : mirad en ellos al Señor , y no á 
los hombres : Cum tona volúntate servientes, sicut 
Domino , non hominibus. (c) La tercera obligación 
de los criados con los amos es tenerles un afedo l le
no de respeto, deben dedicarse á servirlos con buen 
corazón, y sin murmurar, ni contradecir , sino con 
alegría, con agrado, y con buen semblante por amor 
de Dios; y con deseo de complacerle: Ut ser v i Chris-
tu Y porque es fácil servir con gusto á los amos 
buenos y moderados, añade San Pedro, que se de
be servir del mismo modo á los que son duros y a l -

t i -

(a) Eph. 6. 5. (fe) I b i d . í . p . (c) Ibid. ¿ . 7 . 



120 CONFERENCIA V I I I . < 
t ivos: Ser-vi, subditi estofe in otnni timore dominis^ 
non tantán bonis, & modestis, sed etiam discolis. (a) 

Estas son , criados , vuestras obligaciones, se
gún os las prescribe la Escritura. ¡Dichoso el que las 
cumple! ¡y dichoso el amo que posee tal criado ! Un 
buen domestico puede hacer mucho bien en una fa** 
milla. San Paulino Obispo de Ñola , (b) amigo de 
San Sulpicio Severo, le dá las gracias de que ie ha-
via enviado su domestico V i d o r , para asistirle en 
una enfermedad, y le dice que Dios,por la santidad 
de aquel buen siervo le concedió muchas gracias, y 
bendiciones que no merecía. E l Señor mira con bue
nos ojos al criado que cumple todas las obligacio
nes que debe a su amo. Expiiquemoslas con mas i n 
dividualidad, 

P. Puede un criado servir y obedecer á su 
amo en cosas ilicitas, quando teme que se enfadará 
si . lo rehusa , 6 que perderá su salarlo, o será 

R. Un criado debe estar persuadido , que no 
puede obedecer a su amo en las cosas que la ley 
de Dios prohibe, y por esto si le quiere hacer que 
pierda la Misa los Domingos y Fiestas, ó que traba
je en ellos; si le manda que hurte, r i ña ,ó haga algu
na otra mala acción,no solo no está obligado á obe
decerle, sino que pecaría si lo hiciese. N o basta abs
tenerse de cosas ilicitas; un criado no debe part ici
par de las malas obras de so amo. Peca si le dá au
xil io, 6 le ayuda en sus venganzas, ó deseos desho
nestos, &c. y debe decir sin miedo á su amo , que 

no 

(a) j.«Pct, 2,» 18. (b) Paulin. Ep. n . 
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no puede servirle en tales cosas , representándole 
con sumisión, que primero debe obedecer á Dios que 
a é l : Si justum est in conspeCtu Dei vos potius au-
dire quam Deum , judivate. (a) Si á pesar de esto 
continúa el amo en mandarle cosas ilicitas, debe de-
xarle el criado, aunque pierda su salario, porque su 
salvación debe serle mas apreciable que todo lo de
más. Esta es la doélrina del Angélico D o d o r , quien 
dice: Non tenetur inferior suo superiori o hedí re, si 
aliquidprtecipiat in qiio ei non subdatur. 

P. ¿Quái es la segunda obligación de los cr ia
dos para con los amos ? 

R. La fidelidad. Un criado debe ser fiel en todo$ 
y tener tanto cuidado en conservar , y aumentar la 
hacienda de su amo como la suya propia , fiel en la 
lengua , hablando poco, y a, tiempo, que es el me
dio poderoso de evitar muchos pecados: Qui odit lo-> 
quacitatem extinguit malitiam, (b) dice el Sabio: no 
ir á contar fuera lo que se dice, 6 hace dentro de la 
casa. ¡Oh! y quántoscriados hay que con sus cuen
tos dan motivo a pendencias y discordias, hablan
do al amo contra el ama , 6 al contrario , adulan
do á los unos , y malquistando a los otros! Nada 
causa tanta turbación en las familias , como la 
mala lengua de un criado. Fiel en la boca , abste
niéndose del vicio de la glotonería, y de tomar co
sa alguna, para contentar su sensualidad , ni rega
lar á sus amigos. Fiel en las manos , teniéndolas 
puras, no solo de hurtos grandes, sino también de 
pequeños, no tolerando que los demás criados , ni 

Tom. I F . Q aun 

(a) A¿£. 4. 9* (b) Ecci. j . 
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aun los hijos de la casa hurten el trigo', eí v ino, el 
lienzo, ni otras cosas que estén á su cargo. Final
mente , fiel en todo el cuerpo, empleándose del to 
do en el servicio del amo , sin perder el tiempo en 
vanas diversiones , sin esperar á que le manden lo 
que es de su obligación, asi en ausencia, como en 
presencia de su Señor : Non fraudentes sed in óm
nibus fidem bonam ostendentés, (a) dice San Pablo, 
a fin de que por su buena conduda sea respetada 
de todos la dodrina de Jesu Christo nuestro Salva
dor : Ut do&rinam Salvatoris nostri Dei ornent in 
ómnibus. Véase en el Génesis con qué fidelidad sir
vió Jacob á Laban por espacio de catorce años. 

P . ¿Pueden los domésticos tomar á escondidas 
alguna cosa de sus amos, á titulo de compensa
ción , quando les dan corto salario ? 

R . Un criado que ajustó con su amo servirle 
por tal salario, es culpable de hur to , y por consi
guiente está obligado á restituir , si toma alguna 
cosa , aunque sea por modo de compensación. La 
razón es, porque no tiene motivo para acusarle de 
injusticia, aunque el salario sea corto, y menor que 
el que dá á oíros criados , lo que parece evidente 
por la parábola del Evangelio, (b) en que el padre 
de familias no quiso hacer aprecio de las quexas de 
algunos obreros que havia alquilado , y murmura
ban de que daba igual recompensa á los que havian 
trabajado menos que ellos. Amigo m i ó , le dice á 
uno, yo no te hago agravio. ¿No te ajustaste con
migo por un dinero cada d i a l Pues toma lo que 

te 

(a) Tit. a. ao. (b) Matth. ao. n . &c. 
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te toca , y vete. Si yo quiero dar al ultimo tanto 
como á t í , ¿no podré hacer en esto lo que me agra
de? Nonne ex denario convenisti mecuml Tolle quod 
tuum est, & vade : vo/o autem S hule novissimo 
daré sicut & U b i , aut non licet mihi quod voló ¿fa
ceré % 

Esta respuesta hace ver claramente que el pre
texto de haber trabajado mas que los otros, no pue
de autorizar á un jornalero, o criado , á atribuirse 
mayor recompensa que aquella en que se convino 
con su amo. 

Esta decisión es enteramente conforme a la doc
trina de la Santa Sede , pues Inocencio Xí . en su 
Decreto de 2. de Marzo de 16^9.condenó esta pro
posición : Famuli & fámula; domestica possunt 
oculte beris sms surripere ad compensandam vpe-
ram quammajoremsalario suo judieat. Esto es, los 
criados, y criadas pueden tomar ocultamente de 
ios bienes de sus amos para compensarse del servi
cio que les hacen, quando juzgan que es mayor que 
el salario que reciben. El Papa calificó esta o p i 
nión de peligrosa , prohibiendo sostenerla y ense
ñarla pena de excomunión ipsofaCto reservada á la 
Santa Sede, 

Tampoco es licito a los criados dar nada de lo 
que pertenece á los amos para mantener sus propias 
obligaciones , que podrán sustentar si trabajan ra
zonablemente. 

P. ¿Quál es la tercera obligación de los criados 
para con sus amos? 

R. Deben amarlos y servirlos de buen corazón, 
sin imitar sus vicios y defedos: Cum bona volúntate 
servientes, como dice el Aposto!. Quando seryis á 

Q 3 vues-
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vuestros amos con mala gracia, y no íes tenéis afec
t o , no se dan por contentos, y aun perdéis delante 
de Dios el mérito de vuestros sacrificios. Dexais per
der la hacienda de vuestros amos por vuestro des
cuido , no cumplís con lo que está á vuestro cuida
do , descargándoos sobre otros , y os detenéis una 
hora en un recado que pudierais despachar en un 
quarto de hora. Gerson en el tratado del modo de 
viv i r de los fieles consideración 18. advierte á los 
criados procuren mucho evitar un efecto que Ies 
parece leve, esto es , el detenerse mucho fuera de 
casa quando los amos los envian á alguna diligen^ 
cia : Missi cito revertantur. 

Escuchad lo que os digo, criadas respondonas. 
Vosotras gustáis de hablar con todos, y solo pro
curáis perder el tiempo; ¿y esto no es manifestar que 
no tenéis ninguna afición al servicio de vuestro 
amo? Sois causa de que se enfade, de que se dis
guste vuestro amo, de que los hijos os desprecien, 
y de que murmuren de la palabra de Dios , y dé los 
Sacramentos, porque ven que vosotras los frecuen
táis , y que no por esto sois mejores. Ellos á la ver
dad proceden mal , pero vosotras sois la causa.Ha» 
ded, pues, con prontitud y buen corazón todo lo 
que está á vuestro cargo, considerando que lo ha
céis por agradar a Dios , y no por agradar á los 
hombres : Quodcumque facitis ex animo operamínz 
sicut Domino & non hominibus, (a) os dice San Pa
blo , sabiendo que recibiréis algún dia la herencia 
eterna del Señor en recompensa de vuestros servi

cios: 

(a) Col. 3. ÍJ. SH, 

/ 
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cios: Scientes quod a Domino accipktis retributio-
ríetn htzreditatis. 

P. iQuál es la ultima obligación de los domés
ticos para con los amos? 

jR. E l respeto: Quicumque sunt sub jugo serví, 
dóminos suos omni bonore dignos arbitrentur ne no~ 
trien Domini, & do&rina blasphemetur , (a) dice 
San Pablo. Todos los que están baxo del yugo de la 
servidumbre, deben saber que están obligados á t r i 
butar toda veneración a sus amos, para que no sean 
causa de que el nombre de Dios , y su dodrina se 
exponga á la maledicencia de los hombres. Y asi, 
que vuestro amo sea de alto , 6 baxo nacimiento, 
que sea virtuoso, ó vicios nunca debéis perderle el 
respeto 5 porque siempre es vuestro amo y superior. 
Su potestad viene de Dios , y todo lo que viene de 
Dios debe ser respetado, y amado : Omni honore 
dignos arbitrentur. Debéis honrarlos con un respe
to interior , considerando en ellos la persona de Je-
su Christo nuestro Señor , como dice el Apóstol; 
(b) Domino Christo servite, no despreciarlos jamás 
en vuestro corazón ,escusar sus defedos , sufrir sus 
imperfecciones , y orar por ellos. Debéis también 
honrarlos con respeto interior , sin burlaros de 
ellos , ni ridiculizarlos , sin murmurar , ni publicar 
sus defeélos , y sin responderles con arrogancia, si
no con sumisión y sencillez , aunque no tengan 
razón. , : 

Concluyamos este discurso con la advertencia, 
que San Gregorio Magno hace asi á los criados co

mo 

(a) x . Tina. 6* i . (b) Coi. 3* 24» 
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mo a los amos; y es igualmente utii a los unos y á 
los otros: Aiiter admonendi sunt servi, (a) dice es
te Santo Papa , aiiter Domini: servi scilicet , ut 
in se humilitatem conditionu semper aspiciant : Do
mini vero ut naturte sute qua ¿equaliter sunt cum 
servís suis conditi, memoriam non amittant. Servi 
admonendi sunt Dóminos ne despiciant, ne Deum 
offendant si ordinationi illius superbiendo contradi* 
cant. Domini quoque admonendi sunt, quia contra 
Deum de muñere ejus superbiunt, si eos quos per 
conditionem tenent subditos, ¿equales síbi per natu~ 
r¿e consortium non cognoscant. I s t i admonendi sunt^ 
ut sciant se servos esse Dominorum $ Uli admonendi 
sunt ut cognoscant se conservos esse servorum. De 
una manera deben ser amonestados los siervos, y 
de otra los señores. A los siervos se les ha de amo
nestar que deben tolerar su estado con humildad, y 
paciencia, honrando á sus amos, y sirviéndolos sin 
despreciarlos | pero se debe recordar á los señores, 
que sus domésticos son hombres como ellos, cria
dos a Imagen de Dios , y capaces de gozar de la 
misma felicidad en el Cielo , y por consiguiente que 
les deben tener compasión, y no ensobervecerse con 
la superioridad que Dios les ha dado. Esto es lo 
que la Religión inspira á los amos y a los criados, 
y si lo pradican, merecerán todos-recibir de nues
tro común Señor el premio de la eterna bienaven
turanza. 

C O N -

(a) Pastoral, p. 3. adai. 6. 



CONFERENCIA IX. 
SOBRE E L Q U I N T O M A N D A M I E N T O . 

D E L H O M I C I D I O . 

Non occides. 

No matarás : Exod. 20. 

'los nuestro Señor que quiere que tengamos con 
el próximo la misma caridad que con nosotros mis
mos, nos prohibe por el quinto Mandamiento hacer
le injuria alguna en su cuerpo, ó en su alma. En su 
cuerpo, prohibiendo á t o d o particular que hiera, 6 
mate á otro hombre por su autoridad privada 5 digo 
de su autoridad privada , porque no es malo quan-
do se hace por autoridad pública , en una guerra 
legitima 5 ó en execucion de las sentencias de los 
Magistrados. Y asi, los Principes, ó los Jueces esta
blecidos por ellos, no pecan contra este Mandamien
to quando quitan la vida á los que merecen perder
l a , pues su autoridad^viene de Dios : Dei enim M i -
nister est, (a) dice San Pablo. Quando matan , (b) 
dice San Agust ín , es Dios quien mata, asi como el 

go l -

(a) Rom. 13. 4. (b) De Civ. lib. x. c. 2i...: 



128 CONFERENCIA ÍX. 
golpe de la espada no se atribuye a ésta , sino al 
que ta maneja. A excepción de esta potestad que 
viene de Dios , y de la qual son depositarios ios 
Soberanos , ningún particular tiene derecho sobre 
la vida de 'otro. También se nos prohibe en este 
Mandamiento hacer injuria al próximo en su alma, 
y como hay muchos pecados que conducen a este 
homicidio espiritual , hablaremos de ellos después 
de haver explicado las principales cosas respetivas 
al homicidio corporal. 

P, ¿Si un hombre que no ama a su vecino, ma
ta á un animal que le pertenece ? pecará coatra el 
quinto Mandamiento? / 

R. Este hombre peca : ío primero, contra la 
caridad, matando el animal de su vecino, pues lo 
hace movido del odio que le tiene , y por una es
pecie de venganza , que nunca es licita á'un chris-
dano. Lo segundo , peca contra la justicia , si el 
animal era necesario y útil ai vecino, como lo es un 
caballo , un buey , un asno , un carnero , &c . y á 
un perro, propio para guardar la casa o el ganado; 
en cuyo caso está obligado en conciencia á reparar 
iodo el daño que sufra su vecino , o pueda sufrir 
en lo venidero : pero no pecó en realidad contra el 
quinto Mandamiento, pues quando Dios dice : Non 
occides. No matarás , no debe entenderse este pre
cepto con las bestias de qualquier especie que sean, 
porque es licito matarlas siempre que sea para nues
tro uso, según ío que se dice en la Escritura : Omne 
quod movetur , & vívit erit vobis in cibum, (a) Y 

asi 

(a) Gen. c. |*] s 
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así este Mandamiento debe entenderse solo del ho
micidio , como io advierte San Agustin : Restat 
ut de homine intelligamus quod diüum est non oc-
cides, (a) 

P. ¿Es licito á un hombre matar a otro para 
defender la vida? ¿cómo deberá portarse en seme
jante caso? 

R. Es permitid® matar a un injusto agresor, 
para conservar la vida, con tai que no se exceda 
de los limites de una defensa justa y moderada: CW;/ 
moderamine incúlpate tutela : porque según el de
recho natural estamos mas obligados á la defensa, 
y conservación de nuestra propia vida que de la 
a ge na; pero para ceñirse á los limites de una simple 
defensa, es precisólo i . que el acometido no tenga 
otros medios de defender su v ida , pues si puede 
hacerlo huyendo , o hiriendo solo al que le acorné-» 
te, no le es licito matarle. Lo 2. no debe usar de 
mas violencia que la necesaria para defenderse. Por 
exempío , si el agresor está sin armas, no puede el 
acometido matarle con ellas si las tiene: Si aliquís 
ad defendendam propriam vitam , utatur majori 
violentiaqiiam oporteat, (b) dice Santo T o m á s , m í 
illicitum. Lo 3. es preciso que solo tenga intención 
de defenderse, y no de matar : Illicitum est quod 
homo intendat occidere bomínem , ut seipsum defen* 
dat, nisi ei qui habet publicam anCtoritatem. (c) Es
to es, que para que uno pueda matar sin pecado a! 
que acomete injustamente á su vida, es preciso se
gún este Santo Dodor . 1. Contenerse dentro de 

Tom, I F . R la 

(a) WSr, t de Civ. c. Z Q . (b) z. a. ai 64, a. 7» (c) Ib.u 
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la moderación de una justa defensa, y no hacer ma? 
que lo indispensable para salvar la vida. 2. No te
ner intención de matar, sino únicamente de de
fenderse. 

Pero como es muy raro y difícil en la pradica, 
. que el que se ve injustamente acometido, no haga 
mas que lo indispensable y necesario para rechazar 
la violencia, y que no se dexe arrebatar de la pa
sión, y del impulso de la venganza, el que ha muer
to á su agresor debe declararlo en la confesión, y 
imponérsele ordinariamente una proporcionada pe
nitencia. 

JP. ¿Es culpable de homicidio el que mata a un 
ladrón que le robado a lo menos será licito matar a 
el ladrón noélurno? 

R. Como la vida del hombre es mucho mas pre* 
ciosa que nuestros bienes temporales, no hay duda 
que según las reglas de la caridad es un gran pecado 
quitarla, aunque sea al l a d r ó n , para conservar es
te genero de bienes. Esta es U opinión de San Agus* 
tin en el l ib . 1. de ¡ibero arbitria cap. 5:.. Alexandro 
I ÍL decide esta dificultad en la respuesta que dio a 
un Abad de San Benito , que le consultó acerca de 
dos Religiosos, de los quales uno mató de noche a 
un ladrón que le queria robar sus hábitos. Este Pa
pa (a) declara, que ambos son culpables, el uno por 
haber ayudado á asegurar al ladrón , y el otro por 
haberle muerto, y añade que debían antes perder 
el manto con la túnica , que cometer semejante 
crimen por cosas tan viles y pasageras. Sobre cuyo 
Decreto advierte la Glosa, que jamás s@ debe co-

: ~——- • . — — m e - -

(a) In cap. suscepiiiaus de homic. volunt. 
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meíer un homicidio paTa evitar la perdida de los 
bienes temporales: Pro amissione rerum temporalium 
nulliis debut homicidium incurrere.Vox: esto el Papa 
Inocencio Xí . en su Decreto del mes de Marzo de 
1689. condenó con gran razón estas proposiciones, 
que algunos Casuistas se atrevieron á sostener. 

Regu/ariter oceidere possum furem pro conser* 
vatione zmius aureis. Regularmente hablando, es l i 
cito matar á un ladrón para conservar un escudo de 
oro. 

Non solum licitum est defenderé defensioneocci* 
siva, qu¿e aCtu possidemus, sed etiam ad qutejus in-
choatum habemuŝ  & quee nos possesuros speramus. 
N o solo es licito el defender, aunque sea quitanda 
la vida las cosas que poseemos actualmente ? sino 
también aquellas á que tenemos derecho, y que es
peramos poseer. 

Licitum est tam hteredi, quam legatario contra 
injusté impedientem, ne vel bar editas adeatur, vel 
legata solvantur se taliter deffendere , sicut & jus 
habentes in Catedram vel Frtebendam, contra eo~ 
rmn possessionem injuste impedientem. Igualmente 
es licito á un heredero, o legatario, defenderse 
hasta quitar la vida al que la impide injustamente 
tomar posesión de la herencia 6 cumplir los lega
dos , lo que igualmente es permitido al que tiene 
derecho á una Cátedra , o Prebenda contra el que 
le impide injustamente la posesión. 

E l Clero de Francia, en la Asamblea de i f oo, 
condenó también estas proposiciones contrarias á la 
ley divina, y al orden de la caridad que Dios ha es
tablecido, y a lo que nos manda Jesu Christo de -

R 2 amar 
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amar a nuestros enemigos, de perdonarlos y de ha
cerles bien. 

En quanto al. ladrón nodoroo , es cierto que las 
leyes no castigan como homicida al que le mata; 
porque no puede discernir si viene á quitarle la v i 
da, o á robarle ^ sin embargo no es licito dar la 
muerte al que solo viene a robar, porque esto sería 
contravenir a las reglas de la caridad, y al espirita 
de k ley nueva, y de esto se debe entender lo que 
se dice en el Exod. cap. 22. v. 2. (a) 

P. ¿Es licito matar á un agresor para defender 
!a honra injusta meóte infamada? ¿ó el matarse a sí 
rnismo en semejante caso? ¿es preferible el honor 
á la vida? 

R, La sólida y verdadera honra de un chris-
tiano,y la que debe anteponer á la vida, consiste 
en imitar a Jesu Christo, y en perdonar á su exem-
plo las mayores injurias. Nuestra verdadera gloria 
consiste en vivir de tal modo: que nada nos re
prehenda nuestra conciencia: Gloria riostra htec est 
testimonium consdentite nostr¿e. (b) En una palabra, 
el verdadero christiano debe alegrarse de las^afren
tas que le hacen, y de-los oprobios que.recibe iojusta-
mente; porque en esto es en lo que mas se asemeja a 
su divino Maestro: £c?^2 estis cum maledíxerint vo~ 
bishomines^&c. Supuesta esta verdad del Evangelio-,, 

Debemos responder que nadie, puede sin hacer
se reo de homicidio , quitar la vida al que quiere 
quitar nos la honra. Tampoco es licito a una muger 
matar al que intente robarla la castidad; está ob l i -

• í% . • • • ^. e > el , la ^ n y . ^ ' A 

(a) lhiá> (b) 1. Cor. 1. 12* 
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gadaa defenderse quanto pueda, pero sí no puede 
resistir a la violencia , no de xa de conservar delan
te de Diosla pureza de so alma: Fiolentia non vio-
latur pudicitia, dice San Agustín , (a) si mente ser-
vetur. Esta es la persuasión en que estaban ios san
tos , y la que motivó á Sania Lucia á responder al 
tirano Paschasinoque la amenazaba con que la ha
ría quitar el honor violentamente: J'f me in vita jiis~ 
seris vio/atij castitas mihi dupiieabitur ad coronam. 
Esta dodrina es tan conforme al Evangelio , que es 
inútil apoyarla con mas pruebas, y solo añad i re 
mos que Inocencio X I . en su Decreto ele 2. de Mar
zo de 1679. condenó la siguiente proposición res-
pediva a esta materia. 

Fas est viro honor ato oc eider e ínvasorem, qid 
nititur calumniam inferre, si aliter h¿ec ignominia 
vitar i nequit. Idem quoque dicendt'.m, si quis impin-
gat alapam^ vel fuste percutíate & post alapam vel 
iciura fustis fttgiat. Esto es: 

Es licito a un hombre honrado matar á un agre
sor que intenta infernarle con una calumnia, si de 
otro modo no puede evitarlo. Lo mismo debe decir
se sí alguno le dá de palos, 6 una bofetada , y 
echa luego á huir. 

En quanto á la segunda question, si puede a l 
guno matarse á sí mismo, para evitar la pérdida de 
su honor, respondemos con Santo T o m á s , (b) que 
nunca es licito darse la muerte : Se ipsum occidere 
omnino illicitumx y descendiendo el Santo Doctoral 
caso particular de que se t r a í a , resuelve claramen-

: ^ ' • V: te 

(a) Ep. 228. n. 10. (b) 2. a, JJ, 54, are. 4. 
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le qae una mnger no puede hacerlo por salvar su 
honra : Non licet miílieri se ipsam occidere ne ab 
alio corrumpatur. Non debet* in se c omití ere cri~ 
mun máximum, quod estsui ipsius occisio^quia non 
inquinatur cor pus nisí de consensu mentís, (a) Y sise 
alega el exemplo contrario de algunas santas, se 
responde que son en muy corto nú.nero, y que nin
guna le hizo sin una fuerte inspiración del Espíritu 
Santo. 

P. ¿Debe tenerse por culpable de homicidio eí 
que mata a otro por casualidad, y sin haver inten
tado matarle? 

R. Regularmente hablando , lo que es casual, 
no es pecado, dice Santo T o m á s , (b) porque no es 
voluntario. La Escritura(c) nos dá una prueba de es
ta verdad , quando dice , que saliendo al monte 
dos hombres á cortar leña, y poniéndose el una cer
ca del o t ro , se le escapase áa lguno casualmente el 
hacha de la mano , y quedase el otro muerto , este 
accidente no hace culpable al matador, y se le de
be conservar la vida. Es inegable que el homici
dio puramente causual no es pecado absolutamente 
hablando. La razón es, porque solo la voluntad es 
la verdadera causa del pecado adual : Non nisi vo
lúntate peccatur, dice San Agustín, (d) Sin embar
go puede acontecer, que lo que no es adualmente, 
y en sí voluntario , lo sea por accidente suficiente
mente para hacer a uno culpable, por exemplo, si 
por negligencia culpable, ó por falta de la debida 

pre-

(a) Ibid. ad. 3. &. ad 4. (b) a. q. ¿4- »• 8» (c) Deuí» 
19, 5. (d; De duabus natur. c. io . n. 14. 
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precaución matase á un hombre , creyendo matar 
una bestia. Lo que puede acaecer de dos modos, 
continúa Santo Tomás , el primero , haciendo una 
cosa ilícita 5 y el segundo , no poniendo la diligen
cia y precaución necesaria, quandose hace una co
sa licita. De aqui es fácil concluir, que el que mató 
a un hombre por pura causuaÜdad, sin haver tenido 
direda ni indiredamente intención de el lo, no es 
culpable de homicidio, pero lo será si sucede por 
haver hecho una cosa il ícita, 6 si haciendo una co
sa licita, no puso por negligencia toda el cuidada 
y atención que debía. 

P. ?ün hombre, que arrebatado de la ira, mal
trató a una muger preñada, que poco después abor
ta , es culpable de homicidio? y esta muger será 
cupable, si le acontece lo mismo por haver dan
zado con exceso, aunque uno ni otro tuvieron i n 
tención de cometer el homicidio? 

R, La decisión de esta dificultad pende del prin« 
cipio de Santo T o m á s , (a) que ya hemos referido, 
a saber , que el homicidio casual puede acontecer 
de dos maneras: La primera,haciendo una cosa mala : 
ía segunda haciendo una cosa licita sin poner la 
precaución necesaria. En uno y otro caso hay cu l 
pa de homicidio , este es el principio en que se fun
da el Santo Dofíor , y siguiéndole en la question 
propuesta , un hombre es culpable de la muerte 
del n iño , porque maltratando á la madre preñada, 
hizo una cosa prohibida : lile quipercutit mulierem 
pr¿egnantem (estas son sus palabras) dat operam rei 

ih i 

(a) z . a. a. 8. . . 
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illicita:; & ideo si sequatur mors mulieris, velpue-
r i anímati) non efugiet homicida crimen, (a) Es pues 
cierto que en el caso propuesto, este hombre es cu l 
pable de homicidio, si el infante estaba animado 
quando maltrató á la muger^y si no lo estaba, co
metió también un gran crimen, dando golpes á una 
muger preñada , que abortó de resultas de este mal 
tratamiento. 

Lo mismo se debe decir, según San Antonino, (b) 
de la muger p reñada , que por danzar , 6 cometer 
otros excesos , se expone á peligro de abortar. 

P. ¿Los padres y madres que acuestan consigo 
á sus hijos recien nacidos, son reos de homicidio, s í 
por casualidad los ahogan? 

R. Es constante que los padres y madres , y 
otras personas que acuestan consigo á los niños re
cien nacidos, y que los ahogan, por no ha ver pues
to todo el cuidado necesario para precaverlo, son 
verdaderamente culpables de homicidio delante de 
Dios , como aparece de un antiguo Canon del Papa 
Estefano V . (c) quien escribiendo á Huberto Obispo 
de Mogoncia, dice que se debe amonestar á los pa
dres y madres no acuesten consigo sus niños, por 
el peligro de que descuidados ios ahoguen , y se 
hagan culpables de homicidio ; de cuyo crimen no 
pueden ser excusados, quando también le cometen 
los que por el aborto procuran la muerte del niña 
que no ha nacido. Aunque los padres y madres 
pongan toda la precaución necesaria para evitar es

te 

(a) I b id ad i . (b) i . p . Sum. úCc ?• 8, 31. (3) In Cano», 
consuluísti 2.0. 2,. Q. 
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te accidente , y no llegue á suceder, no dcxarán ds 
ser reos delante de Dios, por haverse expuesto vo
luntariamente al peligro de que suceda 5 por lo qual 
es caso reservado en muchas Diócesis, que los pa
dres acuesten consigo á sus hijos antes que tengan 
un año y un dia. 

P. ¿Es licito procurar el aborto de una muger, 
ó el daría remedios para hacerla estéril? 

R. Nunca es licito procurar que perezca el fru
to de una muger , con bebidas, u otros medios aun 
quando no esté animado , porque este es un delito 
que prohibe el quinto Mandamiento. Los Concilios 
y los antiguos Padres tienen -por homicidas á los 
que procuran el aborto de una muger, de qualquier 
modo que sea. San Basilio en su carta á Amphiloto, 
Can. 2. dice expresamente que la muger que procu
ró el aborto, debe sufrir la pena de los homicidas, 
y que no debe hacerse aprecio de los que examinan 
si el feto estaba animado, 6 no : Qu<z de industria 
fozttm commpit ccedis panas luat ,formati autem 
ve¿ informis subtilltas a nobls non attenditur. 

Algunos casuistas tuvieron la temeridad de va
lerse de esta distinción, para excusar de pecado á 
la muger que procura el aborto á fin de salvar su 
vida ó su honra 5 pero el Papa Inocencio X I . con
denó por su decreto del mes de Marzo de 1 679. las 
proposiciones siguientes : primera , es licito á una 
muger procurar el aborto, si el feto no está anima
do, y teme que de ser público pierda la vida ó la 
honra: Licet procurare abortum ante animationem 

foztuS) nepuella deprehensa grávida occidatur aut 
infametur. Segunda, parece probable , que el feto, 
mientras está en el vientre de su madre 5 carece ta* 

TQm.lK S da-
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davia de anima racional, y que comienza á tenería 
quando sale al mundo, y por consiguiente cunease 
comete homicidio en procurar el aborto : Videtur 
probabiie omnem f&tum quandiu in útero est car ere 
anima rationali, S tum primum incipere eamdem 
habere cum paritur, ac consequenter dicendumerit^ 
in nulio abortu homicidium committi. Estas proposi
ciones fueron también condenadas por el Clero de 
Francia en la Asamblea del año de i f o o . 

También deben reputarse por homicidas los 
Médicos , ó Boticarios que dan á una muger reme
dios , ya para abortar, ó ya para hacerla estéril, 
coiDO se dice en el cap.*iS7 aliquis , de bomicid. vo~ 
lunt. vel casuali, referido en el Penitencial Roma
no en el titulo del homicidio , cap. 32. Si aliquis 
causa explendi libidinis^ vel odii meditatione^ bomi-
ni aut mulieri aliquid fecerit , vel ad potandum de~ 
deri t , ut non possit generan , aut concipere vel 
nasci sobóles, ut bomidda teneatur, 

P. ¿Una muger preñada , que esté enferma de 
peligro, podrá tomar un remedio que probablemen
te la salvará la vida , aunque sea moral mente cier
to que la perderá el feto? 

R, Algunos Dodores juzgan que es licito, por
que puede,dicen , preferir su vida á la del hijo que 
tenga en el vientre : pero sin embargo, responde
mos , que si el feto está animado, no puede en con
ciencia una madre christiana tomar tal remedio, 
porque la vida del alma de su hijo la debe ser sin 
comparación mas a preciable que su propia vida cor
poral , y está obligada á preferir la salvación del, 
niño, que no vería jamás á Dios , y sufriría la pe
na de daño, si muriese sin bautismo , á una vida 

ge-
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perecedera como la de su cuerpo. Esroes lo que en
seña Silvio 5 (a) apoyado del sufragio de gran nú
mero de Autores, y de la autoridad de San A m 
brosio , que dice: Si non potest subveniri alteri,ni~ 
si alter Itedatur , commodius est neutrum juvar i , 
quam gravar i alterum, (b) Lo mismo opina Cabasu-
ció , (c) y como esto es lo mas seguro en la prádica, 
debemos concluir , que la muger preñada no puede 
tomar un remedio que probablemente la sanará , si 
es moralmeme cierto que perderá la vida ei feto, ya 
esté animado, ó no. Lo mas seguro para la concien
cia, es abandonar su vida á la divina providencia, 
antes que querer conservarla por un medio que tan 
sabios Dodores juzgan ilícito. 

JP. ¿A qué está obligado el que hiere ó mata á 
otro 1 

R. Qnando un hombre mata á otro fuera del 
caso de la justa defensa de su propia vida , está 
obligado lo primero á hacer una severa penitencia. 
Los antiguos Concilios sujetaban á los homicidas 
voluntarios á una penitencia, que debía durar tan
to como su vida, y solo eran recibidos á la Comu
nión en el articulo de la muerte, como se vé por un 
Canon del Concilio Ancirano del año 314. Aun
que al presente se use de mas indulgencia con los 
matadores , la iglesia siempre quiere que se les im
ponga una rigorosa penitencia proporcionada á la 
gravedad de su deliro. 

Lo segundo, el que ha cometido un homicidio, 
S 2 / de-

(a) In z. %. q. 6 4 , art.7. 4. Concl. i . (b) S. Amb. i» Can. 
dcrúqae c. 14. q. 4, (c) ' Jur, Can. i 5. ao. a. 8. 
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debe reparar todo el daño que con éí causo, segura 
la equidad, y regulación de personas prudentes , y 
instruidas, de suerte, que si el muerto tenia fami
lia á quien manten a con su trabajo , debe el mata
dor proveer á su manutención, como dice San A n -
tonino. (a) 

El que hirió á otro , debe recompensarle todo 
el daño que le causó con la herida. Si por ésta que
dó incapaz de ganar la vida como antes, debe sa
tisfacerle todo este daño en quanto sea posible , d i 
ce Santo Tomás , (b) y añadimos,que no" solo debe 
atenderse á la naturaleza de la herida , sino á la del 
sugeto que la padeció. La restitución obliga mas, 
respeto de un pobre que de un r i co , y debe exten
derse á su familia, que sufre mayor daño. 

La irregularidad, que es un impedimento cano-
fcíco , por el qual queda un hombre inhábil para 
recibir ios ordenes sagrados , (c) es la ultima pena 
anexa al homicidio. El que comete un homicidio ó 
mutilación injusta ó i licita incurre en la irregulari
dad ex de ¡i cío. Si el homicidio no es injusto ni i l i c i -
í o , la irregularidad será solo ex defeCtu. 

P. ¿Es permitido desearse la muerte? 
R, No hay duda , que asi como no es licito 

matarse á sí mismo, ni cortarse ó hacerse cortar 
algún miembro de su cuerpo, á menos que no sea 
necesario para conservar la vida , asi también es 
ilícito desearse la muerte por ira , ó impaciencia 
contra el orden de Dios , á quien pertenece el dar, 

... :(a) , a. p» Sum. z lu z , c. 1. §. u (b) 2, a. <j. 6%, mu a, 
(c) Conc6 XíidL sess. i4»-.c.,.-7, : , • 
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6 qiútar la vida,como lo dice en él Demeronomio: 
Ego occidam , & ego vivere faciam, (a) 

Sin embargo debemos advertir , que se puede 
desear la muerte por un buen motivo , por exem-
plo , á causa de los [numerables males que son ane
xos á esta vida , y del peligro de caer en pecado, 
ó por un deseo ardiente de unirse con Dios en la 
eternidad. Por estas razones se puede licitamente 
desear la muerte, con tal que este deseo vaya acom
pañado de una entera y perfeda sumisión á la vo
luntad de Dios. En efeéto nadie puede ser justo, 
sin amar á Dios perfectamente, y no le ama asi el 
que no desea verle y poseerle 5 lo que solo puede 
conseguirse con la muerte , que es la puerta por 
donde es preciso pasar para llegar al goce de ía 
presencia de Dios, según esta palabra del Evange
lio : Transit a mor te ad vitam; (b) por lo qual de
cía San Pablo, (c) que el mas ardiente de sus de
seos era el de morir : Desidcrium habens dissolvi, 
& esse cum Christo. 

Los Santos siempre estuvieron penetrados de 
estos sentimientos 5 testigos son San Agustín , (d) y 
el piadoso Autor de los Soliloquios , que se hallan 
entre las obras de este Padre , el qual arrebatado 
de su amor, decía á Dios: Eja Domine mor zar ut te 
videam , mío vivere, voló mori. No hay duda pues 
que debe alabarse á una alma, que forma seme
jantes deseos en su corazón, con tal que se some
ta perfedamente á la voluntad de Dios, como lo esta

ba 

(a) Deut. (b) Joan. 14. (c) phillp. 1. 
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ba San Agustín , quando al ver sitiada de enemi
gos á H i pona su Ciudad Episcopal, y sus morado
res próximos á ser pasados á cuchillo, pidió á Dios 
le sacase de esta vida, para no ser testigo de tan 
grande infelicidad, lo que Dios le concedió , según 
lo refiere Fosidio autor de la vida de éste Santo 
Obispo. 

P. g Qué fruto debemos sacar de esta Confe
rencia ? 

R. Lo primero , considerar quánío desagrada 
á Dios el crimen del homicidio : Virum sangiiinum^ 
& dolosum abominabitur Dominus, (a) y la pena 
que á él está anexa. Si alguno derrama la sangre 
de otro hombre , la suya será reciprocamente der
ramada , dice en el Génesis : Quicumqüe effiiderit. 
humantm sanguinem , fundetur sanguis ejus. ( b) 
¡Qué amenaza tan terrible! No solo quiere Dios que 
el que mí tó á su hermano, muera miserablemente, 
y el que mata á cuchüío , muera á cuchillo; sino que 
quiere,según el sentir de S. Ambrosio, (c) que muera 
desesperado como Cain, y que su conciencia sea su 
propio verdugo, que sin cesar le ponga á la vista su 
crimen. Lo segundo, evitar las pendencias, las dispu
tas, las tabernas, y la compañía de ciertos hombres 
perversos,que inciten á la venganza. Nunca deis oí
dos á estos sopladores de la discordia. Por mas hu
milde , suave y paciente que era David , no halló 
otro mejor medio que éste , para contenerse de ma
tar á Saúl. La ocasión era la mas oportuna : tenía á 
su enemigo entre las manos , los soldados que con 

él 

(a) Ps. 5. 8. (b) Om.9, 6, (§) Lib. de Kae^ & Arc^ c. 1^ 



SOBRE EL QUINTO MANDAMIENTO, I ^ g 
él estaban retirados en la bueba, le aconsejaban le 
matase , y aún le alegaban motivos de justicia. Ya 
llegó én fín , le decian, (a) el dia en que el Señor os 
ofreció poner á tu enemigo en tus manos} vedíe aquí, 
matadle con vuestra espada. ¿Qué no haría David, 
si huviera querido escucharlos? Pero les respondió 
con una admirable entereza : Dios me libre de ha
cer lo que me aconsejáis, y de poner las manos so
bre mi Señor : JPropitius sit mihi ne faciam hanc 
rem Domino meo Christo Domini mei, ut mittam ma-
num meam in eum. ¡Oh si imitaseis á este gran Prin
cipe! vuestra pasión se debilitaria poco á poco , y 
apartando lexos de vosotros á esos sedudores que 
fomentan vuestra ira y venganza , entraríais insen
siblemente dentro de vosotros mismos. Pedid á Dios 
que os comunique la moderación y dulzura de este 
Santo Rey : este será el medio de vivir en paz con 
iodo el mundo, y de merecer la recompensa que el 
Señor promete á los pacíficos. 

(a) i .Reg . 24. 5, 

C O N -
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CONFERENCIA X. 
SOBRE EL ODIO Y LAS ENEMISTADES. 

Non ocddes. 

No matarás: Exod. 20. 

ÍS] O se limita eí quinto Mandamiento a prohibir el 
homicidio consumado que da la muerte del cuerpo, 
sino que según nos lo explica el Salvador en el Evan
gelio, (a) prohibe también la ira, el odio , y la ven
ganza, pasiones muy peligrosas?que aunque no siem
pre se manifiesten en lo exterior, no dexan de hacer
nos culpables delante de Dios. Para observar este 
Mandamiento no basta, pues, evitar el homicidio de 
hecho, que quita la vida al próximo, sino que es pre
ciso examinar la raiz oculta del mal en lo interior 
del corazón, y corregir en nosotros todos los movi
mientos de odio y venganza , que nos hacen desear 
la pérdida del objeto que aborrecemos. No solo es 
homicidio el manchar sus manos en la sangre de 
sus hermanos , sino también el conservar en su co
razón el odio contra ellos , y el Apóstol San Juan 

no 

(a) Matth. f , z u 
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no tiene dificultad en decir que el que aborrece á 
su hermano , es homicida : Omnis quiodit fratrem 
suum homicida est. (a) Y hay muy poca diferencia, 
dice Salviano , entre los que matan , y los que abor
recen de muerte : Non sunt longe ab ocddentibus, 
qui animo occisionis oderunt. (b) Este es el vicio que 
hoy hemos de combatir , y como el odio es la causa 
ordinaria de las enemistades, explicaremos lo uno 
y lo otro, dando después algunos remedios para 
evitarlo. 

P. ¿Qué cosa es el odio , y quál es el carader 
de un hombre sujeto á este vicio? 

R. Generalmente se entiende por el odio 5 una 
aversión que tenemos á lo que creemos ser contra
rio a nuestro bien , á nuestras inclinaciones , y á 
nuestros intereses 5 porque como el bien es el objeto 
del amor , el mal io es el del odio : Odium est fuga 
malí» Esta pasión , asi como las demás puede ser 
buena ó mala. Si se aborrece lo que debe ser abor
recido , es buena ^ pero sise aborrece lo que se de
be amar, es viciosa. Y asi el odio al próximo , á 
quien Dios nos manda amar, es un odio muy malo, 
y mucho mas culpable que la ira,según advierte San 
Agustín : Quid est odium , (c) pregunta este Padre: 
Ira inveterata, ira festuca est, odium trabs. La ira 
es un movimiento pasagero 5 pero el odio es un re
sentimiento inveterado. La ira es una breve conmo
ción de la colera que se inflama , y se extingue en 
un momento 5 no es mas que una mota 5 ó una paja 

Tom. i r . T en 

(a) r.jfoan. 5, i f . (b) Salv. de Prov. a8. (c) Hora. 
ííiter 50. 
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en el ojo, pero el odio es una viga que le despeda
za. Un vengativo no puede ver al que aborrece, ni 
sufrir que se hable bien de él , y solo piensa en 
echarle en cara sus vicios y de fe ¿los. Se parece, 
dice San Basilio , (a) a aquellas moscas inmundas, 
•que dcxando lo bueno y sano , van á cebarse en lo 
ulceroso y llagado 5 y es semejante á ios buitres y 
cuervos , que jamás van a los prados de hermosas 
flores,como las demás aves , síno solo donde hay 
cadáveres podridos. Ta l es el animo de un hombre 
que aborrece a otro : oculta todas las buenas quall-
dades del que es objeto de su odio, y si tiene algún 
vicio , alli es donde pára , y donde fixa su vista 5 no 
puede mirarle con buenos ojos,todo lo que hace le 
desagrada , reprehende sus flaquezas , y las de 
su familia, sus defectos personales, ó los de sus deu
dos, semejantes al mar,que sepulta en sus abismos 
el oro , las piedras , y todo lo mas preciso de un 
navio, y arroja á la cosía los cadáveres , y todas 
las reliquias inútiles de un triste naufragio. Ved 
aqui lo que es el odio, y el carácter de un hombre 
sujeto á este vicio : Odium est ira inveterata. Para 
no dexarse vencer de él , es preciso resistir a la ira 
en los principios: Sol non occidat super iracundiam 
vestram. (b) 

P, Es pecado aborrecer á una persona que vive 
desordenadamente? 

JR, ¿Es preciso, dice Santo Tomas, (c) conside
rar al próximo como hombre , y como pecador , y 
distinguir en él lo que es de Dios 5 y lo que es del 

horn-

(a) Hom.de ira. (b). Eph. 4. c. 26. (c) a. z. q. 34. 2. 3. 
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hombre; l o que viene de Dios es los dones de la na
turaleza y de la gracia, y lo que viene del hombre 
son los vicios , y el pecado. Si consideramos al p ró 
ximo como que es' obra de Dios 5 nunca es licito 
aborrecerle. 

E l precepto de la caridad nos obliga a amar 
á nuestros mayores enemigos , si queremos ser 
hijos del Padre Celestial , que hace que salga el 
sol para los buenos y malos , y que llueva so
bre los justos , y pecadores. Pero si considera
mos al próximo como pecador , que vive en el 
desorden , entonces nos es permitido aborrecer en 
él el pecado , y lo que le aparta de la sobera
na justicia. Este es el odio perfefto de que habla 
el Rey Profeta quando dice : Perfe&o odio odsram 
iilos. N o aborrecía en los pecadores su naturaleza, 
sino su malicia, y la impiedad que los hacia enemi
gos de Dios , á quien amaba: asi explica San Agus
tín estas palabras: Imquos odio habui^ & legem tuam 
dilexu (a) Esta es la disposición que debemos tener 
para con los malos. Pero diréis: son unos borrachos, 
malvados, deshonestos: no importa , aborreced sus 
desordenes y vicios , pero no sus personas. Si son 
hereges, combatid sus errores , pero conservad la 
caridad. Esta es la regla que da San León \ (b) es
cribiendo á Rustico Obispo de Nar bona : Odio ha* 
beantur peccata, non homines. 

P. ¿Se puede sin pecado desear al enemigo a l 
gunos males temporales, v. g. enfermedades, desgra* 
cias en sus negocios, en sus bienes, &c? 

T 2 R. 

(a) l a P s . i i 8. v. 113. ib) S. Leo. in Can. odio a. ^ 86, 
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R. Si el que desea estos males a un enemigo 

que íe persigue injustamente , ío hace solo con la 
intención de que contribuyan a su salud eterna , 6 
quesean útiles á su conversión , no peca , dice San
to Tomás (a) Se puede también desear , que un ene
migo no se restablezca de la desgracia en que cayó , 
para que no pueda hacernos m a l , ó a nuestros pa
rientes 5 con tal que en estos casos se obre por zeío 
puro de la justicia, según estas palabras del Profe
ta : 7̂ e la vi super inicuos pacem peccatorum videns* 
(b) Esta dodrina es conforme á la de San Gregorio 
Papa , (c) que dice: Evemre pkrtimq_ue , solet ut 
non amísa charitate, inimici nos ruina latificet, S 
tur sus ejus gloria sine invtdlte culpa contrístete 
cum & rúente eo quosdam bene erigí credimus, & 
projltente illo plerosque injuste opprimi fcrmida-
mus. Pero si se desea al enemigo algún mal por es
píritu de venganza , ó de odio , se peca contra e! 
precepto de la caridad del próximo , según la quaí 
un chrisliano está obligado en conciencia a amar 
auna su propio enemigo , a tener preparado su co
razón a desearle , y procurarle el bien , á orar por 
él , y á perdonarle las ofensas que le haya hecho^ 
finalmente, a asistirle en sus necesidades urgentes, 
asi espirituales como corporales, como lo haria con 
otro qualquier chr istia no, según este precepto de 
Jesu Christo : Diíigite inimicos vestros, benefacite 
bis qm oderunt vos , & orate pro persequentibus^ & 
ealumniantibus vos, (d) 

(a) 2. 2. q. 83. a. 8. ad. 3. (b) Ps. 72. 3. (c) Lib. zi> Mor* 
«. Z6-. (d) Math. 5. 44-
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]p, 2 Hay obligación de dar á los enemigos se

ñales exteriores de amistad? ¿y podrá negárselas en 
algún caso ? 

R, San Bernardino de Sena, (a) proponiéndose 
esta question: si todos ios christianos están obliga
dos delante de Dios á dar señales exteriores de amis
tad á sus enemigos, responde que al parecer están 
obligados según estas palabras de Jesu-Christo: si 
no saludáis, sino á los que os saludan ¿por ventura 
hacéis mas que los Gentiles? Norme & Ethmci hoc 
faciunt ? En estas palabras parece que el Señor nos 
advierte que no basta mon&trar nuestra benevo
lencia con signos exteriores á nuestros amigos, sino 
que estamos obligados á hacer lo mismo con nues
tros enemigos. 

Sin embargo, este Santo reconoce que puede 
haber alguna excepción de esta regla general, y 
ved aqui como se explica. Debemos saber, dice, que 
hay algunas señales exteriores, sin las que no se 
puede dar á conocer la caridad del corazón, y á 
cuya practica están obligados todos los fieles, por
que el que rehusa absolutamente manifestar la cari
dad con estas señales, da motivo á creer que en 
lugar del amor, solo reyna el odio en su corazón. 
Ahora , pues , las señales mas comunes son el salu
dar á los otros , ya adelantándose, o ya correspon
diendo á su saludo, y el hablarles quando se ofrece 
ocasión. De donde se infiere , que el que no quiere 
saludar á su enemigo, 6 evitar el encontrarle para no 
hablarle , y darle esta muestra de caridad, manifies

ta 

(a) Serm. 28. m fer. 3. pose. 3. Dom. Quad 
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ta con tal condu6la el odio, que permanece oculto 
en el corazón , á no ser que el que rehusa hablar á 
su enemigo 9 6 que se alexa de él, lo haga por evitar 
mayor mal, ó tenga algún otro motivo legitimo pa
ra obrar de esta suerte, en cuyo caso , añade este 
Santo, debe darlo á conocerá los que se hallen pre
sentes para que no se encandalizen. 

Esto es á mi entender , todo lo que puede res
ponderse á la dificultad propuesta : es preciso amar 
con caridad christiana al enemigo , y no rehusarle 
las señales de este amor, á menos que no haya moti
vo para temer que de esto suceda algún otro mal. Sin 
embargo, no hay obligación de darle señales exte
riores de un amor tierno y familiar , como las que 
suelen darse á un amigo especial, 6 hacerle benefi
cios que no exija una necesidad justa y urgente, pues 
basta tener el corazón dispuesto á hacerlo en caso 
preciso. Esta es la doctrina de Santo Tomás, (a). 

P. ¿Quál es la regla ordinaria que debe seguir
se acerca del perdón de los enemigos? 

R, La regla ordinaria que debe seguirse en estos ca
sos es, lo primero, que el que ha ofendido al próximo, 
y con obras y palabras se ha hecho su enemigo -, se 
adelante á pedirle perdón , y a procurar reconci-
ciarsa con él. Este es el sentido de aquellas pala
bras del Salvador: Si al tiempo de presentar vues
tra ofrenda en el altar , os acordaseis que vuestro 
hermano tiene contra vos alguna cosa, dexad vues
tro don delante del altar, y id a reconciliaros con 
vuestro hermano, y entonces volved a ofrecer vues~ 

tro 

(b) a. cj. af. a. 9» in cor. 
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tro don, (a) Lo segundo , el que ha sido ofendido' 
está obligado á perdonar interiormente la injuria 
recibida, y si el agresor quiere reconciliarse con él, 
debe estar dispuesto á recibirle y perdonarle de to
do corazón. Esto es lo que ensena San Agustín: (b) 
Si Ule non ¡¿esit, dice este Padre , non opus est per-
gere ad reconciliationem, non enim veniam postulabis 
ab eo qui tibí fíat injuriam, sed tantum dimittes, si-
cut Ubi dimitti a Domino cupis quod ipse commise-
ris . Lo tercero, el que ha ofendido á otro, deberé-
parar el da no que le ha hecho, ya en su persona, 
ya en sus bienes, ó ya en su honra 5 y el ofendido 
puede sin vulnerar la caridad, pedir en justicia la 
satisfacción conveniente, quando no la puede ob
tener de otro modo. Lo quarto , el uno y otro es-
tan obligados a dexar el odio, y la enemistad, sin 
lo qual ni pueden merecer el perdón de sus peca
dos, ni deben ser absueltos en el Sacramento de la 
penitencia, ni hacer ninguna obra buena que sea 
agradable á Dios: Si charitatem non habuero nihil 
mihi prodest, (c) Y aun digo con el Após to l , que 
aun quando el vengativo sufriese el martirio, no se 
salvaría, y sería según San Gregorio, Martyr del 
diablo , y no de Jesu-Christo: Sua dedit & se día-
bolo. Tenemos de esto un famoso exemplo en la 
Historia Eclesiástica. 

Havia en Antiochia un chr istia no llamado N í -
cephoro, (d) de estado laico , en tiempo de los Em
peradores V aleriano y Galieno, que era amigo es

pe

ja) Math. 5- ^3- »4. (.10 Lib. 1. de Serm. Dornin.e. 10. n. ay. 
(c) i . Cor. 13. 3.(d) V.'da de S. Nlctph. Martyrol. j?. Febr. 
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peciaí de un Sacerdote de la misma Ciudad lla
mado Sapricio: vivían juntos como hermanos 5 pe
ro después de haverse mantenido largo tiempo en 
tan buena correspondencia, sucedió por no se qué 
desgracia, que su amistad vino á resfriarse , y al 
fin paró en un rompimiento declarado. Llegó á tan
to su enemistad, que no podia sufrir el uno la vis
ta del otro. En este estado permanecieron largo 
tiempo, hasta que volviendo en sí Nicephoro, y 
considerando que el odio es un vicio diabólico, acu
dió á los amigos de Sapricio para conseguir su re
conciliación. Envióle á decir que reconocia su cul
pa , que le pesaba mucho de haverle ofendido , y 
que le rogaba le perdonase , volviéndole á su amis
tad. No quiso Sapricio dar oídos á las súplicas de 
Nicephoro, y despreció su sumisión5 sin embargo 
de esta repulsa, volvióle Nicephoro á instar por 
medio de otros amigos, que nada consiguieron 5 pe
ro no creyendo que esto era suficiente, fue en per
sona á buscar á Sapricio, se arroja á sus pies, y le 
conjura por Jesu-Christo, le perdonase, pero este 
hombre duro permaneció inflexible. En la perse
cución que suscitó Valeriano contra la Iglesia, fue 
preso Sapricio, y llevado á presencia del Goberna
dor , le condenó á muerte. Sabiéndolo Nicephoro 
le siguió hasta el lugar del suplicio, continuando 
en pedirle perdón 5 pero al fin parece que Dios ha
bía abandonado á es e hombre inexorable á la du
reza de so corazón. A vista del verdugo, pronto á 
quitarle la vida, tuvo Sapricio la cobardía de ne
gar á Jesu-Christo. Entonces Nicephoro, conside
rando que la salvación de este infeliz estaba entera
mente perdida, exclamó que era christiano, y con-
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fesando altamente el nombre de Jesu Christo , que 
aquel apostata ha vía renunciado , mereció recibir 
la corona del martyrio , que el vengativo Sapricío 
perdió, por no haver querido dexar el odio que te
nia en el corazón. 

P, ¿Quáíes son ías causas ordinarias que pro
ducen el odio y las enemistades'? 

R. La antipatía , el orgullo , el interés, y los 
chismes son las causas mas ordinarias de este vicio. 
La antipatía ó contrariedad de genios^que es muchas 
veces el origen de las disputas, pendencias,7aver
siones. Estamos obligados a vivir con personas de 
inclinaciones contrarias á las nuestras : el uno es 
alegre, el otro melancólico; el uno es vivo, el otro 
flemático 5 el uno es hablador , el otro triste y si
lencioso. Estos naturales y humores no pueden con
cordar entre s í , y si la gracia no corrige á la na
turaleza producen odios que nunca se acaban. Se
gundo, el orgullo es otra de las causas que engen
dran , y mantienen las enemistades : Inter superbos 
semper jurgia sunt, dice el Sabio, (a) Esta pasión 
fiera e insolente desprecia á todo el mundo, y no 
puede sufrir ser despreciada de nadie. Una palabra 
picante, una mentira leve, una chanza , una prece
dencia disputada , una cortesía omitida , 6 hecha 
con mal ayre , la enciende , é irrita,y los que an
tes vivían como amigos, ya no se hablan siquiera. 
Tercero, el interés separa muchas veces a los ma
yores amigos , introduce la discordia en las fami
lias , arma al hermano contra el hermano, y quan-

Tom.IF. V do 

(a) Prov. I J . 10. 
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do se trata de lo mió, y de lo tuyo , apenas hay 
hombre que no pierda la amistad con todos. Quar-
to, los chismes contribuyen también mucho á las 
enemistades: L^f/¿J5 tertia multos commovit ,6°dis~ 
persit tilos de gente in gentem, dice el Espiritu San
to, (a) ¿Quai es esta lengua tercera 1 La del chis
moso. Si alguno ha dicho una palabra contra vo
sotros , el chismoso la exagera 5 y ved aquí cómo 
se forman los odios. Nada es mas pernicioso que 
estos aduladores, que creyendo hacerse amigos de 
todos , refieren por una y otra parte todo lo que 
se dice y todo lo que se hace. San Pablo , (b) los 
llama abominables á los ojos de Dios : Susurrones 
Dea odibiles. Estas son lenguas de sierpes , pestes 
de la República , sopladores de la discordia, sem
bradores de pleytos , y capaces de turbarlo todo 
en las familias , entre los amigos , parientes y veci
nos : Vir peccator turbabit amicos, S in medio pa~ 
cem habentium immittit inímicitiam. (c) Estas son 
las causas ordinarias del odio. Si alguno de voso
tros está sujeto á este vicio, examinad bien quál es 
el origen para poner el remedio. 

P. ¿Después de ha vernos descubierto las causas 
que producen las enemistades, nos diréisquáles son 
los remedios que debemos oponerlas, pues un chris-
tiano no puede tener enemigos? 

R* Tenéis razón para decir que un christiano 
no debe tener enemigos: Amicos diligere omnium 
est, dice Tertuliano , inimicos autem christiano-
rum 5 christianus nullius est bastís, (d) Pero como 

lo 

(a) Eccl. a 8. 16. (í>) Rom. i . 30. (c) Ecd. z8. ix. 
(d) Ad scalpul. c. 2» 
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ío contrario sucede con mucha frecuencia , es pre
ciso examinar la causa de la aversión contra el 
próximo , á fin de combatiría. Primero , si proviene 
de la antipaíia y contrariedad de genios , el gran 
remedio que debe ponerse , es la paciencia , acor
dándonos de estas palabras del Aposto!, (a) Llevad
los unos las cargas de los otros, y asi cumpliréis la 
Ley de Jesu Christo. Evitar el contradecir á perso
nas con quien es difícil convenir. El hombre se com
place y se obstina en sus propias opiniones , como 
advierte la Escritura : Ltetatur homo in sententia 
oris sui. (b) No puede contradecirseie sin irritarle, 
y al paso que son mas ñacos é imperfectos, es pre
ciso usar con ellos mayor moderación y prudencia. 

2. Si son tales, que no es posible tolerarlos ea 
conciencia , y sin ofensa de Dios, es preciso sepa
rarse de ellos. Pero si es un marido , ó una muger, 
si son dos hermanos de una misma familia , ó dos 
vecinos de una misma casa, ¿qué debe hacerse? Es
forzaros á venceros vosotros mismos, y esperar que 
la gracia corrija á la naturaleza. No podéis del todo 
extinguir esa repugnancia y contrariedad de ge
nio 5 pero una cosa es sentir la tentación , y otra 
consentir á ella. Quando podáis conseguir de vo
sotros mismos sobrepujar esa aversión , y vivir 
en paz con personas molestas , havreis merecido 
mucho , pra&icareis las obras de misericordia, y 
labrareis cada dia muchas preciosas coronas, que 
después hallareis en el Cielo. Tened aliento , ama
dos hermanos, acostumbraos á ser suaves, y ga-

V 2 na-

(a) Galat. 6. z, (b) Prov. 14. 23. 
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nareis insensiblemente á esos espirltus rebeldes: 
Verbvm dulce multiplicat amicos & mítigat inimí* 
eos, dice el Espiritu Santo, sapiens in ver bis se-
ipsutn anmbílem facit. (a) 

3. Quando ei orgullo es causa de las enemista
des, es preciso oponerle la humildad. ¿Queréis con
servar vuestras almas en paz, nos dice el Salva
dor? aprended de mí, que soy manso y humilde de 
corazón. No basta reprimir el odio , y que seáis hu
mildes en lo exterior , si no lo sois en lo interior. 
El corazón es quien debe instruir á la lengua , y 
arreglar nuestras palabras : Cor sapientis erudiet 
os ejns, (b) Procurad adquirir esta sabiduría, y esta 
humildad de corazón, para reprimir esa perversa 
inclinación, que os lleva á volver injuria por inju
ria, y mal por mal. Pero si supieseis el daño que se 
me ha hecho, &c. No os han hecho tanto como 
a Jesu Christo , y sin embargo nos ensena la Escri
tura , que nada respondió a todos los ultrages de 
que le cargaron : Jesús autem tacebat. No sabéis 
que una palabra llama á otra , y que un dicho in
discreto basta para sacacar de su paso á qualquier 
hombre? Por esto el Sabio pedia á Dios con tanta 
eficacia, le pusiese una guarda en la boca , y le cer
rase los labios, para que su lengua no le precipita
se : Quis dabit orí meo custodiam , & super labia 
mea signaculum certmn , nt non cadam ab ipsis, & 
Hngua mea perdat me7, (c) Esto es lo que debemos 
hacer para impedir que el orgullo nos precipite en 
odios y enemistades. 

4> 

(a) Eccl. 6, 5. & 20. 13. (b) Prov. 16, S3. (c) Eccii. aa. 33. 
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4. Si es el interés la causa de la discordia con 

vuestro hermano , sujetaos á la decisión de perso
nas prudentes e instruidas 5 perded algo de vuestro 
derecho para conseguir la paz, y sobre todo no os 
empeñéis temerariamente en pleytos 5 que muchas 
veces producen venganzas y odios irreconciliables. 

5. Finalmente,si son los chismosos los que os 
ponen en mal con vuestro próximo, no les deis oí
dos. Tened por sospechosos,dice San Bernardo,(a) 
a los que os adulan, y por enemigos á los que quie
ren que lo seáis de vuestro hermano. Nada es mas 
pernicioso que esos hombres perversos, que con sus 
chismes os incitan al odio y a la venganza. Ei me
jor medio para que no os dexeis seducir de tal gen
te, es el cerrarles quanto antes la boca: linguam ne-
quam noli audire, (b) 

Concluiré con un admirable exemplo , que os 
enseñará quán fácil debéis ser en perdonar las ofen
sas. Los que han leido algo las obras de San Agus
tín , saben que Santa Monica su madre estaba ador
nada de todas las virtudes que pueden desearse en 
una muger christiana. Era muy devota, asistía todos 
ios dias al santo sacrificio, y su prudencia y mode
ración era tan grande , que ganó para Dios á su ma
rido Patricio, y le convirtió á la fé. Era tan casta, 
que las lenguas mas maldicientes no podían decir 
nada de ella , y tan zelosa por la gloria de Dios, y 
salvación de las almas, que siguió á su hijo por mar 
y tierra á Roma, á Ostia, y á Milán, para sacarle 
del error de los Manicheos en que havia caido;? 

y 

(a) Ser. 3. in Ded. Eccl. (b) E c d . %ti 28, 
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y todos saben que la conversión de San Agostía 
fue fruto de las lagrimas que por él derramó su san
ta madre. N o obstante quandó San Agustín ora por 
el alma de su madre , quando alega sus virtudes de
lante del trono de Dios para libertaría del purgato
rio , si havia entrado en é l , no hace memoria ni de 
su devoción, ni de su castidad , ni de su zelo por la 
gloria de Dios, y por la conversión de su marido y 
de su hijo 5 todo esto lo pasa en silencio , y dice 
únicamente que perdonaba de corazón á los que la 
ofendían. ¡O Señor! le dice á Dios, yo sé tjue mí po
bre madre vivió muy christianamente , y según la 
regía de vuestras santas leyes 5 pero también sé que 
tiene necesidad de vuestra misericordia , porque: 
í Ay de la vida mas arreglada , si vos la examináis 
con rigor! fue etiam laudabili vita;, si remota mise
ricordia discutías eam. (a) Acordaos que fue mise
ricordiosa^ vos haveis prometido perdonar todas las 
deudas al que perdone á su hermano, y esto basta, 
Señor, para inclinaros á que perdonéis a la que siem
pre perdonó! Seto mtsericorditer operatam , & ex 
cor de dimississe debita debitoribus suis, dimitte l i 
l i & debita sua, (b) 

Imitad este exemplo , amados oyentes, ganad 
sobre vosotros mismos una vídoria tan gloriosa, 
perdonad de todo corazón a los que os han ofendi
do , dexad el odio y la venganza , y reconciliaos 
con vuestros enemigos si los tenéis, y confiad en 
que si hacéis misericordia en este mundo, la recibi
réis en el otro, 

CON-

(a) Lib. Conf, c8 i | . (b) Ibid, .1 



C O N F R E N C I A XL 
SOBRE EL S E X T O MANDAMIENTO. 

DEL VICIO DE LA I M P U R E Z A . 

Non moechaberis. 

No cometerás adulterio : Exocl 20, 

E ÍN el sexto Mandamiento prohibe Dios no solo 
el crimen del adulterio, sino también todo genero 
de impurezas, sean de la naturaleza que fuesen, co
mo lo explica San Agustín en el lib. 2. de lasQues-
tiones sobre el Exodo , q. ^1. Aunque este vicio 
tiene una grande extensión , y hace grandes extra
gos en el mundo , hablaré de él sucintamente para 
no ofender los oidos castos. La brevedad con que el 
Señor nos intima este precepto, da bien á entender 
que no es conveniente extenderse sobre esto en lar
gos discursos,ya para no enseñar á las almas inocen
tes lo que ignoran , ya para no traher a la memoria é 
imaginación algunas cosas demasiado sabidas. Ob
servando yo esta economía , me reduciré á demos
traros quán peligroso es caer en este vicio prohibido 
por el sexto Mandamiento, las causas que conducen 
á él5 los efedos que produce, y la dificultad de de-

xar-
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xarle el que llegó a hacer en él costumbre. Ya que 
oo puedo exponeros con toda claridad un vicio tan 
peligroso, y que condena á tantas almas, os ruego, 
supláis vosotros lo que la modestia me obliga á su
primir , y que en lo intimo de vuestro corazón ha
gáis una aplicación saludable de lo poco que os 
diré. 

P, ¿Quál es el vicio que nos prohibe el sexto 
Mandamiento? ;es íacil incurrir en él? 

R. Este vicio es el de la impureza , que man
cha al alma, y al cuerpo; vicio tan infame que no 
debía ser ni aun nombrado entre los christianos: 
Fornicatio autem & ornnis immunditia , nec nomine-
tur in vobis sicut dicet Sanctos , (a) dice S. Pablo: 
este vicio consiste en un amor desordenado de los 
deleites carnales , y se comete de muchos mudos 
que deben explicarse en la confesión, pero no en 
este lugar. Solo me contentaré con deciros en ge
neral , que es muy fácil caer en él , á causa de la 
corrupción y propensión de nuestra naturaleza: Sen-
sus enim , & cogitatio humani coráis in malum prona 
sunt ab adokscentia sua, (b) nos dice la Escritura. 
¿Qué atraxo el diluvio sobre la tierra , y el fuego 
del Cielo sobre las Ciudades de So doma y Go mor
r a l ¿No fue por ventura este abominable pecado, 
a el qual los hombres de aquel tiempo se aban lo
riaban sin reserva , como también nos lo enseña 
la Escritura Santa ? Omnis quippe caro corrupsrap 
mam suam. 

Este vicio, como lo advierte S. Gerónimo , (c) 
acor-

(a) Eph. f. 3. (b) Gen. 8. n . (c) Ep. ad Salvinatiu 
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acomete á todo género de personas, a los hombres, 
y a las mugares , á los pobres y a los ricos, y se 
oculta no menos en los andrajos de los pobres, que 
en los vestidos suntuosos de los ricos : In sérico 
& pañis eadem libido dominatur, dice este Santo 
Do£lor, nec Regum purpuras timet, nec mendiean-
tium spernit squalorem. Acomete á los viejos, lo 
mismo que á los mozos, de lo qual nos dio Salo
món un exemplo muy trágico. Salomón aquel gran 
Rey , que pronunciaba oráculos de justicia, y de 
sabiduría, y que era la admiración de toda la tier
ra, se abandonó á este vicio al fin de su vida: Cum 
esset jam senex, depravatum est cor ejus per multe-
r ^ , ( a ) y de tal suerte se entregó a esta pasión in
fame , que nos es muy dudosa su salvación. Otro 
exemplo tenemos en aquellos perversos viejos, que 
quisieron corromper a la casta Susana , y Dios 
quiera que no se hallen hoy viejos insensatos, que 
imitando á aquellos, degraden, y envilezcan sus ca
nas con este vergonzoso crimen, ocultando baxo de 
sus blancos cabellos un fuego impuro , y que des
pués de ha ver vivido encenagados durante su mo
cedad, quieren sepultar en la lascivia una vejez me
nos caduca que estragada. No hay , pues, ninguna 
edad ni condición en que no deba temerse este pe
cado ^ porque es muy fácil caer en él ^ y por esto 
San Juan Climaco, (b) nos da esta lección : mien
tras estéis en esta vida, no os fiéis de ese Iodo im
puro, de que está compuesto vuestro cuerpo , ni 
tengáis en él confianza, hasta que os presentéis de-

Tom . lF. X k n -

(a) Reg. xi . 4. (I>) Escal.Espirit.Gud. 15. n. 1/. 
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íante del Tribunal de Jesu Christo. 

P. ¿No son los mozos mas inclinados á este 
vicio? 

R. En todo tiempo es de temer este vicio, pero 
especialmente en la juventud. Muchos, caen en él en 
su mas tierna edad: lo que proviene de la negligen
cia de los padres y madres, que no velan como de
ben sobre sus hijos, y que los dexan divertirse con 
otros , y acuestan á hermanos con hermanas , &c. 
Por otra parte la juventud tiene tres o quatro de-
fedos , que no se encuentran en igual grado en 
otras edades como dice San Ambrosio : Juven-
tus ad amorem liberior , ad lapsum incautior^ 
ad infirmitatem fragilior , ad correCtionem durior 
est.{di) 

i . La juventud es mas libre, mas blanda, y mas 
susceptible del amor profano. La pasión mas domi
nante de los mozos es amar , y ser amados, y esto 
basta para que se corrompan y perviertan 5 porque 
no es posible amar a las criaturas, sin exponerse á 
pecar con ellas, ó á lo menos sin incurrir en la for
nicación de corazón , de que habla el Evangelio: 
¡Qui viderit mulierem ad concupiscendam eam, jam 
moechatus est in corde suo. (b) Me diréis que el ver 
auna muger no es pecado, pero sí lo es el mirarla 
con mal intento: In oculo visus est, in corde pe ce a-
tum. (c) ¿Y quiénes mas que los mozos son inclina
dos á semejantes culpas, pues solo buscan compa
ñías , que los hagan reir, los agraden, y los divier
tan? a d amorem liberior. 

La 

(e) Serm. 16. in Ps. n 8 . n. 8. (b) Math. 5. a8. (c) Ambr. íb« 
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2. La juventud tiene menos juicio, y es mas in

considerada , no preveelos peligros, ni se precave 
de ellos 5 es apasionada á divertirse , y disipar se5 y 
no procura huir de las compañias peligrosas, y del 
pecado : ad lapsum incautior, 

3. Es mas flaca y mas frágil, y no teniendo ex
periencia como las demás edades de la debilidad 
humana , cae mas fácilmente en los lazos que la 
ponen los enemigos de su salvación: ad infirmita* 
tem fragilior, 

4. Finalmente, es mas insensible a la correc
ción, y a los consejos que la dan. Por mas que se 
íes pinte á los mozos lo horroroso del vicio, las pe
nas , y funestas consequencias que lleva consigo, 
todo esto Ies hace poca ó ninguna impresión : ad 
correCtionem durior est. De aqui proviene que si no. 
pecan con oíros, pecan consigo mismos, y se ence
nagan en el vicio infame, que basta para perderlos, 
y condenarlos, pues el Apóstol dice que todos los 
que le cometen no entrarán en el Reyno de Dios: 
Ñeque molles Regnum Del possidebunt. 

P. ¿Quáles son los pasos que conducen al vicio 
de la impureza? , 

R. Las causas mas ordinarias de este vicio son 
la curiosidad , el orgullo, la ociosidad, el trato fa
miliar, y frecuente con personas de otro sexo, la 
ledura de malos libres, la embriaguez , el juego, 
los bayles, y los expedaculos. Ahora trataremos de 
algunas de estas causas , y de las demás se hablará 
en las siguientes Conferencias. 

1, La curiosidad es muchas veces la primera 
causa de este vicio 5 por lo qual nos amonesta el Sa
bio: r í rg imm ne conspicias^ ne forte scandallceris 

X 3 in 
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ín decore illius. (a) La curiosidad de los ojos con
siste en mirar lo que es prohibido ver. David se pa
sea en su galeria , ve a una muger que se baña, y 
flxa en ella la vista, en lugar de apartarla: Vidit 
n ulierem se lavantem,{h) Esta muger se hallaba dis
tante de él 5 pero la concupiscencia estaba cerca di
ce San Agustín : Mulier longe, libido prope. Esta 
mirada imprudente le conduxo a un adulterio,que 
le dio que llorar para todos los dias de su vida. Hay 
también curiosidad en los trages. Quieren hacerse 
espedables, parecer bien 5 y vestirse a la moda. 

á qué fin todo este luxo y esta vanidad, y esos 
adornos inmodestos, sino para fomentar una pasión 
deshonesta, ó para manifestar su orgullo con mas 
insolencia? dice Tertuliano: Aut ut negocietur luxu* 
r í a ? aut ut gloria insolescat (c) 

Hay también curiosidad en las compañías. Una 
muger quiere ver y ser vista, quiere que se hable de 
ella, ó hablar de las otras , anda por todas partes 
de día y de noche donde su curiosidad la lleva. D i 
na hija de Jacob, y de Lia no llevaba intención de 
pecar con Sichem, quando salió a ver las mugeres 
de su País , y sin embargp fue arrebatada por fuer
za, y vinca ser vidima de la pasión de aquel. ;Quál 
fue la causa de su desgracia ? La curiosidad que 
la incitó á ver las fiestas, y asambleas de los 
idólatras: Egressa est ut videret mulleres regionis 
illius, (d) 

Finalmente, hay curiosidad en los oídos. Se 
com-

(a) Eccí.p. ?e (b) a. Rcg. n . 2. (c) De cultu fanum. 
(d) Gsii. 34. 
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complacen en oír, ó en tener conversaciones per
versas, en cantar, ü oir cantar versos lascivos, cuyo 
tono afeminado solo inspira la impureza, y después 
de esto no es de admirar que vengan a caer ¿Que
réis evitar este pecado? Pues velad sobre vuestros 
sentidos: Ascendit mors per fenestras, (a) dice un 
Profeta. Por los sentidos entra este vicio en el alma, 
y son otras tantas puertas, y ventanas, por donde se 
introduce 5 es preciso cerrarlas y mortificarlos. 
Mortifícate membra Testra qu¿z smt super ter~ 
rf.m. (b) 

P. ¿La ociosidades también muchas veces cau
sa de caer en el vicio de la impureza? 

R, La Escritura Santa lo dice formalmente. 
Quando describe á una muger disoluta dice que es 
una holgazana , que se pone a la puerta de su casa 
para divertir á los que pasan : Sed inforibus do~ 
mus sute ::: ut vocaret transeúntes per viam , & 
pergenies itinere suo. (c) Dice también expresamen
te, que quando pecó David era un tiempo en que 
no hacia nada, y en el que debia cuidar de sus Rey-
nos, haciendo guerra al enemigo : Eo tempore quo 
solent Reges ad bella procederé, (d) Añade que la 
glotonería, y la ociosidad hicieron caer á los So
domitas en este vicio abominable: H¿ec fu i t iniqui-
tas Sodomte sororis tute, superbia, saturitas pañis^ 
& abundantia, & otium ipsum, & filiarum ejus, 
(e) Nada hacian ellos, ni sus hijos, y en nada pen
saban sino en pasar el tiempo en diversiones y ex-

ce-

(a) Jerem. 9. z i . (b) Colos. 3. (c) Prov. 9. 14. 
(d) z.Reg. i x . 1. (c) Ez?ch. 15. 4p. 
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cesos. Esto es lo que ios perdió, y lo que pierde hoy 
a infinidad de ge ités , que viven como ellos entre 
la ociosidad, y lo> deleytes. Si queréis evitarlas 
tentaciones peligros is de la carne, es preciso que 
améis el trabajo, y os ocupéis utilmente. El que tra
baja solo tiene un demonio que combatir, pero el 
que vive ocioso , esta expuesto a los asaltos de to
dos los demonios. Es cono una Ciudad abierta por 
todas partes, que no pu de defenderse, y con faci-
licidad viene a caer en m inos de sus enemigos. Por 
esto uno de los consejos q je da San Gerónimo á un 
mozo que habia abrazado la vida Monástica, es que 
haga siempre alguna cosa para no dar entrada ai 
demonio: Facíte sempsr aliquid operis , ut te seni~ 
per diabolus inveniat occupatum, (a) Esto mismo 
practicaba el Bando Dodor, rechazando las saetas 
ardientes de la impureza, con un estudio continuo 
de la Escritura Santa , con largas vigilias y fervo
rosas oraciones. jY vosotros creéis ser castos vivien
do sin hacer nada, ó pasando el tiempo en el deley-
te, en el juego, o en diversiones frivolas! Sabed que 
no se arroja á Asnaodeo, que es el demonio de la 
impureza, sino con la oración y mortificación de 
los sentidos, (b) La mortificación que á todos nos 
conviene es el trabajo, penitencia impuesta á todos 
los hijos de Adán. Aplicáosla , pues, para que el 
enemigo, ese león rugiente que nunca duerme, no 
halle parte por donde acometeros: Nolüte locum da
ré diabolo, 

P. 

(a) Ep. 4- ad Rust. (b) Tob. 3. t. & 6,18. 
(c) Eph. 4. 17. 



SOBRE I L SEXTO MANDAMIENTO. 1 6^ 
P ¿Por que ponéis entre las causas que condu

cen al vicio que combatís el frequente y familiar 
trato con personas de distinto sexo? 

R. Porque siempre debe temerse el contagio 
que el pecado derramó sobre las criaturas, que son 
motivo de tentación á los hombres, y un lazo que 
muchas veces los hace caer en pecado: Fa&te sunt 
in tentationem animabus hominum : & in muscipu-
lam pedibus insipientium. (a) La conversación muy 
familiar , y continua con personas de distinto sexo, 
conduce insensiblemente á confianzas peligrosas, que 
llama San Gerónimo combates fatales de la pure
za , y principio mortal de su pérdida : Principia 
montura virginitatis. (b) ¿Pero me diréis que esto 
es excesivo rigor, porque acaso no es licito hablar, 
y visitar a mugeres? Sí por cierto , es permitido 
quando la caridad,la necesidad, o íacortesialo re
quieren 5 pero quando estas conversaciones son i nu-
tiles, debemos excusarlas, dice el Sabio : In medio 
mulierum mil i commorari. (c) ¿Han de estar siempre 
los mozos encerrados en casal ¿Cómo han de casar
se si no se ven mutuamente? Visitaos, pues, pero 
sea con honestidad,con reda intención, con el fin 
de casaros, en presencia de vuestros padres, y nun
ca huyáis de su vista para contraer ciertas amista
des, que por lo común terminan en grandes desor
denes 5 porque el que os visita para casarse , tiene 
buena intención, ó no. Si no la tiene, es preciso que 
hayáis perdido todo sentimiento de honor , si le 
veis continuamente , y en secreto , y si la tiene, 

tan 

(a) Sap. 14. I I . (b; Ep. ad Nepot. (c) E c c I . ^ i i . 
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tanto mas os estimará quanto seáis mas prudente, 
modesta,y recatada. De aquí se sigue que no debe 
conversarse con personas de distinto sexo, sino con 
mucha circunspección. 

P . ¿La Ledura de los malos libros no es también 
un incentivo del vicio de ia impureza? 

R, Hay libros muy perniciosos á los que los 
leen , que se dirigen á corromper el corazón, y la 
pureza de las costumbres. Tales son los libros de 
cuentos obscenos, de canciones deshonestas 6 inde
centes, las novelas amorosas, las comedias, y otras 
obras de esta especie. Siendo todos estos libros unos 
incentivos de la impureza , no son menos pernicior-
sos que las pinturas lascivas:sin embargo se leen con 
el pretexto, según dicen, de aprehender á hablar con 
facilidad, y divertir la conversación 5 pero lo cier
to es que los leen para aprehender lo malo, y inspi
rarle á los demás con mayor atrevimiento y desver
güenza : Non omnino per hanc turpitudinem verba 
illacommodiusdiscuntur, dice San Agustín,^¿/p^r 
h¿ec verba turpitudo illa confidentius perpetratur. 
La frequente lección de estos libros llena el cora-
son de amor profano , inflama la pasión , y hace 
que en él reyne el demonio. Por esto la Iglesia pro
hibe imprimirlos, guardarlos, y retenerlos. Eí 
Concilio de Tours del año de 1583. impone lape, 
na de excomunión: Ipso faCto incurrenda. Ne libriy 
dice en el titulo de la profesión de la Fe , ad luxu-
n t m & luxum provocantes imprimantur, vendantur, 
legantür aut retineantur omnino... jubetque sicubi 
reperti fuerint comburantur sub ejusdem anatbema-
tls poend quam ipso faño incurrent qui niinime pa~ 
ruerint. Los mejores Casuistas Juzgan que los que 

los 
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los guardan ? ó los leen son indignos de absolución. 
Esta ledura es tan perniciosa , dice el celebre Ger-
son, (a) que es muy difícil excusar de pecado mor
tal á los que se dedican á ella , y concluye que el 
Confesor debe obligar a los que tienen tales libros 
á quemarlos ó romperlos. Este difamen se autori
za con el exemplo de la Escritura, donde se refiere 
que los Apostóles obligaron a los que tenían libros 
malos, á arrojarlos al fuego , aunque eran de mu
cho valor: Multi autem ex eis, qui fuerant curiosa 
seffiati, contukrunt libros & ccmbusserunt coram 
ómnibus, (b) 

P. ¿Es difícil la conversión de un hombre suje
to á este vicio? 

R, Es tan difícil,que la mayor parte délos des
honestos mueren impenitentes. No es menor mila
gro convertir a uno de estos pecadores, que resu
citar á un muerto, dice un Padre de la iglesia, (c) 
Es un sordo que nada escucha de lo que le dicen 
sobre el peligro en que está de condenarse. Loth 
advirtió á sus yernos saliesen de Sodoma, porque 
el Señor iba á destruir aquella Ciudad, pero se bur
laron de él creyendo que se chanceaba : visus est 
eis quasi ludens toqui, (d) Es un ciego, que aunque 
iodo el mundo vea sus desordenes, su pasión hace 
que él solo no los conozca. Por todas partes se 
habla de él con desprecio, es la fábula del público, 
el oprobrio del barrio, y la afrenta de su familia, 
sobre la qual atrahe una deshonra que jamás se bor-

Tom. I V . Y ra-

(a) Serm. 3. de Advent. (b) Aft. 19. 1*. (c) Hier. Ep* 
j z . ad tustoch, (c) Gtn. 9.14.^ -
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r a r á , como dice ía Escritura:Turpitudinem & igno* 
miniam congregat sibi, & oprobrium títius non de-
¡ebitur. (a) Sin embargo nada v é , ó nada quiere ver 
de todo esto. Testigo aquella insensata de quien ha
bla Jeremias: Desperavi, nequáquam faciam, ada~ 
mavi quippe alíenos, & post eos ambulabo, (b) Una 
doncella da mucho que hablar, escandaliza a toaos 
con las frequentes visitas que admite de aquel mozo, 
pero si la amonestan que se corrija, lo tiene por locu
ra : Adamavi, nequáquam faciam. Si la dicen ; aven
turáis vuestro honor , sois la fábula del mundo , es-
tais en ocasión próxima de pecado, no os pueden 
absolver, y si os absuelven, será un sacrilegio \ ea 
una palabra, os condenáis $ nada es capáz de mover* 
la á dexar sus locos amores: Adamavi alienos^Spost 
eosMnibulabo. Fioalmcme, lo que hace díficü la con
versión de un deshonesto' \ es el que se halla como 
privado de todos los sentimientos de la vidachnstia-
na. No tiene fe ni temor de Dios, desprecia sus ame
nazas, y el terror de sus juicios, duda del infierno, y 
la eternidad, se burla de las máximas del Evangelio, 
y aborrece todas las obras de penitencia, ¡Oh! y quán 
difíciles que semejante pecador se con vienal Foresto 
el Sabio nos dice, que perderá su alma por la locura 
de su corazón apasionado por las criaturas : JPropter 
mrdis inopiam perdet animam suam: (c) morirá co
mo ha vivido. Mirad el nn de jezabél , muger de 
Achab , Rey--de Israel. Quando jehu entró con-sus 
•tropas en Jerosalén , creyó ella a.traherle con su her
mosura, y á este fin se pintó el rostro 3 ¿pero qué 

ñ & - . ;- d i -

' (a) Prov. 6. 33. (b) Jerem. a. a;, (c) Erov. 6» 3 
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dixo Jehu? Arrojad á esa infame por la ventana, 
y quando fueron después á enterrarla, solo halla
ron el cráneo y las extremidades de pies y manos, 
porque los perros ha vían devorada todo su cuerpo, 
según la predicción de Elias. ¡O qué bella honra, y 
.qué bien recompensada! Hteccine est illa Jezabéll 
decían por desprecio los que pasaban cerca de ella. 
Mirad el fin de Herodes , á quien S. Juan Bautista 
'reprehendió tantas veces su incestuoso trato con He-
rodiades: Consumptus a vermibus expíravit, (a) 

P. ¿Qué medios debe poner un deshonesto pa
ra convertirse y apartarse del peligro'que corre su 
salvación? 

R. Debe reconocer , que la continencia es un 
don de Dios,. y pedírsela con mucha instancia y 
fervor, implorando á este fin a la Virgen Santísima, 
y a los Santos que fueron mas recomendables por 
esta virtud : Ut scivi quoniam aliter non possent es-
se continens, nisi Deus det, dice el Sabio, ¿a di i Do-
mi num , & deprecatus stm íllum ex totis prtecor-
dns, (b) Segundo , debe entregarse a un sabio D i -
redor que le dé remedios , y consejos que necesi
ta para no incurrir en adelante en este crimen , y 
para concebir un verdadero horror de todo lo que 
incita a él. Muchos piden á Dios su convers ión, y 
sentirían, por decirlo asi , ser convertidos. Están 
en la misma disposición , en que dice San Agustín 
se hallaba él siendo joven : At ego adolescens, mi-
ser & valde miser , petieram- a-te castitatem ^ & 
continentiam, sed noli modo, (c) Yo miserable joven, 
^ — _ • : v Y ^ "v; os-

(a) A¿t. i a . a5. '(b) Sap. 8. 21 / (c) LI;b, 8#. Cpnf. c. ^. 
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os pedia , ;o Dios mió! la castidad , pero al mismo 
tiempo os rogaba , no me la concedieseis tañaron-
to : Timebam enim ne me cUo exaudires & sanares 
a morbo concupiscentite , quam mallebam expleri 
quatn extinguí, (a) Tercero 5 debe huir de todo lo 
que conduce á éste pecado : Fugite fornicationem. 
Hay algunos pecados , á los qualessedebe resistir, 
y hacer frente combatiéndolos 5 pero en las tenta
ciones contra la pureza, es preciso huir , es preciso 
evitar todas las ocasiones, y apartarse de todos los 
objetos capaces de encender en nosotros una llama 
impura: Fugite fornicationem» Solo con la fuga po
demos triunfar de un enemigo tan peligroso. El 
casto Joseph no halló otro medio mejor para liber
tarse de las solicitaciones de la muger de Putiphar, 
que el salir quanío antes de su casa, dexando la ca
pa entre las manos de aquella infeliz, que le incita
ba al pecado : Re lid: o in manu ejus palito -¡fugit & 
egressus estforas. (b) Considerad la fealdad espan
tosa de este crimen, y que no hay ninguno que im
prima en el hombre una mancha mas vergonzosa; 
Omne peccatum quodcumque fecerit homo extra cor" 
pus est) qui autem fornicatur in corpus suum pee-
cat, (c) ¿Quáles son sus efedos, y funestas conse-
quencías? Qui se jungit fornicariis erit nequam^ 
dice el Eclesiástico , putredo & vermes hteredita-
bunt illum. (d) Enfermedades vergonzosas, discor
dias , divisiones , divorcios, y enemistades en esta 
vida , pero en la eterna , las penas serán mucho 

mas 

(a) 1. Cor. €, 8. (b) Gen. 32. 12. (c) 1. Cor, 6. i f , 
(d) Ecci. 19.13. 
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mas horribles : Formcatoríbus pars erit in stagrío 
ardenti, in igne , & sulphure, (a) Un estanque de 
fuego y azufre. Veis aquí deshonestos , jquál será 
vuestra eterna morada si no os convertís , y hacéis 
penitencia! | S í , infeliz fornicario , y tú mil veces 
mas infeliz, que has manchado el lecho nupcial, y 
violado la santidad del matrimonio con un infame 
adulterio, éste será tu tormento por toda la eterni
dad! ¿Quánío mas os valdrá extinguir ahora el fue
go de la concupiscencia? 

Estos son los remedios que pueden oponerse a! 
vicio de que hemos hablado, y pradicandolos bien, 
podrán con el auxilio de la gracia producir la con
versión de un deshonesto. Pero ¡ ah Señor ! la voz 
de vuestros Ministros es muy débil para mover á 
semejantes pecadores^ hablad vos mismo, ¡o Dios 
miol á estos corazones endurecidos, abrid los ojos 
á estos ciegos voluntarios, que se condenan misera
blemente por un deleyte momentáneo, tened piedad 
de estos infelices , que no la tienen de sí mismos, 
para que conozcan el peligro en que se hallan , y 
para que hagan penitencia, y merezcan de vos cí 
perdón. 

(a) Apoc. 21. 8. 
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SOBRE L A G U L A Y E M B R I A G U E Z . 

Nolite inebrian vino 9 f^ ^ / í o luxuria. 

os entreguéis á la embriaguez que 
conduce á la luxuria : Ep. ad Ephes. 
cap, 5 . 

liando San Pablo, escribiendo á los de Ephe-
so, les prohibe la embriaguez, que es el o r i 

gen de la impureza, nos dá bastante á conocer,que 
la intemperancia es la causa mas ordinaria del pe
cado que se nos prohibe en el sexto Mandamiento. 
La embriaguez es una obra de tinieblas, que con
duce á todo genero de disoluciones y desordenes. 
Un hombre acalorado con el vino,no conoce la ra
zón , ni la vergüenza , ni el temor, ni la Religión. 
E l hombre que se abandona á la embriaguez , no 
t a r d a r á , dice San Gerónimo , (a) en experimentar 
los movimientos mas vergonzosos de la impureza: 
Venter mero ¿estuans, despumat in libídines» Nun
ca creeré,dice este Santo D o é t o r , que un hombre 

* su-

(a) Ep. 33. ad Occean. 
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sujeto al vino y a la gula , conserva la castidad: 
Numquam ebrium castum putabo. (a) San Juan C l i -
maco (a) afirma, que la intemperancia produce un 
diluvio de malos pensamientos, un manantial de t o 
do genero de corrupción , y un mar in jgotable de 
impurezas secretas y detestables» E l que se hace 
esclavo de su vientre , añade este Santo, y preten
de al mismo tiempo vencer al demonio déla impu
reza , es semejante á un hombre que quisiese apa
gar un fuego con aceyte. Después de haver tratado 
del vicio de la impureza en la uliima Conferencia, 
hablaremos en ésta de la guia y de la embriaguez, 
que conducen a este vicio , y daremos algunos con
sejos á los taberneros, que muchas veces son causa 
de estas culpas. 

P. ¿ Q u é cosa es la Gula l ¿De quántas mane
ras se comete? 

R, La Gula es un apetito desordenado de co
mer y beber: Appetitus inordinatus edendi & bi~ 
bendi, dice Santo Tomás, (c) Este pecado, aunque 
no siempre sea mortal , se cuenta entre los capita
les , porque es origen de oíros muchos , se comete 
de cinco maneras comprehendidas en este verso. 

Pr&propere, lauté, nimis, ardenter, studiosé. 

Esto es, que se incurre en este pecado , lo prime
ro , quando se come y bebe antes de la hora; y sin 
ninguna necesidad. Lo segundo , quando se buscan 
con mucha diligencia manjares exquisitos y deli-

ca-

(a) U Ep. ad Tic. (b) Escala vGrad. 14. (c) a. a. q. 248. a, 1. 
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cados, y se mantiene una mesa muy sumptuosa , y 
desproporcionada al estado. Lo tercero, quando se 
come con exceso, como hacían los Sodomitas , que 
se llenaban de comida , y bebida, lo que fue causa 
de su ruina. Lo quarto , quando se come con mu
cho ardor y ansia, como hizo Esau , que volvien-
do de casa, vendió á Jacob su derecho de primo
génito por un plato de lentejas , que su hermano 
tenia entre las manos. Lo quinto, quando se come 
con mucho deleyte, como hacían los hijos de He-
l i 5(a)que buscaban con mucho cuidado nuevas sal
sas y condimentos, no queriendo recibir la carne 
cocida , sino cruda para componería á su gusto. 
Veis aqui de quantos modos se comete el pecado 
de gula, que muchas veces llega á ser mortal, como 
quando el excesivo gasto en la mesa es causa de 
que no se paguen las deudas , 6 se cometan otras 
injusticias* 

P. ¿El que se halla indispuesto , por haver co
mido demasiado, ó algunas cosas que conocía eran 
contrarias a su salud , peca mor talmente? 

R. Sanio Tomás (b) juzga , que no puede ex
cusarse de pecado mortal al que cae en un exceso 
ían considerable , y dañoso á su salud, siempre que 
esto le suceda con conocimiento, y de proposito 
deliberado. Véanse sus palabras : Si quis tamen 
scienter propter immoderatam concupiscentiam cibi 
grave suo corpori nocumentum inferret, nimis come-
dendO) & nociva sumendo^non excusar etur a pee cato 
mortali. Debemos, pues , afimar , según la dodri-

na 

(a) i . Reg. af. (b) Quaest. 14. de malo art. a. ad 4» 
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na de este Santo Do£lor , que si la cantidad, o ca
lidad de la comida y bebida fue causa de algún da
ño grave á la salud , y esto se hizo con suficiente 
deliberación, es difícil excusar de pecado mortal, y 
mucho mas si el que comete el exceso lo ha expe
rimentado otras veces. 

P. ¿El que come 6 bebe hasta saciarse , con el 
fin principal de gustar el deleyte de la comida, co
mete algún pecado , aunque no se exceda de modo 
que le haga daño ? 

R¡ Es cierto que se puede sin pecado sentir, 
aunque sea voluntariamente el deleyte que Dios pu
so en el a¿h> de comer 6beber, quando no se pro
pone este gusto por ultimo fin de la acción, y se
cóme 6 bebe para reparar las fuerzas del cuerpo , y 
conservar la salud. La razón que dá San Agustín (a) 
es que no solo es necesario alimentarnos para la 
conservación de nuestra salud , sino que las cosas 
que tomamos á este fin tengan sabor y gusto agra
dable, aunque no osemos de ella por el deleyte que 
nos causan , pero obra contra la re¿la razón , y 
peca el que come 6 bebe,proponiéndose por fin ul
timo el deleyte , y no la necesidad. Por lo qual 
Inocencio X I . condenó esta proposición en su De
creto de dos de Marzo de i 679 : Comeckre & bibe~ 
re usque ad satietatem ob solam voluptatem non est 
peccatum, modo non obsit valetudim , quia licite po-
test appetitus naturalis f r u i aCtibus suis. Esto es, 
no es pecado comer y beber hasta .saciarse por so
lo deleyte , con tal que no dañe á la salud , pues 

Tom. I F . Z es 

(a) Lib. 4. cont. Jul. n. 6. 



1^8 CONFERENCIA XII. 
es licito al apetito natural gozar de los afíos que 
le son propios. Esta censura es conforme á la doc
trina de los Santos, que enseñan que solo debemos 
usar de los alimentos, como de una medicina nece
saria para reparar nuestras fuerzas: Hoc me docuis-
t i , decia San Agustín, (a) ut quemadmodum medi~ 
c a menta, síc alimenta sumpturus accedam. 

P. ¿En qué consiste la embriaguez ? ¿es peca
do mortal por su naturaleza? 

R, La embriaguez, dice Santo Tomás (b) con
siste en el uso inmoderado del vino. Se incurre en 
este pecado, quando el exceso voluntario priva 
del uso de la razón , o la turba notablemente. 

La embriaguez suele á veces ser involuntaria, 
como quando un hombre que no acostumbra beber 
vino, se embriaga , porque no conoce su fuerza, ó 
porque no ha experimentado la cantidad que podría 
beber sin caer en este acídente, y entonces la em
briaguez no es pecado , á lo menos mortal. Esto es 
lo que se cree sucedió á Noé la primera vez que 
bebió vino, y que por consiguiente no conocía su 
virtud: Primus Noe vineam plantavit : dedit na-
turam sed ignoravit potentiam, dice San Ambro
sio (c) referido por Graciano. 

La embriaguez voluntaria es por su naturaleza 
pecado mortal. Asi lo dice San Pablo , que pone 
este vicio entre los que privan de la Bienaventuran
za. No os engañéis, ni ¡os fornicarios, ni ¡os ebrios 
heredarán el Reyno de Dios, De donde concluye 

San-

(á) Líb io. Conf. c. 3Z. (b) a, a. q. 150. a. i» (c) I» 
Canon. Sextodie§. z.disc. j f . 
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Santo Tomás , que la embriaguez es por sí mis
ma pecado mortal: Ebrietas per se loquendo est pec~ 
catum moríale, (a) La razón es, porque no hay vicio 
que mas haga á los hombres semejantes á las bes
tias , pues el que se embriaga, queda privado de la 
razón, que le distingue de ellas, y por consiguien
te incapáz de toda sociedad: Homo, cum in honore 
esset,nonintelíexit: comparatus estjumentis insipien-
tibus, & similis f a ñ u s est i l l i s . (b) Y aun puede 
decirse que queda inferior á los animales, porque 
¿quál es el que tiene el oído, la vista, ni los pies 
tan débiles como el hombre borracho? ¿ó qué ani
mal traspasa como él los limites de la naturaleza? 
Esto hace ver el desorden que en sí encierra la em
briaguez 5 pero mejor conoceremos la enormidad 
de este pecado por los ciedlos que produce. 

P. ¿Que efedos causa la embriaguéz? 
K. Estos pueden considerarse respedo del a l 

ma, respedo del cuerpo, y respecto de la familia 
del que está sujeto á este vicio. 

1. Respedo del alma, la precipita en gran nú
mero de pecados. Este vicio inflama casi todas las 
pasiones. El borracho es desonesto: Lujuriosa 
res njínum, (c) dice el Sabio, y no hace escrúpulo 
de las palabras, cantares, y aciones mas impuras. 
Este vicio fomenta la ira, S tumultuosa ebrietas. 
Un borracho es pendenciero, es jurador, que no 
puede sufrir al que le reprehende5 es violento,y 
solo procura reñir, y cometer todo genero de ac
ciones contrarias á la razón. Finalmente este vicio 

Z 2 ha-

(a) S. Thom. ib. (b) Ps. 48. z i (c) Prov. ao. 1. 
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hace al hombre estupido é incapaz de instruirse en 
su Religión. Un borracho vive sin piedad, sin 
amor de Dios, y sin compasión de su próximo $ no 
tiene otro Dios que su vientre f solo piensa en él, 
solo le sirve, y solo trabaja para él: Hujusmo-
di Christo Domino nostro non serviunt, sed suo 
ventri. (a) 

2. Respeto del cuerpo , la embriaguez debi
lita la salud, y acorta la vida. E l Sabio nos lo ad
vierte , quando dice que la intemperancia ha dado 
la muerte á muchos, y que el hombre sobrio vive 
mas largo tiempo : Fropter crapulam multi oble-
runtj qui antem abstinens est, adjiciet vitam. (b) 
La experiencia confirma esta verdad. Todos los días 
yernos que los mas robustos enferman por sus des
ordenes. E l estomago del borracho es una cloaca 
de todas las inmundicias de la taberna, que exhalan 
mil vapores al cerebro, y son causa de todo gene
ro de enfermedades. De aqui nacen las indigestio
nes y las crudezas, la debilidad de los nervios, la 
gota, la parálisis, la cólica, los humores frios, y 
los dolores agudos que hacen la vida insoportable: 
Jn multis enim escis erit infirmitas, (c) 

3. La embriaguéz introduce el desorden en ías 
familias por la perdida de los bienes temporales 
que se malgastan en tales excesos. El que ama los 
convites, dice el Sabio, (d) se vera en necesidad: 
el que ama el vino y la glotonería, no se enrique
cerá . Os quejáis de que vuestros negocios se em-

peo-

(a) Rom. <r. 18. (b) Eccl. 37» 34. (c) Ibid Y* 35, 
(d) PIOY.;2I. 17. 
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peoran, que vuestros hijos se ven obligados á men
digar 5 ¿pero quál es la causa ? vuestra mala con-
duda, el frequentar las tabernas, y el que en el 
Domingo coméis y bebéis todo quanto ganasteis en 
la semana : Operar tus ebriosus non locupletabitur, 
(a) Estos son los tristes efeoos de la embriaguéz, 
que os deben dar á conocer la enormidad de este 
vicio, y el horror que le debéis tener. De lo que 
hemos dicho es preciso concluir, que un borracho 
es responsable delante de Dios de todas las malas 
consequencias de su embriaguez. 

P. ¿El que padece tercianas, puede beber vino 
con exceso hasta embriagarse, a fin de provocar á 
vomito, porque el Medico juzga ser el medio mas 
eficaz para curarle? 

R. Nadie puede sin pecado mortal embriagarse 
para curar la terciana por medio de un vomito que 
cause el exceso del vino. La razón que da Santo 
Tomás, (b) es que para excitar el vomito, no es 
preciso beber un licor que embriague, pues el agua 
tibia puede producir el mismo efedo, y otra infini
dad de cosas: Nec tamen ad vomitum provocandum 
requiritur quod sit potus inebrians , dice este San
to Do£tor, quiíi etiam potus aqute tepidte vomitum 
causat, S ideo propter hanc causara non excusa-
retur aliquis ab ebrietate. Estas ultimas palabras 
indican muy claramente, que el beber con exceso 
en tal caso sería pecado mortal, pues según este 
Santo, lo es por su naturaleza la embriaguéz. De 
esta suerte le entiende, y le explica San Amo

ni 
ta) Ecck. 19. 1. (b) ». z. q. 150. ad 1. i 
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níno, (a) quien añade que el Medico que ío manda
se, y el que diese el vino al enfermo, serian tam
bién culpables de pecado mortal, 

P. ¿Los que se privan del uso de la razón, ó 
beben vino hasta excitar el vomito, son los únicos 
que cometen el pecado de embriaguez? 

R. Se engaña el que imagina, que solo son 
borrachos los que pierden con el vino el uso de la 
razón, ó los que se exceden hasta moverse á vo
mito , porque hay otros muchos, á quienes no se 
puede excusar de este pecado 5 tales son los que sin 
haver perdido la razón , se sienten con la cabera 
acalorada, y la lengua torpe, de suerte, que los va
pores del vino les imposibilita el emplearse en su 
trabajo. El Profeta Isaías (b) condena á los que be
ben con exceso, quando dice: ¡ay de vosotros, que 
os levantáis por la mañana para sumergiros hasta 
la noche en la glotonería, y para beber hasta que 
el vino os encienda con sus vapores! Tales son tam
bién los que por su robusto temperamento beben 
gran cantidad de vino, y no se embriagan, el mis
mo Profeta los reprehende. ¡Ay de vosotros, dice, 
que sois muy robustos para beber vino, y esforza
dos en la embriaguez : F¿e qui potentes estis ad bi-
bendum, & v i r i fortes ad miscendam ebritateml (c) 
Veis aquí como condena a los que con el pretexto 
de que tienen la cabeza fuerte, y puede sufrir el 
vino, se abandonan á la intemperancia, y beben 
con exceso. También se debe advertir, que ademas 
del precepto que prohibe la embriaguez, hay otro 

que 

(a) P. 2, Sara, tic <r.c. 8 . § . z. (b) Isai. f. n . (c; Ibid. 2». 
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que ordena la templanza. Todo lo que es mas de lo 
necesario, dice San Juan Chrisosiomo, (a) no es 
mantenimiento, sino veneno, y no pueden excusar
se de pecado los que beben con exceso. Es verdad, 
que algunas veces alaban lo fuerte de su tempera
mento , pero tamo mas culpables son , dice San 
Agust ín , quánto abusan de esta fuerza , que los po
ne en estado de beber mucho vino, sin experimen
tar sus malas consecuencias: Tanto nequior, quan
tum sub póculo inviCtlor. (b) 

P. ¿Cómo debe portarse el Confesor con los 
que frecuentan las tabernas, con los que se detie
nen en ellys á horas indebidas, con los que beben 
con exceso , con ios que juran , y cantan cosas des
honestas, y eco los que escoben las mas veces los 
Domingos y Fiestas para cometer semejantes des
ordenes? 

K, La taberna para estas personas es una oca
sión próxima de pecado, y si no se apartan de ella, 
deben tratarse como indignos de los Sacramentos. 
Véanse aquí los principios de Tertuliano sobre las 
ocasiones que llevan al pecado. Afirma que es pre
ciso, ó abandonarías, ó hacer de suerte, que no se 
peque en ellas 5 pero el que continúa en ofender á 
Dios, no tiene otro medio, ni otra seguridad que 
el huirías : Aut deserendum, aut ómnibus modis ca~ 
vendum ne quis adversus Deum commitatur, (c) 
La taberna, según San Carlos, (d) es una de las 
ocasiones en que no se puede absolver á los que 

es-

(a) Hom. 44. In Math. rb) Serm. 1;;, (c) Lib. de Co
tón, c, zx, (d; Instruc. a los Confes. 



184 CONFERENCIA XÍL 
están en eíía , hasta que la renuncien, 6 prometan 
abstenerse, y según la dofirlna de este Santo, el 
que prometió dos ó tres veces apartarse de ellas, y 
no lo ha cumplido, debe hacerlo efedivameníe an
tes de ser absuelío. Esta regla es conforme á lo que 
prescribe un Capitular de Cario Magno : (a) Mag-
num malum ebrietatis unde omnia vitla pullalant^ 
modis ómnibus cavere preicpimus: qui autem hoc v i 
tare noluerit excomunicandum esse decrevimus us-
que ad emendationem congruam. 

P. ¿Qué conduda se debe observar con los 
taberneros, que dan de beber a horas indebidas du
rante la Misa de la Parroquia y las Vis peras, que 
reciben en su casa á los borrachos, y gente diso
luta, que juran, cantan canciones deshonestas, y 
dicen palabras obscenas; que dan vino á los pa
dres, que arruinan *us familias, ó á los hijos con
tra la voluntad de sus padres, ó en los dias de ayu
no á gentes del pueblo que no tienen ninguna ne
cesidad, y que lo piden solo para pasar el tiempo? 

H . Está prohibido á los taberneros por codas 
las leyes divinas y humanas, el dar de comer y be
ber á horas indebidas, como son en los Domingos y 
Fiestas durante la Misa de Parroquia y Visperas. 
Tampoco deben dar de beber antes de la Misa, ni 
de noche sin una verdadera necesidad. 

No deben admitir en su casa a gentes de mala 
vida, ni a los libertinos que juran, dicen palabras 
feas,y cantan canciones escandalosas, ni á los pa
dres que arruinan su familia con sus embriagueces, 

ni 

(a) Líb. j . c . Í̂ Z, \' \ [ 
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ni a íos hijos que ban á la taberna contra la vo
luntad de sus padres. 

En los tiempos de ayuno, y abstinencia no de
ben dar comida de carne ni aun a los protestantes 
que como batizados están sujetos a las leyes de la 
Iglesia, y solo podrán darla á los que estén indis
puestos. Tampoco deben dar de comer ni beber a 
ios que sin necesidad quieren quebrantarlos pre
ceptos de la Iglesia. Finalmente, no deben dar vino 
a los que conocen que se embriagarán. Los taberne
ros que no observan todo esto, se hacen culpables 
de íos pecados que se cometen en sus casas, según 
la dodrina de San Pablo de que no solo es reo el 
que hace el mal, sino el que lo consiente: Quoniam 
qid talla agunt digni sunt morte, & non solum qui ea 
faciunt, sed etiam qui consentium facientibus. (a) 

En quanto a los taberneros que no tienen bas
tante valor para observar las reglas prescriptas, se 
les debe advertir, que están obligados en concien
cia a dexar una ocupación tan peligrosa. Es prin
cipio enseñado por San Carlos, (b) que hay obli
gación de dexar qualquier oficio que sea ocasión 
próxima de pecado. En vano alegarán los taberne
ros, que no pueden ganar de otro modo su vida, su 
salvación es preferible á todo lo demás, y no puede 
haver necesidad de pecar, dice Tertuliano, para el 
que solo reconoce una necesidad, que es la de no pe
car : Nulla est pee candi neccesitas ubi una est non 
peccandi necessitas. (c) 

P. ¿Los taberneros que dan bino a íos borra-
Tonu IV , Aa dios 

(a) Rom. i . 32. (U) Avisos a los Conf. (c) hoto cíe. 
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clios?soa solo culpables de su embriaguez^ ¿Los que 
los incitan, y convidan a beber con frequencia no 
son también cómplices? 

R. Santo Tomás afirma, que el que convida á 
beber, y el que acepta el convite son igualmente 
culpables quando no ignoran el peligro á que se 
expone : Sed si ignorantia desit, neuter excusatur 
a peccato. (a) La dodrina de este Santo Doétor se 
funda en la de San Agustín, que dice que debe re
sistirse á un convite tan perjudicial al alma, y que 
nos incita a ofender á Dios: Non sit t ibi amicus 
qui te Dei vult faceré inimicum. (b) Si para gran-
gear un amigo, inducís á un hombre á que beba 
mucho , ó os embriagáis á vosotros mismos 5 puede 
ser que ganéis un amigo, pero tendréisá Dios 
por enemigo: Si te & alium inebriaveris, babebis 
dominem amicum, Deum inimicum. Mirad sí es 
justo , añade este Padre, que os separéis de vues
tro Dios para juntaros á un borracho. No creáis, 
pues, que sois inocente si empeñáis á otros en 
embriagarse, ya lo hagáis por diversión , ó ya 
con malicia , pues San Antonino (c) dice en pro-
pi os términos, que esto es pecado mortal. 

P. ¿Qué remedios pueden oponerse en general 
á la embriaguez? 

R, Seria preciso lo primero, que los taberne
ros fuesen exados en negar el vino á los que 
abusan de é l , observando fielmente los Edidos 
y Leyes delReyno, acerca del tiempo y las per-

so-

(a) a, 2. q. 150. ad 2. (b) . Sernj. z i j , detemp. 
(c) P. 2. Sum. tic. 6. c. 3. § . 2 . 
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so ñas a quien pueden venderle» Lo segundo 5 mi
norar el numero de las tabernas , y reformar con 
especialidad las que están en lugares públicos de 
juego y disolución. Donde hay mas tabernas, hay 
mas bebedores y borrachos. Lo tercero , los Ma
gistrados y Oficiales de Justicia deberían unirse 
coa los Párrocos , para velar sobre la extirpación 
de semejantes desordenes. La borrachera continua 
de las gentes del campo, artesanos y trabajadores, 
es un pecado público, no solo en una Parroquia, 
sino en todas, es un manantial de crímenes y es
cándalos , y el que desterrase este vicio de las 
Parroquias, cerraría la puerta del infierno , y abri
ría la del Paraíso a la mayor parte de los labrado
res. Sin embargo, á excepción de algunos Curas 
zeíosos, nadie piensa en oponerse á él , ni se toma 
el trabajo de cortar la raíz de tantos crímenes. Lo 
quarto , los padres y madres deberían velar sobre 
sus hijos , y no sufrir que se acostumbrasen al 
vino, dándoles sobre esto buen exemplo , y ha
ciéndoles dar cuenta del dinero que manejan pa
ra que no lo disipen, como sucede muchas veces. 
¿No es cosa vergonzosa que los hijos y las muge-
res no estén exentas de este vicio? Yo os diré de 
paso que en tiempo de Cario Magno, no bebían 
vino en Francia los artesanos y jornaleros , pero 
hoy son los que mas beben, y los que profanan 
los Domingos y Fiestas, con todos los desordenes 
que se originan del víno. 

P. ¿Qué debe hacer un borracho que piensa se
riamente en convertirse? 

R. Lo primero, debe considerar con atención 
íos graves males que produce la embriaguez, y que 

Aa 2 acá-
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acaso habrá experimentado por si mismo: Vinum muí-
tum potatum dice el Sabio , irritationem , & iram, 
& ruinas multas facit, (a) Es una hidra de muchas 
cabezas de donde nacen las riñas, las muertes, los 
juramentos , las blasfemias, las impurezas, los la
trocinios, las injusticias , los malos tratos, la po
breza , el olvido de la salvación , la profanación 
de las Fiestas, &c.¿La vista de tantos crímenes no 
será capaz de hacer volver en sí al borracho? Lo 
segundo, es preciso que dexe a sus compañeros 
en este vicio, y que por necesidad no entre en las 
tabernas, que frecuente los Sacramentos, que se 
prescriva una regla de vida , y se imponga una 
penitencia bastante fuerte , para desarraigar tan 
mala costumbre, habituándose á beber poco vino, 
y mezclado con agua. Hay algunos, que por ha-
verse embriagado una sola vez, no han vuelto a 
probar mas vino 5 y si esto es preciso para corre
giros , debéis también hacerlo. La experiencia de
muestra , que es mucho mas fácil pasarse del todo 
sin vino , que beberlo , y no excederse. Debe te
ner presente que puede morir en la embriaguez, y 
que no estando entonces capáz de pedir á Dios 
perdón de su pecado, se condenará para siempre: 
Attendite autem vovis , ne forte graventur corda 
vestra in crápula, & ebrietate , & superveniat in 
*vos repentina dies i l la , (h) nos dice Jesu Christo. 
Lo quarto, debe hacer reflexión en el fin trágico de 
los borrachos. El Rey Baltasar, nieto de Nabuco-
donosor (c) se abandonó á la embriaguéz , hasta el 

ex-

(a) Ecd. 32. 58. (b) Luc. a i , 34. (c) Dan. ; .* . 
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exceso de beber con sus concubinas en los vasos sa
grados , que su abuelo havia llevado del Templo 
de Jerusalén, cantando canciones implas en honra 
de sus falsos Dioses. Pero en el mismo momento, 
dice la Escritura : In eadem hora , una mano in
visible escribió su condenación en la pared de la 
sala donde bebía: Mane , Thecel \ Thares* Cuyas 
palabras interpretó Daniel de este modo : Mane$ 
Ntimeravít Deus Regnum t u m i , & coftiplevitilinmi 
Dios contó los dias de vuestro Reyno, y los señaló 
y puso el fin. Thecel: AppenMs es in statera, & 
inventus es minus habens: Habéis sido pesado en 
la balanza, y se os halló muy falto. Fhares: D i v i -
sum est Regnum tuum, & datum est Medís & Per* 
sis : Vuestro Reyno ha sido dividido, y se ha dado 
a los Medos y Persas. La pena siguió tan cerca al 
pecado, que Baltasar fue muerto en aquella misma 
noche : Eadem noffie interfectas est Baithasar 5 y 
desde el profundo de los infiernos á donde le pre
cipitaron sus excesos, os enseña que si no os redu
cís á las reglas de la templanza, vendréis á ser 
pasto de las eternas llamas. Finalmente, pedid con 
instancia á Dios vuestra conversión por los mé
ritos de Jesu Christo , atormentado con hiél y v i 
nagre , y acordaos que es preciso mortificarse , y 
participar de las penas del Salvador, si queréis 
acompañarle en su Reyno. 

CON-
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CONFERENCIA XIIL 
SOBRE LOS B A Y L E S , Y COMEDIAS, 

Y MASCARAS 

TSon moechaveris 

No cometerás adulterio : Exod. 2 0 . 

O basta a una alma deseosa de su salvación, eí 
evitar el pecado que prohibe el sexto Mandamiento, 
sino que debe apartarse de todo lo que induzca á él. 
Hay algunas asambleas profanas en que se juntan 
hombres y mugeres, y son muchas veces ocasión 
próxima de impureza. Tales son los bayles, las mas
caras, y las comedias de que hablaremos hoy. Pa
ra este efedo nos serviremos déla espada espiritual, 
que el Señor ha puesto en nuestras manos, quiero 
decir la palabra de Dios , para cortar semejantes 
abusos tan perniciosos a las almas, y cuyo peligro 
nos da bien a conocer la Escritura quando nos ad
vierte por boca del Sabio, que no tratemos con 
muger que se complace en cantar y danzar: Cum 
saltatrice ns assiduus sis, (a) ni la miremos ni es-

cu-

(a) Eccl. 9. 4. 
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cuchemos, para que no nos haga perecer con la 
fuerza de sus alagos : Ne audias illam ne forte pe-
reas in efficatia Ulitis, Si nada huviera que temer 
de íos bayles y da nzas 5como el mundo afirma, ¿ten
dría el Espíritu Santo tanto cuidado en disuadirnos 
de ellas? Examinemos, pues, en esta Conferencia si 
este genero de diversiones son tan inocentes como se 
quiere persuadir. 

P. ¿Qué cosa es danzar? ¿esta acción es mala 
por su naturaleza? 

R. Por la palabra danzar se entiende ordina
riamente saltar de alegría , marchar, dar vueltas, 
doblarse , y levantarse en cadencia. Esta acción no 
parece mala, ni ilícita por su naturaleza,como pue
de provarse con estas palabras del Sabio: Omnia 
tempus habent, tempus piagendi, tempus saltandi, 
(a) La Escritura nos da un celebre exemplo , refi
riendo que María hermana de Aaron y Moysés, se 
juntó con las demás, mugeres que danzaban sepa
radas de los hombres, cantando canciones de ala
banzas si Señor, después la vidoría conseguida 
por el Pueblo de Dios, sobre los Egypcios sumer
gidos en el mar Roxo : Sumpsü ergo María Pro-' 
phetisi sóror Aaron timpanum in manu stia, diceeí 
Escritor Sagrado egressteque sunt omnes mulleres 
post eam cum timpanis, & Choris^ & c . A este exem
plo puede añedirse el de David, que excitado por 
los motivos de religión y piedad , danzó delante 
del Arca del Señor para manifestar la alegría que 
le causaba el verla entrar en la Ciudad de Jerusa-

lén: 

(a) Eccí. 3. i . 4. 
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íén: David salfabet totis viribus ante Dominum. (a) 
De aquí se puede concluir con Santo Tomás , (b) 
que la danza es algunas veces permitida , con tal 
que vaya acompañada de tres condiciones, indis
pensables para que ssa inocente. Lo primero, que 
las personas que danzan, lo hagan con decencia, 
con modestia, y sin dar escándalo á nadie , pues 
de otra suerte sería pecado , como si por exemplo 
cometiese esta indecencia un eclesiástico , ó un re
ligioso : Ut non sit persona indecens sicut clericus 
Del religtosus. Lo segundo, que esto sea solo en 
tiempo de a legr ía , como el de un regocijo publi
co : Ut sit tempore Itet i t ié , ut liberationis grat.'a, 
vel in nuptüs , & ejus modi. Lo tercero , que se ob
serve honestidad, y decencia en los cantares, en los 
gestos, en el lugar, tiempo, y otras circunstancias 
que acompañan. Estas son las condiciones que pide 
Santo Tomás en el bayle, para que pueda ser l i 
bre de culpa, y sin las quales no hay duda que es 
vicioso y reprobado« par lo qaal añade :Si autem 
fiat ad probocandum lasciviam , & secundum añas 
circunstantias , constat quod affius viciosus est Y 
como es muy raro el que estas circunstancias se ve
rifiquen en los bayles, creemos con los Santos Pa
dres de la Iglesia,que es muy propio de la pruden
cia christiana el abstenerse de ellos. 

P. ¿Cómo piensan los Santos Padres, acerca de 
los bayles? 

R i San Juan Chrisostomo dice, que el demonio 
se halla en las danzas lascivas, que son los juegos 

que 

(a) %. Reg. 6.14, (b) la cap. 3. Isal 
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que mas le agradan, y por cuyo medio pierde mas 
fácilmente á las almas: Ubi saitus lascivus ibi díabo-
lus certe adest:::Ms tripudiis diabolus sa¡tat,{a.) Los 
llama pompas de Satanás, a las quales renunciamos 
en nuestro bautismo , y añade que la sala en que se 
danza , es la tienda del demonio donde pone a la 
vista todo genero dé vicios , y enciende las pasio
nes impuras. San Ambrosio (b) afirma que la danza 
es compañera dei deleyte y la lujuria : Delitiarum 
comes atque luxurite, y dice , que para danzar es 
preciso estár borracho , o ha ver perdido el juicio. 
San Ephrem(c) tiene al diablo por autor, e inven
tor de las danzas. ¿ Quién enseñó á los christianos 
á danzar ? pregunta este Santo Diácono de Edesa: 
Unde suas didicere choreas ? Qui taita christianos 
docuit ? No fue, dice San Pedro, ni San Pablo, ni 
otro algún Apóstol, sino el demonio , ese espirku 
impuro que inspiró á los hombres la fornicación, y 
la idolatría fi de él vino esta detestable costumbre: 
Qtil docuit idola colere ¿ docuit etiam /udere. T a l es 
el juicio que forman los Santos de los bayles,y es
to obligó á decir á un Teólogo (d) del OrEen de 
San Francisco , que la danza es un circulo ,cea ¿cu
yo centro está el diablo, y sus angeles en la cirCUn-; 
ferencia : Chorea mundana est circulus , cujus cen* 
trum est diabohis ̂  & circunferentia angeJfajus ctr-' 
amstantes, de donde concluye que casi minea el 
baylei dexa. de fser pecado i , & ideo • raro áut mm~ 
qucmffi siné fesccatod ; ^ ; - : , . 

Tom.IF. Bb p . 

(a) UQtn, ¡.9. in Matth. fb) Llb. z ̂ -Pdeiiit. c, * ¿ fe) In-
terrog. %* p. X.81, (d) Coarad.-Elígln^s Gadiecis. cashol.^/l. c, 14. 
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P. ¿ A ío menos no será permitido mirar los 

bayles, y asistir á ellos y á las comedias? 
R. Los Santos Padres nos enseñan , que seme

jantes espedaculos son indignos de un christiano. 
Tertuliano los llama el Consistorio privado de la 
impureza , donde solo se aprueban las libertades 
que en otra parte serian intolévahlesiEstprivatum 
consistoritm impudicitite , ubi nihil probatur quam 
quod alibi non probatur, (a) San Clemente Alexan-
drino dice, que estas asambleas son vergonzosas, y 
llenas de iniquidad: Magna confusione, S iniquita-
te hi ecetuspleni sunt, (b) San Agustin cree que un 
hombre virtuoso no puede ver baylar á otro al son 
de instrumentos, sin lamentarse de é l : (c)Dahomi-
nem qui in Dominó v i v i t , quando respexerit homi-
nem saltantem ad organum , p/us illum dolet irisa-
nientem^ quam phreneticum febrientem. Salviano (d) 
dice claramente , que el teatro es una de las pom
pas del diablo , que los christianos renunciaron ene! 
bautismo, y que el asistir á él es en cierto modo 
apostasia : In speCtaculis qu¿edam apostasia fidei 
est ) & a symbolis ipsius Itetalis prtevaricatio* 
La razón que da es , que el demonio se halla en los 
espeftaculosque él ha inventado, y que el concur
rir a ellos es abandonar a Jesu Christo , y pasarse 
al partido del diablo. De donde concluimos que no 
se puede inocentemente asistir á estas diversiones, 
que por lo coman son escuelas de galanteo y líber-
tinage, donde no está segura la virtud mas fuerte, 

j \ CÍS • y 

(a) Lib. de spe£tac. c. 17. (b) In Poedagog. c í a , 
(G) In Psalm. í 8 . n. f. (d> Lib. 6. de Gubem. 
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y donde siempre padece menoscabo la pureza , lo 
que obligó á decir á Tertuliano : (a) Theatrum pro-
prie sacrarium veneris est. Sin embargo, como al 
mundo no le faltan excusas para justificar su con* 
duda 5 es preciso que procuremos refutarlas. 

P. Ardua empresa tomáis en intentar persuadir
nos, que es preciso abstenerse de comedias y bay-
les. Esta es una costumbre antigua que muchos 
aprueban, ¿y por qué no será licito seguirla? 

R, No debemos apoyarnos en la costumbre 
quando ha sido introducida por el libertinage, y la 
corrupción del mundo. La costumbre que no se 
funda en la justicia y en, la verdad , no es masque 
un antiguo error, dice San Cipriano ; Consuetudo 
sine vertióte vetustas erroris est. (b) Jesu Christo 
no dixo : yo soy la costumbre, sino, yo soy la ver
dad. Por esto niel transcurso del tiempo, ni la au
toridad de los hombres, ni los privilegios de las na
ciones tienen fuerza para hacer legitima una mala 
costumbre. Asi discurre Tertuliano. En fin ,una cos
tumbre contraria á las leyes de la Iglesia , y á las 
constituciones canónicas , no tiene autoridad nin
guna , y es verdadero abuso : Consuetudo , dice el 
Papa Inocencio I I I . (c) escribiendo al Obispo de 
Poitiers , qu¿e canonicis obviat instituízs^ nullius de* 
bet esse momenti. Tal es la costumbre que se inten
ta justificar. Este es un abuso que los Santos Padres 
han combatido como formalmente opuesto a las má
ximas de la Religión, y Dios mismo ha manifestado 

Bb 3 su 

(al Loe. cíe. (b) Ep. 74. ad Pom. (c) In cap. ad nos-
tram de consu€t.lib. 3. út. 4. 



19 6 C O N F E R E N C I A XIV. 
su ira muchas veces contra los que le han seguido. 
Tertuliano (a) refiere un exemplo de que pone a 
Dios por testigo. Dice que ha viendo ido á la come
dia una muger christiana , volvió poseida del de
monio , y como exorcizasen á este espíritu impuro, 
reprehendiéndole cómo se havia atrevido á acome
ter á una christiana, respondió: In meo inveni, ten-* 
go razón , pues la he hallado en un lugar que me 
pertenece. No se debe pues defender , ni seguir se
mejante costumbre tan contraria á las máximas del 
Evangelio : Cbristus veritatem sê  non consuetud^ 
mmcognominavit.ih) 

JP. ¿Nuestros padres , dicen los jóvenes , nos 
permiten concurrir á estas asambleas f luego no se
rá pecado asistir á ellas? 

R, Vuestros padres os permiten ir á los bay-
!es y a la.comedia , y os conducen por esos cami
nos de la perdición, serán del numero de aquellos 
impios, de que habla el Santo Job , (c) quando d i 
ce : Se vén salir en tropas los hijos de sus casas, 
que danzan y saltan de alegria, tienen en la mano 
su harpa i y timbales , y se divierten al son de los 
instrumentos. ^Pem quál será el fin? Ducunt in bo~ 
vis dies suos , & in pun&o ad inferna, descendmt. 
Veis aqui el precipicio á donde los conducis , y á 
donde camináis vosotros infelices , padres y ma
dres, que sois tan indulgentes con los hijos,que no 
os atrevéis á oponeros á su libertinage. ¿Cómo vues
tros padres y madres os permiten danzar? Luego 
son imitadores de la infame Herodias, cuya hija 

re-. 

(a) Líb. de Sped. c. (f. (b) tertul. Ib. (c) Job i í . n . i* 
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recibió por premio y recompensa de su danza la 
cabeza del mas grande , y mas santo de todos los 
hijos de los hombres xSaltavit filia H e r o d i s p í a -
cuit Herodi, No me atrevería á decíroslo que aña
de S. Ambrosio: (a) Saltet sed adultera filia. Dan
ce el que quiera , pero esto solo conviene a la hija 
de una adultera \ pero la madre , que es prudente, 
y reconocida por casta , su cuidado ha de ser , en
señar a su hija no la danza , sino la Religión y la 
Moral de Jesu Christo : Qutf vero púdica , qtuv 
casta est, Religionem doceat,non a Itationem, 

P. Es preciso dicen , tomar algún recreo los 
Domingos y Fiestas , después de haver trabajado 
toda la semana. 

jR.. No se prohiben las diversiones honestas, si
no las perniciosas á la salvación, como dice un Pa
dre de la iglesia : JNon animi relaxationem ínterdic-
tam voló , sed petulantiam coerceo. (b) Alegraos, 
pero sea en el Señor, como ordena el Apóstol, es
tad alegres y gozosos, pero del modo que correspon» 
de á los chrisíianos y á los Santos , asi como lo es
taba el pueblo de Betulia en las fiestas que celebró 
después de haver sido libertado por Judith de las 
manos de Holophernes : Erat populus jucundus se~ 
cundum faciem sandorum. (c) Pero las danzas son 
mas prohibidas en los Domingos y Fiestas que en 
qualquier otro tiempo, por lo qual los Padres del 
Concilio de París del año de 1212. siendo Papa 
Inocencio I I I . dicen, que mayor pecado es danzar 
en el santo día de Domingo, que labrar la tierra: 

Tes-

(a) Lib. de Vlr. c. 5. (b) Greg. Naz. (c) Judith 16,14, 
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Teste Gregorio, melius est Dominico die arare vel 

fodere , quam choreas ducere. (a) Es inútil excusar
se con que los bayles se hacen después de los divi
nos Oficios, pues todo el dia es igualmente santo, 
y si no es licito ocuparse en obras serviles después 
de la celebración del Oncio divino , solo porque el 
trabajo impide el dedicarse á las cosas espirituales, 
con mas fuerte razón se deben evitar los regocijos 
profanos, y los bayles , pues sin comparación son 
mucho mas capaces que qualquiera trabajo, de ha
cernos olvidar de Dios , y délas cosas espirituales: 
A t Ule recogitavit eo tempore Deo positus illic ubi 
fiihil est de eo, dice Tertulhno. (b) Y asi, dixo San 
Agustin, como refiere Santo Tomás , (c) que me
nor pecado sería trabajar en dia de Fiesta , que pa
sarle en este genero de bayles, donde siempre rey-
na el libertinage. El tercer Concilio de Toledo del 
año 589. siendo Papa Pelagio I . declara ser impia 
la costumbre de danzaren las Fiestas de los Santos, 
y manda á los Sacerdotes y Magistrados se dediquen 
á abolir en toda España un abuso tan pernicioso. 

Podríamos citar aqui ocho Concilios Pro
vinciales , celebrados en Francia después del de 
Trento , todos los quales condenan los bayles, y 
especialmente en los Domingos y Fiestas. Nuestros 
Reyes christianisimos, como protedfores de las le
yes de la Iglesia, han publicado muchas Ordenan
zas conformes á las de los Concilios , y solo nos 
resta concluir, que todos aquellos , á quienes Dios 

con-

(a) Concil. París, p. 3. c. 4. (b) De speft. c. 2;. 
(d) x, a. q- a' 4. 
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confió su autoridad están obligados en conciencia 
a oponerse con todo vigor á tan mala costumbre, 
que mas tiene de gentilica que de christiana. 

P, ¿Si yo soy convidado á una boda , en que 
se divierten con un bayle , no me será permitido 
danzar en esta ocasión? 

R, Aunque absolutamente hablando, no con
denemos algunos bayles, que se hacen con modes
tia y honestidad, con motivo de un casamiento ^ sin 
embargo se debe confesar, que estas asambleas de 
jóvenes , y doncellas producen casi siempre algu
nos desordenes. Las miradas , las fisas , las pala
bras equivocas , las riñas , los malos deseos , los 
cantares deshonestos , y las libertades indecentes 
que unos y otros se toman 5 hacen quasi siempre 
culpables á los que asisten, y por esto el Concilio 
Laodiceno (a) del tiempo del Papa San Silvestre, 
prohibió los bayles aun en. las bodas ; Non oportet 
christianos ad nuptias venientes, se turpiter & in~ 
decoré gerere vel saltare, sed modesté cañare , & 
prandere, ut decet christianos. 

Examinad bien , hermanos míos , lo que pasó 
en las nupcias de Abraham , Isaac, Jacob, y otros 
Santos de que habla la Escritura , y veréis que en 
ninguna de ellas se hace mención de bayle,ni otras 
semejantes diversiones. Por el contrario se dice de 
Sara , que queriendo atraher la misericordia de 
Dios sobre su matrimonio con el joven Tobías 5 de
clara , que siempre tuvo horror á las danzas, y que 
nunca se juntó con los que danzaban : Numquam 

cum 

. (a) Can. ( j . ' i ó 
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cumludentibus m'scui me, ñeque cum his qui in le" 
vítate ambulant p irticipem me pra?bui , (a) y no 
obstante fue casada muchas veces. Si vosotros obráis 
de este modo , Dios bendecirá vuestros matrimo
nios, al paso que incurriréis en su indignación , si 
os abandonáis á las danzas , y otros excesos. 

P. ¿Es licito enmascararse, y vestirse con ves
tido distinto de su sexo,como sucede en las danzas 
y comedias? 

R, La ley antigua prohibe expresamente á to
do genero de personas disfrazarse de este modo: 
Mon induatur tmiier veste v i r i l i , nec v i r utetur 
veste foeminect, (b) y trata de abominable al que es
to hiciere : Abominabais enim apud Deum est qui 

facit h¿ec. Es preciso observar, que esta prohibición 
no debe considerarse como simplemente legal , y 
como un precepto abolido por el Evangelio , sino 
que por el contrario debe mirarse como un precep
to moral , que obliga ahora á los chrisíianos tanto 
como obligabaá los Judíos, como lo enseña Santo 
Tomás, (c) quien dice , que en esta prohibición no so» 
lo intentó Dios apartar al antiguo pueblo de la ido
latría , que cometían los hombres , visíiendose de 
mugeres para adorar á Venus , y las mugeres de 
hombres en las fiestas de Marte, sino también para 
apartarlos de la luxuría, a que jan motivo estos 
disfraces. El mismo Santo Do&or se explica mas 
claramente en otra parte , diciendo que este desor
den es malo por su naturaleza \ De se vitiosum est 
quod mulier utatur veste v i r i l i aut é converso , y 

trae-

(a) Tob. 3. 17. (í>) Deue. aa. f. (c) 1. s. q. IOÍ. as^. 
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trahe ía razón que ya havia ásido,&pr¿ectpue quia 
hoc potest esse caussa lascivia. En lo qual sigue ía 
opinión de San Agustín su Maestro, que llama in
fames histriones á los que se disfrazan de esta suer
te: Veros histriones veros que infames sine dubita* 
tione possumus vocare. (a) 

Esta decisión, es conforme á la do&rina del 
Apóstol, que recomienda á ios fieles verstírse cada 
uno como conviene á su sexo, y que lo contrario es 
cosa vergonzosa ^ á lo que se añade que á seme
jantes disfraces se siguen quasi siempre los juegos 
prohibidos , y la disolución , cuyas circunstancias 
los hacen mas culpables. 

P. ¿A lo menos no será licito enmascararse en 
el carnabal, poniéndose vestidos conformes al sexo, 
aunque no convengan al estado? 

R. No se puede excusar de pecado a los que se 
disfrazan con mascara en el carnabal, aunque usen 
de vestidos conformes á su sexo , pero que no sean 
convenientes á su estado , porque con el dis
fraz pueden ser tenidos por infames , y juglares, 
como lo diximos con San Agustín. Por otra par
te, esta suerte de disfrazes inducen fácilmente á 
acciones contrarias al pudor y a la honestidad chris-
tiana, especiafmente en un tiempo de disolución y 
libertinage como el de carnabal, en el que muchos 
christianos se abandonan á excesos culpables, sin 
que nadie los detenga. Entretanto advertiremos lo 
primero , que siendo el uso de las mascaras un des-

Tom, I F . Ce or-

(a) Soliloq.c. 16» 
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orden muy pernicioso, prohibido por las leyes.del 
Reyno, los Magistrados, y demás superiores deben 
oponerse á él, y evitarle en quanto puedan. Lo segun
do, qû e los padres y madres, los amos y amas que 
permiten á sus hijos y domésticos enmascararse, 
participan de todos los pecados que cometen con 
este motivo. JLo tercero, que los artesanos y mer
caderes que hacen , y venden las mascaras que se 
usan en el carnabal, exercen una profesión mala en 
sí misma, y por consiguiente están obligados á de-
xarla, si quieren .ser absueltos, pues dan ocasión al 
próximo de ofender á Dios. N i vale la excusa de 
que no intentan consentir al pecado de los que usan 
las mascaras, porque si no huviera artesanos que 
las hiciesen y vendiesen , no se verían tantas en las 
calles y en los bayles con grande escándalo de los 
buenos. Podemos aplicarles lo que dixo Tertuliano 
de los que fabricaban los ídolos de los Gentiles: 
Quid quid idolatra commUtit, in artificem qiiemcum* 
que& cujuscumque idoli reputetur necesseest'̂  quo-
tnodo enim renuntiavimus diabolo & angelis ejus si 
eos fdcwmstfa) 

Concluyamos con estas palabras, que San Pa
blo dirige á los de Epheso: Hcc igitur dico , 6° tes-
tificor in Domino, nt jam non ambuletis sicut & 
gentes ambulant in vanitate sensus suL (b) Yo os 
digo con el Apóstol, y os conjuro hermanos mios 
por el Señor que dexeis todas esas locuras, y no 
viváis con los Gentiles, que siguen en su conduc

ta 

(a) De Idolat. e. y. (b) Eph. 4. 17. 
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ta la vánidad de sus deseos: enéantados con los Va
nos objetos del mundo3solo procuran ílenar el vacío 
de su corazón con las cosas que los diviertan y dis
traigan. No los imitéis , pues, apartaos para siem
pre de los lugares de disolución , donde solo se 
aprende el vicio , y donde jamás se halla el Es
píritu de Dios, renunciad á las danzas, comedias, y 
espedaculos,queson reliquias del Gentilísimo. Acor
daos que no es esto lo que aprendisteis en la escue
la de Jesu Christo, si acaso con verdad haveis oí
do su dodrina : l^os autem non ita didicitis Chris-
tum, si lamen illum audistis, ah ipso edoCti estis 
sicut est ventas tí Jesu, Se os ha enseñado que en 
vuestro bautismo renunciasteis a Satanás , á sus 
pompas , y á las máximas del siglo, para vivir so
lo en Jesu Christo : imitad su santidad, y consi
derad quan íexos estáis de ella ; quanto habéis de
sagradado a Dios , a los Angeles y á los Santos, 
con asistir a esas asambleas profanas. ¡Pero qué 
no habéis hecho para hallaros en ellas! Habéis de
sobedecido á vuestros superiores^ habéis abandona
do la palabra de Dios, y el servicio divino ^ habéis 
perdido las noches fuera de vuestra casa, mientras 
las almas santas se ocupaban en orar, y cantar ala
banzas al Señor. Considerad que mientras vos dan
zabais, un millón de personas se hallaba en la ago
nía de ía muerte, y sufriendo crueles dolores5que 
vendrá día en que os halléis en el mismo trance, 
que el tiempo pasa , y ía muerte se acerca, y os 
veréis precisados ádar cuenta de todas vuestras va
nas diversiones, y finalmente, que son indignas de 
un alma que tiene verdadero deseo de salvarse: 

Ce 3 Non 
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Non sunt zsta, dice un Padre de la Iglesia, salvan 
cupientium. (a) 

CONFERENCIA XIV. 

D E L J U E G O . 

Non moechaveris. 

No cometerás adulterio : Exod. 20. 

O estrañeis, amados hermanos, si continuando 
en la explicación del sexto Mandamiento, pongo el 
juego entre las causas que conducen ai vicio de la 
impureza. Es cierto, que el juego no es malo por sí 
mismo, que á veces es permitido, y que puede mi
rarse como un remedio necesario al hombre para 
alivio del espíritu: asi como lo es el sueño para repa
rar las fuerzas del cuerpo^ pero si hay algunos juegos 
lícitos , hay oíros que no lo son ^ si hay en ellos d i 
versión inocente, la hay también culpable 5 si algu
nos son recreación honesta, otros son contrarios á la 
decencia y honestidad. No será, pues, importuno 
tratar aquí del juego que tantas veces tiene malas 
consecuencias,como los mismos Gentiles lo han co
nocido. El juego, dice Horacio, es causa de las r i 
to, de las disputas, y de la ira: 

(a) S, Eligías Hom, 5a 



S 0 B R 2 E t SEXTO MANDAMIENTO. S O g 

Nam ludus genuit estrepitmn, certamen & iram. 

Quando no traxera otro mal , que la perdida 
del tiempo, que están precioso, que daremos de él á 
Dios una estrecha cuenta, tiempo que debíamos em
plear del todo en la p ra Sica de las virtudes chris-
tianas, tiempo que los condenados quisieran tener 
siquiera un solo dia para hacer penitencia, y que 
se les negará eternamente, no serían menester oíros 
motivos mas poderosos , para que cesase el abuso 
del juego, en que tantos pródigamente le malgas
tan. Podemos, pues, llamar á la pasión del juego, un 
furor en los que de ella se dexan dominar, y esta es 
ia que hoy vengo á combatir. 

P. Antes de explicarnos los excesos a que se 
abandonan los jugadores, ;será preciso que nos d i 
gáis qué cosa es el juego, y si los hay de varias espe
cies, para que distingamos los que son lícitos de los 
que no lo son? 

R. En general se llama juego todos los exerci-
cios que hacemos para divertirnos ^ pero en espe
cial se difine el juego : una especie de contrato he
cho entre muchas personas, que con el fin de re
crearse, convienen en que tal cantidad pertenezca 

*al que gane. Siendo, pues , el juego un contrato, 
deben observarse en él las reglas de la justicia, y 
las condiciones esenciales y necesarias de los con
tratos. Y asi, quando el juego es licito y honesto, 
y se ha guardado en él la justicia , y las condicio
nes necesarias, el que ganó según las reglas del jue
go tiene derecho a apropiarse y retener lo que ha 
ganado, pues el que expone su dinero al juego, coji-

sien-
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siente sí pierde en transferir la propiedad aí que 
gana. Esto le es permitido quando es dueño de sus 
bienes , y tiene facultad de administrarlos, y con 
tal que no le impidan las leyes, ü alguna conven
ción particular el disponer de ellos. 

Sedistinguen muchas suertes de juegos. La prime
ra es la de aquellos en que el ingenio, ó la destreza 
tienen la principal parte: tales son el juego de da
mas , del chaquete, de la pelota, los trucos, y otros 
que nada tienen de malos. Es licito jugar á ellos 
con las condiciones que hemos dicho , y explicare
mos mas adelante. 

Los segundos son los que tienen en sí alguna 
deformidad, como son las danzas, mascaras , y 
comedias, que deben evitarse, como hemos dicho 
en la ultima Conferencia 5 porque comunmente in 
citan al vicio de la impureza. 

Los terceros son los juegos de pura suerte como 
los dados, y otros muchos de naypes prohibidos 
por las leyes canónicas y civiles. 

Finalmente, los que se llaman mixtos , que de
penden en parte de la industria , y en parte de la 
suerte, como son la malilla y otros de naypes. Es
tos no parecen ilícitos á muchos Casuistas, con tal 
que no tengan alguna circunstancia que los haga 
viciosos. Esta opinión la apoyan en la autoridad de 
Santo Tomás , ( a ) que dice Quídam ludí sunt 
nullam turpitudinetn habentes , & ideo servatis 
circunstantiis, pos sunt laudabiliter fieri ad quie-
tem propriam, & aliis laudabiliter convivendum. 

(a) la 4* Scnt. dlst. 1 <». q. 4. a« as 
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P. ¿Es pecado emplear mucho tiempo en eí 

juego, aunque este sea en sí licito? 
R. Es licito al hombre tomar alguna recreación 

honesta para alivio del espíritu, pero debe preca
ver, dice San Ambrosio, el abuso de esta liber
tad inocente,y que con pretexto de recrear el ani
mo pierda la economía , y concierto de las bue
nas obras: Caveamus itaqtie, dice este Padre, (a)«e-
dum animum relaxare volumus , solvamus omnem 
harmoniam, & quasi concentum bonorum operurn. 
Esto es lo que sucede ordinariamente con el exceso 
del juego. 

Puede excederse en el juego de dos maneras, di
ce Santo Tomás, (b) Primera en la materia misma 
del juego, como quando consiste en acciones ^ 6 
palabras contrarias á la Religión , ó á las bue
nas costumbres, ó son notablemente perjudicia
les al próximo, entonces el juego es por su natu
raleza pecado mortal, dice el Santo. Segunda, en las 
circunstancias del juego, ya sea respeto del tiem
po, del lugar, ó de las personas que juegan, como 
por exemplo, quando se juega en dia de Fiesta , ó 
por largo tiempo en lugar sagrado , ó público, ó 
con escándalo, oíos que juegan, son de un estado 
que Ies prohibe jugar, como los Sacerdotes, Reli
giosos, y Magistrados , pues entonces es ilícito por 
!as circunstancias , y á veces pecado mortal , como 
quando se juega con pasión excesiva, ó se prefiere 
el deleyte del juego al amor que se debeá Dios, ó 
el precepto de la iglesia. 

Para responder diredamente al caso propues
to, 

(a) Llb. i . deOfi.c ao. (b) 2.2. q. 158.a. 3. 
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t o , digo ío primero , que peca el que emplea un 
tiempo considerable en el juego, aunque este seá 
licito, Eo segundo, que este abuso es mas culpable 
en un Eclesiástico que en un secular. Lo tercero, 
que puede ser muchas veces ocasión de pecado 
mortal por las circunstancias del juego, como son 
la de enfurecerse y jurar, 6 quando se pasan en tal 
diversión los dias y noches, o la mayor parte de los 
Domingos y Fiestas, circunstancias que hacen el 
pecado mas grave, pues según el principio de Santo 
Tomás, el fin del juego para que sea licito , ha de 
ser el alivio del anima, y recrear al hombre de un 
modo justo y racional, y no hacer del juego su 
principal ocupación, siendo los insensatos, dice eí 
Sabio, los únicos que miran la vida como un tiem
po que solo se nos ha dado para jugar: Mstimave-* 
runt lusum esse vltam nostram, & conversationem 
mtte compositam adiucrum. (a) 

JP. ¿Los juegos de pura suerte están prohibidos 
a todo genero de personas? 

R. Es constante que los juegos de pura suerte 
son en sí malos y reprobados. Por esto se prohiben 
aun á los seculares por el Canon 42. de los que se 
atribuyen á los Apostóles , referido por Graciano 
en su Decreto, (b) donde no solo a los Eclesiásti
cos que los juegan, sino también á los legos se les 
amenaza de ser privados de la comunión ; lo que 
prueba con certeza , que pueden ser pecado mor
tal en varias circunstancias, pues la iglesia no im
pone esta pena por pecados veniales 5 como lo ad

vier

ta) Sap. i a . £í* (b) Can. Eplscop. i.dlstint. 3; 
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vierte San Raymundo, (a) Sin embargo, esto debe 
entenderse según lo explica San Antonino, quando 
dice , que los láyeos no pecan mortalmente en los 
juegos de suerte : lo primero , quando juegan por 
divertimiento, y sin pasión :1o segundo, quando lo 
que se juega es poco, respecto de las facultades del 
sugeto: lo tercero, quando se juega con moderación, 
sin emplear mucho tiempo , y nunca el que debe 
emplearse en la santificación de las Fiestas : (b) 
Ludas aleve est peccattm mortale secundum Ray-
mundum, quod credo verum, dice este Santo, quan
do ex cupiditate, qtds ludit scilicet principaliter mo~ 
tus, non ad recreationem, sed ad adquirendum quid 
notabile per ludum, nam ludere quid modicum , ut 
pueri faciunt, velob recreationem, B modérate non 
videtur mortale. Solo en estas circunstancias excusa 
el Santo de pecado mortal á los que juegan á juegos 
de pura suerte. Otra circunstancia que debe mover 
á abstenerse de ellos, y que sirvió de motivo á las 
leyes canónicas, y civiles para prohibirlos, es los 
juramentos y blasfemias en que caen los que pierden 
dinero : In nullo exercitio , dice el mismo San A n 
tonino , i ta frequenter blaspbematur Deus, & tota 
curia coelestis. 

Por esta razón las Ordenanzas de nuestros Re
yes prohiben indistintamente á todo genero de per
sonas los juegos de suene. Véase cómo se explica 
Luis XIIL en su Edicb de 2. de Mayo de 161 r. 
w Prohibimos á todo genero de personas de quaU 

Tom. IF* Dd «quier 

(a) Lib. de negotils sscularlb. ín fiac. (b) S. Antonia, x. p. 
S. Tkmí. 



2 1 0 C O N F E R E N C I A XIV». 
»quier calidad, y condición que sean, tener bancas 
»en ningunas ciudades, ni lugares de nuestros Rey
unos , ni juntarse para jugar á los naypes, ni á los 
«dados, y declaramos nulas las deudas contrahidas 
«por el juego, y todas las obligaciones y promesas 
«de él hechas, de qualquiera manera que estén pa-
?>iiadas , quedando esentos los que las hagan de 
«toda obligación civil y natural. " Pudiera citar 
otros muchos, pero me contentaré con añadir aqui 
un hecho notable que refiere San Francisco de Sa
les, (a) Noticioso S. Luis Rey de Francia , de que 
el Conde de Anjou su hermano , y Goutier Conde 
de Nemours , jugaban á los dados en el navio que 
le conducía ála primera expedición de la Cruzada, 
se levantó de su cama donde estaba enfermo, y ma
nifestándoles su indignación , arrojó al mar la ta
bla , los dados, y el dinero, y les resprehendió que 
con este juego quebrantaban las leyes de Dios , y 
las del Reyno., 

P. I Está prohibido el juego de naypes á todo 
genero de personas ? _ 

R. Hay diferentes suertes de juegos de naypes, 
unos de pura suerte , en que no tiene parte la in
dustria , como son la banca, el sacanete, y otros; 
y los mixtos en que deciden la suerte, y la industria, 
y son bien conocidos de los jugadores. 

Estos últimos juegos pueden excusarse de pe
cado en los seculares, que no juegan habitualmente, 
y emplean moderado tiempo y dinero, pues las leyes 
de la Iglesia , y del estado no los prohiben» Santo 

To-

(a) Introducción i h vid» dev» c. ¡z» 
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Tomás dice, que las Ordenanzas de los Principes, 
que vedan los juegos, no obligan si aparece por la 
costumbre que ellos los toleran : Nisz contraria con-
suetudo pr&valeat, (a) y es evidente que estas leyes 
no hablan de los juegos de industria , ó mixtos de 
los particulares que juegan legalmente , sin violar 
las reglas que los hacen lícitos y honestos. 

No obstante advertiremos , que algunos Teólo
gos ponen los juegos mixtos en la clase de los de 
pura suerte 5 porque es cierto que la casualidad 
es siempre el pr inc ipa! motivo para ganar, y toda la 
industria viene á ser inútil, quando la suerte da ma
las cartas al que juega. Por lo qual dice San Anto-
nino que al parecer deben contarse todos los juegos 
de naypes en el numero de los de pura suerte , pues 
en ella consiste el perder , ó ganar : Ludus atece, 
dice este Santo Arzobispo de Florencia , inteiligi-
tur omnis ludus qui innititur fortuna ^ ut ludus tax i -
llorum'^ & idem videtur de chartis , quamvis sít ibl 
aliquid industria? .5 principaliter tamen est for~ 
tunee, (b) 

P* ¿Están obligados los Eclesiásticos con mas 
especialidad ? que los seculares á abstenerse de los 
juegos de suerte? 

R. Los Eclesiásticos son muy reprehensibles, y 
pecan quando juegan dinero á Juegos de pura suer
te , pues les están prohibibos , como opuestos á ía 
santidad de sus costumbres , que debe correspon
der á ía dignidad de su estado , por el qual son muy 
superiores á los legos. Apoyaremos esta decisión en 

Dd 3 los 

(a) t , 2. |x . a. 7. (b) Loco citata. 
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los sagrados Cañones , que son las leyes de la Igle
sia 5 á las quales deben los Eclesiásticos someterse 
roas estrechamente que todos los demás. 

Ei quarto Concilio General Lateranense , cele
brado en tiempo de Inocencio I I I . el año de 1215. 
prohibe absolutamente á los Clérigos los juegos de 
suerte, y aun estar presentes , y mirar á los que 
juegan : C/erici ad aleas , vel t axil los non ludant, 
nec hujusnwdi ludís íntersint, (a) 

El Concilio Provincial de Burdeos, del año de 
1583. prohibe también á los Eclesiásticos los jue
gos de naypes, ya en público, y ya en secreto: Ab 
alea , theseris, chartis, & quovís alio vetito, S in
decoro ludo tum privatím tum publice penítus abs-
tineant, (b) 

El Concilio de Sens del año de 1528. hace la 
misma prohibición, y á exemplo del de Letran, quie
re que los Clérigos no asistan á los juegos. Véanse 
sus palabras : A ludo alearum alíísque qu¿e h sorte 
pendent abstíneant, ñeque ludentíum fautores, spec-
tatores, aut testes exístant. Finalmente , el Santo 
Concilio de Trento, (c) y San Carlos Borromeo, 
tan zeloso observador de sus decretos , prohibe á 
los Clérigos no solo los juegos de suerte , sino el 
mirar á los jugadores, ni permitir que se juegue en 
sus casas 5 (d) porque esto sería autorizar sus exce
sos. Y no se debe tener por severas estas prohibi
ciones , si se considera con el mismo Concilio de 
Tremo, que los pecados que parecen leves en los 

se-

(a) Can* i¿r. (b) Tit. 21. de vita, & moríb. Clenc, 
(c) Sess. aa. c. x. (d) Medioi. 1. t, p. i . 
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seculares , son muy graves en los Eclesiásticos que 
con sus obras deben edificar á los fieles : Levia enim 
deliCta qute in ipsis máxima essent efugiant, ut ¿o~ 
rum aGtiones cundis afferant venerationem. Por esto 
los Concilios prohiben á los Clérigos jugar en pú
blico aun á los juegos de pura industria , y con 
especialidad á los que necesitan dexar los hábitos, 
como en el del mallo, pelota, &c. Porque como di
ce el Concilio de México, (a) estos juegos en tales cir
cunstancias no convienen con la gravedad , y mo
destia de un Eclesiástico, que está obligado siem
pre á portarse como Ministro de Dios, según estas 
palabras del Apóstol: In ómnibus exhibeamus nos-
metipsos sicut Í>ei Ministros, (b) 

P. ¿Es licito fabricar, ó vender dados, ó nay-
pes ? 

R, San Antonino (c) responde asi á esta ques-
tion : Los que hacen, ó venden naypes , ú otros 
J?instrumentos para los juegos de suerte, no pueden 
SÍ al parecer excusarse de pecado mortal, y por 
«consiguiente no ser absueltos mientras no dexen 
» este trafico. » Videtur dic endura de factor ibas vel 
venditoribus alearum, taxiliorum, chartarum, quod 
quia in pluribus homines utuntur bis ad peccatum 
tnortale propter avaritiam j ideo non videtur jales 
pos se excusar i a mortali^ unde nec absolvendi sunt 
nisi taita dimittant, (d) No obstante podemos de
cir con algunos Casuistas muy do&os , (e) que no 
feBt í sb u • EI : • h íol . ÉÍ se. 

(a) Lib. ?. tit. (b) 2. Cor. 6. 4. (c) 2. p. SUQI. Th. 
t. 1. c. 23. §. 13. (4; Geim. Tom. 1. tr. 2. c. 8. (e) Pon^ 
tas v.Jueg. cat. 8. 
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se debe condenar absolutamente á estos hombres, 
sino procurar persuadirlos á que ganen su vida en 
otras ocupaciones. La razón que alegan es : prime
ro , que hay muchos juegos que no son de pura 
suerte , y se hacen connaypesy dados, en los qua-
les es licito recrearse con las circunstancias debi
das. Segundo, que hay juegos de pura suerte, á los 
quales pueden jugar sin pecado los seculares, quan-
do lo hacen solo para recrearse , y sin espíritu de 
avaricia, sin pasión, sin escándalo, sin pérdida no
table de tiempo, y sin otra alguna circunstancia v i 
ciosa 5 en este sentido se debe entender á Santo To
mas , San Raymundo, San Antonino , y los demás 
Teólogos que condenan estos juegos , en los 
que se dedican á ellos por un espíritu de avaricia, 
ó hacen su ordinaria y principal ocupación, ó final
mente se exceden de algún otro modo reprobado 
por las leyes eclesiásticas y civiles. 

P. ¿Que debe pensarse de los que hacen de su 
casa una academia de juegos prohibidos de naypes 
y dados? 

R. La conduela de estas personas es muy cul
pable, pues se hacen cómplices de todos ios peca
dos de los jugadores, dándoles proporción para co
meterlos. Si no huviese casas de juego, havria mu
chísimos que nunca hu vieran jugado ̂  y por consi
guiente evitarían muchos pecados. El que franquea 
su casa para jugar , dice San Bernardino de Sena, 
ó pone la mesa , y los dados , participa de todas 
las culpas que se cometen en ei juego. No hay con
fesor que pueda absolverle , y es imposible que se 
salve si no abandona este perverso comercio. Tales 
son las palabras de este Santo ea uno de loa Sermo

nes, 
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nes , ( a ) palabras terribles sin duda que deben mo
ver á los que tienen seiBejame conduda , á enmen
darse prontamente. Ya vimos arriba, que las leyes 
del Reyno prohiben este genero de asambleas. San 
Carlos Borromeo (b)en sus Instrucciones adoptadas 
por el Clero de Francia , prohibe á los Confesores 
absolver á todos los que no tengan una verdadera 
resolución dedexar todos los pecados mortales , y 
todas las ocasiones de cometerlos 5 y entre ellas 
señala la de tener casas dispuestas, para que otros 
jueguen á los naypes y á los dados iNec eos absol~ 
vant qui ctim peccatis mortalibus 7simul etiam oea' 
siones vitare píene non proponunt y ut sunt qui d0n 
mum tenent in hunc finem alits paratam ut tabdlis 
chartaceis , vel aléis ludant. 

Lo mismo debe decirse de los taberneros que 
tienen en sus casas asambleas de juego , donde se 
cometen muchos excesos é impiedades , casas qué 
San Bernardino de Sena 5 en otro Sermón llama 
profanas y llenas de iniquidad 1 O domus profana^ 
& omni iniquitate plena}, (c) 

P. ¿Lo que se gana al juego 5 es siempre legí
timamente adquirido 1 ¿hay obligación de reslituir 
en algunos casos? 

R. Los jugadores creen con mucha facilidad, 
que les pertenece lo que ganan al juego , pero se 
engañan 3 porque hay muchos casos ? en que se-
-3Í - •-1.' i^dfis lipjá " o •mmya on oi¡ o i o i ^ u í i 

(a) Serm. 33. in Dom. 4. Qiiadr» (b) Instrucción c, r« 
¡c) Serm. ia Quadr. are, 3. 
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gun Santo Tomás , están obligados á la restitu
ción, (a) 

El primero , quando los que pierden no tie
nen facultad de enagenar sus bienes , como son 
los menores , los locos , y las mugeres que jue
gan sin consentimiento de sus maridos , á quie
nes están sujetas. El segundo, quando los que pier
den han sido obligados á jugar , ya con violencia 
abierta , ó ya con importunidades 5 á que no pu
dieron resistir. El tercero , quando el que gana se 
aprovecha de la poca habilidad de los que sabe ig
noran los enredos,y lances del juego. En todos es
tos casos se debe hacer la restitución á las personas 
que han perdido, y solo puede dispensar de ella di
ce San Antonino, (b) la cortedad de la suma , por
que racionalmente se cree que los padres ó tutores 
de los pupilos,y los mandos consienten en unas pér
didas tan pequeñas. 
- En quanto á los demás casos , Santo Tomás, 
(c) y otros muchos Canonistas , juzgan que en 
ios lugares donde los juegos de suerte están pro
hibidos por las leyes civiles , que están anualmen
te en observancia , hay obligación de restituir lo 
ganado , no á los que lo han perdido, pues se h i 
cieron indignos, quebrantando la prohibición im
puesta por las leyes , sino á los pobres 5 ó emplear* 
lo en otras obras de piedad. 

Pero como no siempre es fácil saber si las le
yes 

{a) 2. a. q. 31. a. ?• ad z» (b) 2. p. tk. 2. c. 23. §. 3. 
(c) S. Thom. loco ck. 
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yes qu« prohiben estos juegos , subsisten en su v i 
gor y fuerza, un confesor prudente puede man
dar esta restitución por modo de penitencia , en 
todo ó en parte, según las facultades con que se 
halle en la actualidad de penitente , para obligarle 
con este saludable rigor, á renunciar para siem
pre á la costumbre del juego , y el que por per
tinacia rehusase aceptar uoa penitencia tan útil, 
manifestada , que queriendo gozar del fruto de 
su pecado , no estaba suficientemente dispuesto á 
dexarle. (a) Estos son los casos en que con espe
cialidad están obligados los jugadores á la resti
tución. 

P. ¿Qué fruto debemos sacar de lo que habéis 
dicho en esta Conferencia sobre el juego? 

R, Lo primero, examinar delante de Dios los 
pecados que se cometen en el juego, y en los que 
acaso habéis incurrido vosotros mismos , los j u 
ramentos, los engaños, la profanación de las Fies
tas, la pérdida de los bienes , la ruina , y deso
lación de las familias. El que se halla enfurecido 
en el juego , y va perdiendo , quiere proseguir 
con la esperanza de que á lo ultimo se desquitará 
de todo, al fin juega quanto tiene , y lo pierde, 
y por un rebato de desesperación juega hasta su 
mismo patrimonio, y también lo pierde por jus
to castigo de Dios , lo mas terrible y peligro
so , para la salvación de estos jugadores insensa
tos , es que su ruina lleva tras sí la de una infinidad 

T o m . i r . Ee de 

(a) Ponws Y. Jueg. c. 4. 
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de inocentes acreedores, pues habiéndolo perdido 
todo , ¿cómo pagarán sus deudas? Estos son los 
desordenes en que precipita la pasión dei juego: 
pero quando no causase otro mal que la perdida 
del tiempo , qué tormento será para los jugado
res á la hora de la muerte, la memoria de haber
le tan mal empleado , de haber sacrificado al jue
go ios Domingos, y Fiestas mas solemnes como 
todos los demás dias, sin otro ado de religión, 
que el oir de prisa una Misa rezada , con inmo
destia y sin atención , faltando á la Misa Mayor, 
á las Vísperas, á la dodrina, y á los demás exer-
cicios de piedad, en que debe ocuparse un chris-
tiano. No creáis, no , que estas son culpas leves, 
dice San Antonino : (a) los que por emplear el 
tiempo en el juego, abandonan las cosas divinas 
en tan santos dias , cometen mayor pecado que 
los que en ellos labran la tierra : Luxores prop~ 
ter hoc , ut habeant majus tempus dd ludendum 
mgligunt Divina , Missas , & Fesperas, oratio-
nem, predicañones::: neg/iguntfesta servare, quia 
in iltis per máxime ludunt, & piura committmt 
peccata , & graviora , quam si terram colerentj 
quod est festa violare. Segundo , la memoria de 
tantos pecados que se cometen en el juego , os 
debe mover á evitarle , y á hacer penitencia , re
parando los males que habéis cometido. Tercero, 
formar la resolución de no aficionaros jamás al 
juego. Si alguno vez tenéis necesidad de algún re
creo , no juguéis á juego de suerte, ni contrarios a 

(a) a.p. sum. t. i , c. x3. §. 
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la decencia y honestidad christiana, sino permiti
dos, y convenientes á vuestro estado. No os acos
tumbréis nunca al juego. Jugad sin codicia, sin es
cándalo, y con gentes irreprehensibles, de suerte, 
que siempre os halléis capaces de volver al cuidado 
de vuestras ocupaciones. Finalmente , portaos en
tonces, como en qualquiera otra ocasión, de una 
manera digna de un christiano: Omnia autem hones
ta, S secundum ordinem fiant. (a) 

(a) x. Cor. 14.40. 
Ees CON-
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CONFERENCIA XV. 

SOBRE EL SEPTIMO MANDAMIENTO. 

DEL HURTO. 

Non furtum facies. 

No hurtarás. fixoJ. 20. 

STE Mandamiento es el que mas aprueban to
dos los hombres en general, y al mismo tiempo el 
que mas quebrantan todos en particular. Todo el 
mundo confiesa, que no se deben tomar los bienes 
ágenos, y sin embargo, aunque esto se haga con 
mucha frecuencia, apenas hay uno que quiera con
fesarse cuípado.El que alaba la severidad de las leyes 
contra los hurtos manifiestos, se complace interior
mente de ocultar también sus rapiñas,que solo pue
de ser citado al Tribunal de su conciencia. La Es
critura santa nos enseña, que los dos vicios que 
causan mayor estrago en el mundo , son el hurto 
y la impureza : Furtum & adulterium inundave* 
runt¿ (a) y no obstante no hay quien sobre esto se 
juzgue á sí mismo con equidad, ni se acuse de ta

les 

|a) Oseas. 4. *> 
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Ies pecados. Quando vuestros Ministros, ¡ó Dios 
mió! reprehenden á vuestro pueblo este vicio , los 
contradice, y se burla de ellos: Tcpulus enim tuus 
sicut blqui contradicunt Sacerdotí, (a) ¿De dónde, 
pues, nace tan estraño desorden? De que casi siem
pre se lisonjean todos de que no le cometen 5 de 
que atribuyen al próximo un pecado deque son tan 
culpables como de que se forman una falsa se
guridad de conciencia, de tal suerte , que uno que 
se ha enriquecido con los despojos de otro , dice 
a Dios con tanta ceguedad é insolencia como el 
p harisco: yo os doy , Señor, gracias de que no 
soy ladrón, ni adultero como los demás hombres, 
y especialmente como este miserable publicano. A 
vista de esto ¿hay que espantarse si el hurto , que 
cada uno condena en general, ha cundido de tal 
suerte en quasi todos los estados , que asi en las 
Ciudades, como en los pueblos solo se oye hablar 
de injusticias, extorsiones y rapiñas ? Voy , pues , á 
manifestaros que tenéis razón en condenar el hur
to, porque este vicio es tan odioso, pero que sería 
mucho mejor que lo examinaseis , si lo huvieseis 
cometido vosotros, pues es tan común. 

P, 1 A qué nos obliga el séptimo Mandamiento? 
¿Qué cosa es el hurto, y de quántos modos se comete ? 

R. E l séptimo Mandamiento , como todos los 
demás, tiene dos partes , dice el Catecismo del Con
cilio de Trento. (b) Nos prohibe una cosa, y nos 
manda otra. Nos prohibe tomar, ó retener injusta-
tamente lo ageno, y causar al próximo ningún da

ño 

(a} Ibid. 4. 4. (b) Cath. ad Par. ibid. a. ¿, 
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ño en sus bienes, y nos manda asistirle en sus ne
cesidades , y ser con él misericordiosos 5 esto es, 
nos prohibe el hurto, y nos ordena la limosna. Lo 
uno y lo otro se contiene en este precepto de la ley 
natural, que nos manda hacer con los demás lo 
que queremos que hagan con nosotros, en lo qual 
dice el Señor, consiste toda la ley y los Profetas: 
Omnia ergo qutecumque vultis ut faciam vobis ho~ 
mines & vos facite illis\ hcec est enim lex, & Pro-
phette. (a) Comenzaremos por lo que toca al hurto, 
y después trataremos de la limosna. 

Por el hurto en general se entiende todo genero 
de usurpaciones injustas del bien ageno: Furt í no
mine, dice San Agustin, (b) bene inteiligítur omnis 
illicita u sur patio rei aliena*. Se puede tomar el bien 
ageno injustamente de tres modos. Primero, á es
condidas, y sin que lo sepa el agraviado, lo que 
propiamente se llama hurto, dice Santo Tomás, (c) 
Segundo , con violencia, y si ésta se hace á tray-
cion, como los salteadores de caminos , se llama 
latrocinio 5 pero si la violencia es publica , se l la
ma rapiña ^ tal fue el crimen de Achab , que se 
apoderó de la viña de Naboth. Tercero , con frau
de, sorpresa, 6 engaño , como hacen los que ven
den ó compran, engañando en el peso, en la medi
da, en el numero, 6 de otra suerte. 

Las diferentes especies de hurtos, se distinguen 
Cambien por la qualidad de las cosas hurtadas. Si 
se roban los bienes de un particular , esto propia
mente se llama hurto, pero si los bienes son del 

P Ú -

(a) Math. 7.1%, (I)} Quasst. 71. la Exod. (c) ». x. q.53. a. $j 
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público, se llama pecuiato.Tal es el pecado de los 
que revestidos de un empleo público , o manejan
do la Real Hacienda, faltan á la justicia , ó á la 
fidelidad en la administración , 6 exercicio de sus 
ministros o empleos. Finalmente el hurto de una 
cosa sagrada , ó de una cosa no sagrada en lugar 
sagrado, se llama sacrilegio , y es el mas detestable 
de todos los hurtos 5 y sin embargo, es mas común 
de lo que se piensa , pues sin hablar de los im
píos que roban en las Iglesias , son muchos los 
que abusan de los bienes eclesiásticos , y que ha
cen servir á sus pasiones los bienes destinados al cul
to de Dios , á la manutención de sus ministros, y al 
socorro de los pobres , lo que según los Santos 
Padres, es una verdadera injusticia, un robo, y un 
sacrilegio, (a) 

P. ¿Es gran pecado el hurto? 5son culpables 
de pecado mortal los que hacen muchos hurtos pe
queños? 

JR. Todos los Teólogos convienen con Santo 
Tomás , (b) que el hurto es pecado mortal por su 
naturaleza. El Apóstol San Pablo lo advierte cla
ramente , quando dice en su primera á los Corin
tios , que los ladrones, ni los que roban los bienes 
ágenos, heredarán al Rey no de Dios: Ñeque fur es 
ñeque rapaces Regnum Dei possidebunt. (c) To
bías estaba tan persuadido de esta verdad,que ha
biendo oido balar en su casa un cabritillo, y du
dando si sería hurtado , dixo á su muger le volvie

se 

(a) Bernar. super Ecce nos. (b) ». ». «juaest. 66. art. 5. 
(c) 1, Cor. 6,10. 
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se á su dueño , porque no le era licito comer, ni 
aun tocar una cosa que fuese agQimiFidets $ nefor~ 
te furtivus s i t : reddite eum dominis suis > quia non 
iicet nobis edere ex furto aliquid aut contingere. (a) 

Las malas consecuencias del robo son una prue
ba manifiesta de la gravedad de este pecado. De 
aquí nacen los pleytos, las enemistades, los odios, 
ias discordias, y precipita á muchos en el infierno, 
por la dificultad que hay en restituir los bienes age-
nos , después de haverselos apropiado. Por lo quaí 
exclama el Profeta Habacuc: Ay de aquel que jun
ta lo que no le pertenece: Vte ei qm muitiplicat 
non sua. (b) ¿Hasta quándo juntará contra sí mismo 
montones de Iodo? Usquequo aggravat contra se 
densum lutum % Estos montones de Iodo significan 
ios varios crímenes que hacen al ladrón odioso á 
todo el mundo 5 de suerte que las piedras mismas 
de los edificios que fabrica, clamarán venganza 
contra é l , como dice el mismo Profeta : Lapis de 
pártete clamavit. Finalmente la enormidad del hur
to se manifiesta por las leyes civiles que castigan 
con pena de muerte á los culpables de este crimen. 

Ei hurto puede ser á veces pecado venial por 
la parvidad de la materia, como advierte Santo 
Tomás, (b) y porque es creíble que el dueño no lo 
llevaría muy á mal, y consentiría fácilmente pri
varse de la cosa hurtada , pero añade el Dodor 
Angélico , si el que hurta una cosa de poca impor
tancia, tiene intención de robar otra demás valor, 
y de causar un daño considerable ai próximo, pe

ro 

(a) Job. a. % i , (b) Hab» ». 6, (c) a, q. * | , 8, | , 
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cara mortaimente, aunque no consiga su designio: 
Si tamen habet animum furandi, & inferendi detri~ 
mentum próximo , etiam in talibus minimis potest 
esse peccatum moríale, sicut & in solo cogitatu 
per consensum. 

Como la gravedad del hurto es proporcionada 
al daño que se causa a! próximo, no es fácil seña
lar la cantidad que se necesita , para que llegue a 
pecado mortal. Debe atenderse la qualidad de aquel 
a quien se hizo el hurto, y las disposiciones del que 
lo ha hecho. Pecará mortalmente el que quite un 
sueldo al que no tiene otra cosa para comer en el 
dia, ó un instrumento que necesite absolutamente 
un artesano para ganar su vida aunque sea de muy 
poco valur. Lo mismo debe decirse del que hace 
pequeño; hurtos con la intención de continuar has
ta una suma considerable. Por esto el Papa Inocen
cio X I . en su Decreto del mes de Marzo de 16^9. 
condenó la siguiente proposición. Ninguno está obli
gado baxo de pecado mortal á restituir lo que hur
tó en pequeñas partidas, aunque todas compongan 
una cantidad grande : Non tenetur quis sub pcena 
peccati mortalis restituere quod ablatum est per 
pauca f u r i a , quantumcumque sit magna summa 
totalis. 

P. ¿Los hijos que toman de íos bienes de sus 
padres, o no Ies dan cuenta de lo que ganan , son 
culpables de hurto, y pecan contra el séptimo Man
damiento? 

R. Muchos hijos de familia toman dinero, t r i 
go , muebles y otras casa de la casa de sus padres 
para el juego, la disolución , y otras locuras , y 
creen poderlo hacer sin perjuicio de la conciencia. 

Tom. 1F. F f Pe-
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Pero oigan al Sábio,que dice que el que hurta a 
su padre ó su madre , y afirma, que esto no es pe
cado, participa del crimen de homicidio: Qui suh~ 
trahit aliquid a paire suo B a matre^ & dicit: hoc 
non est piccatum, particeps homicida est, (a) Pala
bras que manifiestan bien la injuria que hacen los 
hijos á aquellos á quienes deben tener un amor sin 
cero, y un sumo respeto, pues tomando como lo 
hacen los bienes de sus padres y madres, de los 
quaks no son herederos hasta después de su muer
te , parece que en cierto modo quieren quitarles la 
vida: Particeps homicida est, Y asi San Antoni-
no (b) no teme decir, que el hijo que hurta a su pa
dre alguna cosa de importancia, peca mortalmen-
te. Es cierto , añade el Santo, que lo que en un es-
traño sería materia grave, y por consiguiente peca
do mortal,será culpa venial en un hijo, porque un 
padre lleva con menos repugnancia que un hijo le 
tome algunas cosas, que no son muy considerables, 
que no un estraño; y asi puede decirse, que quan-
do el padre no recibe grave daño, y el hijo hace 
buen uso de la cosa que toma , no peca mortal-
mente. 

En fin, como los padres, según San Pablo, 
deben atesorar para los hijos, y socorrer sus nece
sidades: Nec enim debent filns parentibus thesauri-
%are , sed par entes filns \ (c) se infiere que los hijos 
deben dar cuenta a sus padres de lo que ganan con 
su industria ó trabajo de sus manos, y no retener 

ni 

(a) Prov. %%. (b) 2. p. Siun.tit. 2.c. i« 
(c) a. Cor. i» . J4' 
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ni hacer cosa importante sin su consentimiento, y 
á esto deben atender mucho los hijos que tienen ga
nancias particulares. 

P. ¿Pecan las mugeres contra el séptimo Man
damiento, si toman ó dan alguna cosa- de importan
cia sin permiso de sus maridos? 

R, Unamuger casada puede tener bienes de di
ferente naturaleza : unos se llaman dótales, y otros 
parafernales. Los dótales son los que entregó á su 
marido para sobstener las cargas del matrimonio, y 
á los quales tiene el derecho para este efedo, mien
tras viven los dos consortes. Los parafernales son 
los que no entran en el dote,qu¿eprteter dotem ha-
bet, dice la ley , ya sea que estos bienes la hayan 
sido legados , ó dados en particular. Supuesta esta 
distinción , digo que el derecho escrito permite a 
una muger casada disponer á su arbitrio, y sin 
consentimiento de su marido de los bienes para
fernales que tenga, á no ser que al tiempo de ca
sarse diese a su marido por dote todos sus bienes 
presentes, y que en adelante tuviere , en cuyo ca
so no podrá tener ningunos bienes parafernales, 
y no solo todo lo que llevó al tiempo de casarse,si
no todo quanto después le pertenezca por succe-
sion , donación, ú otro qualquier motivo, debe con
siderarse como bienes dótales, y no puede dispo
ner de ellos sin la autoridad, y consentimiento de 
su marido, a no ser que las leyes del Rey no dis
pongan otra cosa. 

En quanto á los bienes dótales, es constante 
que la muger no puede disponer de ellos sin con
sentimiento de su marido, á quien pertenece el usu-
fru&o para soportar las cargas del matrimonio , á 

F f 2 me-
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menos que el marido no sea hombre de mala con
duda , que por su avaricia, ó sus desordenes no 
quiera subvenir á las necesidades de su familia, 
pues entonces la muger puede tomar lo necesario 
para su decente sustentación, ó para pagar las deu
das de la familia ^ pero no debe llegar a estos ex
tremos sino después de haber amonestado suficien
temente á su marido de la obliga ció a que tiene de 
contribuir á las cosas necesarias. Por lo qual el 
Clero de Francia en la asamblea de 1700. condenó 
esta proposición : Una muger puede en muchos ca
sos tomar del dinero de su marido v. g. para jugar, 
hacerse vestidos, y otras cosas semejantes, 

P. ¿Puede el marido sin consentimiento de la 
muger disponer de ios bienes, muebles, dinero, ren
tas ,&c . ó délos inmuebles adquiridos durante eí 
matrimonio, para enríquezer á sus parientes, ami
gos, ó hijos ante nados 1 ¿Tendrá la muger la mis
ma faculíadl 

.R. Aunque los consortes no puedan pedir judi
cialmente el uno contra el otro sobre los hurtos de 
esta especie, es cierto no obstante que comete cul
pa mortal el que distrahe ios bienes comunes de 
ambos , y los emplea en tales usos no teniendo 
sobre esto el marido mas facultades que la muger. 
De donde debe concluirse, que si el daño que el 
tino causa al otro es notable, no hay duda que co
mete un pecado grave de injusticia. Fundado en es
te principio el Papa Honorio I I I . (a) escribiendo al 
Magistrado y á los vecinos de la Rochela acerca 

de 

(a) Incap. ex pare. io* de eonsuet. n , (it« ^ 
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de la costumbre que permitía al marido, que havia 
disipado 6 perdido sus propios bienes, enagenar los 
muebles ó raices de su muger , condena esta cos
tumbre como abusiva , y declara que no es licito 
conformarse con tan injustos usos. 

La muger tiene todavia menos derecho, lo que 
se prueba claramente con la carta que San Agustín 
escribió á una señora llamada Ecdicia, que sin sa
berlo su marido havia dado quasi todos su bie
nes comunes á dos Mongés en qualídad de pobres. 
Véanse sus palabras: 'Nihil ergo de tna veste, mhil 
de tu o auro , argento vel quodcumque pecunia, aut 
rebus nllis tuis sine arbitrio ejus faceré debtdsti, (a) 
IT añade, que debia pedir humildemente perdón á 
su marido de la temeridad que tuvo en disponer 
contra su voluntad de unos bienes, cuya administra
ción le correspondía. Pero debe advertirse, que una 
muger no necesita del consentimiento de su marido 
para socorrer á su padre 5 ó á su madre , quando 
uno ü otro se halle en necesidad urgente, y reusa 
el marido hacerlo.Lo mismo se debe decir, respec
to de.un hermano, hermana, ó de los hijos del pr i
mer matrimonio, que padezcan igual necesidad. 

,P. ¿Quando pecan contra este Mandamiento 
los criados, artesanos y jornaleros? 

R, Todas estas personas defraudan muchas ve
ces á los amos, ó á los que los emplean, aunque el 
Aposto! San Pablo les recomienda tan expresamen
te la fidelidad: Non fraudantes sed in ómnibus f i ~ 
dem bonam ostendentes. (b) Primero5íos criados pe

can 

(a) Ep. 271. alia 99. n. 4. (b) AdTIt . 3. »o. 
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can contra este Mandamiento , quando hurtan íos 
bienes de sus amos, 6 no tienen de ellos el cuidado 
que corresponde. Segundo, quando toman oculta
mente algunas cosas con pretexto de hacer limosnas, 
ó de recompensar a los que le han ayudado en el 
servicio del amo. Tercero, quando con el pretexta 
de que su salario es corto, no quieren trabajar , 6 
toman por sí mismos mas de lo concertado. Por es
to las Universidades de París y de Lovayna, y des
pués la Santa Sede condenaron la proposición si
guiente : Los criados y criadas pueden hurtar a sus 
amos lo que estimen correspondiente a su trabajo, si 
el salario no es igual a éste. Es de advertir en los ro
bos domésticos de criados, hijos y mugeres , que 
los que les ocultan las cosas hurtadas, son igual
mente culpables, porque estos encubridores favo
recen su crimen, y son causa de tales hurtos : Qui 
cumfure participat odit animamsuam , dice la Es
critura, adjurantem audit non judieat. (a) 

Los jornaleros y artesanos pecan también con
tra este Mandamiento, quando no cumplen fielmen
te con su trabajo, quando toman mas del precio 
convenido, quando engañan, ó se pagan de sus ma
nos, como hacen los Sastres, que guardan para si 
pedazos de las telas,con pretexto de que no les pa
gan lo que vale la hechura de los vestidos. Final
mente , todos los que tienen, y cobran sueldo por 
qualquier empleo particular 6 público son verdade
ros ladrones, dice el Catecismo del Concilio de Tren-
t05(b)si no cumplen con sus obligaciones: nume

ro 

(a) P'rov. ap. 24. G>) Cath. ad Par. ib. 
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rofurum reponendi sunt, qui eum ad privatum ali~ 
quod, vel publicum officium condutti sunt, nullam 
velparvam operara navantesmunus negligunt, mer~ 
cede tantum pretio fruuntur, 

P. ¿Los pobres que quitan alguna cosa á los r i 
cos para alivio de su miseria son culpables de 
hurtol 

R. Hay algunos que creen no es pecado hurtar 
á los ricos con pretexto de que el daño que reciben 
es tan leve, que apenas pueden conocerlo. [Mise
rable excusad dice el Catecismo del Concilio de Tren-
to: Misera sané & pestífera defensio 1 No halla
reis en los Mandamientos de Dios, quesea licito 
hurtar á los ricos. No obstante , para resolver la 
question, se debe suponer que hay tres géneros de 
necesidades en que pueden caer los pobres, necesi-» 
dad común, necesidad grave, y necesidad extrema. 

La necesidad común, es la de los que mendigan 
de puerta en puerta , y esta no puede excusar á los 
pobres que hurtan. Es un pretexo frivolo que con
dena San Pablo, (a) quando después de prohibir 
el hurto amonesta á los pobres á que trabajen, en
señándoles en esto, que si trabajan, tendrán con 
que mantenerse , y por consiguiente son muy cul
pables, si en lugar de aplicarse al trabajo , creen 
que Ies es licito hurtar, y el Sabio dice expresa
mente , que la ociosidad es madre de todos los v i 
cios: Multamenim malitiamdocuit otiositas. (b) 

La necesidad gravees la que reduce á un hom
bre á decaer de su estado , de suerte, que para v i 

vir 

(a) Eph. 4. z. (b) Eccl. 33. 3^. 
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vir , se vea obligado a trabajar de un modo que no 
conviene a su calidad. Esta necesidad tampoco ex
cusa de pecado á los que roban á los ricos lo que 
necesitan para vivir. El Papa Inocencio Xí. decidió 
esta question , condenando por su Decreto de 2 . de 
Marzo de 1679. ̂ a proposición , que ensena: Per~ 
missum est furar i non solum in extrema sed etiam 
ingrav í necessitate. En efedo, por lo común solo 
se incurre en esta necesidad por culpa propia, por 
no trabajar, por hacer excesivos gastos, y de aqui 
proviene el pedir prestado , y no pagarlo nunca, 
quedando siempre mas pobre el que se apodera de 
ios bienes ágenos, porque Dios no echa su bendi
ción a los que tienen semejante conduda: A l i i d i" 
vidiintpropria & ditiores fiunt, dice la Escrituraba) 
ali i rapiunt non sua & semper in egestate sunt. 

La necesidad extrema es aquella en que faltan 
absolutamente las cosas necesarias a la vida , de 
suerte , que si no se socorre al que la padece, está 
en peligro de muerte. Todos los Teólogos convie
nen unánimes en que los pobres que se hallan en es-» 
ta necesidad pueden tomar lo que necesitan para no 
morir de hambre. Las razones que dan, son: La pr i 
mera, que entonces no hay ley que prohiba tomar 
lo necesario : Necessitas non habet legem. Jesu Chris-
to no reprehendió a sus discípulos , porque apreta
dos de la hambre, cogieron espigas de trigo para 
mantenerse. La segunda, que en estos casos , los 
bienes son comunes, y el que se halla en una nece
sidad tan estrecha, tiene entonces derecho á ellos, 

(a) Prov. 11. 24, 
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como el que es dueño por las leyes párticnlares. 
Dios manda á todos los hombres , que se socorran 
en tales ocasiones , y puede decirse que el que re
husa la limosna , es homicida del pobre: Si non pa-
v i s t i , occidisti. Estas razones son de Santo To 
más, (a) 

Sin embargo debe ponerse alguna modificación 
á esta doSrina. Primero, es preciso que la necesi
dad sea verdaderamente extrema , y que no haya 
otro medio de salir de ella. Segundo, que no se to
me mas de lo absolutamente necesario para conser-* 
var la vida en lo preciso, y esto solo paede hacer
se con mucha moderación. Y asi los que con este 
pretexto hurtasen ó tomasen alguna cantidad con
siderable , serian culpables, y violarían las reglas 
de la justicia. Tercero, nunca debe darse á los po-f 
bres semejante consejo,sino por el contrario exhor* 
tarlos a la paciencia , y á que trabajen , advirtien-
doles que si fuesen cogidos en el hecho , podrían 
ser castigados con pena infame por los Jueces , de 
donde se infiere, que no pudiendo, ni debiendo ex
ponerse á tal deshonra , hay casos en que deberían 
antes abandonarse á la providencia , que hurtar a 
nadie cosa alguna, 

P. ¿La falta de leña que padezcan los pobres 
que viven en el campo , los autoriza para tomarla 
de los montes del Rey, ó de los particulares á quien 
pertenezcan? 

R. Primero , quando no hay ley del Reyno que 
permita á los pobres hacer leña en los montes , 6 
bosques Reales, solo la costumbre puede autorizar» 

Tom. i r . Gg ios 

(a) z, t. q. 67. a. T» 
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los para elío , y eí)ia costuiiibre para ser legitima, 
debe fundarse en el conseodmienío expreso ó táci
to de los propietarios. 

2. En caso de extrema necesidad , los pobres 
que no tienen leña para calentarse, ni para cocer el 
pan y su alimento, pueden tomarla de los bosques 
deí Rey , ó particulares, aunque no tengan ningún 
derecho á su uso. En este caso no cometen hurto, 
porque para cometerle, es preciso tomar los bienes 
ágenos contra la voluntad de su dueño, y en la ne
cesidad extrema los bienes son comunes , ni es creí
ble que en semejante ocasión el dueño del bosque 
lleve á mal que un pobre tome un poco de leña pa
ra socorrer su necesidad. 

Por lo que toca á los que padecen una necesi
dad menos urgente , no pueden tomar ninguna leña 

•en los bosques sin el consentimiento expreso ó tá
cito de ios propietarios. En virtud de este consenti
miento , autorizado por la costumbre en muchas 
partes, recogen los pobres públicamente la leña me
nuda que cae al suelo, sin que los Guardas se lo 
impidan, y los pobres deben contentarse con esto, 
sin que les sea licito hacer daño en los bosques , ni 
cortar leña para venderla , con pretexto de mante
ner á su familia, 

P. ¿Los que causan algún daño al próximo , 6 
que podiendo impedirlo, no lo hacen, pecan contra 
este Mandamiento? 

R. No solo los que hurtan los bienes del pró
ximo pecan contra el séptimo Mandamiento , sino 
también los que le causan algún daño, lo que pue
de suceder de muchos modos. Primero ^ reteniendo 
injustaniente io ageno, como hacen los que por su 
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mala conduda no pagan sus deudas,ó lo que es mu
cho peor, no quieren confesarlas para no verse obli
gados á satisfacerlas , o usan de fraudes con sus 
acreedores. Segundo, quando los que tienen a su car
go los bienes de otros, los dexan perder , 6 deterio
rarse por su negligencia , 6 malicia,o que después dp 
haverlos disfrutado en qualidad de tutores, curado
res , 6 arrendatarios no dan una cuenta fiel de ellos. 
Tercero, concurriendo al daño causado al próximo, 
ya mandándolo , dando auxilio, consejo ,ó consen
timiento, o no impidiéndolo siempre que se puede, 
como los criados que no advierten á su amo del da
ño que se les hace, los pastores que dexan al gana
do entrar en los pastos ágenos, los amos que lo sa
ben y lo toleran , y los cazadores y otros que cau
san perjuicio á los prados , viñas, trigos , y demás 
frutos de la tierra. Quarto, no impidiendo los hur
tas , rapiñas, extorsiones y monopolios, como es de 
la obligación .de los Magistrados, y de todos los 
que por su empleo deben procurar la conservación 
de los bienes del público, o particulares, todos los 
quales son reos de los daños que causa su negligen
cia , y pecan contra el séptimo Mandamiento. 

P, í Qué fruto debemos sacar de esta Confe
rencia ? 

R. Veisíe aquí comprehendido en estas paía-
; bras de San Pablo: Qui furabatur jam non fureturr 
tnagis autem labor et operando man i bus suis quodbü' 
num est, ut habeat unde tribuat necessitatem patkn» 
t i . (a) ¿Vosotros haveis tenido el vicio de quitarlo 
ageno? No hurtéis ya de aquí adelante, ni cometáis 

Gg 2 mas 

(a) % h . 4. *8. 
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mas injusticias, engaños, rapiñas ni latrocinios;to
do esto es preciso que lo dcxcis , y renunciéis para 
siempre : (¿ui furabatur^ jam non furetur. Pero co
mo la holgazanería conduce por lo común á este mal
dito pecado, es preciso que trabajéis con mas aplica
ción que hasta ahora : Magis autem laboret, y por
que no todo trabajo es suficiente, y hay algunos ofi
cios que no son lícitos, quiere el Apóstol que traba
jéis con vuestras manos en espíritu de penitencia, ga
nándola vida en alguna obra quesea buena, loable, 
y útil: Operando maní bus suis quod bonum est. Pero 
todavía se necesita algo mas para hacer de un ladrón 
un perfedo peoitente. Es preciso que repare sus in 
justicias, y todo el mal que ha causado ^ y que se apli
que tanto al trabajo, que con su economía, y buena 
conduda pueda hacer limosna , y borrar con santas 
obras sus iniquidades pasadas : Ut habeat mde t r i ~ 
buat necessitatem patknti. Ved aqui el gran reme
dio que propongo con el Apóstol , a todos los que 
han tenido la desgracia de quebrantar el séptimo 
Mandan iento. Pero si hay alguno tan obstinado que 
lo desprecie, y se resuelva á morir sin reparar sus 
injusticias, é.̂ te es un reprobón quien nada tengo que 
decir 5 pero si el deseo de vuestra salvación os mueve 
algún tanto, amado hermano, haced sobre esto una 
seria reflexión: pensad y penetrad bien esta verdad, 

f que el infierno se hizo para los ladrones , y el Cielo 
para los que aman la justicia , y tienen limpias las 
manos y la conciencia.Considerad bien, y conven
ceos, que si perdéis el alma lo perdéis todo 5 y que si 
la salváis, aunque lo perdáis todo, todo lo salvareis 
poseyendo para siempre los bienes eternos , que sor 
la felicidad de los Santos. 

CON-
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S O B R E E L C O M E R C I O . 

Non furtum facks. 

No hurtarás : Exod. 20. 

Aviendome propuesto en la explicación del 
séptimo Mandamiento , manifestaros las injusiicias 
que se cometen en diferentes oficios y profesiones, 
no debo omitir las que son tan comunes enere los 
mercaderes. Bien sé que no hay cosa mas uril , ni 
necesaria en la vida civil , que el comercio. Sin ha* 
cer venir de las partes mas distantes del mundo las 
telas exquisitas, sin embarazarse en equipar navios, 
ni exponerse á naufragar, ó caer en manos de cor
sarios , halla quaíquiera en las tiendas todo lo mas 
precioso que producen las Indias, y otras Regiones. 
Estas ventajas son grandes , y es justo que los que 
las procuran al público tengan su ganancia 5 pero 
ésta muchas veces es tan fraudulenta, y tan excesi
va , que Salviano no teme decir, que la vida de los 
que se ocupan en el trafico y comercio,es un conti
nuo fraude y perjuicio: Quid autem aliud est cundo* 
rvm negotiantium vita , quam fraus atque psrju* 
rium'i (a) No 

(a) Lib. s, de Pro vid. 
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No es mi intento hacer de esta Conferencia una 

sátira , ni ofender a nadie con suposiciones de ima
ginadas culpas; bien sé que hay en eí comercio hom
bres íntegros, fieles, inocentes, y justos que entre 
los peligros de su profesión conservan el espíritu del 
Chrisííanismo: pero como hay otros de una conduc
ta enteramente opuesta , y que quieren vivir en una 
culpable ignorancia , será conveniente instruirlos 
sobre ciertos puntos en que se creen inocentes , á 
fin de ayudados , para que se acusen ? y enmien
den. 

P. ¿Como debe comerciar un christiano ? 
.R. Debe negociar : lo primero , sin engaño , y 

sin usura. Jamás debe engañar en la venta ni en la 
compra de las mercaderías. La fidelidad es el alma 
del comercio , y la que le hace prosperar, y la que 
siempre honra á los que leexercen : Vir fidelis muí-
tum laudabitur , dice el Sabio, (a) gui autem festi* 
nat ditari non erit innocens. 

Lo segundo , sin jurar ni mentir. La principal 
regía de los mercaderes virtuosos , es la buena fe. 
Pero si yo soy sincero , me diréis, nada ganaré, ¿y 
en qué vendrán a parar mis negocios? Mas yo os 
pregunto : ¿á dónde irá á parar vuestra alma, si sois 
un jurador 6 un embustero? ¿y qué vendréis á ga
nar si le perdéis con vuestros perjurios, y multipli
cados engaños? 

Lo tercero, no debe emplear en eí comercio eí 
tiempo destinado al servicio de Dios. El Señor mal
decirá vuestros tratos, si profanáis los Domingos 

_ . l 
(a) Prov. i8. 20. 
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y Fiestas , y lo que ganéis en rales días será re
ducido a nada : Mercedes congregavit, dice el Pro
feta Ageo, missit eas in sacculum pertusum, (a) 

Loqoarto, debe comerciar con buen fío , para 
mantener su familia , socorrer á ios pobres, y ser 
útil al público. Si el comercio no se hace con alguno 
de estos motivos, sino por enriquecerse , entonces 
el comercio es vicioso, dice Santo Tomás, (b)por
que según el Apóstol, la codicia es la raiz de todos 
los males : Radix omnwm malorum cnpiditas. ( c ) 
Los que solo procuran hacerse ricos caen en la ten
tación, y en los lazos del diablo , y se entregan a 
muchos deseos vanos y perniciosos , que precipitan 
á los hombres en el abismo de su ruina y condena
ción : Qui volunt divites fieri incidunt in tentatio-
nem, & in ¡aquenm diaholi, B desideria multa vana^ 
& inutilia^ quce mergunt homines in interitum , S 
perditionem. 

P, ¿Quáíes son las injusticias que ordinariamen
te se cometen en el comercio? 

R. Peca contra la fidelidad, que requiere el co
mercio: lo primero, el que vende con falso peso ó 
falsa medida : Nolite faceré iniqimm aliquid in ju~ 
dicto , in regula , pondere, in mensura, statera S 
éequa sint pondera, (d) No cometáis ninguna injus
ticia en vuestros pesos ni medidas , y sean justas, 
e iguales vuestras balanzas,dice Dios á su Pueblo 
en el Levitico. Bien sabéis que todos ios Domingos 
son excomulgados los que cometen tales fraudes. 

¿Pe-

(a) Ag. 1. 5. ib) a. 2. q, 77. a. 4. (c) 1. Tim. 5. io. 
(d) Lev. 19, 3^. 36. 
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¿Pero obrare yo mal, me diréis, si contentándome 
con una ganancia corta , cerceno algo en el peso y 
la medida? ¿Preguntáis si hacéis mal? Oíd loque 
dice la Escritura. No tendréis pesos , ni medidas 
diferentes , unas para comprar , y otras para ven
der 5 porque el Señor vuestro Dios abomina al que 
hace esto : Ahominatur enint Dominus Deus tuus 
eum quifacit htec, & aversatur omnem injustitiam, 
(a) Hay mercaderes que aunque tengan medidas 
justas, no dexan de engañará los que compran en 
el modo de pesar ó medir. Un corazón recto abo
mina todas estas injusticias. 

Lo segundo, el que vende un genero por otro, 
que es de diferente especie del que le piden , ó que 
siendo de la misma especie no es de la misma cali
dad ,o el que vende mercaderías, que tienen defec
tos que debe manifestar, y no lo hace. Por exemplo 
un paño se quemó en el tinte, nada se dice al com
prador , y se vende como bueno. 

Lo tercero , el que vende ó compra por mas 6 
menos del justo precio , aprovechándose de la ne
cesidad , ó ignorancia de otro para vender mas ca
ro , o para comprar mas barato , o comprar géne
ros a personas que los han robado , 6 no tienen de
recho para venderlos. 

Lo quarto, el que hace monopolios, ó conven
ciones injustas, y perjudiciales al público: Monopa-
limn es una palabra Griega , que significa el que 
vende solo. Esta etimolugia da fácilmente á enten
der 9 que el monopolio consiste en convenirse algu

nos 

(a) Deuc. xf. 16. 
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nos pocos mercaderes, artesanos ? ü otras personas 
en vender solos algunos géneros , o hacer alguna 
obra para venderla al precio mas alto, a causa déla 
necesidad en que ponen al público de depender de 
ellos. Estos monopolistas pecan contra la justicia, 
y la caridad, y son condenados por las leyes canó
nicas y civiles. También son culpables de rapiña los 
que en tiempo de escasez de granos, y otras cosas 
necesarias a la vida , las encierran y ocultan , ha
ciendo que valgan mucho mas caras. De estos se di
ce en los Proverbios cap. 11, que serán maldeci
dos por los pueblos : Qui abscondit frumenta, ma~ 
kdicetur in populis. 

Finalmente cometen injusticia los que con frau
dulentas quiebras , y otros engaños se quedan con 
los bienes ágenos. Estos son los principales fraudes 
que se cometen en el comercio , todos los quales 
son condenados en general por esta regla del Dere
cho : Locupletari non debet aliquis cum alterius in* 
juria velja&ura. (b) 

P. ¿Es licito alguna vez a los mercaderes mez
clar los géneros que venden? 

R. Es preciso distinguir : jamás es licito á los 
mercaderes hacer alguna mezcla , que deteriore sus 
géneros : y los haga de inferior precio , y sin em
bargo los venda al precio corriente ,como si no es
tuviesen maleados 5 vender, por exemplo, vino mez
clado con agua al mismo precio que el puro , es 
engañar en la substancia de la cosa, dice Santo To* 
más. (b) Por lo qual , la facultad de Teología de 

Tom. I K Hh Pa-

(a) In 6. (b) a, a. q. 77. a. &. 
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París condenó en 1666. la proposición siguiente: 
Lici t tm est tabernarns vintim aqua miscere , S 
agricolis triticum paléis, S communi pretio vende~ 
re , dummodo deteriora non reddantur eis, qu¿e com-
muniter venduntur. Esta dodrina, dice la Censura, 
es contraria a la buena fé, y á la justicia pública. 

Pero no creemos que sea injusticia el hacer a l 
gunas mezclas, que lexos de dañar á los comprado
res , mejoran y fortifican los géneros que compran. 
Por exemplo , puede un mercader en conciencia 
conservar el color , y la fuerza de los vinos con al
gún ingrediente que no sea nocivo. 

P. ¿Están obligados los mercaderes a manifes
tar los defedos de la cosa que venden? 

K. Hay dos especies de defedos, unos esencia
les , y otros accidénteles. Los esenciales son los que 
hacen á una cosa absolutamente inútil , para el uso 
que tiene en el comercio, 6 que disminuyen de tal 
suerte este uso , ó le hacen tan incomodo , que • si 
los huviese conocido el comprador, no la huviera; 
tomado a aquel precio. Por exemplo, una viga po
drida es inútil para un edificio , un caballo inquie
to es menos utíl para el servicio , y mas incomo
do. Estos defectos son suficientes para rescindir la 
venta. 

Los defedos accidentales son los que solo impi
den , que el uso de una cosa sea tan ventajoso como 
se esperaba. Por exemplo, si un caballo es solo du
ro a la espuela , si el vino no es tan delicado, ni de 
tan fino gusto como se creia, esto no es causa sufi
ciente para anular la venta. 

Supuesta esta distinción, digo, que no hay obli
gación rigorosa de declarar los defedos accídenta-

* les 
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les de las cosas que se venden, con tal que el precio 
sea arreglado , y con respecto a los defedos, Y asi, 
el que vende un caballo duro á la espuela , no está 
obligado a advertirlo al que le compra , dice Santo 
Tomás, (a) porque no querría darle lo que valía$ 
pero tampoco debe llevar el mismo precio, que por 
otro caballo que fuese obediente al que le pica. 

En quanto á los efeoos esenciales , que pueden 
causar perjuicio al que compra la cosa, se debe dis
tinguir si los defedos son notorios, esto es, si pueden 
advertirse fácilmente por el comprador. Por exem-
plo, si un caballa es tuerto, o cojo, el vendedor no 
está obligado á advertirlo al que le compra 5 porque 
estos son defedos que se advierten fácilmente. Su
puesta esta decisión, dice Silvio (b) lo primero, 
que el comprador ha de poder reconocer el defec
to 5 porque si tiene la vista corta , o es ciego , de
suerte, que no le pueda advertir, debe declarárselo 
el vendedor. Lo segundo , que el comprador sea 
hombre inteligente, porque no es licito abusar de 
la simplicidad del próximo. Lo tercero , que este 
defedo no exponga al comprador á un peligro evi
dente 5 un caballo muy vivo puede precipitar al que 
le monta, si no es hombre robusto. Lo quarto, no 
debe usar de fraude para impedir que el compra
dor no advierta el defedo de la cosa. Por exemplo, 
un caballo es cojo , pero no se advierte quando es
tá acalorado, y se le hace trotar entonces una lar
ga carrera , y si el comprador no puede advertir el 
defeíto, es por el fraude del que le vende. En una 

Hh 2 pa-

(2) Quodlib. 2. a. 20, (b) Id. x. 2. q. 77. a. 3. 
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palabra , el fundamento de los Teólogos, que deci
den que no hay obligación de descubrir el defedo 
de la cosa que se vende, si es notorio, estriva en el 
supuesto de que el que compra quiere hacerlo , no 
obstante el defedo que advierte en la cosa: Scienti 
& volenti nonfit injuria, non dolus. 

Pero si los defeétos esenciales de una cosa no 
pueden advertirse por el comprador , la probidad, 
y la justicia obligan a que se le adviertan,dice San
to Tomás , porque no es licito venderle una cosa, 
que por no conocerla pudiera causarle perjuicio. 
Por exemplo, yo vendo un caballo fogoso, quepo-
dria matar al que le monta si no conoce este defec
to , y cometo una injusticia si no se lo advierto al 
comprador : Daré alicui occasionem periculi, vel 
damni semper est illicitum , (a) dice el Dodor An
gélico. 

P. ¿Quáíes son los casos en que los que ven
den caballos están obligados á volverlos á recibir, 
y restituir el precio? 

R. Hay tres casos ordinarios que se llaman red-
hibitorios $ porque dan lugar á ía rescisión de la ven
ta del caballo. Estos casos son la falta de respiración, 
el muermo y la corbatura , o hinchazón de piernas. 
Quando un caballo adolece de qualquiera de estas en
fermedades , la venta es nula, y puede deshacerse en 
el tiempo prescriptopor la costumbre, 6 arreglado 
entre el vendedor, y comprador por pado expreso. 
Además de estos casos que siempre se exceptúan, 
puede tener el caballo oíros defedos secretos que 

le 

(a) Loe cit« 
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le hagan inútil, 6 dañoso al comprador , y enton
ces si el vendedor no quiso declarar estos defedos, 
está obligado á volverá tomar su caballo, o indem
nizar al comprador : Si bujusmodi vitiasint occulta^ 
& ipse non detegat, dice Santo Tomás, erit i l l i c i -
ta & dolosa mnditio , & tenetur venditor ad damni 
recompensationem. (a) Pero se debe advertir, que si 
el vendedor no conocia estos defectos ocultos, y 
vendió el caballo de buena fe, sin asegurar que no 
tuviese defedo , no parece justo condenarle á la in 
demnización, con tal que al tiempo de venderle ar
regíase el precio con respeto á la contingencia de 
que saliese defeduoso. 

P. ¿Es licito vender , 6 comprar ías cosas a 
mas , o menos precio de lo que valen ? ¿Quál es el 
precio ordinario de las mercaderías? 

R. La regla general es que nunca debe vender» 
se una cosa por mas de lo que vale , ni comprarla 
por menos de su justo valor. El contrato de venta 
y compra fue introducido entre los hombres para 
ia comodidad reciproca del vendedor y comprador, 
y es preciso que haya igualdad entre la cosa ven
dida , y el precio que se da por ella , y que el ven
dedor y comprador tengan su común utilidad. Esta 
iguatdad se destruye, quando el precio que se da, 
excede el justo valor de la cosa vendida, 6 el va
lor de la cosa excede el precio 5 y por consiguien
te no hay justicia en tal venta , ni en tal compra, 
ideo, dice Santo Tomás , carius venderé vel vilius 

eme-

(a) i m . 
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emere rem quam valeat, est secundum se injustunty 
& iliidtum. 

Para mayor claridad debemos distinguir dos 
suertes de precios. El primero es el que se llama 
legitimo , esto es el señalado por el Principe , o sus 
Ministros. Este precio no puede aomentarse ni dis
minuirse. Por exemplo, si el precio del vino , ó de 
la carne está arreglado por el Juez de la Policía, 
no se puede vender mas caro, ni comprar mas ba
rato , porque sería injusticia. El segundo precio es 
el que se llama natural, común, y arbitrario, por
que no está señalado , ni tasado, y este es el precio 
en que la cosa que se vende se estima comunmente 
por las personas inteligentes , y instruidas en juz
gar del justo valor. Este precio no consiste como el 
primero en un punto determinado, y tiene cierta ex
tensión , según el mayor , ó menor aprecio que se 
hace de la cosa. Los Teólogos señalan tres grados, 
que son el sumo, el medio, ó moderado , y el Ínfi
mo , pero entre ellos no puede haver notable dife
rencia : Justtim pretium rerum non est puntualiter 
determinatum , sed magis in quadam cestimatiom 
consistit, dice Santo Tomás (a) ita quod módica údk 
ditio , vei minutio non videtur tollere ¿zqualitatem 
justitite. Esto supuesto , debe decirse que un mer
cader vende los géneros mas caros de lo que debe, 
quando el precio á que las vende, excede al sumo, 
y las compra menos de loque valen, quando el pre
cio que da por ellas , es menos del ínfimo, 

P. 

(a) Ibid. ad r. 
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P. ¿Es licito vender las mercaderías al precio 

que se pueda , con tal que no sea muy exorbitante, 
pues el Derecho dice : R.es tantum valet quantum 
vendí potest 1 

R. Aunque sea licito á los Mercaderes tener 
alguna ganancia en sus géneros 5 deducidos los gas» 
tos que necesitan hacer en viages, criados , casas, 
&c. no les es permitido venderlos al mas alto pre
cio que pueden , si excede al sumo que corre, por
que esto sería una injusticia , que nunca autoriza el 
Derecho , pues quando dice que la cosa vale tanto 
como puede venderse, esto se entiende , dice San 
Antonino , (a) si no excede de su justo precio. Este 
es el verdadero sentido de la ley, que en otra par
te asegura , que el precio de las cosas debe arreglar
se por el de su estimación^ prueba cierta de que no 
quiere que el precio de las cosas penda de ia codici.r 
del vendedor , o que valgan tanto quanto pueden 
venderse , sino solo lo que comunmente se estiman 
por personas inteligentes en el comercio. Es cierto, 
dice Santo Tomás, (b) que el Derecho tolera, y no 
castiga á los que venden las mercaderías en mas de 
lo que valen , con tal que el comprador no sea per
judicado enormemente , ni pague por la cosa la mi
tad mas de lo que vale. El Derecho que no puede 
impedir todas las injusticias que desaprueba, se vio 
precisado á establecer esta máxima, para cortar una 
infinidad de pleytos, que nacerían de las compras y 
venías i si por un leve perjuicio fuese permitido pe
dir en justicia la reparación , pero esto no impide, 
—. ^ - - . T : ... que 

(a) 2. P. Sum. tic. i . c. 8. §, (b) Loe. ck» 
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que por la ley de Dios que condena las mas peque
ñas -injusticias , no esté obligado en conciencia á in
demnizar al que padeció perjuicio en la compra o 
venta , por ha ver vendido mas caro , ó comprado 
mas barato* Para evitar pues, toda injusticia, el ven
dedor debe ceñirse a una ganancia honesta , y eí 
comprador debe pagar un precio razonable. Estoes 
lo que el Sabio nos amonesta 5 quando dice : Sicnt 
in medio compaginis lapidum palusfigitur, ú c & ín
ter médium vsnditionis ? & emptionis angustí abitar 
psccatum, 

F, |Es licito vender las cosas en mas de lo que 
valen, quando se dan al fiado? 

R. Haviendo sido consultado al Papa Urbano 
lí í . (a) si peca un Mercader que vende su géneros á 
precio mas alto, porque da al comprador un largo 
tiempo para la paga , respondió, que según las pa
labras de Jesu Christo, se debe prestar sin esperan
za de premio : Mutuum date nibil inde sperantes 5 y 
que por consiguiente, los que venden mas caro por 
la dilación de la paga, que conceden al comprador 
con el fin de ganar , se hacen culpables de usura, 
y están obligados á la restitución. El primer Conci
llo de Milán del año de 1565. y el de Burdeos de 
1583.(b)declaran lo mismo : Ne quis rem aliquam 
ab dílatam solutionem carius vendat justo pretio, 
dice el primero .: Ne qtns ob dilatam solutionis diem 
carius vendat quam justi pretti ratio fe ra t , dice eí 
segundo, (c) La misma doctrina enseña Santo T o 

más, 

(a) ürb. I I I . c.Cónsul. 10. de usur. (b) 2. p. t. 68. de ijsur< 
(c) 3urdrg.;€ol. rit. • ' 1 • 



SOBRE E L SEPTIMO MANDAMIENTO* 249 

más, y dice uue un mercader no es menos culpa! 
de usura, si vende mas caro á causa de la dilación 
de la paga , que concede al comprador , que el que 
presta una cantidad por cierto tiempo á interés, pues 
solo vende mas caro para sacar ganancia del be
neficio que hace al deudor: Unele quidqmd ultra jus-
tum pretiim pro bujusmodi expeClatione exlgUur, est 
quasi pretium mutui, quod pertinet ad rationem usa
rte ^ dice este Santo Dodor. (a) 

Es, pues, una injusticia manifiesta vender las 
cosas por mas de lo que valen, porque se dan al 
fiado. La ganancia legitima ya se venda á crédito, 
ó á dinero contante, está encerrada en los tres gra
dos del justo precio. Todo lo mas que puede hacer 
un mercader que vende a crédito, es elegir el pre
cio sumo de lo justo, para compensar licitamente 
el daño que sufre en vender al fiado. 

También es licito al mercader pedir recompensa 
á los que vende á crédito, si no le pagan en el ter
mino que les señaló, o si pasa un año quando no les 
prescribió tiempo limitado. El Diccionario de las 
sentencias (b) no quiere que sea licito a un mercader 
que vende a crédito, el que se haga pagar los inte
reses de su dinero, hasta que pase un año después 
de la venta de tales géneros. La razón es, porque 
ya tiene en ella la ganancia que naturalmente cor
responde á su comercio, y si pudiera desde que ha
ce la venta llevar intereses del dinero que tarda en co^ 
brar, sacarla de él una duplicada ganancia, pero 
como al fin del año se presume que no tiene va nin-

Tom, 1F. I I gu-

(a) z. a. q. 78. a. i , a, 7. (b) V. Macch. n. 1. y j . 
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guna gatianciar-en los géneros que fió, y que sufre 
perjuicio en la dilación de la paga , es justo que se 
le recompense el deudor que la retarda. 

P. ¿Pueden los mercaderes comerciar en todo 
genero de mercaderías, y comprar de toda clase 
de personas? 

R. A la primera pregunta respondo, que hay 
algunos géneros prohibidos, que se llaman de con-» 
travando, cuyo trafico no e¿ permitido, y los mer
caderes están obligados á obedecer las leyes de! 
Principe que los prohiben: Omnis anima potestati-
bus sublímioribüs subdita sit , dice San Pablo, (a) 
En algunos casos sera pecado mortal la transgre
sión. Por exemplo, si la ley impone pena de muerte, 
-galeras, ú otra grave, no solo por la desobediencia 
al Soberano, sino principalmente por el peligro á 
que se expone de perder la vida, la libertad, ó los 
bienes el que llega á ser aprehendido por los Minis
tros Reales, á cuyo riesgo nadie puede exponerse 
voluntariamente sin cometer un pecado mortal, a 
que señade que los coníravandistas profanan por 
lo común los Domingos y Fiestas, &c. Además de las 
mercaderías prohibidas por el Principe, hay otras 
que prohibe la ley natural, como son los libros con
trarios á la Religión y buenas costumbres, cuyo co
mercio es absolutamente vedado con mas rigor. 

En quanío á la segunda pregunta respondo, que 
no deben comprar de ios niños, insensatos, y de to
dos los demás que son naturalmente inhábiles para 
contratar, ni de los que la ley declara incapaces^ 

co~ 
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como son los pródigos, los menores 3 las mugares 
que están sujetas á la autoridad de sus maridos, y 
los que están suspensos por la justicia, si contratan 
en perjuicio suyo. Mucho mas/'licito es comprar 
de los que han robado las cosas que venden , ó hay 
sospecha de ello. 

P, ¿Los mercaderes que defraudan los Dere
chos Reales, pecan, y están obligados á la resti
tución? 

R, No puede el mercader, sin ofensa de Dios, 
defraudar el pago de los Derechos legúimamente 
establecidos por el Principe: pues tiene poder para 
exigir de sus vasallos los tributos necesarios, para 
subvenir á las urgencias, y cargas del Estado. Y 
no vale decir que los impuestos son exhorbitantes, 
y que se aumentan todos los días. Esto no puede jus
tificar á los mercaderes, pues á ellos, ni á los demás 
particulares no Ies toca juzgar si 1 os tributos son ó 
no excesivos, porque no pueden, ni aun deben co
nocer las necesidades del Estado, álas quales todos 
los subditos deben contribuir. 

Esta decisión se funda en las palabras de Jesu 
Christo, que dice que es preciso dar al Cesar, 16 
que es del Cesar: Reddite qu& stmt Ctesaris C¿esa~ 
ri. (a) El Salvador mismo lo pradicó habiendo pa
gado el tributo por sí, y por San Pedro, como lo 
refiere San Mateo, (b) San Pablo nos recomienda 
esta obligación en su Epistola á los Romanos, 
y nos dice que los Principes son los Ministros de 
Dios, que le sirven exerciendo las funciones de su 

l i 2 em-

(a) Lúe. 2©. a j . (b) Math. 17, s ¿ . 
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empleo. Los que defraudan los derechos del Princi
pe, roban lo ageno, y su pecado es mortal si el 
fraude es considerable ; Justitia porro veCtigalnim 
est commutattva, quia viget utrique , dice Cabasu-
cio: (a) Pri'ncipi enim salus , S se emitas populi ex 
ejus officio incumbit: populo autem pr&statio t r i ~ 
butorum, & obedientite: atque is qui justüiam com~ 
mutativam violat in re gravi peccat eo ipso mortaíp* 
ter, cum restituendí ohHgatione, La ley que manda 
pagar los tribuios á los Principes, no es una ley pu
ramente penal, sino una ley conforme al derecho 
natural, que nos ordena contribuir á los Principes 
con los socorros y auxilios, para gobernar el estado, 
defender sus pueblos, y mantenerlos en paz. Por 
lo qual el Clero de Francia condenó en i^oo. esta 
proposición: Subditi possunt justa tributa non sol
vere, Htec propositio, dice la Censura, seditiosa 
est) aposto lie ¿e doSírinte, ac didtis Dominicis apar
te contradicit. Es falsa, pues, ía máxima de íos 
que creen, que es licito defraudar los Reales im
puestos. 

Haced aquí, mercaderes un poco de reflexión so
bre vuestra profesión. Todos los mercaderes deben 
tener buena fe y probidad. Sin estas dos virtudes 
el comercio no será mas que un latrocinio. Hacéis 
el debido aprecio de estas virtudes, como el Após
tol nos lo encarga quando dice: Ne qtds supergre* 
diatur , ñeque circumveniat in negotio fratrem 
suuwñ (b) No mas fraudes, no mas trampas y enga
ños, no mas injusticias en vuestras promesas, en 

vues-

(a) Jur. Can. lib. 6 c. a. %» (b) i.Thes. 4»^* 
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vuestras palabras, en vuestros contratos, y en vues
tros negocios. En tantos años que ha exerceisla 
profesión de mercaderes, ¿quál ha sido vuestra con
duda ? Virum fidelem quis inveniet ? (a) ¡Quán raro 
es, dice el Sabio,hallar un hombre fiel en el mun
do! ¡añadamos, especialmente en el comercio! ¡quan-
tas maldades se cometen en él \ Considerad delan
te de Dios si sois culpables de algunas. ¿Cómo ha
béis vendido? ¿cómo habéis comprado? ¿Si sois uno 
de esos hombres artificiosos, que para servirme de 
la expresión del Profeta, usan de engaños tan suti
les, como una navaja afilada,que corta los cabellos 
sin que se sienta? Sicutnovacula acutafecisti do-
lum. (b)¿ Las ganancias que habéis sacado, no han 
sido nunca excesivas ni injustas? ¿Habéis sido siem
pre exado en vuestras cuentas y negocios? ¿Ha
béis engañado á alguno ? Virum fidelem quis inve
niet ? Yo os dexo el cuidado de examinaros sobre 
todo esto, y ruego al Señor que os conceda la gra
cia de que guardéis la justicia, la reditud y buena 
fe, que tanto nos recomendó, para que después de 
haber comerciado chrisiianameme merezcáis recibir 
en recompesa los bienes eternos. 

â) Prov. so. 6. (b) Psaim, ^ i , 4. 

CON-
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SOBRE L A USURA. 

Non furtum facics. 

No hurtarás. Em/ . 20. 

OMO la usura es uno de los pecados mas fre
cuentes en el comercio , debemos ahora hablar de 
ella. Después de haber tratado de las injusticias que 
se cometen por los mercaderes, es preciso que com
batamos la usura, vicio tan común en la sociedad 
c iv i l , y autorizado por la pra&ica de tantas per
sonas, pues unas creen que el poner su dinero á ga
nancias, asegurando el principal, y reservándose el 
derecho de repetirlo al tiempo convenido, no es pe
cado, y aun otras se lisonjean de que en ciertas 
ocasiones exercen un ado de caridad 5 ó si no pien
san de este modo, creen á lo menos, que quando los 
contratos usurarios se celebran voluntariamente en
tre las partes, no hay en ellos injusticia, y para ha
cer esta pradica menos odiosa, quitan el nombre de 
usura á la ganancia que sacan del préstamo, y le 
dan el de interés que es mas honesto. 

Para quitar pues á los usureros los velos coa 
que se cubren, es preciso que expliquemos qué cosa 
es el préstamo que da ocasión, y pretesto á todas 

las 
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las usuras que se pradican : después veremos en 
que consiste la usura, si está prohibida,7 quando 
se comete. 

P. 1 Qué entendéis por préstamo? ¿qué dife
rencia hay entre el préstamo á uso, y el préstamo 
simple? 

R, Por el préstamo en general se entiende un 
contrato, por el qual, una persona se despoja gra
tuitamente en favor de otra, por cierto tiempo de 
una cosa que le pertenece. Decimos gratuitamente, 
para distinguir el préstamo del arrendamiento, que 
produce lucro, y decimos por cierto tiempo, para 
distinguir el préstamo de la donación. 

El préstamo se divide en dos especies. E l uno 
se llama préstamo á uso, en latín commodatum, y el 
otro préstamo simple: mutuunh El préstamo á uso 
es un contrato gratuito, por el qual, una persona 
concede a otra el uso de una cosa, que no se consu
me sirviéndose de ella, pero sin donarle la propie
dad. Por exemplo, yo presto mi caballo a un ami
go para hacer un viage, pero siempre quedo dueño, 
y propietario, y debe volvérmele luego que haya 
hecho el uso para que se le concedí. 

E l préstamo simple es un contrato, por qual, 
una persona presta gratuitamente a otra una cosa 
que se consume con el uso, como son el dinero, el 
trigo, el vino, y otras cosas, para que aquel á quien 
se prestan tenga la propiedad, con la condición de 
volverle el valor de ellas en cosa de la misma cali
dad , ó de la misma naturaleza. 

De aqui es fácil conocer la diferencia que hay 
entre el préstamo á uso, y el préstamo simple. Pri
mero, la materia del préstamo á uso consiste en co

sas 
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sas que no se consumeíi sirviéndose de ellas, como 
un caballo, ó una casa que se presta á un amigo , 
pero la materia del simple préstamo, consiste en 
cosas que se consumen, como el vino, el trigo, y 
el dinero que se emplea en lo que se compra. Se
gundo, en el préstamo á uso hay acción para pedir 
la cosa misma que se prestó, pero en el préstamo 
simple no hay derecho para pedir la cosa prestada: 
in individuo, como dicen los Teólogos, sino solo 
una cosa de la misma especie, calidad , y valor. 
Tercero, en el préstamo á uso no se transfiere el do
minio, sino solo el uso, y en el préstamo simple 
se transfiere el uno, y el otro; porque como hemos 
dicho, la materia de este préstamo, consiste en co
sas que se consumen , y cuyo uso es inseparable de 
la propiedad. Yo presto cien pesos | el que los reci
be es el dueño de ellos, y puede gastarlos como le 
parezca. Este principio decide que si el dinero pres
tado perece entre las manos del deudor, ó disminu
ye por la baja de la moneda, es responsable de la 
perdida, y si por el contrario se sube, la ganancia 
es para é l : basta que el deudor vuelva la misma suma 
que recibió: la perdida y la ganancia son de su cuen
ta , porque se hizo dueño de aquella cantidad en el 
momento en que la recibió prestada: Res perit Do~ 
wino, res fru&ificat Domino, En estos principios to
dos convienen, y ha sido preciso suponerlos para 
dar una noción de la usura. 

P. ¿Qué cosa es la usurarse divide en muchas 
especies? 

R* La usura,dice Santo Thomás, (a)es el precio 
del 

(s) 2. a. «j. f 8. a. i« 
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deí uso del dinero que se da á préstamo : Usura est 
prtethm usus pecunia mutuatte. San Antonino la 
difine con mas claridad, y dice que la usura es ua 
lucro que se saca, ó pretende sacar principalmente 
por el préstamo hecho á otro de alguna cosa: L/>«r<i 
est lucrum ex mutuo principanter intentum. (a) 

Expliquemos esta definición. Es un lucro , esto 
es, una cosa apreciable, por exemplo , del dinero, 
trigo, vino,géneros , mercaderias,y aun del servi
cio y trabajo, en una palabra , de todo lo que se 
puede estimar á precio de dinero, y se exige además 
de la cosa prestada ultra sortem. 

Es una ganancia que se hace con motivo del 
préstamo 5 porque solo en este se comete la usura: 
pues aunque es cierto que la usura puede hallar
se en los demás contratos, por exemplo : en las 
ventas, siempre la usura viene á parar implícita
mente en el préstamo, pues si yo vendo una fanega 
de trigo en veinte reales, y os pido un real mas, por
que me pedis que os espere un año para el pago,es 
lo mismo que si yo os prestase veinte reales , con 
obligación de que al cabo de un año me pagaseis 
veinte y uno. 

Hemos dicho que es un lucro que se saca o pre
tende sacar, porque puede uno ser culpable de usu
ra , solo con la intención que tenga de exigir algo 
mas de lo que prestó, asi como es simoniaco el que 
tenga voluntad de adquirir un Beneficio por medio 
de una cosa temporal 5 aunque esta intención no v a 
ya acompañada de ningún convenio. 

Tom. I F , Kk Ana-

(a) 2. p. Sum. t. 1. c. 7. $. x. 
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Añádese que la usara es un lucro,que se exige 

principalmente á causa del préstamo, porque no se 
prohibe al que presta esperar del deudor algún agra
decimiento, con tal que su principal intención sea 
dar al próximo señales de caridad , y favorecerle 
en sus urgencias, loque se conocerá fácilmente,di
ce San Antonino,(a) si el que presta se halla en taí 
disposición, que no dexaria de prestar aun quando 
no esperase ninguna utilidad. Esta no puede exigir
se, por lo qual el Papa Inocencio X I . en su Decre
to de 2. de Marzo de 16^9. condenó la proposi
ción que dice: no es usura exigir alguna cosa ade
más de la suerte principal, quando se exige á titulo 
de agradecimiento y benevolencia, porque la usu
ra solo se comete, exigiéndolo como deuda de jus
ticia : Usura non est dum ultra sortem aliquid exi -
gitur tanquam ex benevolentia, & gratitudine de~ 
bitum, sed sol- m si exigatur tamquam ex justitia 
debitum. La censura prohibe defender , ó enseñar 
esta proposición , pena de excomunión ipso faCtOy 
reservada á la Santa Sede. 

Hay muchas especies de ususas 5 hay usura 
real , y usura mental. La real es la que se hace 
por un convenio expreso 6 tácito de exigir algún 
lucro del préstamo , y la mental, es la que se co
mete con la sola intención de exigirle. Hay usura 
expresa , y usura paliada. La expresa , y explícita 
consiste en sacar algún lucro del préstamo en razón 
de préstamo. La usura paliada es la que se halla en 
los demás contratos, por exemplo en el de venta: 

tal 

(a) Ibid, 



S O B R E E L SEPTIMO M A N D A M I E N T O 2 $ ( ) 

tal es la usura de los que vendiendo al fiado, piden 
por sus géneros mas de lo que valen. 

Se distinguen también otras dos especies de usu
ras, la usura de la suerte principal, quando se lle
va interés del dinero prestado, / la usura de la usu
ra, quando se llevan intereses de los intereses usu
rarios, cuya paga se dilata. 

P, ¿Está prohibida la usura de tal suerte, que 
el que la exerce esté obligado á la restitución? 

R. No hay duda que está prohibida , lo prime
ro por el derecho natural. Todos los Teólogos con
vienen en que los Preceptos del Decálogo, son de 
derecho natural, y el Decálogo prohibe la usura. 
Es un latrocinio, dicen los Santos Padres: 67 quts 
usuram acceperit ,rapinamfacit. (a) Ella está com-
prehendida en el séptimo Precepto, dice San Ber
nardo : In furto comprehenditur usura, ib) Lo 
mismo afirma el Maestro de las sentencias. Véan
se aqui las razones de que se vale para probar 
que la usura es un hurto, y por consiguiente opues
ta al derecho natural. Es contra el derecho na
tural exigir doble precio por una misma cosa, 
ó venderla dos veces, ó vender lo que no exis
te , ó hacerse alguno pagar lo que no le perte
nece ̂  y esto es lo que hace el que exige interés de 
un simple préstamo. Lo primero exige doble precio 
por la misma cosa , 6 la vende dos veces, pues el 
que exige alguna cosa sobre la suerte principal , 6 
es por razón de la suerte , esto es , del dinero pres
tado, ó por razón del uso de este dinero. Si es por 
razón del dinero prestado, recibe doble precio por 

Kka una 

(a) S. Atnbr. lib. de Bono mortis c* ix* (b) Seré 4. super Salve, 
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qna misma cosa , pues recibe la suma capital, y 
además el ínteres, y asi vende dos veces la misma 
cosa. Si el interés que exige es por razón del uso 
del dinero ? vende una cosa que no hay, pues el uso 
del dinero no se puede distinguir del mismo dine
ro, porque en las cosas que se consumen con el uso, 
no puede separarse el uso de la cosa : por exemplo, 
el uso del pan es inseparable del pan mismo, este 
discurso es del Catecismo del Concilio de Trento (a) 
generalmente aprobado en toda la Iglesia Latina: 
Qui foenerantur bis ídem uendunt, aut vendunt id 
quod non est. Lo segundo, el que presta á intereses 
vende lo que no le pertenece, pues siendo el dinero 
estéril por su naturaleza, y no produciendo nada 
por sí mismo, sino solo por medio de la industria 
del que le toma prestado , el que quiere sacar lu-
ero del préstamo, porque aquel á quien presta tie
ne industria para que produzca, quiere vender lo 
que no es suyo, esto es , la industria agena. Por 
ê tas razones concluye Santo Tomás , que la usura 
es contraria al derecho natural, que es mala por sí 
misma, y que obliga al usurero ala restitución : E t 
sicut, alia injuste requisita tenetur homo restituere, 
itO: restituiré temtur pecuniam quam per usuram 
accepitiih) 

Lo segundo, la usura es prohibida por el De
recho Divino, asi en el antiguo como en el Nuevo 
Testamento : Np prestaras a tu hermano a usura, 
dice, Moysés en el Levilico, (c) ni exigirás de él 
•i /. ¡tes î í rn^mh • • -v, : J , nosi 1 V)n i% mÜS \ 

(a) 3, p. 1117. Decaí. pr«cep. n, 20. C0) 2' ^ l̂* 7S« a. 1. 
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mas de lo que le hayas dado. Veis aqui la usura bien 
claramente prohibida. Señor , dice David, (a) quien 
habitará en vuestro Tabernáculo^ y quién descansa
r á en vuestro Monte Santo^ E l que viva inocente
mente , el que observe las reglas de la justicia , y 
el que no preste su dinero a usura. El Profeta Eze-
chiel (b) declara también, que el hombre no es jus
to , ni puede esperar la Bienaventuranza, si presta 
á usura, y recibe de sus hermanos mas de lo que 
les prestó en sus necesidades. Jesu-Christo en su 
Evangelio renovó la prohibición de la usura. Pres-
tad, dice, y no esperéis ningún premio, (c) Mu-
tuum date nihil inde sperantes. Estas primeras pa
labras: Mutuum date , solo son de consejo, porque 
no todos están obligados á prestar ^ pero las que se 
siguen: TSÍihil inde sperantes¿conúznzn un precep
to formal, no siendo licito á nadie sacar lucro por 
razón del préstamo. Asi las explica Santo Tomás, 
conforme á los sagrados Cañones, y á las Consti
tuciones de los Papas : Mutuum daré non semper 
tenetur homo j & idth quamum ad boc ponitur inter 
consilia , sed quod homo íucrum de mutuo non quterat 
hoc cadit sub rañone pracepti. (d) 

Finalmente la usura está prohibida por el de
recho humano asi Eclesiástico como civil, á saber 
por los Cañones de los Concilios, por las Decreta
les de los Papas, por los Padres de la iglesia , y 
por las Leyes del Reyno^ en una palabra , la Igle
sia tiene tanto horror á este vicio , que en algunas 

par

ía) Psalm. 14. (fe) izech. 18. 8. 9, (e) I-uc. 6. 3 j . 
(d) %, 2. <¡. 78. a. 1. sd. 4c 
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partes son excomulgados los usureros en la Misa 
Parroquial todos los Domingos $ y los Papas Ale-
xandro VIL Inocencio Xf. y el Clero de Francia 
condenaron esta proposición: Usura etsi esset pro-
Mbit a judiéis , non tamen christianis , lege veteri 
in judicialibus prteceptis abolitaper Christum.Aun-
que la usura fuese prohibida a los judíos , no lo es 
a los christianos, porque la ley antigua fue abolida 
por Christo en quanto a los preceptos judiciales, 

P. ¿Hay algunos casos en que sin injusticia se 
puede exigir algo mas de la suma prestada? 

jR.. Aunque sea regla general, que la usura 
consiste en exigir mas de lo que se prestó : . Usura 
est ubi amplius requiritur quam datur. Sin embar
go la Iglesia no desaprueba que el que presta, 
exija de su deudor la indemnización en dos casos, 
que pueden considerarse como dos excepciones de 
la ley, que prohibe las usuras : estos son el daño 
emergente, y el lucro cesante : Damnum emergens 
& lucrum cesans, como dicen los Teólogos. Expli
caremos lo que se entiende por estos dos titulos, y 
quándo serán suficientes para exigir indemnización 
del préstamo. 

Por el daño emergente, se entiende el daño, o 
pérdida que uno sufre porque prestó á otro. Por 
exemplo, uno me pide prestada cierta suma , que 
yo tenia destinada para reparar mi casa , yo se la 
presto, y este préstamo es causa de que no pueda 
reparar, ni arrendar mi casa, y es justo que yo exi
ja alguna cosa mas de la cantidad prestada para re
sarcir mi pérdida, según la máxima de que nadie 
está obligado á procurar el bien ageno con daño 
propio: Nmo temtur cum damno suo de proprio 

fa* 
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faceré benefichim. (a) Pero para no engañarse , ni 
ocultar una verdadera usura con el pretexto de re
sarcir un daño imaginario, veamos las condiciones 
que piden los Teólogos, para que sea legitimo el 
titulo de daño emergente. 

La primera, que el daño sea real y verdadero, 
causado por el préstamo, y no por otros acciden
tes que no tengan relación con él, porque si el da
ño no es real, ni el préstamo es causa del perjuicio, 
no puede el acreedor en uno ni otro caso cobrar 
mas que su capital. 

La segunda, que la indemnización que se exi
ge al deudor sea exadamente proporcionada é igual 
al daño que padece , porque de otro modo será 
usura. 

La tercera, que el acreedor convenga con el 
deudor al tiempo del préstamo, en que le resarcirá 
el daño que se le ocasione, para que el deudor ten
ga plena libertad de recibir, o no, prestado con se
mejante condición: Juvari nos non decipi beneficio 
oportet, dice el Derecho. 

Por lucro cesante se entiende, la ganancia que 
el que presta huviera adquirido con su dinero , a 
no ha ve rio prestado. Un mercader, por excmplo, 
determinó emplear su dinero en el comercio , y no 
pudo hacerlo, ni ganar por este medio , porque lo 
presto : este es un lucro cesante. ¿ Y autoriza para 
exigir intereses del simple préstamo ? Los Teólogos 
convienen en que es titulo legitimo para exigir al
guna cosa sobre la suma principal, siempre que se 

ve-

(a) Silv. in s, a. q. 7S. a. í . «j. 4* 
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verifiquen estas tres condiciones, (a) 

La primera, que lo que se presta estuviese deŝ  
tinado al comercio, pues á no estarlo , no se pue
de decir, que el que le presta, dexó de ganar pres-
tando.Por esto diceSilvio (b) que los ricos que no co
mercian , no pueden valerse del titulo de lucro ce
sante. 

La segunda condición es, que el mercader que 
presta no tenga otro dinero para poder prestar, 
que eí que emplea en el comercio , ó necesita para 
los gastos de su familia, pues si tiene otro dinero, 
no puede decir verdaderamente que si lo presta de-
xa de ganar. 

La tercera es, que el lucro cesante no sea solo 
posible y remoto, sino probable y próximo , esto 
es, que tenga razones y motivos para esperar ga
nancia del dinero expuesto al comercio. De aquí se 
infiere, que aunque el lucro cesante se distinga del 
daño emergente a£tual, no se distingue del daño 
probablemente futuro, pues de otro modo no seria 
tkulo suficiente para exigir cosa alguna sobre la 
suerte principal. 

La ultima condición es, que el que dexa de ga
nar por causa del préstamo, no exija de su. deudor 
toda la ganancia que huviera podido tener, pues 
una cosa que se espera, es menos estimable que lo 
que se posee, dice Santo Tomás, (c) porque la una 
es cierta, y la otra incierta. 

P. ¿Son usurarios los contratos en que se esti-
pu-

(a) Card. Tol. Instruft. Sacecd.Jüb. y. c, $5. (b) In ». z. q» 77' 
a» 1. (c) 2. 2,, ¿i, a. 4» 
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pulan intereses , sin enagenar la suerte principal? 

R. No hay duda, porque no puede nunca exi
girse interés del préstamo como tal. El contrato de 
que habláis , es un convenio en que el acreedor no 
transfiere el dominio de la cosa que presta, sino por 
cierto tiempo señalado en el mismo contrato , re
servándose el derecho de volver á entrar en pose
sión de la cosa, luego que se concluya el termino, 
y obligando al deudor á que se la entregue. Si este 
contrato se hace ante Escribano es una obligación 
formal, y si falta este requisito es una simple pro
mesa. Pero de qualquier modo que se haga , siem
pre que sin enagenar el principal , se exija alguna 
cosa , es usura : Amplias recipitur quam datur, Y 
es inútil alegar , que el interés que se exige, es muy 
corto , pues de qualquier calidad que sea, está pro
hibido, á menos que no se verifique el titulo de da
ño emergente , 6 lucro cesante , ni tampoco vale el 
que en algunas partes del Reyno se toleren estos 
contratos , porque aunque no sean nulos por el De
recho c iv i l , siempre son ilícitos en el fuero de la 
conciencia: Cum omnis usura & superabundantia 
prohibeatur in lege , dice el Papa Urbano I I I . (a) y 
también es inútil decir , que el que dá el dinero, se 
obliga a no pedirlo hasta cierto tiempo, pues el Pa
pa Alexandro VIL en su Decreto de 18. de Marzo 
de 1666. condenó esta proposición : Licitum est 
mutuanti aliquid ultra sortem exigere, si se obliget 
ad non repetendam sortem usque ad certum tempus* 

Tom. I V . Lí NO-

(i) la Cap. consuíuit x®. de üsur. 
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N O T A . 

En esta question se dápor iliclto el contrato t r i 
no tan admitido y corriente en España , aun después 
de las ruidosas controversias , que sobre él se sus
citaron , no hace muchos años : y aunque la opinión 
de nuestro autor la siguen Natal Alexandro, Gene* 
to , Concina, Ferrer, y otros modernos doCtisimoŝ  
también es cierto que defienden la contraria no pocos 
Canonistas y Moralistas, como Cobarruvias, el Car" 
denalde Lugo, Gibaliño, y otros, como puede ver
se en Benedicto X I F . en su obra de Sy nodo Diosce sa
na , lib. i o. cap. y. y aunque este sabio Vontifice le 
parece la primera mas conforme a la Bula Detesta-
bilis de Sixto V. previene su Santidad, que no ha-
viendo sido censurada la contraria por la Silla 
Apostólica,se debe usar de moderación,y abstener* 
se los Obispos de decidir en sus Synodos esta dispu
ta. Lo cierto es, que de orden de S. M. ( que Dios 
guarde) se hicieron sobre esto muchas y dilatadas 
consultas,y que de ellas resulté, que el contrato t r i ' 
no corriese sin el menor impedimento. 

De aquí se infiere, que los Escríbanos no pue
den otorgar contratos en que intervenga usura, sin 
que los excuse la ignorancia, pues deben saber to
do ío que corresponde á su profesión, y si los otor
gan, pecan, y se hacen cómplices de la injusticia 
del usurero , y por consiguiente están obligados in 
solidum a la restitución. 

P. i Qué fruto debemos sacar de esta Confe
rencia % 

E. 
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R, El primero , será convenceros , de que la 

usura es un pecado , que la Ley de Dios prohibe, 
y que nunca es licito prestar á usura á los pobres, 
ni á los ricos. 

El segundo , evitar todos los contratos usura
rios , procurando instruirse sobre este punto. El 
mundo está lleno de malvados y usureros 5 los hay 
en las Ciudades y en las Aldeas , en las tiendas , y 
en las plazas públicas , y se hallan en todas partes, 
lo que debe hacernos gemir con el Profeta : F i d l 
iniquitatem & contradittionem in Civitate .... & non 
defecit de piaféis ejus usura & dolus. (a) Sin em
bargo, casi nadie se instruye sobre esto , ni se acu
sa, ni se confiesa culpado. ¿Qué mal hago yo? d i 
cen , nadie presta hoy gratuitamente 5 es costumbre 
exigir intereses del simple préstamo, y no hago mas 
que los oíros. Pues sabed, amados hermanos , que 
Jesu Christo , que ha de ser vuestro Juez y el mío, 
no se llama costumbre sino verdad. ¿Esa es la cos
tumbre-I Sabed que ésta no puede hacer licito lo 
que la Ley de Dios prohibe, ni que un contrato in
justo sea justo y legitimo, y asi la usura será mala, 
mientras la Ley de Dios la condene. 

El tercero, reparar todo el daño que hayáis he
cho en esta materia, y exercer en lo venidero otra 
usura muy distinta , de que habla la Escritura, 
quando dice, que el que tiene compasión del pobre, 
y le socorre en su miseria, presta al Señor á usura, 
y que el Señor se lo remunerará : Fceneratur Do
mino qui miseretur pauperis^S vicisitudinem suam 

L l 2 red-

(a) P$. 1:4. to. i t . 
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reddet eL (a) Muchas veces estáis cuidadosos en 
pensar donde pon iras vuestro dinero. ¿Si será en 
ei fondo perdido ? Teméis, que sea enteramente 
perdido para vos. ¿Si lo guardareis en vuestras ar
cas 1 Pero nada os reditúa. ¿Si comprareis casas f 
Pero el fuego las reduce a cenizas. ¿Si lo entrega
reis á banqueros ó mercaderes ? Pero las quiebras 
son muy frecuentes. ¿Qué haréis pues 'i Ponedío en 
manos de los pobres. Ved aqui, os dice S. Ambro
sio, (b) un nuevo genero de comercio, y una santa 
usura substituida á la que Dios prohibe : Foznera-
tur , &c. ¿Queréis que vuestro dinero os rinda ga
nancia? Pues confiadle a personas seguras y fieles, 
¿Y quáles son éstas? Los pobres, sí , los pobres, que 
aunque nada pueden daros, tienen un buen fiador, 
que satisfará por ellos. Este es Jesu Christo, y quien 
lo asegura es su Evangelio, que no puede engañar
nos: £w;/gf//í/w ejus cautio est. Vosotros fiáis bien 
de un hambre rico , añade este Padre, quando res
ponde por otro , y no os detenéis en prestar vuestro 
dinero; ¿y la palabra de Dios no valdrá tanto como 
la de un hombre? ¿Teméis caer en pobreza, quando 
os asegura, que lo que hagáis por los suyos , os lo 
remunerará cien veces mas? Dais poco, y recibiréis 
mucho 5 dais en Ja tierra , y vuestra paga será en el 
Cielo : Mínimum datis, & multum recipietis,inter^ 
ra datis y & vobis solv&tw in Ccelo, 

C O N -

00 PÍO v. i i?, iy» (b) L . de Kabuth. 



2 6 9 

^ • • > > ^ " " > > SÉ" 

CONFERENCIA XVIIL 

SOBRE L A RESTITUCION, 

Non furtum facies. 

No hurtarás , ni retendrás lo ageno: 
Exod, 20. 

O solo nos prohibe eí séptimo Mandamiento 
hurtar los bienes ágenos, sino el guardarlos y rete
nerlos injustamente , de suerte, que qualquicra que 
lostenga debe restituirlos. Hemos hecho ver en otra 
parte, (a) que esta restitución es necesaria para sal
varse, y que se funda en el derecho natural y divi
no. El derecho natural nos prohibe hacer con nues
tros hermanos,lo que no queremos que hagan ellos 
cen nosotros : es claro que no queremos que reten
gan nuestros bienes contra nuestra voluntad^ luego 
no podemos retenerlos contra la suya : el derecho 
divino nos prohibe también violar las reglas de la 
justicia : Reddite ómnibus debita , (b) nos dice San 
Pablo , y el Profeta Ezechiel nos asegura , que el 

pe-

Ca) Véase la Platica del Domingo ai» después de Pentecostés, 

(b) Rom; 13.7. 
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pecador que hurtó ios bienes ágenos, ó los retiene 
injustamente, no puede recobrar la gracia,si no los 
restituye á quienes pertenecen : Si egerit pceniten-
tiam , & pignus restituerit:: irapmamque reddide-
r i t : i iv l tavívet , (a) Como este punto de moral es 
de la mayor importancia , y solo puede tratarse en 
general en una Platica, no será inútil descender 
aqui a los casos individuales, y proponer á lo me
nos los mas frecuentes , en que muchos, alucinados 
por su codicia se creen esentos de restituir los bie
nes mal adquiridos, y de reparar los daños que han 
causado. 

P. ¿Qué cosa es restitución? ¿quién debe hacer
la quando muchos han tenido parte en un misma 
hurto , y á quién debe hacerse? 

R. La restitución es un a6io de justicia que nos 
obliga, no solo á volver al próximo los bienes que 
íe hemos quitado,© que retenemos injustamente,si
no también á resarcirle el daño que le hemos cau
sado. Esta definición es de Santo Tomás. Restituir, 
dice el Santo Doítor , es reponer á una persona en 
posesión de lo que le pertenece , y en quanto sea 
posible en un estado igual al en que estaba antes; 
queselehuviesen quitado sus bienes , 6 causado el 
daño : Restitttere nihil aliad esse videtur quam ite-
rato aliquem stafuere in possessionem ve¿ domimum 
rei su¿e. (b) 

Es cierto, lo primero, que todo el que retiene 
íos bienes ágenos , de qualquier modo que sea, está 
obligado á restituirlos quanto antes pueda. La dila

ción 

(a) Ezcch. i$* i*» i j . (b) * . t. q. 6i, a. «• 
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don voluntaria es un nuevo pecado , mas o menos 
grave , según ei mayor , ó menor daño que sufra el 
próximo con la privación de lo que se le ha hurta
do. Veis aqui que debe restituir el que hizo el hur
to , ya por su propia mano, 6 ya por otra para sal
var su honra. Lo segundo, que quando muchos han 
concurrido á un mismo hurto, todos están obliga
dos soüdariamenie los unos por los otros á resti
tuir, y aun uno solo por todos , en caso que los de
más cómplices no puedan, ó no quieran hacerlo. 
Los que son cómplices en un mismo hurto se com-
prehenden en estos dos versos: 

Jussio, consilium, consensus, palpo, recursus, 
JPartidpans , mutus, non obstans , non mam-

fes tans. (a) 

Véase aqui la explicación. Jussio, los que man
dan hacer el hurto , como por exemplo el amo al 
criado , ó el padre al hijo. Consilium , los que le 
han aconsejado. Consensus, los que han consentido, 
ya sea que se aprovechasen del hurto, ó ya sin in
tención de aprovecharse. Palpo, los que alaban , 6 
aprueban el hurto. Recursus , los encubridores que 
dan acogida en su casa á los ladrones para facili
tarles los medios de hurtar. Participans, los que se 
aprovechan del hurto, ó que han ayudado á hacer
le. Estos seis concurren directamente al hurto, y los 
tres que se siguen, solo concurren indiredamenie, 
á saber, ü f ^ t o , el que calla quando está obligado a 

ha-

(a) Ibid. art. 7, 
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hablar para impedir una injusticia. Non ohstans¡ 
el que no la impide quando puede y debe. Non 
manifestans, el que no descubre al que ía ha co
metido. 

Aunque estos nueve cómplices están obligados 
solidariamente á la restitución , y reparación del 
daño , se debe advertir : lo primero , que el pr i 
mero que restituye el todo , descarga á los demás, 
respecto del agraviado, pero todos ios participes de 
un hurto tienen obligación cada uno por su parte, 
á indemnizar á aquel de entre ellos, (a) que restituyó 
el todo , no siendo justo que pague solo un hurto, 
que se dividió entre muchos. Lo segundo , que los 
que están obligados á restituir el hurto , se dividen 
en dos clases. Los unos son la causa principal, y 
estos son los que lo mandaron , executaron , o se 
aprovecharon de é l , y por consiguiente tienen obli* 
gacion de derecho á restituir. Los otros son solo 
causa menos principal de la injusticia, y estos solo 
están obligados á ía restitución subsidiariamente en 
lugar de los primeros quando no pueden, 6 no quie
ren restituir , de suerte que quando los que son la 
causa principal han restituido , ios demás no están 
obligados á restituir , ni al que padeció el daño , ni 
á los que fueron la causa principal. 

A ia ultima pregunta se responde, que la res
titución debe siempre hacerse á aquel á quien se hi
zo el hurto. Si es desconocido, es preciso buscarle; 
y si está distante, enviársele con persona segura; y 
si es muerto , la restitución debe hacerse á sus here-

de-

£ (»] Ibid. ad %. .v 
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deros, y finalmente, si esto no fuere posible, dice 
Santo Tomás,(a) se debe invertirlo en limosnas, y 
en orar a Dios por él. 

P. ¿El que compra una cosa hurtada, está obli
gado a la restitución ? 

R, Una cosa hurtada puede comprarse de bue
na, ó mala fe, el que la compra de mala fe está obli
gado a restituirla al propietario, sin poder pedirle 
lo que dio por ella, ni volverla al ladrón con pre
texto de recobrar el precio que le pagó^ porque es 
justo que él mismo sufra el daño que se causó con 
su mala fé, según esta regla de derecho : Damnum 
quod quis sua culpa sentit sibi debet non aliis impu
tare, (b) 

Si compró de buena fé, y sin tener motivo jus
to para creer que la cosa fue hurlada, y por algún 
caso fortuito pereciese durante el tiempo en que la 
tenia de buena fe, no está obligado á la restitución: 
Bonosfidei emptor, dice San Raymundo, (c) si du
rante bona fide ipsius periit res, non tenetur resti-
tuere, idem credo si alienavit durante bona fide. Pe
ro si todavía la conserva está obligado á restituirla, 
pues por mas buena fé que tenga , no puede serle 
transferida la propiedad por el que se la vendió; 
porque no era dueño de ella, según la regla de Bo
nifacio Vííí. quien dice que ninguno pueda dar á 
otro mas derecho, sobre una cosa que el que él mis
mo tiene: Nema potest plus juris transferre in aHum9 
quam sibi competeré dignoscitur. (d) 

TonCÍF. Mm P. 

(a) Ibid. a. ad 3. (b) I n 6 , rcg. 8 í . (c) Sum. ¿ib. i . 
Cit. 6. 87. (d) In 6. Reg. 79. 
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P. ¿Eí que halló una cosa está obligado á res

tituirla? ¿ y á quién deberá hacerlo? ¿antes de vol
verla, podrá exigir la recompensa prometida á los 
que la encontraren? 

J?. Hay ciertas cosas que e! que las halla puede 
justamente retenerlas, como son las que nunca tu 
vieron dueño, v. g. las piedras preciosas, ó perlas que 
se encuentren á la orilla del mar entre la arena iTalia 
oceupanti conceduntur, dice Santo Tomás, (a) Hay 
otras que tienen dueño, como un bolsillo con dine
ro , &c. y estas solo pueden retenerse con la inten
ción de volverlas al propietario. Si quid invenistiy 
& non reddidisti, rapuisti , (b) dice San Agustín. 
San Antonino afirma que no se puede sin pecada 
mortal retener la cosa hallada si es de valor conside
rable , y que debe hacerse con prudencia la averigua
ción que sea posible , para descubrir la persona á 
quien pertenece, y si después de esta diligencia na 
parece se debe dar la cosa , 6 su justo valor á los 
pobres, á no ser que lo sea el que la halló , en cu
yo caso podrá retenerla con aprobación de su Obis
po, ó de su confesor : Quod si per se nescit cujus 
s i t , facial publlvé denuntiari in Ecclesia, dice este 
Santo Arzobispo, (c) & si isto moda nec reperiretur 
cujus esset, debet erogari pauperibus, nisi ipse i n 
ventor esset multurn pauper , quia tune posset cum 
Hcentia Episcopi, vel pcenitentiariz sui, vel confe
sara illud sibi retiñere^quando scilicet non inveni" 
tur cujus est. Este es también el común sentir de los 
Teólogos. E l 

(a) a, a. q. 66. a. $. ad t. (b) Serm. 178, de Y. Apoc. n. 8, 
(c; a, p. Sum. t. i . c, 1 j . 6, a. 
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El que halló una cosa, no debe exigir ía recom

pensa prometida á los que la encontrasen , y solo 
puede recibirla quando se la den libremente. Lo me
jor sería no tomar nada , á exemplo de aquel pobre 
Gramático (a) de que habla San Agustín, que ha
biéndose hallado una bolsa con doscientos escudos, la 
volvió á su dueño, sin querer recibir nada de lo que 
le ofrecia. 

P, ¿Los que piden, y reciben limosna con fal
sos pretextos, ó sin necesidad están obligados á 
la restitución? 4y en este caso á quién deben ha
cerla 1 

R. Los pobres fingidos, que pudiendo mante
nerse razonablemente , y según su estado si traba
jasen, sacan limosna de las personas caritativas con 
falsos pretextos, por codicia, ó por vivir en liber
tad , y sin molestia están obligados á la restitución^ 
pues solo adquieren con fraude las limosnas que re
ciben, siendo cierto que los que se las dan no lo ha
dan, si supiesen que no eran necesitados, y que so
lo mendigaban por codicia, libertinage, íxholgaza-
neria. Esta decisión se funda en el derecho, que or
dena que todo el que cometa fraude, no pueda apro
vecharse de é l : Fraus , do/us , dice Inocencio 1IÍ, 
alicui patrocinari mndehent. Estos falsos pobres se 
deben reputar por verdaderos ladrones, dice el Ca
tecismo del Concilio de Trento, (b) Furtum faceré 
videntur qui faCtis simulatisque verbis, quive fa~ 
llacimendicitatepecumam extorquen^ quorum eogra* 
vius est peccatum, quod furtum mendacio cumalant, 

Mm 2 To -

(a) Loe. cíe. (b) s» p. de 7. praecep. n. 17. 
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Todos estos pobres fingidos están obligados de

lante de Dios á restituir á los pobres verdaderos, lo 
que han juntado por este medio , y no á los que les 
han dado la limosna , aun quando puedan restituír
selo , porque las personas caritativas al tiempo de 
hacerla, tuvieron intención formal de despojarse del 
dominio de lo que daban en favor de los verdade
ros pobres, y restituyéndolo á estos , obrarán con
forme á la intención de los que dieron la limosna» 

N O T A . 

En la question siguiente, trata el Autor de las 
injusticias, y fraudes que cometen los comisionados 
en la cobranza de los tributos , y reales impuestos 
en Francia, y como estos en su forma, y en la exac
ción varían mucho de los de España ^ se omite el 
traducirla, y solo puede añadirse, que asi los que 
pagan las contribuciones, como los encargados de 
cobrarlas están obligados en conciencia a observar 
las leyes, y ordenes de su Magestad , y de los T r i * 
¿únales y Magistrados, a quienes corresponde en~ 
tender de estas materias, 

P. Hay muchas personas que están obligadas 
á restituir los bienes ágenos, pero no pueden ha
cerlo, ¿y esta imposibilidad los dispensa de la resti
tución? 

R. Antes de responder á este caso, es preciso 
distinguir dos géneros de imposibilidad. La una se 
llama physica, quando se carece de bienes para res
tituir , y la otra moral , quando no se puede resti
tuir , á lo menos en la anualidad , sin padecer un 

no 
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notable perjuicio,por exemplo, exponiéndose á per
der la honra, ó la vida. Esto supuesto: 

Digo lo primero, que el que se halla en la im
posibilidad phisica de restituir,está exento de hacer
lo, ó á lo menos, puede diferir la restitución sin da
ño de su conciencia. Este es el sentir de todos los 
Teólogos. La razón es, que nadie está obligado á 
lo imposible : el precepto de la restitución solo obli
ga á restituir lo que se retiene injustamente contra 
la voluntad de su dueño ^ y en tal caso se presume 
que consiente, según las reglas del precepto de la 
caridad, a que el que le debe sea exento, ó á lo me
nos dilate la restitución de lo que le debe, mientras 
se halle imposibilitado de hacerlo. 

Pero como muchos se engañan acerca de la im
posibilidad moral de restituir , la explicaremos en 
diferentes proposiciones, sacadas de Silvio, (a) cele
bre comentador de Santo Tomás. 

i . Se presume estar en la imposibilidad de res
tituir el que necesita para s í , y su familia los bienes 
de que debía despojarse para restituir , so pena de 
incurrir en necesidad extrema : esta imposiblidad, si 
es verdadera da derecho para diferir la restitución, 
y aun dispensa de ella absolutamente, aunque el su-
geto á quien se deba restituir se halle en igual po
breza. Esta decisión es de muchos sabios Teólogos, 
y del mismo Santo Tomás, quien dice: Quandoali-
quis non potest statim restituere, ipsa impotentia al?-
solvit eum , ab instanti restitutione facienda | sive 

etiam 
i- • • • miiw mi,,, J.HJMH»n. «HIIII ••! •iniwim'—'i'ii-T •— 

(a) Silv. in a, 2. q. j i . 
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etiam totaliter absolvitur si omnino fit zmpotens.{a) 

•i. El que no puede restituir sin causarse un da
ño considerable, por exemplo, sin decaer de su es
tado natural , que es el de su nacimiento, y sin 
vender sus bienes á baxo precio , puede diferir la 
restitución de lo que debe , con tal que aquel á 
quien debe no sufra igual perjuicio de la demora. 
Esta restitución es muy arreglada , dice Silvio, pues 
el deudor que no se halla en necesidad extrema,de
be atender mas al daño que sufre su acreedor , que 
al que él mismo padece. Esta doctrina de Silvio se 
apoya en una ley del Exodo, que ordena al que 
tiene derecho , para repetir contra su próximo al
guna cantidad, no la exija como un tirano, sin que
rer conceder ninguna espera á su deudor: Non ur
ge bis quasi exaffior, (b) 

3. De donde se infiere que el que debe, puede 
dilatar la paga hasta el tiempo en que pueda hacer
lo cómodamente. 

4. El medio ordinario que debe tomar el que 
no puede restituir desde luego , es pedir espera al 
acreedor, que puede concederla : Quilibet tenetur 
statim restituere si potest, dice Santo Tomás , (c) 
vel petere dilationem ab eo , qui potest usum rei 
concederé, 

5. Se puede en conciencia diferir la restitución, 
y aun quedar libre de ella, si consiente aquel á 
quien debe hacerse 5 pero para esto es preciso: Lo 
primero, que el que consiente tenga derecho para ha-

cer-

(a) 2. 2. <¡. zf. a .a . (b) Ixod. zz,%$% (c) Loco cíe* a* 8. 
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cerlo, y para dar lo que concede 5 porque si es me
nor , muger casada, demente , ü otro alguno , á 
quien la ley prohiba enagenar sus bienes , el con
sentimiento de estas personas no puede dispensar 
del precepto de la restitución. Lo segundo , que 
el que conceda la demora de la restitución, 6 exo
nere de ella lo haga libremente, y con conocimien
to de causa , pues si interviniese violencia 5 6 sor
presa de parte del que debe, no quedarla éste libre 
delante de Dios: Fraus & doluj neminepatrocinan 
debent. 

P. 1 Qué fruto debemos sacar de esta Confe
rencia ? 

R, E l de reflexionar seriamente sobre la nece
sidad de la restitución. No nos engañemos en un 
punto de tanta importancia. Los Santos nos asegu
ran que no se puede hacer una verdadera peniten
cia , si no se restituyen los bienes ágenos siempre 
que sea posible, y que de otro modo la peniten
cia es falsa : Si res aliena propter quam peccatum 
est y dice San Agustín en su carta á Macedonio, 
cum reddi posset non reditur , non agitur pceni-
tentia, sed fingitur. San Carlos Borromeo estaba 
tan convencido de esta verdad , que en su Instruc
ción á los Confesores les dice , que no deben con^ 
fiar sobre esto de las promesas del penitente , que 
ha hecho ya otras semejantes, y no ha procura
do cumplirlas : Ante faüam restitutlonem nemo 
absolvatur , ni$i aut impotentia, aut gravis , & 
periculosa itifirmitas obstiterit. (a) Asi se expli

ca 

(a) Ada Ecks, Mcdiol. p. 4. Instru&Io Confess. 
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ca este Santo Cardenal. ¿Queréis, pues, vosotros 
asegurar vuestra salvación, y tranquilizar vuestra 
conciencia? Restituid lo ageno, si lo poseéis ; vol
ved prontamente esos bienes mal adquiridos , pa
gad vuestras deudas, para que Dios os perdone lo 
que debéis á su justicia. No dexeis á vuestros here
deros el cumplimiento de estas obligaciones. Mas 
vale ser pobre, y irse al Cielo, que ser precipitado 
en el infierno cargado de tesoros mal habidos. Si 
por obedecer á la ley de Dios sufrís la privación de 
algunos bienes temporales, hallareis en el Cielo la 
posesión de los bienes eternos. 

C O N -
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D E L A L I M O S N A 

Non furtum fácies. 

No hurtarás. Exod. c. 20 . 

.Emos dicho al comenzar la explicación del 
séptimo Precepto, que en estas palabras: Non f u r 
tum facies, no solo nos prohibe tomar, ó retener 
injustamente los bienes ágenos , sino que nos man
da también dar al próximo parte de los nuestros,y 
asistirle en sus necesidades , siempre que podamos. 
Después de habernos extendido bastante sobre la 
retención injusta de los bienes ágenos, y sobre los 
perjuicios que de aqui se siguen, nos resta hablar 
de la limosna, que debemos pradicar con nuestros 
hermanos necesitados, mostrándoles nuestro amor, 
no con buenas palabras, que nada cuestan , sino 
con obras, como dice San Juan, aliviándolos con 
socorros verdaderos, y efectivos: Non diligamus 
verbo ñeque lingua, sed opere & veritate. (a) 

Si Dios nos ha dado mas bienes de los que ne
cesitamos , es para que ayudemos á los que no tie-

Tom. IV , Nn , nen 

(a) x.Joan. 3.18. 
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nen los suficientes, esto es lo que se llama hacer l i 
mosna , que es un a&o de caridad y misericordia, 
por el qual damos por amor de Dios alguna cosa 
de nuestros bienes á los pobres, á fin de socorrer
los en su miseria. Para darnos San Agustín una idea 
de esta misericordia, dice, que es el afedo de un 
corazón comparecido de la miseria del próximo, á 
quien se socorre : Animi dolentis affeüus cum ad~ 
ditamento beneficii, (a) 

De donde se infiere, que la virtud de la limos
na contiene dos cosas. La primera es interior, y 
procede del corazón 5 y la segunda exterior , que 
hace obrar la mano para derramar liberalidades. 
La una excita la compasión 5 y la otra pone en prac
tica el alivio de los miserables. Debemos, pues, á 
los pobres la compasión de su indigencia, y el so
corro efefíivo; la compasión, quando no podemos 
hacer otra cosa, y el socorro exerior , quando 
nos hallamos en estado de pradicarlo. Si carecéis 
de bienes, vuestro buen corazón debe suplir este 
defeélo. Si sois rico, no basta que tengáis buena vo* 
luntad, si no la acompañan limosnas proporciona
das á vuestros medios. Es preciso hacer limosna. ¿Pe
ro quándo la debemos hacer, y cómo? esto es lo 
que vamos á explicar en la presente Conferencia. 

P. 1 La limosna es de obligación? ¿oesmas un 
consejo que Dios nos da, que un precepto que nos 
impone? 

R. La limosna es de obligación indispensable á 
todos los que se hallan en estado de hacerla. Este 

es 

(a) Hom. 40. ex ;o. 
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es uno de los principales deberes del amor del pró
ximo , porque no es posible que le amemos, dice 
San Juan, y que dexemos de asistirle en sus nece
sidades: Qui habuerit substantiam hujus mundi, & 
viderit fratrem suum necessitatem habere^S clau-
serit viscera sua ab eo, quomodo cbaritas Dei ma~ 
net in eo ? (a) 

La obligación de hacer limosna es tan antigua 
en el mundo como la Religión. Siempre havrá po
bres entre vosotros, (dice Dios á su pueblo en el 
Deuteronomio) por lo qual os mando abráis las ma
nos para socorrer á vuestro hermano necesitado. 
Idcirco ego prtecipio Ubi ut aperias manum f r a t r i 
tno egeno & pauperi. (b) ¿Hay acaso otro Manda
miento mas formal y mas expreso? Dá limosna de 
tus bienes, dice el Santo hombre Tobías (c) á su 
hijo. No apartes tu rostro del pobre, y de este mo
do lograrás que el Señor no aparte de tí el suyo. 
Sed caritativo en quanto puedas, si tienes mucho, 
dá mucho 5 y si poco, dá de eso poco con buen co
razón, y juntarás un gran tesoro para el dia de la 
necesidad. Palabras admirables que manifiestan, que 
la limosna era ya mirada en el antiguo Testamento 
como un deber indispensable de la Religión. 

Pero todavía dice mas el Espíritu Santo en el 
Eclesiástico: E/eemosynampauperis ne defraudes, (d) 

No defraudéis al pobre de su limosna. Como si 
dixera: vosotros se la debéis, y no podéis sin frau
de rehusársela, y mas adelante: Prestad el oído al 

Nn 2 po

te) 1. Joan. 3. 17. (b) Deut. 15. ix. (c) Tob. 4.7. 
(d; Eccl. 4. x. 
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pobre sin enfado} dadle lo que debéis, y respon-
dedle favorablemente y con dulzura: Invlina pau~ 
peri sine tristitia aurem tuam , & redde debitum 
tuum, & responde i l l i pacifica in mansuetudinem. 
Ricos del siglo, pesad estas palabras: Redde debí-
tura tuum. Ks preciso que cumpláis con lo que de
béis al pobre ^ no es este un simple consejo, sino 
un precepto 5 no una pura liberalidad, sino una 
obligad j n , y una deuda: Debitum, Robar los bie
nes ágenos, y no dar los suyos al que carece de 
ellos, es en el lenguage de la Escritura, igual i n 
justicia , porque Dios no os ha dado mas bienes 
que á otros, sino a fin de que les deis parte de ellos 
en su necesidad. Vosotros les debéis el dinero que 
disipáis en tantas locuras, en tantas comidas sun
tuosas , en tantos muebles costosos y sobervios, en 
tantos vestidos magníficos, que no convienen á vues
tro estado, y todo es dinero que empleáis en j u 
gar , y divertiros. Dad ese dinero superfluo a los 
pobres, á quienes pertenece , y descargaos de una 
deuda tan justa: Redde debitum tuum. No es esta 
en fin una obra de supererogación, sino de rigoro
so precepto. 

San Pablo, escribiendo a su discípulo Timoteo 
le dice : Mandarás á los ricos que den fácilmente á 
los pobres. No dice el Apóstol: Aconseja a los r i 
cos, exhórtalos, ruégalos, sino mándales que ha
gan limosna con buen corazón á los pobres: B i v u 
tibus hujus stecüli pracipe,,. ,facile tribuere, (a) 
Luego ésta es para ios ricos una verdadera obliga-

. _ ciofly-" 

(a) i . Tim. 6. 17.18. 
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clon , y Ta limosna es uno de sus mas esenciales de
beres. También podíamos apoyar esta verdad con 
la autoridad de los santos Padres , pero ya se ha 
hecho en un libro intitulado: De la Limosna Chris-
tiana, por lo qual nos abstendremos de citarlos, 
pasando a otras preguntas. 

P, ¿El precepto de la limosna obliga baxo de 
pecado mortal? ;y en qué casos? 

R, Es cierto, que el precepto de la limosna 
obliga a todos los que pueden hacerla baxo de pe
cado mortal. No se necesita otra prueba, que la 
terrible sentencia que el Hijo de Dios pronunciará 
contra los reprobos, por no haber asistido a los 
pobres: Disceüite a me , m a k d i ü i , in ignem ¿eter~ 
tmm. En la falta de misericordia, dice el Evange
lio, se fundará esta sentencia funesta de su conde
nación: Id malditos al fuego eterno. Illic conjichm-
tur, dice S. Gregorio Nazianzeno, (a) quia Chris-
tum per pauperes minime curarmt: 

Me preguntáis en qué ocasiones obliga este 
precepto, y os respondo con Santo Tomás, (b) que 
siendo afirmativo el pr ecepto de la limosna, no obli
ga en todo tiempo , sino ordinariamente quando 
concurren estas dos circunstancias. La primera, 
quando hay bienes superfinos, según estas palabras 
de Jesu Christo: jQaod sttperest date eleemosynam: 
(c) y la segunda, quando el próximo se halle nece
sitado. Para saber, pues, quando nos obliga este 
precepto, es preciso examinar, ¿qué es lo que se lla
ma superfíuo, y quál es la necesidad de ios pobres? 

Se 

(a) Orac. 16. (b) a. 2. q. 3 a. a. f. (c) Luc. 11.41. 
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Se llama superfluo todo lo que tiene alguno de 

mas de lo necesario. Hay dos géneros de superfluo. 
El primero, de los bienes que no son necesarios á 
la conservación de nuestra vida, y el segundo, de 
los bienes que no son necesarios á la decencia de 
nuestro estado; y hay tres géneros de necesidades 
en que pueden hallarse los pobres, la extrema , la 
urgente, y la común. Esto^upuesto,digo lo prime
ro , que los que tienen bienes superfluos á la con
servación de su vida, aunque sean necesarios á su 
estado, están obligados baxo de pecado mortal, de 
dar limosna al próximo que se haila en extrema ne
cesidad, y reducido á tal miseria , que está en pe
ligro evidente de morir, si no se le socorre. La ra
zón es, que el orden de la caridad exige que ante
pongamos la vida del próximo á la decencia de nues
tro estado, del qual debemos caer antes que dexar 
que perezca nuestro hermano por falta de socorro: 
In illo enim casu, dice Santo Tomás, (a) locum ha~ 
bet quod Ambrosias dicit. Pasee fame morientem,si 
non pavisti occidisti. Los Obispos de los primeros 
siglos estaban tan persuadidos de esta verdad, que 
aunque el adorno de los templos del Señor sea pre
ferible á la decencia del estado de un particular, 
despojaban las Iglesias de sus ornamentos, y ven
dían los vasos de oro y plata para mantener los po
bres en tiempo de hambre , y para rescatar á los 
cautivos de manos de los barbaros, como lo prac
ticó San Ambrosio, (b) 

2 . El que tiene bienes superfluos á su estado, 
de-

(a) Loco cíe. (b) LIb. x.OfScior. c. 38 . 
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tiene obligación baxó de pecado mortal, de socor
rer al próximo que padece necesidad urgente, pues 
Jesu Christo nos advierte, que dirá á los reprobos 
en el dia del juicio: Apartaos de mí malditos,id al 
fuego eterno, que está preparado para el demonio y 
sus Angeles, pues tuve hambre, y no me disteis 
de comer ^ tuve sed , y no me disteis de beber, fui 
peregrino, y no me disteis posada 5 me vi desnudo, 
y no me disteis de vestir} enfermo estuve y encar
celado, y no me visitasteis, (a) Estas palabras no in
dican necesidades extremas, sino solo necesidades 
urgentes , como son las que experimentan los po
bres en tiempo de hambre, de frios excesivos , de 
irrupción de enemigos, y sin embargo los que en 
tales necesidades no socorran á los pobres, deben 
temer, dice San Agustín, (b) ser contados en el nu
mero de los reprobos. 

Es cierto que no hay obligación de dar á los 
pobres, que padecen necesidad urgente, todo lo 
preciso para mantener honestamente la decencia 
del estado, porque nadie está obligado á sacar al 
próximo de una necesidad urgente, cayendo él mis
mo en otra igual. Sin embargo, como entre las co
sas que se emplean para mantener el estado, hay 
muchas que pueden excusarse sin grande incomo
didad , está obligado , el que las tiene, á privarse 
de ellas , para socorrer á los pobres que se hallen 
en necesidad urgente. 

3. Los ricos que tienen bienes absolutamente 
superfinos, están obligados á dar una buena parte 

de 

(a) Matth. a; . 4 i . (b) Trat. ; . in 1. Ep . Joan. 
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de ellos á los pobres que se hallan en necesidad co
mún. Los bienes que son absolutamente superfíuos 
á los ricos, son necesarios á los pobres como lo 
advierte San Agusíin en el tratado 50. sobre el 
Evangelio de San Juan: Si habes superfina de pau~ 
peribus, & Domini pedes tersisti: tibí superfina 
sunt, sed Domini pedibus necessaria sunt. En otra 
parte dice, que si retenemos lo superfino, retene
mos lo ageno: Superfina divitum necessaria sunt 
pauperum , res aliente possidentur cum superfina 
possidentur. (a) Esta dodrina es tan cierta , que 
basta oponer á los ricos la condenación de la pro
posición siguiente, hecha por el Papa Inocencio XL 
y el Clero de Francia en el año de 1^00. Con diji~ 
cuitad se hallará en los seculares^ y aun en los mis
mos Reyes alguna cosa que sea superfina a su esta
do , y asi no está obligado nadie a hacer limosna, si 
¿a ha de hacer de lo superfino á su estado, 

P. Nada tenemos de superfino, dicen muchos 
ricos^ ¿cómo podremos darlo a los pobres ? otros 
dicen: nuestros hijos son los primeros pobres, te
nemos una gran familia que mantener, ¿y no esta
remos esentos de hacer limosna ? 

R. ¿Nada tenéis de superfino, vosotros ricos 
del siglo? pues yo os respondo con el Evangelio, 
(b) que sí lo tenéis, porque Jesu Christo dice, que 
deis limosna de lo que os sobra, y purgareis vues
tros pecados: Quod superest date eleemosynam, & 
ecce omnia munda sunt vobis. Lo que os sobra des
pués de lo necesario, es ciertamente superfino. Pe

ro 

(a) IsPs . 147. (b) Luc. Í I . 41, 
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ro veamos si con efedo lo teméis. No hay duda, 
que el que quiera medir sus rentas con so ambición, 
ó sus deleytes , pocos- se hallarán que tengan su-
perfluo, y aun apenas tendrán lo necesario , por
que no saben arreglarse. La vanidad, la codicia, y 
los deleytes se aumentan a proporción de los bienes: 
se quiere sobresalir mas de lo que permiten las fa
cultades , se gasta mas délo que hay, y á pesar de 
la declaración del Salvador , nada queda para ha
cer limosna } pero el que sabe arreglarse christia-
ñámente á su estado , siempre le sobra para dar. 
¿No tenéis nada superñuo? pues reformad lo que 
gastáis en el juego, en diversiones, en excesos, en. 
muebles magníficos , y en vestidos costosos , y os 
sobrará mucho para los pobres. 

Pero yo tengo una crecida familia, y muchos 
hijos que educar, y dar estado. Proveed á sus nece
sidades , y a su colocación , esto es muy justo ̂  pero 
también debéis grangearles la protección de Dios 
por medio de la limosna : Fi/ios ha bes ? os dice San 
Agustin , haced cuenta que tenéis uno mas , y dad 
algo a Jesu Christo : Unum plus numera, & da aii~ 
quid Christo. (a) Si en lugar de quatro hijos tuvie
seis cinco, ¿abandonaríais al ultimo? ¿no le manten
dríais como á los demás? ;y la experiencia no mues
tra todos los días , que las familias donde hay mas 
hijos son las que Dios bendice con mayor abundan
cia quando le sirven fielmente? Dad pues á los pobres 
el pan que daríais al quinto hijo, y entre Jesu Chris
to en su lugar , como miembro de vuestra familia. 

Tom.IF. Oo ¿No 

(a) InPs . sS. . ; < 
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¿No será una grande honra para vosotros, y para 
vuestros hijos , que tengan á Jesu Christo por her
mano suyo? Vosotros le grangeareis un caritativo 
tutor después de vuestra muerte, y conseguirán un 
establecimiento mas solido que el que pudiesen lo
grar por toda la prudencia de los hombres , según 
estas palabras del Sabio : Qui dat pauperi ? non in-
digebit. (a) 

P, Otro pretexto de que se valen algunos para 
dispensarse de la limosna, es el decir que hay po
bres malos que no la merecen. 

R, Convengo en que hay pobres malos a quie
nes se puede, y aun se debe rehusar la limosna : ta
les son los que estando robustos y sanos , quieren 
antes mendigar, que trabajar para mantenerse, hom
bres por lo común de perversas costumbres, y que 
tienen tan poca religión , que quasi nunca se les vé 
frequeníar los Sacramentos. A estos mendigos ro
bustos castigan las leyes civiles , como lo advierte 
Santo Tomás: Lex autem civilis imponit poenam na-
lidis mendicantibus , qui non propter utilitatem vel 
necessitatem mendicant. (b) Pero si hay pobres ma
los , los hay también buenos , y no es fácil discer
nir unos de otros, por lo qual este pretexto no pue
de dispensarnos de dar limosna. Añado mas, que 
obligándonos el precepto de la caridad á amar, y 
hacer bien a todos los hombres buenos ó malos ami
gos , o enemigos , fieles o infieles : Benefacite bis 
qui oderunt vos : se infiere que hay obligación de 
asistir á los pobres 3 aunque sean malos , pues el 

pre-

(a) Prov. 18. 27» (b) z. 2. q. l87«a, 
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precepto de la limosna no es menos general y ab
soluto que el de la caridad del próximo. 

Tampoco debemos repeler a un pobre malo 
con pretexto de que hallándose en desgracia de 
Dios , son inútiles sus oraciones, pues no debemos 
esperar la recompensa de la viítud de estas, sino 
de la limosna , que por su naturaleza es propia a 
obtener de Dios las gracias que necesitamos,si por 
otra parte no ponemos obstáculo : Concludt ekemo-
synam in sinu pauperis 5 dice el Sabio , (a) sin dis
tinguir entre el bueno , y el malo, & hcec pro te 
exorubit ab omni malo, 

P. ¿Una muger casada puede dar limosna sin 
noticia de su marido , y aun contra su voluntad en 
algunos casos? 

JR. Es preciso responder con distinción , por
que , ó esta muger dá limosna á un pobre que se 
halla en extrema necesidad , ó al que padece una 
necesidad común y ordinaria. Si el pobre se halla 
en necesidad extrema, y juzga que no puede liber
tarse sin el socorro que ella le dé , es cierto que 
puede , y que debe dar la limosna necesaria , pa
ra que el próximo salga de aquel estado, aunque su 
marido se lo prohiba expresamente. La razón es, 
que según el derecho natural, todas las cosas son 
comunes en tales casos, como lo enseña Santo To
más, (b) quien dice , que no solo la muger , sino 
también los hijos , y criados pueden entonces dar 
limosna de los bienes del padre ó del amo, porque 
deben presumir que lo aprobará , pues él estarla 

Oo 2 obli-

(3) BccL 2.5?. 1$. (b) ín. 4. distín. 15. <¡. a. a. i* 
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obligado a darla , si se hallase presente. 

Pero no sucede asi , quando la necesidad del 
pobre es solo común ^ pues en este caso no puede 
la muger sin el consentimiento de su marido hacer 
mas que aquellas limosnas moderadas , que juzga 
no desaprobarla , si viese la necesidad del pobre. 
Pero según este Santo Dodor, (a) puede la muger 
dar limosna sin consentimiento de su marido de lo 
que ella gane con su industria, ó de los bienes que 
no fueron inclusos en la dote , aunque en este caso 
debe usar de moderación, para no perjudicar á su 
familia , ni empobrecer á su marido: lS¡e exearum 
superfllátate v i r depaüp'eretur, dice el Santo, (b) 

P. ¿Pueden los hijos de familia dar limosna de 
los bienes de su padre . y los criados de los de 
s\xs amos? 

JR. Los bienes del hijo de familia pertenecen a 
su padre , dice Santo Tomás, (c) por lo qual no pue
de dar limosnas, a no ser tan cortas, que no tenga 
justo motivo para creer que no las desaprobaría, si 
estuviese presente. Pero si el padre le concede la l i 
bre disposición de alguna cosa , no hay duda que 
puede emplearla en socorrer á los pobres. Esta es 
la regla que deben seguir los hijos y los criados, 
sin lisonjearse demasiado con el especioso pretex
to de caridad , ó del consentimiento tácito del pa
dre de familias. 

Para que mejor se conozca lo que debe enten
derse por la limosna corta, el mismo Santo (d) pone 

(a) 2. z. q. 32. a. 8. ad 3. (b) Ibid. (c) a. a. 32-* 8' 
(d) la 4. dist. H". a, W 1 
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un exemplo , diciendo , que el hijo puede algunas 
veces dar de limosna algunos pedazos de pan , íi 
otras cosas semejantes de poca importancia , y lo 
mismo dice respedo de los criados, añadiendo que 
aunque un domestico esté encargado de la adminis
tración de todos los bienes de su amo , no le sería 
licito hacer mayores limosnas , porque todo el po
der que se ie dá en este caso, es para conservarlos, 
y no para distribuirlos. 

Sin embargo, se debe advertir que un hijo de 
familias que ha ganado algunos bienes en la guerra, 
ó exerciendo la medicina , abogacía , u otra profe
sión honesta, es absolutamente dueño de lo que ad
quirió de este modo; y por consiguiente puede ha
cer limosnas , y disponer de ello como le agrade, 
sin que su padre tenga derecho para oponerse. 

P. ¿Qué condiciones deben acompañar la l i 
mosna , para que sea útil y meritoria? 

R. De poco servirla dar limosna si no fuese con 
las calidades que se requieren , para que sea agra
dable á Dios. Os podría señalar muchos que con
curren aí mér i to , y á la perfección de la limosna,y 
deciros que debe ser suave y paciente, para no en
fadarse de los malos modos, é importunidad de los 
pobres 5 humilde y modesta para darles secretamen
te en quanto sea posible los socorros que necesitan^ 
sabia y prudente para discernir las verdaderas m i 
serias de las que son fingidas 5 generosa , y mag
nifica para imitar la bondad de Dios, que derrama 
con abundancia sus dones sobre nosotros : jQui dat 
ómnibus afluenter , santa y religiosa para honrar á 
Jesu Chrísto en la persona de los pobres. Pero ade

más 
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más de estas qualidades que nos indi¿aía Escritura, 
véanse aqui otras tres que son poco atendidas. 

i . La limosna debe hacerse de nuestros propios 
bienes, y no de los adquiridos injustamente. N o 
penséis que algunas limosnas borrarán vuestras i n 
justicias , hurtos, &c. Dios no aprueba , ni aun se 
digna mirar los presentes que le hacen los hombres 
injustos : Dona iniquorum non probat Altisslmus^ 
nec respicit in oblationes iniquorum. (a) Dad limos
na, decía Tobías (b) á su h i jo , pero mira no sea de 
los bienes ágenos , sino de los tuyos propios : R x 
Substantia tua fac eleemosynam, 

2. La limosna debe ser proporcionada a nues
tras facultades,y á la necesidad de los pobres. A l 
gunas veces preguntáis quánto es lo que debéis dar 
á los pobres 5 yo no sé la naturaleza , cantidad y 
calidad de vuestros bienes , pero lo que os puedo 
aconsejar en general, es lo que Tobías dice á su 
hijo : si tenéis mucho, dad mucho, y si poco , dad 
poco , pero con buen corazón : Quornodo poteris, 
esto misericors , si multum Ubi f u e r i t , abundanter 
trihue, si exiguum t ib i fue r i t , etiam exiguum liben-' 
ter impertir i stude. Tened consideración á la nece
sidad de los pobres, y al paso que ésta crezca, sea 
mayor vuestra caridad, 

3. La limosna se debe hacer con prontitud y 
alegría. Es una deuda que debe pagarse con gusto. 
¿De qué os sirve ese dinero , que se enmohece en 
vuestras arcas , ese trigo que se pudre en vuestros 

gra-

(a) Ebcl. 34. 2¿. (b) Tob. 4 . / . 
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graneros 5 y esos vestidos que destruye ía polilla 1 
ToJo esto 5 dice San Basilio , (a) pertenece á los 
pobres. 

¿A quándo aguardáis para dárselo? ¿Por qué 
los dexais consumirse en su miseria? ¿Con qué ojos 
pensáis que mirará Dios esas limosnas tardías , he
chas de mala gana, y que os arranca de las manos 
la importunidad de los pobres, y no la caridad? 
Dios las desprecia, porque no quiere que se dé por 
fuerza : Hilarem enim datorem di l ig i t t>eus, (b) Ved 
aqui cómo debe hacerse la limosna. 

Beatas qui intelíigit super egenum , & paupe~ 
rem, in die mala liberabit eum Dominus. (c) ¡Dicho
so el hombre , dichoso el r i c o , dichoso el Benefi
ciado , que comprehende la obligación que tiene de 
dar limosna, y la cumple! Beatusqtd intetligit. ¡Di
choso el seglar, dichoso el Eclesiástico , quecom-
prehende una verdad tan importante , y la prad i 
ca ! Beatus qui intelíigit super egemm S pauperem, 
¡Dichoso el que considerándose como un dispensa
dor de los bienes que posee, dá parte de ellos á los 
pobres y miserables! Beatus qui intelíigit super 
egenum & pauperem, in die mala liberabit eum Do-
minus! En el ultimo d ia , en el dia fatal para otros 
muchos, quando el tentador tan ingenioso para per
der las almas, quiera ponerle asechanzas , la gra
cia del Señor le l iber tará : In die mala liberabit eum 
Dominus. No me acuerdo, decia San Gerónimo,(d) 
haver visto acabar con mala muerte al que en vida 

fue 

(a) Hom. in dltesc. (b) 2. Cor. 9. 7, (c) Ps. 40. 1. 
(d) Epist. ad Nep. 
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fue caritativo. Es imposible que los muchos que 
oran por é l , y que se interesan por su salvación, 
no sean oidos: Non memini me legere mala morte 
mortuum qui libenter opera charitatis exercuit¿ha~ 
bet enim intercessores multas , & impossibile est 
multorum preces non exaudir i , Quando venga la 
enfermedad á llamar á su puerta , la misericordia 
divina le extenderá sus brazos, y le consolará: Do-
minus opem feret i l l i super leCtum doloris ejus, y 
mientras el avaro, el injusto,y el usurero vomita
rán sus riquezas de iniquidad con sus almas efi eí 
infierno, el hombre caritativo y misericordioso irá 
árecibir en el Cielo la recompensa desús limosnas: 
Centuplum accipiet & vitam ¿eternam possidebit. 
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CONFERENCIA XX. 
SOBRE E L O C T A V O M A N D A M I E N T O . 

D E L FALSO TESTIMONIO , Y L A M E N T I R A . 

Non loqueris contra proximum tuum falsum 
testimomum. 

No levantarás contra tu próximo falso tes-
timonio : ExoiL 20. 

A S T A aquí hemos hablado de íos preceptos 
del Decálogo, que arreglan los deberes de justicia, 
que estamos obligados á pr a ¿ti car con el próximo, 
y que nos prohiben hacerle daño en su persona 5 o 
en sus bienes ^ y ahora trataremos del oétavo Man
damiento, que nos veda injuriar a! próximo en su 
reputación con el falso testimonio ó la mentira, por 
lo qual recitamos ordinariamente este precepto: No 
levantar falso testimonio ni mentir. No solo nos 
prohibe el falso testimonio y la mentira; Non loque-
r i s contra proximum tuum falsum testimonium , sino 
también la murmuración, la calumnia , las palabras 
ofensivas, las chanzas picantes, las burlas, las adu
laciones, las sospechas, y juicios temerarios , y to -

Tom. I V . Pp das 
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das las palabras, ó pensamientos contrarios á la 
justicia , y la caridad que se debe al próximo, (a) 
Ahora nos ceñiremos a hablar del falso testimonio y 
la mentira. 

P. I Qué es falso testimonio ? | es pecado 
grave? 

R, Se entiende ordinariamente por falso testi
monio una deposición hecha juridicamente cont ra ía 
verdad poniendo á Dios por testigo de que la dirá: 
Si en lugar de decir clara mente lo que sabemos so
bre las cosas que el Juez nos pregunta, y tiene de
recho para preguntarnos , se disimula, o se miente, 
ó se usa de equívocos para sorprehender, ó engañar 
al Juez, este es un falso testimonio , pues la inten
ción del Juez , á la qual deben los testigos arreglar 
sus respuestas, es de obligarlos á declarar la ver
dad del hecho , ya sea que condene, ó ya que ab
suelva al acusado , y el juramento que prestan los 
obliga á ello absolutamente. 

De aqui es fácil concluir que el falso testimonio 
es un pecado grave, que obliga á la reparación de 
todo el daño que sé cause por no decir la verdad, 
pues el que la suprime peca contra la justicia: Tes-
tis iniquus, dice la Escrisura , (b) deridet judíchim, 
Santo Tomás afirma que el falso testimonio encier
ra tres pecados, que son el perjurio, la injusticia, 
y la mentira. E l perjurio, porque se obliga.á todos 
los testigos á jurar que dirán la verdad} la injusti
cia, pues se hace daño al próximo, con quien se de

be 

(a) Sobre la murmuración , véase el Dom, XI» después de 
Pentecost. i .p . (b) Pro y. 19- l8-
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be guardar la caridad , y ía justicia 5 y ía mentira, 
porque el falso testigo asegura, ó niega una cosa 
contra ía verdad que conoce. 

Las leyes eclesiásticas y civiles han pronuncia
do varias penas contra el falso testimonio. Francis
co I . impuso pena de muerte á los testigos falsos. 
Teodolfo Obispo de Orleans, que vivió á últimos 
del Siglo VIH. advierte en el cap. 2^. de sus Capi
tulares, que la Iglesia castigaba á los testigos falsos, 
excomulgándolos si eran seglares, y deponiéndolos 
si eran Eclesiásticos , y hoy el falso testimonio es 
por lo común caso reservado al Obispo. 

P. Habéis dicho que el testigo falso está ob l i 
gado á reparar el daño que cause maliciosamente al 
acusado 5 ¿pero si faltase á la verdad , por defeíto 
de memoria, sería culpable, y estarla obligado á la 
restitución? 

R. Si este defedo de memoria es puramente 
natural , y después de un suficiente examen está 
persuadido el que jura á que dice la verdad, no 
se le puede acusar de pecado mortal , dice Santo 
T o m á s , (a) y San Antonino añade , (b) que debe 
también ser libre de la restitución. Pero siempre el 
testigo debe poner gran cuidado, de no fiarse mu -
chode su memoria, no afirmando cosa alguna que 
no sepa por sí mismo, y no por relación agena; 
debe pues declarar las cosas según las sabe, sin ase
gurar lo dudoso como cierto : I n testimonio feren-
do , dice el Angélico D o é t o r , (c) non dedet homo 

Pp 2 pro 

(a) Ibld. art. x. (b) a. p. Sum. t. í . c it>, § . 7 . 
(c) Loco cit. 
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pro certo asserere 5 quasi sciens i d de quo certas 
non est, sed dubium sub dubioproferre , & i d de quo 
certus est pro certo asserere» 

E l testigo que procede de otro modo, es culpa
ble de una imprudencia muy grande exponiéndose 
al peligro de dar un falso testimonio, de enga
ñar al Juez, y de vulnerar la justicia debida al 
próximo. 

P. ¿Tiene obligación de declarar el que es pre
guntado? 

R. Santo Tomás proponiéndose esta quesfion, 
responde. Lo primero, que qualquiera está obliga
do á declarar lo que sabe, siempre que se le pre
gunte en forma judicial por un Juez competente, 
que tenga autoridad legitima. Lo segundo, que aun
que el que quiere que declaremos no tenga autori
dad sobre nosotros, y aun quando no seamos pre
guntados, debemos declarar, quando es necesario 
para impedir que se cause algún daño notable aí 
próximo, según estas palabras de la Escritura : E r i ~ 
pite pauperem, & egenum de manu peccatoris libe* 
ratean) Libertad al pobre y necesitado: sacadle de 
éntrelas manos del malo, y en otra parte: Eme eos 
qui ducuntur ad mortem. No dexeis de socorrer á los 
que están en peligro de muerte. 

N o obstante, hay algunas personas que están 
exentas de declarar aunque se lo mande un superior 
legitimo. Primero, el hijo no está obligado á decla
rar contra el padre, ni el padre contra el hijo, ni 
el hermano contra el hermano, ni el marido contra 

la 

(a) Prov. 14. ÍI. 
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ía muger, ni la muger contra el marido, á no ser en 
algunos casos extraordinarios, que señalen las leyes 
del pais. Segundo, un confesor jamás está obligado 
á declarar lo que sabe por la confesión 5 porque no 
lo sabe como hombre, sino como ministro de Dios, 
y no hay precepto humano,que pueda dispensarle 
del secreto en la administración de este Sacramento. 
Tercero, tampoco debemos declarar lo que se nos 
confió baxo de secreto natural. Si un enfermo confió 
su ultima voluntada un Medico , un litigante su de
recho á un Abogado , estos no pueden descubrir 
uno ni otro en juicio: Quia servare fidem est de ju re 
na tura l i , dice el Angélico D o d o r , (a) nihil autem 
potest pr tecípi humani contra i d , quod est de jure 
naturali. Sin embargo debe exceptuarse el caso en 
que el secreto fuese perjudicial al bien público , ó 
notablemente dañoso á algún particular, pues en
tonces no hay obligación de guardarle, no obstante 
la promesa. 

P. ¿Está obligado un reo á confesar el delito 
sobre que le preguntad Juez? 

R. Los Uodores afirman comunmente con San
to Tomás, (b) que un reo preguntado por el Juez 
competente que procede jurídicamente , está ob l i 
gado á decir la verdad, y confesar su crimen, aun
que haya de costar la vida, y juzgan que si no quie
re confesar la verdad, ó la niega , peca morta í -
meníe. La razón es, porque quálquiera está obliga
do a obedecer á su superior legitimo, quando le 
manda lo que tiene autoridad para mandarle. Y 

sien-

(a) 2. 2. q. 70. a. i , (b) a. », <j. ¿9. a. 1. 
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siendo el Juez competente superior, legítimo qué 
tiene derecho, y aun obligación de preguntar a! 
acusado, y sacar la verdad de su boca, el reo está 
obligado á descubrírsela, y confesar su crimen; y 
por consiguiente si no lo hace , comete un pecado 
mortal, no solo á causa del juramento, que hizo de 
decir la verdad, sino también porque desobedece 
en una cosa de mucha importancia á su superior 
legitimo. 

Añade Santo Tomás en la q. ^o. a. i . q u e s í u n 
reo no es preguntado jurídicamente, y con la forma
lidad judicial, no está obligado á responder, ni peca 
en restituirse^ y puede apelar de los procedimientos 
del Juez , 6 valerse de otros medios justos , y per
mitidos para libertarse de sus manos, pero supuesto 
que el reo responda , no le es licito mentir, y el 
confesor, dice Navarro , (a) no le podría absolver 
si no estuviese dispuesto á decir la verdad. 

E l acusado tiene igualmente obligación de de
clarar sus cómplices , si el Juez le pregunta por 
ellos en forma judicial , y en algunos crímenes, co
mo son el de la heregía , lesa Magestad, falsedad 
de moneda , conspiración contra el Principe, ó 
contra el estado, y robo de caminos, no puede el 
acusado en conciencia resistirse á declarar sus cóm
plices , aunque haya prometido no descubrirlos: 
Revelare secreta in malum personce est contra fi~ 
delitatem, dice Santo T o m á s , (b) non autem si re~ 
velentur propter bonum commune, Quod semper pr¿e~ 
ferendum est bono privato, 

P. 

(a) Manual, c. a/ .n. 5J. (b) z. a. q. 68.a. a. i .ad 3. 
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P. És licito á un acusado inocente imputar con 

falsedad un crimen al que le acusó calumniosamen
te, 6 al testigo falso que declaró contra él? 

R, A nadie es licito defenderse de ese modo, 
aunque por las calumnias de sus acusadores se vea 
expuesto á peligro de perder sus bienes, su honra, 
ó su vida. Para prueba de esta dodrina , basta re
ferir la condenación que el Papa Inocencio Xf. en 
su Decreto de Marzo de 1679. y el Clero de Fran
cia en la Asamblea de 1700. hicieron de la propo
sición siguiente, vEs probable, que no peca mortal-
emente el que por defender su inocencia, y su l ion
era impone á otro un filso crimen: Frobabile est 
nonpeccare mortaliter qin imponit falsum crimen al i~ 
cid ut suam inocentiam, & honorem deffendat. E l Cle
ro de Francia calificó esta do£lnna de falsa, ternera* 
raria,escandalosa, errónea, y c a p á z d e abrir un an
cho campo á las calumniase imposturas. Verdade
ramente nada es mas opuesto á esta máxima del 
Evangelio que Jesu Christo nos propone, como re* 
gla de nuestra conduda: Amad á vuestros enemigos^ 
haced bien a los que aborrecen, y orad por los 
que os persiguen y calumnian, (a) San Pablo escri
biéndolo á ios Romanos, prohibe á los fieles que 
vuelvan mal por ma l , y lexos de ultrajara los que 
los habían tratado injustamente, les manda bende
cir á los que los persiguen, y hacer bien á los que íes 
hablan hecho m a l : Benedicite persequentibus vos, 
b ene dicite nolite malidecere::::: nulli malum pro 
malo reddentes, (b) De aquí es fácil inferir que no es 

l i -

(a) Math. y. 44. (b) Rom. 14.14, 
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licito á u n inocente acusado, imputaí al testigo un 
falso crimen para destruir su declaración. 

P. ¿Es licito en algunos casos fabricar instru
mentos falsos,y servirse de ellos? 

R. N o por cierto, porque las leyes lo prohi
ben con severas penas. De tres modos puede come
terse el crimen de falsificación. 

E l primero, fabricando falsos instrumentos, ya 
públicos, ó ya privados, lo que se hace fingiendo las 
firmas de los Escribanos , de los testigos , ó de las 
partes. Lo segundo, alterando un instrumento ver
dadero, quitándole, ó añadiéndole algunas lineas 
ó palabras, ó mudando la fecha, ó alguna otra co
sa. Lo tercero, anteponiendo , ó posponiendo las 
fechas verdaderas con perjuicio de tercero , ó i n 
sertando clausulas falsas , ó diciendo el Escribano 
en un contrato , v . g. que la suma fue pagada en d i 
nero de contado 3 siendo asi que no lo fus 5 o que 
se pagó en billetes. 

Los que se valen de instrumentos falsos, sabien
do que lo son, cometen un pecado muy enorme, y 
no son menos culpables que los que se valen de un 
falso testigo para condenar á su contrario. La sen
tencia favorable , que en este caso obtengan, no les 
dá en conciencia ningún derecho, ni puede ser pues
ta en execucion, y están obligados á restituir al 
que perdió el pleyto, el capital, los gastos , daños, 
é intereses. Esta decisión se funda en el Cap. su per 
eo: de crimine fa l s i . Los que fingen estos falsos ins
trumentos , y los que los aconsejan son cómplices 
del pecado de los que se sirven de ellos , y obliga
dos solidariamente á restituir. Si los falsarios son 
Ministros de justicia, son todavía mucho mas cu l 

pa-
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pables , pues además de que cooperan al daño que 
sufre la parte agraviada, violan la fidelidad que de
ben al público en el exercicio de sus empleos. 

P. ¿El que ha perdido un finiquito de una can
tidad , que verdaderamente pagó 5 y que se le pide 
de nuevo 5 6 perdió una escritura de obligación á 
favor suyo , y el deudor niega la deuda , podrá á 
lo menos en estos casos suplantar el finiquito, ó la 
escritura perdida para cobrar su dinero, 6 liber
tarse de un pleyto injusto? 

R . De ningún modo esto es permitido , pues 
aunque la pérdida del finiquito , ó la escritura sea 
causa de perder su dinero , y que la cantidad de 
que se presenta un finiquito falso , estuviese real
mente pagada , 6 que la suma de la escritura que 
se suplantase, se lo debiera efedivamente , no hay 
duda que el finiquita y la escritura serian falsos , y 
por consiguiente no pueden permitirse , porque to
das las leyes prohiben las mentiras y falsedades. 
L a pérdida , ó daño que quiere evitarse no es cau
sa legitima , ni suficiente para hacer una falsedad 
en el caso propuesto , ni lo exceptúan las leyes, 
pues la prohibición de fabricar instrumentos falsos 
es absoluta y general. 

Ni pueden ser excusados los que presenten se
mejantes instrumentos por el pretexto de que 110 
hacen perjuicio á nadie. L a facultad de Teología 
de París en su Censura que hizo en 3. de Febrero 
de 1665, de algunas proposiciones de Amadeo 
Guimenio, condenó la dodrina contraria, despre
ciando esta excusa. Lo que solamente se puede ase
gurar es que el que se valga de tales instrumentos 
falsos no está obligado a restitución» 

T o m . m Qq 
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P. ¿Qué cosa es la mentira? ¿está prohibida 

siempre? ¿ y en quántos géneros se distingue? 
R . Los Teólogos distinguen la mentira en mate

rial y formal. L a material consiste en decir una cosa 
falsa en sí misma, pero que se cree verdadera. Esto 
es engañarse, pero no es propiamente mentira, ni pe
cado : Quisquís autem hoc enuntiat, qtwd m í credi-
tum animo, vel opinatum tenet, etiam sifalsum sit 
non mentitur, (a) dice San Agustin. L a mentira for
mal consiste en decir una cosa contra lo que se sien
te , es asegurar una cosa de un modo, aunque co
nozca que sucedió de otro modo. Omnis qul menti~ 
tur contra id quod animo sentit loquitur, (b) 

L a mentira siempre es prohibida, nunca es lici
to mentir por ninguna causa: Nol i velle mentiri om-
ne mendacium, dice el Eclesiástico. Toda mentira se 
opone á Dios, que es la verdad inmutable y eterna, 
y le desagrada tanto , dice el Sabio en sus Prover
bios , (c) que Dios abomina los labios mentirosos: 
Abominatio est Domino labia mendatia. 

Hay tres clases de mentira. L a primera , se l la
ma mentira jocosa, y es la que se dice por recrear 
el animo. L a segunda se llama oficiosa , y se diri
ge á procurar algún bien al próximo , ó impedirle 
algún mal 5 y la tercera se llama perniciosa , y es 
la que se dice con intención de causar algún perjui
cio. San Agustin, (d) que es entre todos los Padres 
el que combate con mas vigor la mentira, confiesa 
que las mentiras jocosas y oficiosas solo son por su 

na-
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naturaleza pecados veniales, pero que las pernicio
sas son comunmente pecados mortales , porque no 
solo se oponen á la verdad, sino también á la jus
ticia , y á la caridad. Sin embargo , algunas veces 
la mentira perniciosa puede ser solo pecado venial, 
quando el daño que se intenta causar con ella es 
leve, y de poca importancia. Asi lo siente Santo 
Tomás, (a) 

P. ¿Es licito en algunos casos usar de equívo
cos , ó restricciones mentales 5 ó lo será á lo menos 
disimular la verdad 1 

R, E l servirse de equívocos , es usar de una 
palabra ambigua , que tiene dos significaciones pa
ra dar á entender otra cosa de lo que se piensa. E l 
usar de restricción mental es retener en el animo un 
sentido que no se explica , con el fin de engañar á 
quien se habla. Por exemplo , me preguntáis si he 
oido Misa , y respondo que sí5 mi intención es que 
la oí ayer, y vosotros me preguntáis por hoy:bien 
comprehendo que mi respuesta os engañará , y es
to es lo que se llama restricción mental. Se pregun
ta á un criado si está su amo en casa , y responde 
que ha salido , porque salió el dia antes. Estos ro
deos, y ambigüedades no pueden excusarse de men
tira , pues todos por razón de la honestidad están 
obligados á declarar la verdad : E x honéstate unus 
homo alteri debet veritatis manifestationem , dice 
Santo Tomás, (b) L a prueba que alega este Santo es, 
que siendo el hombre naturalmente sociable., y la 
sociedad no pudiendo subsistir sin la verdad , hay 

Qq 2 obii-

(3) «. i . q. ico. a. 4, (b) 1. a. 4. 10P. a. 3. 
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obligación de declararla. Por lo qual5Inocencio X L 
proscribió la dodrina contraria , condenando en su 
Decreto de 2. de Marzo de ló^c?. 65. proposicio
nes de moral , entre las quales la 26. y 2^. apoya
ban la libertad de los equívocos. 

Sin embargo , es prudencia ocultar la verdad 
en ciertos casos r como lo advierte San Gregorio 
Papa (a) en su Pastoral. Se puede apartar la Inten
ción del que pregunta á algún otro objeto , y si su
cede que se engañe por su imprudencia , y que for
me una idea de nuestras palabras,no estamos ob l i 
gados á desengañarle 5 y este es el sentir de Sanio 
T o m á s : Licet veritatem ovcuitare prudenter sub 
aliqua disimulatione, ut Augustinus dicit in libro de 
mendacio ^ (b) pero nunca se debe decir cosa con
traria á la verdad, según esta máxima de S. Agus
tín : Ment i r i nmiquam l icet , ergo nec oceultars 
mendacio. (c) 

P. ¿Qué consejos pueden darse á los que son 
propensos á mentir, para que se corrijan de este 
vicio? 

R, Es preciso hacerles ver : lo primero , que 
están animados del espíritu del diablo , y que t ie
nen por guia , y modelo á este padre , y primer 
inventor de los engaños y mentiras. Esto es lo que 
echaba en cara Jesu Christo á los Fariseos , que 
eran artificiosos y embusteros. Vosotros decis que 
sois hijos de Abrahan, aquel hombre redo, simple 
y sencillo , pero os engañáis : Fos ex patre diabolo 

Ca) 3. p. c la . (b) 2, a. q. 190. a( 3. (c) Lib.ckmen-
¿acioj fe i o. 
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estis. (a) Vosotros sois hijos del diablo , pues i m i 
táis sus acciones , seguís sus exemplos , y cumplís 
sus deseos : & desideria ejus vultis imp/ere. El min
tió á nuestros primeros Padres , y quisiera dester
rar del mundo la verdad, y que todos los hombres 
fuesen embusteros como él. La mentira es de tal suer
te su carader, que la halla dentro de sí mismo: CW; 
ioquitur mendacia ex proprns loquitur: su qualidad, 
su naturaleza , y su ocupación es mentir, y inspirar 
á los que le escuchan , el engaño y la mentira : 
jQuia mendax est pater ejus. Veis ?qui embuste
ros , qual es vuestro padre , y el modelo que se
guís. Obráis como el demonio, habláis como el de
monio, estáis animados de su espíritu , y cumplís 
sus deseos: S desideria patr is vestri vult is imp/e
re. Lo segundo , manifestarles por la Escritura las 
penas con que Dios castiga á los mentirosos. Los 
ados de los Apostóles (b) nos dan un notable exem-
plo en Ananias,y Saphira 5 pero aun quando Dios 
los perdone en este mondo , serán en el otro casti
gados con mas rigor, (c) Lo tercero, que siendo to
dos miembros de un mismo cuerpo, no debemos en
gañarnos unos á otros. De esta razón se sirve San 
Pablo, para inspirarnos horror de la mentira. De
ponentes mendactum loquimini veritatem unusquis~ 
que cum próximo suo, quoniam sumus invicem úem* 
bra. (d) 

Huyamos christianos de la mentira, y declarémo
nos enteramente por la verdad. Si la decimos , hon-

ra -

(aV Joan. 8. 5?. (b^ Aót 12. ^) Apoc. ü . S. 
(U) Eph. 4. a / . 
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ramos a J$sy Chr i s to , á los Santos,y a su Evange
lio. Honramos á Jesu Christo , que vino al mundo á 
«dar testimonio de la verdad 5 honramos a los Santos, 
que fueron martyres dé la verdad, y la defendieron 
con peligro de su vida g y honramos al Evangelio que 
condena en todas partes el engaño y la mentira. H a 
ced ¡o Dios miol que yo ame la verdad, y que nunca 
la abandone :IVÍ? alíferas de ore meo verbum verita-» 
t is usquequaque. (a) Haced que tenga á la mentira 
todo el horror que la tenia el santo hombre Job , y 
que forme a en o él resolución de no decir ninguna: 
Doñee superest halitus in me, & spiritus Dei in na~ 
ribus meis, non loquentur labia mea iniquitatem^nec 
lingua mea meditabitur mendacium. (b) Sí jDios mió! 
mientras V"os me tengáis en este mundo, mientras 
yo tenga un soplo de vida , mis labios no pronun
ciarán cosa injusta, ni mi lengua proferirá la men
tirá. En todo tiempo, en todo lugar, y en toda oca
sión , daré el testimonio que debo a la verdad, para 
que Vos , jo Dios mió! que sois la verdad misma, 
seáis mi herencia por toda la eternidad. Amen. 

(a) Ps. 118. 43. (b) Job * / . 3. 4. 

C O N -
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SOBRE E L N O V E N O M A N D A M I E N T O . 

D E LOS MALOS PENSAMIENTOS, 

Y M A L O S DESEOS. 

Non concupisces uxorem proximi tui. 
No desearás la muger de tu próximo. 

Exod. cap* 20 . 

H i .Emos visto en la explicación del sexto pre
cepto , que al tiempo de prohibirnos Dios el c r i 
men del adulterio , nos prohibe también toda es
pecie de impureza , y en general todo lo que con
duce á un vicio tan peligroso. Ya os dixe que to 
do esto se comprehende en aquellas dos palabras: 
TSIon mcecbaberis.Vero ahora es preciso haceros ver 
que en el noveno Mandamiento nos prohibe el Se
ñor no solo la acción del crimen ; sino también eí 
deseo y voluntad de cometerle : Non concupisces: 
Advertid , hermanos , que este precepto era muy 
necesario á la mayor parte de los hombres, que 
comunmente juzgan de los pecados por lo exterior^ 
haciendo poco caso de lo interior , y de sondear el 

fon-
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fondo del corazón considerando la ra íz de ías ac
ciones. En esta disposición parece que estaban los 
Judíos respeto de los pecados del co razón , por lo 
qual el Hi jo de Dios , queriendo instruirles sobre 
este punto , les dice en su Evangelio, (a) Ta oísteis 
lo que se ciixo a los antiguos : No cometeréis adulte* 
rio 5 pero yo os digo que el que mirare a una muger 
con mal deseo , ya cometió adulterio en su corazón. 
Para observar, pues, el noveno Mandamiento , es 
preciso velar con gran cuidado en la guarda de 
nuestro corazón , para que no le corrompan los ma
los pensamientos y deseos. Este es el importante 
aviso que nos da el Sabio: Omni custodia serva cor 
tuum quia ex ipso vi ta procedit ^ (b) y éste será 
también la materia de esta instrucción. Guardaos 
de formar malos deseos en vuestro corazón, porque 
la Ley de Dios lo prohibe : Non concupisces. L a 
voluntad de cometer el crimen se reputa como si 
se huviera cometido. En la Escuela de Jesu Chris-
to no hay diferencia entre el pecado y el deseo de 
cometerle. En efedo Dios quiere que seamos cas
tos , no solo en el cuerpo, sino también en el co
razón : Non concupisces. Esto es lo que vamos a ex
plicar ahora. 

P. ¿Cómo podremos observar este Mandamien
to : Non concupisces 5 pues en todos habita la con
cupiscencia, que nos inclina á lo malo? 

R, Los Protestantes afirman , que no podemos 
guardar este Mandamiento , porque dicen que la 
concupiscencia , y los movimientos desordenados 

son 

[3) Ma t th . 17. i8 . ( b ) Prov. feí 
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son pecado, pero se engañan en este ponto co-
<mo en otros muchos.. És verdad que todas te
jemos concupiscencia, que no.; es t otra posa.que 
la propensión, é inclinación al ma l , lo que la Es
critura (a) llama origen de los malos destos, 
bien es cierto que permanece en íiosotros. aun. 
pues del bautismo, y que es pená. dfJ pecado orr-
ginal, pero aunque; proceda del ipeca^do , y intime 
al pecado, sin embargo/ella tío^m pecado quandp 
no se consienten los m ú o s QQsms* Natto ipsa qutr 
dem concupiscentia jam non est pecatum ^ in reger 
peratis, dice San Agustín.,, ^ ^ « é ? i¡U ad itilicita 
opera non conse.npiun$,.^b) Kstí><. .es lo; que definió» exr 
presaméníe el íConcilio de Trento, (c);y es eonfor-
me a la doctrina del Apóstol , (d) que declara que 
no hay condenación en los que son regenerados ea 
Jesu Christo por el Bautismo. Luego la: concupis
cencia que resta en ellos hasta la muerte no es ^pe
cado. N o solo no es pecado^ sino que los movimieri-
íos desordenados que produce en nosotros, de quaí^ 
quier naturaleza que sean, no son culpables quandp 
no son voluntarios, y lo serán solo quando la vo
luntad consienta á ellos. Ahora , pues | todos: ^abe-
fmos,y la fe nos lo enseña, que con el ai^ii l icfc^ 
la gracia podemos no^consentir a los deseos desor
denados de la concupiscencia, y por consiguiente 
podemos guardar eí precepto que solo, nos prohibe 
BO consentir. E l Sabio nps dice que no sigamos Ja 
.concupiscencia5 siuo que la reprimamos; {e) post 

Tom, IW. Rr can^l 

(a} Tim. 6. 10. (b) Llb .de nupt. &concup. C. 23. (c) Sess. 
;(d} &om, 8^t.!; (e).- £?cU i S . 30., .r 
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concupiscentias tuas non eas, y el Apóstol nos amo
nesta que no dexemos reynar en nosotros el peca
do, ni obedezcamos á sus desordenados deseos: 
Non ergo regnet feccatum investro mortali corpo~ 
re9 ut obtdiatis concupiscentUs ejus,{a) No podemos 
impedir en noíotros la concupiscencia5 pero pode
mos con el auxilio de la gracia impedir que reyne 
en nosotros, y esto es todo; lo que Dios manda, 
prohibiondonosobedecer á sus movimientos desor
denados. Y asi, para cumplir este Mandamiento, 
es preciso que nos apliquemos á pelear, mientras 
dure la vida contra este enemigo domestico, que 
tantas veces nos acomete, y que puede ser enfla
quecido, pero no destruido del todo hasta la muer
te: Reprimí potest S debet per gratiam D e i , ut 
non regnet in nobis, sed non ejicitur nisi in mor te, 
dice San Bernardov^b) 

P. ¿Hay alguna diferencia entre el pensamien
to y el deseo de una acción malai 

R , Sí por cierto, el pensamiento es la repre
sentación de la cosa mala, y el deseo la voluntad 
de cumplirla; E l deseo del mal siempre es pecado, 
porque encierra en sí el consentimiento de la volun
tad á la acción mala, y en esto consiste el pecado, 
porque derconsentimiento del corazón nacen todas 
las culpas, según lo que dice JesuChristo: De cor~ 
de enim exeunt cogitationes malas, homicidia, adul~ 
feria, fornicationes f u r t a , falsa testimonia, blas~ 
phemiée. (c)Pero el pensamiento del mal no es pe
cado quando no interviene la volumtad. Por el con-

... . / tra-
Ca) Rom. *. r». (bj Sena, de Advcnt. n a. (c) Math. 15. if» 
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trario, si los malos pensamientos, lexos de sernos 
agradables, nos molestan, si no damos á ellos motivo 
por nuestra culpa, y si los desechamos sin detener
nos voluntariamente, son para nosotros ocasión de 
mérito, lexos de ser pecado. Esto es lo que debe 
consolar á muchas almas afligidas de malos pensa
mientos. Bienaventurado, dice Santiago, (a) el que 
sufre la tentación, porque quando su virtud sea pro
bada, recibirá la corona de la vida eterna , que 
Dios promete á los que le aman. Dios permite, di
ce el Sabio, que los mayores Santos sean tentados 
y probados de todos modos para hacerlos dignos 
de su gloria: Deus tentavit eos, & myenit illos dig
nos se, (b) De aquí es fácil concluir que debe dis
tinguirse entre el pensamiento del mal, y el deseo 
del mal: el simple pensamiento del mal no es peca
do, pero siempre lo es el deseo del mal. Por esto 
San Pedro nos exhorta con tanta eficacia á abste
nernos de los malos deseos : Obsecro vos tamquam 
advenas S peregrinos abstinere vos a carnalibus 
desideriis, qute militant adversus animam, (c) 

P. ¿Quando interviene pecado en los malos 
pensamientos ? 

R , Por malo que sea un pensamiento, nunca es 
pecado á menos que no le acompañe la voluntad, 
porque según el gran principio de San Agustín, (d) 
no hay pecado, donde no hay voluntad: IVi?» nisi 
volúntate peccatur, Pero la voluntad tacita, que se 
llama morosidad, basta para hacerle culpable mas 6 

R r a me-

00 Jacob, i . i r . (b) Sap. } . (c) i . Pet. z . a i . 
(d) U U Retrad. c 13. 
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menos, segunla naturaleza del objeto y según sea mas 
ó menos perfedto el consentimiento. Esto su puesto, se 
peca en los malos pensamientos, lo primero , quan-
do hay descuido en preven i r los ,ó en desecharlos: 
L o segundó, ei que se detiene en ellos con gusto 
sin consentirlos, peca todavía mas grvemente. Lo 
tercero, quando se consiente á ellos, aunque no ha
ya volümtad de executarlos, y entonces es pecadó 
mortal. Pero para conocer mas bien si se ha con
sentido , ó no á éstos pensamientos, 

Es preciso, dice Si lvio, (a) distinguir tres es
pecies de movimientos de la concupiscencia. El pri
mero , que es enteramente involuntario, porque 
previene el consentimiento de la voluntad. El se
gundo , que no es del todo voluntario, porque la 
voluntad resiste y reusa consentir, pero no resiste 
enteramente, y el consentimiento que d á , solo es 
imperfecto. E l tercero, es enteramente voluntario, 
porque no falta advertencia, y lexos de resistir á 
é l , se le dá un pleno consentimiento. E l primer mo
vimiento, no siendo como no es voluntario, no es 
pecado. E l segundo es pecado venial, y el tercero 
es pecado mortal : Frimus nullum est peccatum^ 
dice este Teó logo , secundus, veníale, tertius mor" 
tale. Es, pues, cosa cierta, que aunque no se co^ 
meta la acción mala , sera pecado mortal si se 
consiente en el corazón, lo que parece evidente poir 
estas palabras del Sabio: Perversa enim cogitatio-
nes separant a Deo... Abominatio Domini cogitatio* 
nes mala, (b) Nada es capaz de separarnos de 

Dios, 

(a) In i . a. q. 74« a. (b) Síp. i . J . Próv. i /» s$V 
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Dios, ni nada abomina sino el pecado mortal. Pa
r a d o consentir á los malos pensamientos, es me
nester cuidar mucho en no detenerse en ellos volun^ 
tariamente: Congrega cor t u im in sanGtitate, (a) 

P. ¿El que pecó contra el noveno precepto, 
bastará que diga en la confesión, que tuvo malos 
pensamientos ? 

K . Hay muchos que se contentan con decir al 
Confesor, que han tenido malos pensamientos, sin 
explicarse mas; pero esto no basta para la integri
dad de la confesión; es preciso decir si se detuvie* 
ron en ellos voluntariamente, y si consintieron, 6 
no. Entonces hay obligación de declarar la especie 
de mal pensamiento, asi como hay obligación de 
decir la especie de impureza en que se incurrió, si 
el mal pensamiento consentido tuvo alguna conse
cuencia: por exemplo, si incurrió en tocamientos 
deshonestos, 6 en el pecado de mollicie, del que 
dice San Pablo, que los que le cometan no entra
ran en el Rey no de los Q\úos: Ñeque molles., Reg-
num Dei possidebunt. Es preciso confesarlo. A es
to faltan muchos con pretexto de ignorancia, pero 
es muy difícil que la ignorancia los excuse, y que la 
luz natural, ó sobre natural no les d ide , que lo 
que hacen es malo. Por otra parte , aun quañdo so
lo tuviesen alguna duda, están obligados á pregun
tar, y á confesarse, y sabrán , que el caer volunta
riamente en la mollicie, es un pecado mortal contra 
el derecho natural, como ío enseña Santo Thomás(b) 

Por 

(a) Eccl 30. 24. (b) a, 2, g, 154. i i . 
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Por lo qual vernos en la Escritura, que Dios 
castigó con mucha severidad a Onan,que cometía 
igual pecado: Idcirco percussit eum Do mi ñus 5 quia 
rem detestabilem faceret, 

P . ¿Es licito desear la muger del próximo para 
casarse con ella, si viniese á quedar viudal 

R . No por cierto, este deseo es un pecado. Las 
personas casadas no pueden poner su deseo ni afec
to en otra parte, sin contravenir al noveno Manda-
miento. L a razón es que fomentando semejantes 
deseos en su corazón, se exponen á caer en adul
terio, í i en otra impureza, 6 por lómenos a conce
bir aversión y desprecio á la persona con quien 
Dios les unió por el vinculo del matrimonio. Es una 
Imprudencia muy culpable, que las personas casa
das digan á estraños,óestrañ3s:si yo estuviese viu
do ó viuda, me casaria con vo?. Jamás deben ha
blar de esta suerte, ni en chanza ni en veras. Digo 
también que quando un mozo 6 una doncella es
tán tratados de casar, no es permitido a otro soli
citarlos á este fin, ni se puede sin ofensa de Dios 
disuadirles el contraher matrimonio con la persona 
á quien dieron palabra. Esta es la doftrina del C a 
tecismo del Concilio de Trento, que añade no ser 
licito desear el casarse con una persona consagra
da á Dios, oque entró en Religión, ó que se sabe 
hizo voto de no casarse. 

P . ¿Una persona casta que tiene muchas veces 
sueños contra la pureza, peca contra este Man
damiento? 

K . Es cierto que el demonio combate con espe
cialidad á los buenos: Hoc scitote quia diabolus 

non 
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non persequitur nisi bonos , dice San Agustín, (a) 
y que es autor de la mayor parte de los sueños 
que Ies acaecen durante Ja noche ; pero no es me
nos cierto que su malicia , y IOJ* malos efedos que 
produce en nuestra imaginación, 6 en nuestro cuer
po, jamás pueden sernos dañosos por sí mismos, 
con tal que no demos consentimiento a ellos, (b) Y 
asi puede decirse á estas almas puras lo que el Pro
feta Jeremías decía á los Judíos: Ne attendatis ad 
somnia vestra qua insomniatis. (c) Este es también 
el sentir de Santo Tomás , (d ) que refiere un exem-
plo de las conferencias de Casiano, donde se dice 
que un solitario mozo, que por su humildad y v i 
gilancia adquirió en alto grado la virtud de la cas
tidad, padecía sin embargo sueños impuros, espe
cialmente quando se preparaba para la comunión, 
y que haviendo consultado á sus superiores , reco
nocieron aquellos sabios viejos, que estos acciden
tes provenían de la malicia del demonio, y le acon
sejaron se acercase sin temor á la Santa Mesa, (e) 
Haviendolo asi executado , se descubrió la malicia 
del sedodor de las almas, y estos malos efedos ce
saron por la virtud de la Sagrada Eucaristía. 

Pero el que se haya entretenido durante eí diá 
en cosas contrarias á la pureza, y antes del sueño 
no se arrepintió sinceramente, no hay duda que en
tonces será culpable^ porque el que quiere la cau
sa, se presume también que quiere el efedo que pro« 
ducejeomo confiesan todos los Teólogos. Pero 

pue-

0») Serm. «y. deT<?mp, (b) Idem de Oenes. ad Kt. L i i .no.?o, 
(cj Jer. »^.8 . (d) i . a. q. 15*. a. y. t í Casíati. Confer.ai.c. d; 
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puede suceder que estos malos sueños provenga a 
de una causa inocente aunque voluntaria: porexem-
plo, si un Medico o Confesor , que han leido algur-
nos libros para instruirse en la ̂ curación del alma, p 
del cuerpo del próximo , tienen algunos sueños s ó 
brelas cosas que leyeron de dia, estos sueños 6 las 
Impurezas corporales 5 que entonces pueden sobre^ 
venirles, no se les deben imputar á pecado^ porque 
la causa no es culpable. Sin embargo, es preciso 
que se armen con la oración contra estas ilusiones 
n o ñ u r n a s , como nos lo advierte la Iglesia en el 
Hymno de las Completas. , 

i JProcul receddnt somnia 
E t noffiium phantasmata 
Hostemque nostrum comprime 
Ne polluantur cor pora. 

P. ¿Qué remedios pueden proponerse a las a l 
mas virtuosas, que se quejan de ser continuamente 
atormentadas de malos pensamientos? 
• R. Es preciso advertirles : Lo primero, que la 
vida presente es una tentación continua ^ que, en 
qualquier lugar donde nos hallamos, y de qualquier 
modo que vivamos, siempre estaremos expuestos á 
mil pensamientos importunos, que nacen del anti
guo pecado que heredamos de Adán. Por mas cuida
do que pongamos en ahuyentarlos, siempre renacen, 
y se suceden unos a otros,.porque proceden de 
una concupiscencia rebelde y fecunda, que los pro
duce sin cesar. Unas veces son pensamientos de im
pureza, 6 gula, otras de envidia, ó venganza, otras 
contra Dios, y contra la Religión: pero rio os tur-

Deis 
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beis hermanos en semejantes tentaciones, que afl-
gen vuestro espíritu , y en las que no tiene parte 
vuestro corazón: Non timebis a- timore noCturno , a 
sagitta volante in die, a negotio per ambulante in te-
nebris , ab incuvso 3 & doenwnio meridiano* {a) Este 
es el consejo que da San Juan Cümaco. (a) 

Lo segundo, el medio mas seguro para desechar 
estas tentaciones importunas, de que ordinariamen
te es audor el demonio, es despreciarlas, y burlarse 
de este dragón inferna!, que el Hijo de Dios apr i 
sionó y venció : A l l i gav i t diabolum Christus s p i r i -
tualibus vincultS) (c) dice San Agustín. Es seme
jante á un perro encadenado que puede ladrar, pe
ro no puede morder sino á los que se acercan, y 
quieren ser mordidos: Latrare potest, sollicitars 
potest, morderé omnino non potest^ nisi mlentem. 

Lo tercero , que debemos ser fieles en la pradi -
cade nuestras obligaciones, poniendo en Dios nues
tra confianza, que no permitirá que seamos tenta
dos sobre nuestras fuerzas, y hará que la tentación 
nos sea provechosa: Fidelis Deus , qui non patietur 
vos tentari supra i d quod potestis, sed faciet etiam 
cum tentationemproventum^ut possitissustinere. (d) 
A todos estos avisos es preciso añadir el de la mor
tificación de los sentidos, la frequencia de la ora
ción, el continuo trabajo, la memoria de la muerte, 
y de nuestro ultimo fin, la devoción á la Santísima 
Virgen , y sobre todo á la pasión de Jesu Chrísto. 
En las vidas de los Padres del Desierto, (e) se re-

T o m . I F . Ss fie-

(a) Psalm. 90. (b) Escala gra. 23. (c) In Ps. í / . 
(i) i .Cor . 10. 13. (e) Peiag. Dwc. ja viia fftHv 
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fiere de la Santa Abadesa Sara , que háviendo sido 
tentada fuertemente por el demonio, por espacio de 
trece anos , nunca pidió á Dios la librase de este 
trabajo, sino que la diese fuerzas para tolerarle. Un 
dia en que la tentación fue mas violenta , y en que 
el enemigo común la representó todos los alhagos, 
y vanidades del siglo, se arrojo á los pies de un 
Crucifixo, y oró con tanto fervor , que el demonio 
exclamó : Sara , iú me has vencido. N o te he ven
cido yo , respondió la Santa, sino Jesu Christo mi 
Salvador. 

P. ¿Qué es lo que Dios nos ordena en el nove
no Mandamiento? 

R . Nos ordena reprimir los ardores de !a con
cupiscencia, resistir á sus movimientos desordena
dos, y vivir castamente cada uno según su estado. 
Hay castidad de vírgenes, de viudas, y de casados. 
La castidad de las vírgenes consiste en vivir en una 
continencia perpetua sin casarse, y este es el grado 
de castidad mas perfedto, que hace en cierto modo 
al hombre semejante á los Angeles, y le pone en 
estado de seguir de mas cerca al Cordero sin man
cha, como dice San Juan: (a) | O quán hermosa es 
la generación casta, unida con el resplandor de la 
virtud^ exclama el Sabio! (b) Su memoria es inmor~ 
ta^ y honrada delante de D i o s , y de los hombres. 
La castidad de las viudas sigue á las de las v í rge
nes , y consiste en guardar continencia durante su 
viudez. Vemos en la Escritura , que las viudas que 
no intentan pasar á segundas nupcias, son alabadas 

de 

(a) Apoe. 14 .4c (b) Sap. 4 .1* 
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de Dios , y de los hombres. Quando la casta Judit 
cortó ia cabeza á Holofernes ^ y por este medio l i 
bertó á Betulia de la opresión en que se hallaba, 
se dice , que el Sumo Pontífice Joaquín vino de Je-
rusalén á Betulia acompañado de todos sus Sacer
dotes , para ver á esta santa v iuda , á quien dieron 
mil bendiciones: Vos sois, la dec ían , la gloria de. 
j e rusa l én la alegría de I s r a é l 5 vos habéis hecho 
una acción muy gloriosa, porque habéis amado Id 
castidad permaneciendo viuda (a) E<? quod castita-
tem amaveris, & post v i rum tuum¿ alterum nescisr 
r i s . Finalmente, la castidad de los casados consis
te en vivi r santamente en el matrimonio, con una 
intención pura , y según Dios , sin dexarse dominar 
por la concupiscencia, y siguiendo las reglas que 
Íes prescribe San Pablo: Ut sciat mmsquisque ves-
trum vas suum possidere in sarMificalione, (b) D e 
be cada uno vivir en la castidad , que conviene aí 
estado á que Dios le llamó ^ porque , hermanos, no 
os engañéis , los que se abandonan á los pecados 
contrarios á la pureza, no poseerán el reyno de 
Dios. Pedídsela con fervor, porque como dice el 
Sabio, (c) nadie puede ser casto si Dios no le con
cede el don de la continencia. Si se la pedis sincera
mente , no os la negará. Decidle con San Agustín: 
Continentiam jubes § da quod jubes , S jube quod 
vis . (d) 

Ss2 C O N -

(k) Judith 13 . i r . (b) i . Thes. 4. 4» (c) Sap. 8. »i , 
(d) Lib. lo, Confes. c. 0.9. 
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D E L O S P L E I T O S 

Non concupisces domum proximi tuh: neo 
omnia qtm tllius siint* 

No desearás las cosas de tu próximo, ni 
otra cosa alguna que le pertenezca: 

OR el séptimo Precepto se nos prohibe tomar, 
o retener injustamente los bienes del próximo, y en 
este se nos veda también el desearlos con daño suyo. 
Decimos con daño suyo, porque no se prohibe desear 
Ío ageno para adquirirlo por medios legítimos, y sin 
causarle perjuicio. Los contratos de venta , y com
pra se fundan en este deseo l ic i to , porque el que se 
determina a comprar una casa, 6 una tierra, es por
que esta casa, ó esta tierra le agradan, y desea te
nerlas. Solo pecan contra este Mandamiento los que 
envidian los bienes ágenos, y los desean injustamen
te como los mercaderes que desean la falta, ó ca

restía de víveres y géneros , con el fin de enrique
cer-
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cerse , los oficiales y soldados que desean la guerra? 
para saquear impunemente^ los médicos que de
sean haya enfermedades para tener mas ganancias, 
los hijos ingratos que desean la muerte de sus pa
dres para gozar de sus bienes 5 y los ministros de 
justicia , que desean y fomentan los pleitos. De es
tos hablaremos hoy , haviendo explicado suficien
temente lo demás , que pertenece al séptimo Man
damiento. 

Desearía que se pudiese decir de esta Parro
quia, lo que un grande Obispo del quinto siglo de
cía de sí mismo y de su Clero, (a) Después de 25. 
años que soy Obispo , decia Teodoreto, he procu
rado arreghr mi vida de tal suerte , que no he 
tenido ningún pleito. Del mismo modo se han por
tado mis Eclesiásticos , y no conozco ninguno que 
frecuentase el foro , ni los tribunales seculares. 
Pluguiese á Dios que todos estuviésemos en la mis
ma disposición en que estaban los de aquellos p r i 
meros siglos. Las familias christianas estarían mu
cho mas adelantadas en lo espiritual y temporal^ 
pero ya que los pleitos son en el día tan comunes, 
examinemos en esta Conferencia si es licito litigar, 
la cunduda que deben observar los que se ven ob l i 
gados á ello ? y las injusticias que se cometen en los 
pleitos, 

P. ¿Qué cosa es pleito? ¿es licito alguna vezli* 
í igar? 

R- Se puede decir que un pleito es una Instan
cia hecha en justicia contra el "próximo , para re-

co-

(a) Epist, 8Í. 



326 CONFERENCIA XXIL 
cobrar alguna cosa,6 para resarcir algún daño que 
se cree haber recibido en los bienes, o en la honra. 
Decimos que es una instancia hecha en justicia: Pa
ra explicar esto, sería preciso saber todas las cabila-
ciones, y trampas judiciales 5 pero sin explicarías 
basta decir que es una instancia, muchas veces i n 
terminable , ya por la tenacidad de las partes, 
que van de un tribunal a o t ro , o ya por la mala fé 
de los ministros de justicia, que muchas veces pro
longan las causas, que podrían concluirse con bre
vedad. Por esto decía un sabio Cardenal, que un 
pleito era un laberinto donde se pierde con frecuen
cia el mas claro derecho entre los rodeos infinitos 
de las formulas judiciales, de suerte, que el que co
mienza un pleito se debe imaginar á la entrada de 
un laberinto, donde mas se pierde al paso que mas 
se adelanta, y quantos mas caminos busca para sa
l i r , menos encuentra. ¿ Pero contra quién es este 
pleito, y esta disputa que quiere concluirse por los 
términos judiciales? Contra el próximo, á quien de
be amarse como á sí mismo. E l hermano litiga con
tra el hermano, ¿ y por qué? Por cosas puramente 
temporales. Ün christiano á quien Dios promete el 
Rey no de los Cielos, se divierte en litigar por frio
leras, y cosas de poca importancia: Contendit chris* 
tianus pro rebus terrenis, cui promissum est Regmm 
Ccelorum, (a) dice San Anustin. 

¿Pero es licito pleitear ? Aunque sea muy d ¡ -
ficií hacerlo sin ofensa de Dios, no se puede decir 
que nunca es licito , pues si fuese cierto que todo 

ge-

(a) InPs. 80, 
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genero de pleitos son malos, y que nunca son per
mitidos, se seguiría de aquí , dice Santo Tomás , (a) 
que no debieran haberse establecido Jueces para 
terminar las diferencias, pues era dar á los fieles 
osasion de litigar. No puede tampoco afirmarse esta 
proposición sin condenar a Moysés , el primero y 
el mas sabio de todos los legisladores. ¿No estable
ció este gran Profeta (b) Jueces en las doce Tribus 
de Israel? ¿No les señaló las reglas que debían se
guir para pronunciar sentencias equitativas, a ñ a 
diendo que en los casos en que no se creyesen con 
suficiente luz para terminar las discordias que acae
ciesen entre los particulares , acudiesen á él para 
saber lo que debían hacer? Finalmente, no se pue
den condenar sin distinción todos los pleytos,sin re
probar la pra&ica universal de todas las naciones, 
¿Y hay cosa mejor establecida que esta política, 
que como advierte Santo T o m á s , (c) se dirige a 
cortar las injusticias, á reprimir, y castigar la inso
lencia de los malos, á conservar y mantener la paz, 
y el buen orden, y la religión de un estado ? De 
aquí debe concluirse, que los pleytos no son malos 
en sí mismos, sino solo por los abusos que en ellos se 
cometen. 

P. Jesu Chisto dice en el Evangelio: (d) Si a l 
guno quiere quitaros la capa, dadle hasta la túnica; 
y San Pablo reprehende á los Corintios, (d) de 
que pecaban litigando los unos contra los otros. 
¿ Estas autoridades no prueban que el litigar es 

ab-

(a) i . a. q. 6o. a. i»' (b) Deut. x. (c) i , 2 . q« 108 . a. 1. 
(d) Math. 4 0 . (e) i . Cor. €. 7-
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absolutamente prohibido a los christiaños? 

P . Los pasages que citáis prueban bien, que e! 
litigar es un í cosa odiosa, como dice San JuanCri-
sostomo: Li t iga ré est odiosum , pero no prueban 
que todos los pleitos sean malos. Qaando Jesu Chris-
to dixo : Si alguno quiere litigar con vosotros, y 
quitaros la capa, dadle también la túnica, nos pres
cribe según los Interpretes un precepto que se de
be practicar en la preparación del corazón , y no 
siempre á la letra, asi como no hay obligación a la 
letra de presentar la otra mexilla , al que nos da 
una bofetada. Y asi esto solo significa , que debe
mos vivir con tal desapego de los bienes de este 
mundo ,que debemos estar dispuestos á perderlos, 
antes que exponernos litigando á vulnerar la caridad, 
ia verdad, y la justicia. 

Estas palabras de San Pablo: Jam quidem om~ 
niño deli&um'. est in vobis, quod judi t ia babetis inter 
vos: (a) nos enseñan que los hombres por lo común 
hacen mal litigar \ porque los pleitos nacen or 
dinariamente de mal principio. De aqui es que aña
de el Apóstol : ¿Por qué no sufris mas bien que os 
hagan daño , y que os quiten vuestros bienes? Mas 
vale padecer todo esto, que pleytear^ porque rara 
vez carece de pecado. Asi explica San Agustín este 
pasage. San Pablo, dice, condena las pie y tos, y so-
ío los tolera por la flaqueza de los fieles , y con la 
condicibn de que no litiguen ante los Gentiles. 

Todo lo que debe concluirse de estas autorida
des es, que hay mucho peligro en litigar. Poi lo 

qual 

(a) In i .Cor.(í . 
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qnal el Apóstol dice expresamenteasu discípulo T i 
moteo , que un siervo de Dios no puede litigar. Ser-
vum Del non oportet litigare ; pero no se debe con
cluir que todos ios pleytos sean malos. Hay también, 
casos en que pueden ser meritorios, si obliga á se
guirlos la necesidad, ola caridad, 

P. ¿Qué debe hacer, y cómo debe conducirse 
el que se vé obligado a pleytear? 

R. Hemos dicho que hay algunos pleytos ne
cesarios. Por exemplo: uno quiere quitarme mis bie
nes, y yo me veo precisado á defenderlos contra 
él en justicia. También los hay de caridad. Si á una 
viuda, á un huérfano , á una Iglesia, üHospi ta l se 
le quiere quitar alguna cosa, es justo defenderlos, y 
pleytear, pero sea con estas condiciones: 

Lo primero , sin animosidad, para que podáis 
decir toáoslos días lo que Jesu Christo nos enseñó 
en la Oración Dominical: Ferdonanos nuestras ofen
sas , asi como nosotrosperdonamos a los que nos han 
ofendido. Porque si es ía caridad la que nos obliga 
á comenzar el pleyto , es preciso hacer ver , que ía 
caridad es la que nos conduce: Cum acharitate ñas* 
cuntur, charitatem probat , dice San Agustín, (a) 

Lo segundo, sin engaños. N o hay en la justicia 
masque un camino que guie á la vida, y por poco que 
se aparte de él, dice el Sabio, se toma un camino que 
conduce á la muerte : In semita justitia?, vi ta : iter 
autem devium ducit ad mortem. (b) Aun quando una 
causa sea buena , no es licito hacerla mejor con la 
mas minima trampa , aunque sea una mentira leve. 

Tom, I F . T t A 

(a; Eplst. 77. 0>) Prov. i i . a8. 
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A vista detesto, ¿quediremos de tantós falsos tes
timonios , falsificaciones de escrituras , antidatas 
hechos supuestos , substracciones de piezas, y tan
tas otras maldades , que se cometen en el foro? Pe
ro el engaño es de poca consecuencia. N o impor
ta: en la justicia no hay mas que un camino , este 
es redo , pero estrecho , y el que se aparte de él, 
aunque sea poco, tornará el que conduce a la muer
te : I ter autem devium ducit ad mortem. 

Lo tercero sin crueldad con los contrarios. N o 
tengáis litigios, decia San Agustín (a) a unas perso
nas religiosas que vivían baxo de su condoda, ó 
si los ieneis, concluidlos quanto antes: Lites aut mil-
las habeatis, aut quam ceierrime finiatis. No os se
rá difícil seguir este consejo , si cerráis ios oídos á 
esos litigantes de profesión, que no quieren rendir
se á ningún convenio,6 que haviendo obtenido una 
sentencia á favor de su crédi to , ó de su dinero , se 
persuaden poder en conciencia execuíarla con to
do rigor, y perseguir inhumanamente a sus contra
rios , sin darles ninguna espera , apoderándose de 
sus bienes, y dexandolos en un estado miserable, á 
excmplo de aquel siervo bárbaro , de que habla el 
Evangelio , (b) que no quiso tener compasión de su 
compañero. 

P. i Quáles son las causas ordinarias que pro
ducen los pie y tos? 

R. Muchas. La primera, la ignorancia, 6 ma
licia de los Escribanos, sus escrituras son otras tan
tas sentencias dinnitivas , que nadie se atreve á re-

for-

(aj Aug. loco cíe. (b) Match. Í 8. 
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formar , ni aun los Jueces mismos. Este es el origen 
de infinitos píe y tos. Omiten en un testamento , en 
un coütrato de matrimonio , &c slguna clausula 
esencial ,© usan de palabras equivocas : otorgan 
instrumentos de ios que no son capaces de contra
tar | de un hombre medio borracho , de un mori 
bundo , á quien se hace decir todo lo que se quiere, 
de una muger obligada por las amenazas, y por 
eí temor de su marido ; no explican á las partes an
tes de firmar , las cosas á que se obligan : sacan 
copias de un contrato, que no convienen con su o r i 
ginal, &c. Todo esto da motivo á muchos pleytos. 

La segunda causa de las discordias que vemos 
entre los christianos , es la avaricia, y la mala fe de 
los ministros de justicia que buscan y fomentan los 
pleytos ; que hacen a todo genero de causas, y las 
prolongan para enriquecerse a costa de las partes. 
Estas gentes esquilan á los litigantes como ovejas, y 
los despluman como á capones, decía en otro tiem
po San Francisco de Sales. Bien sé que hay algu
nos buenos entre los ministros de justicia; no con
deno á nadie en particular , y solo hablo de jos 
que abusan de su profesión. Estos se me figuran a 
aquella especie de hombres , de que habla el Sa
bio, (a) cuyos dientes son tan cortantes como es
padas : Gemratio qp.¿e pro dentibus gladios hahet: 
hombres'codiciosos; é interesados.que'.despeck^ao, 
y devoran á ios miserables que ' se acercan á ellos, 
& comandit molaribus siiis ut comedat inop¿s de 
tetra & pan per es ex bominibus , y como dice en 

T t 2 el 

(a) Prov. 30, .14. 
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el verso siguiente,son como las dos hijas de la san
guijuela, que siempre gritan, dame, dame: Sangui
suga dua sunt filia dicentes affer , affer. Nunca 
se Ies puede contentar, es preciso dar dinero áeííos, 
y regalar á sus mugeres , el que quiera ser bien 
despachado, y como si nada hubieran hecho,siem* 
pre les dicen, affer, affer. Estas sanguijuelas no se 
despegan hasta que están llenas de la sangre de los 
litigantes. 

'Non missura autem nisi plena crúoris hirudo, (a) 

La tercera causa es los ánimos inquietos y en
redadores, que no faltan en todos los pueblos , los 
quales tienen su mayor gusto en que haya pleytos 
y disturvios. Tales son los que se emplean en co
misiones , y compran á oíros sus papeles, y la ac
ción que puedan tener á alguna cosa. Estas pesies 
públicas destruyen, y aniquilan las familias. Guar
daos bien de tratarlos ni consultarlos , porque son 
capaces de enredarlo todo: Homo perversus susci-
tat lites, (b) 

Finalmente las mismas partes son muchas ve
ces causa de sus pleytos: Unde bella & lites in va-
biS) decia Santiago, (c) nonne hincl ex concupiscen-
t i i s vestris qu¿e militant in membris vestris ? ¿ De 
dónde proceden entre vosotros las discordias y los 
pleytos sino de vuestras pasiones desordenadas? E l 
rico quiere apoderarse de los bienes del pobre, co
mo Achab de la viña de Naboth : Pascua debitum 

sunt 

(a) Horat. de ArtePoct. (bj PÍOV. I^. I8. (C) Jac. 4 . 1 
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sunt pauperes, (a) Vuestra pertinacia es causa de 
que no deis oídos á nadie 5 vuestra sobervia no os 
permite tratar de convenio con el próximo. E l se 
arrepent i rá , decia, él l levará toda la carga , y se 
morderá los dedos , aunque me cueste vender la 
camisa ^ veis aqui hasta donde os lleva la pasión. 
A estas causas se añade á veces la negligencia. E l 
descuido de no recoger carta de pago de una deu
da satisfecha, el dexar los papeles en manos de Es
cribanos y Procuradores, el no tener un comercian
te sus libros en buen estado, y sus negocios corrien
tes , &c. todo esto contribuye no poco á que se sus
citen pleytos. 

P. ¿ N o tienen también los pleytos por lo co
mún malas resultas, que nos deben mover á evi
tarlos? 

R, N o hay duda que las resultas de los pleytos 
suelen ser muy desgraciadas, sacrificándose al mis
mo tiempo lo espiritual y temporal. 

Respedo de lo temporal , digo lo primero, que 
exponéis vuestra honra á ser despedazada por Abo
gados hábiles en calumniar, y declamar contra las 
partes contrarias. Por esto , si sois prudentes , no 
sigáis nunca pleyío sobre injurias 5 los ministros de 
justicia no harán mas que reirse, y burlarse de vo
sotros : Omnis in jur ia próximo ne memineris , & 
nihi l agas in operibus in jur ia , (b) Este es el con
sejo que nos dá el Eclesiástico. Lo segundo, se pier
de el tiempo que podria emplearse con mucha mas 
utilidad. Es preciso visitar á los Jueces , importu

nar 

(a) Eccl . 13.13. Q>) Eccl. 10. <r. 
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nar a los amigos , dexar los negocios mas» urgentes, 
para dedicarse al pleyto , en una palabra , es una 
molestia que ocupa día y noche, y una disirsccion 
continua. Lo tercero,se sacrifica el reposo y la sa
lud. Un pleyto es un despertador que turba, 6 i m 
pide el sueño. No se piensa mas que en si se perde
rá , o se ganará. E l Procurador pide dinero , y 
si no la hay ¡ que inquietud! y si se pierde el pley
to , ] que desconsuelo en la familia! Ha havido mu' 
chos que murieron de pesadumbre , por haber per
dido un pleyto. Lo quarto , se gastan los bienes 
mas floridos , y basta un mal litigio para reducir 
una familia á pedir limosna. Aun quando se gane, 
los gastos suelen importar mas de lo que se saca en 
limpio , por lo qual es probervio común , que en 
materia de pleyíos , el que gana pierde 5 solo se en- • 
riqueccn los ministros de justicia , testigo aquel 
Abogado, que habiendo hecho una casa magnifica, 
mandó poner esta inscripción. 

Los- pertinaces y cabezas vanas 
sov Jos que han fabricado estas-ventanas, 

Respedo de lo espiritual, las consequencias de 
vn pleyto son todavía mas peligrosas. ¡Quántos se. 
han condenada por las culpas que se originan dé
los pleyíos ! De aquí nace el-olvido de Dios y de 
la salvación. Un pleytista ocupado, en inventar en-' 
redos , en nada menos piensa que en servir á Dios. 
Si vá á oír Misa , al instante le viene a la memo
ria su pleyto. Si encuentra a su adversario , no 
puede verle , ni hablarle vy solo reyna entre ellos 
la envidia , ia discordia, la murmuración y el odio^ 

por-
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porque como decia San Francisco de Sales, en una 
libra de pleyto , no se halla una onza de caridad. 
Absteneos , pues, de litigar, y evitareis muchos pe
cados : Abstdne te a lite & minué pe ce ata, (a) A d 
vertid que la Escritura no dice que evitareis el pe
cado , sino los pecados , porque los pecados que se 
originan de los pleytos son innumerables. Ved aquí 
lo que os debe mover á aborrecerlos. 

P. ¿Pecan los litigantes que apelan de una sen
tencia jusr a y equitativa para eludirla , y suspender 
su execucíonr ; y pecarán también si rehusan el ajus
te que les propongan sus comrarios? 

.7?. A la primera pregunta respondo, que es l i 
cito apelar de una sentencié , qüando, se cree que no 
es Justa } pero si lo es , no se puede apelar de ella 
para molestar a la otra par te ,é impedir que se exe-
cute. Esta decisión es de San Bernardo: (b) Appel" 
lasse inique, dice el Santo , iniquum estw: iniqna 
omnis apellatío ad quam justitice non coegit inopia, 
Appellare non ut graues , sed si graveris licet. Lo 
mismo enseña Santo Tomás , (c) 

A la segunda pregunta digo con San Ambrosio, 
(d)que un christiano debe aflojar, y perder algo de 
Su derecho antes que pleytear, y le\prueba con mu
chas razones. La primera,"que mochas veces se ga
na mas por un ajuste que ganando el pleyto, porque 
el litigar es muy costoso. La segunda , que' es qoasi 
imposible litigar sin "violar las reglas de hrcaridad. 
Estas razones aiovieron á los Concilios de Cariaco, 

, , ' . , j . . . . 2: T r> ' 

, (a) Hcd. 2?. io . (h) Lib. 4 . dcConsid. c, i i . (c) 2. 2. 
q. 6j, a. j . (d; Lib. de-OÍISCÍ íii (d) íis .3o4 (a) 
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de Agde , y Trieste para ordenar en sus Caño
nes, que no se admitiesen las ofrendas(que presen
tasen á la Iglesia los ligantes pertinaces, que rehusa
sen tratar de convenio. De donde se infiere que un 
pleyteante que desprecia el ajuste razonable, que le 
propone su adversario, no está seguro en concien
cia , ni es digno de absolución. Decimos un ajuste 
razonable 5 pues si este fuese perjudicial, no está 
obligado a admitirlo, y puede continuar el pleytosin 
ofensa de la caridad : E x c h á n t a t e vero, suainju* 
dicio repetere licitum est, dice Santo Tomás, (a) 

P. ¿Quáíes son las prendas que deben tener los 
Jueces, Abogados, y Procuradores, y cómo deben 
portarse en los pleytos? 

•Ri La ciencia la integridad , y el desinterés 
son las principales qualidades de un Juez. Debe es
tar instruido de las leyes,ordenanzas, y reglamen
tos concernientes a las funciones de su cargo, pues 
está obligado a dirigir por ellas sus decisiones: Bo~ 
ñus Judex nlbil ex arbitrio suo f a c i t , dice S, A m 
brosio, (b) sed jux ta leges, & ju ra pronuntiat. De
be ser integro, amando la jusilcia, y sosteniendo el 
buen derecho con firmeza, y sin acepción de perso
nas: Diligíte ji¿stUiamf quijudicatis terram. (c) Debe 
ser desinteresado,escuchando ai pobre como al r i 
co , y no recibir regalos de aquellos , cuyos nego
cios penden de su mano: Manera de sinu impius ac~ 
ciplt ut pervertat semitas judic i i , (d) 

De aqui es fácil concluir, que un Juez peca gra
vemente, y está obligado á la restitución , quando 

por 

(a) Loe. cíe (b) In Ps. ixg. Ser. zo. (c) Sap. 1.1, 
(d) Pro Y. 17» 23. 
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por ignorancia , por odio contra el próximo, ó por 
pasión alguna de las partes, ha sentenciado contra 
las leyes , ha contribuido á que se enreden los plei
tos , ha favorecido a unos á costa de otros , 6 ha 
sido causa de algún daño injusto de qualquier mo
do que sea: Nonfacies quod imqmm est, nec injus-
te judieabis: non consideres personam pauperis^ nec 
honores vultum potentis : juste judie a próximo 
tuo. (a) 

1. Las qualidades y obligaciones de los Aboga
dos y Procuradores son las mismas con poca dife
rencia. Deben estar instruidos suficientemente en las 
leyes, versados en la pradica judicial , y de una pro
bidad conocida: Infames non possunt esse Procura-
tores, vel Patroni Causarum, (b) dice el Derecho. 
Esta probidad exige, que guarden secreto a las par
tes. Si tienen correspondencia tacita, ó expresa con 
la parte contraria, ó con su Procurador , pecan 
contra el Derecho natural , y están obligados por 
esta infidelidad a resarcir todo el daño que causen» 
Por la misma razón se prohibe á un Abogado acon
sejar a las dos partes , pues viola las reglas de la 
equidad, dando á ambas dictámenes favorables^ que 
por consequencia se contradicen. 

2. N o deben encargarse indiferentemente de to
do genero de causas , pues solo deben patrocinar 
con su ministerio la justicia y la verdad. E l Aboga
do y el Procurador pecan gravemente contra la 
justicia , si toman la defensa de un pleito injusto, 
6 son causa de que le pierda el que tiene razón. Asi 

Tom. I F . V v lo 

(a) , Lev. ip. i ; (b) Causa 5. 7* c. a. 
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lo dice Santo Tomás , (a) y añade que si en eí cur
so del pleito descubren , que la parte que defien
den carece de derecho , están obligados á advertír
selo , y aconsej irla que desista de la demanda. 

3. Un Abogado que está bien instruido de la 
causa , debe defenderla con claridad , con sinceri
dad y prudencia , sin fraudes , ni disimulaciones, y 
sin hacer gastar á la parte en escrituras , y diligen
cias inútiles. 

4. Finalmente los Abogados y Procuradores 
deben ser desinteresados, contentándose con sus de
derechos legítimos:Conté¡iti stote stipendiis ves t r í s . 
(b) Les está prohibido estipular por su trabajo una 
parte de la cosa que se litiga , comprar derechos l i 
tigiosos, tener parte direda ni indire&a en los plei
tos, en que intervienen por sus oficios. Su desinterés 
debe moverlos, dice Santo Tomás , (c) á tomar de 
buen corazón , y aun gratuitamente, la defensa del 
pobre,de la viuda y del huérfano. N o diremos mas 
acerca de sus obligaciones, y solo Ies rogamos, que 
las desempeñen como deben , sosteniendo con zelo 
el honor de su profesión , que será útil al público, 
siempre que la exerzan chrisíianamente. 

Por lo que hace á vosotros , hermanos,queha-
veispido quán peligroso es tener pleitos, os amo
nesto que los evitéis : Ne l i t is horror insonet. Esta 
es la oración que la Iglesia hace por todos. Nada 
desea tanto como la concordia entre sus hijos, y la 
extirpación de los pleitos : Extingue flammas l i -
tium. Desterrad, ¡ó Dios mió! los pleitos de esta Par

r ó 
la) z. a. <j. 71. 3. %\ (b) Luc. 5. 14. (c) Loe. ciu 
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qina , y si hay todavía algunos, ponedíos en manos 
de arbitros sabios y prudentes 5 pero especialmente, 
acudid k vuestros Pastores , á exempío de los p r i 
meros fieles 5 y aunque os parezcan menos hábiles, 
que los ministros de justicia , no temo asegurar que 
son mas á proposito que ellos para terminar vuestras 
diferencias : S a c u l a r í a ig i tur judíela si habueritis 
contemptibiles , qui sunt in Ecclesia, hos constituite 
ad judicandum. Tened por vuestra parte un espíritu 
pacifico. Si vuestro vecino os acomete , responded 
como Abraham á su sobrino Loth. Nosotros somos 
parientes, vecinos y amigos , y no debemos reñir 
por cosa alguna de este mundo:IVt? quteso sit j u r ~ 
gium inter me ̂  S te:: \fratres enim sumus. Abra 
zad, hermanos, estos avisos ; evitareis los infinitos 
males , que acompañan los pleitos , y tendréis mas 
lugar para trabajar con mas cuidado en el gran ne
gocio de vuestra salvación. 

V v % C O N -
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CONFERENCIA XXIII. 
S O B R E L O S M A N D A M I E N T O S D E L A I G L E S I A . 

DE LA MISA PARROQUIAL. 

Erant autem perseverantes in do&rina 
Apostolorum, 0 communkatione frac~ 
tionis pañis & orationibus. 

Ellos (los fieles) perseveraban en la doc
trina de los Apostóles, en la comu-
cion de la fracción del pan , y en la 
oración : A£t. Apost. c. 2 , 

J E s t a s palabras de San Lucas manifiestan , que 
desde el tiempo de los Apostóles eran los fieles 
muy exaétos en juntarse para oir la palabra de Dios, 
para recibir el Pan Eucaristico 5 esto es , la Comu
nión del Cuerpo y Sangre de Jesu Christo, y para 
hacer sus oraciones en común. Sobre este modelo se 
han formado las asambleas, que llamamos hoy O f i 
cios divinos , asambleas tan recomendables en los 
primeros siglos de la Iglesia, que S. Justino y Ter -

tu -
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tuliano (a) en sus Apologías creyeron,que nada po
dría contribuir mas á dar una grande idea de nues
tra Religión , que el representar á los Gentiles la 
puntualidad con que los christianos se juntaban to
dos los Domingos para oír la palabra de Dios de 
la boca de los Pastores, unir sus oraciones con las 
suyas, y participar del sacrificio , que ofrecían por 
toda la asamblea. Nada parecía entonces mas re
prehensible , que el faltar á estas santas Congrega
ciones , y vemos en San Ignacio, (b) que la pr in
cipal cosa que vitupera el Santo Martyr en los he-
reges de su tiempo es , que se abstenían de las ora
ciones públicas. Bien s é , hermanos, que no se pue
de decir lo mismo de vosotros : ¿sois muy buenos 
catól icos, para separaros del Oficio divino , que se 
celebra en las Parroquias 5 pero asistís á él con la 
frecuencia que debéis? ¿comprehendeis bien lo que 
exige de vosotros esta obligación ? Esto es lo que 
examinaremos en la presente Conferencia. 

P. ¿De quántos modos se puede celebrar el san» 
to Sacrificio de la M;sa? 

R . De dos maneras :1a primera, solemnemente 
con todo el aparato de las ceremonias de la Iglesia: 
i a segunda , sin solemnidad, sin Diácono , sin Sub-
diacono , ni canto. La primera se llama Misa ma
yor y ó cantada , y la segunda Misa rezada. Se des
cubre en la antigüedad estos dos modos de ofrecer 
el santo Sacrificio. E l orden de la Misa solemne lo 
vemos en la segunda Apología de San Justino , y 

en 

(a) Jusún. Apolog. a. Tertull. Apol. cap. jp. (b) Ep. ad 
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en eí libro o6lavo de las Constituciones apostólicas. 
E l uso de las Misas rezadas no es menos antiguo: de 
él se hallan pruebas en Tertuliano, en S. Cipriano, 
(a) en el Historiador Eusebio, en San Gregorio Na-
zianzeno, y San Agustín. En una palabra, esta cos
tumbre es de la mas venerable antigüedad, y eí re
probarla , sería incurrir en los errores de Lotero. ; 

Debe sin embargo advertirse , que no es licito 
celebrar Misa sin observar las ceremonias ordina
rias de la iglesia , y que el Sacerdote que ofrece eí 
santo Sacrificio debe comulgar sacra mentalmente ea 
las Misas rezadas como en las solemnes 3 porque ía 
Iglesia manda que los Sacerdotes comulguen siem
pre que digan Misa , y esto es necesario á lo me
nos , para la integridad del Sacrificio. En quanto al 
pueblo que asiste, debe comulgar á lo menos espi-
ritualmente. También desearla la Iglesia que estu
viese siempre tan puro 9 que pudiese comulgar sa-
crameníalmente 5 pero aunque esto no se verifique 
no prohibe , ni jamás prohibió las Misas, en que 
solo comulga el Sacerdote. Estas son buenas y san
tas , y no son sacrificios particulares, sino sacrifi
cio de toda la Iglesia 5 sacrificio que honra a Dios 
perfedamente, que le aplaca, que le da gracias por 
sus beneficios, y obtiene otros nuevos. La comunión 
sacramental del pueblo no es necesaria para ningu
no de estos fines del Sacrificio. 

P . ¿Qué entendéis por Misa Parroquial? ¿ H a y 
que advertir en ella alguna cosa particular? 

R. 

(a) Tere, de fuga. Cipr. E p . y. Euseb. 1. 4. de vita Consc. Na-
a&ujc. de obitu PP. Aug. íi». a2. de Cív. 
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R. Por Misa Parroquial se entiende, aquella á 

que asisten en los Domingos, y Fiestas los fieles de 
una Parroquia, para unirse con su Pastor, ofrecer 
con él oracicnes públicas , y oir de su boca las ins
trucciones que necesitan. Esta Misa se celebra en 
las iglesias destinadas a las oraciones públ icas , á la 
enseñanza del pueblo, y a la administración de los 
Sacramentos , y se llaman Iglesias Parroquiales ó 
Bautismales, cuyo establecimiento es de institución 
Apostólica , como lo vemos en la Historia Eclesiás
tica, donde se refiere, que San Marcos Evangelista, 
discípulo de San Pedro , y primer Obispo de A l e -
xandria, dividió esta gran Ciudad en Quarteles ó 
Parroquias, mandando que los de cada Quartel se 
juntasen en el lugar ó iglesia señalada , baxo la con
duda del Sacerdote que la administrase, para oir de 
él la palabra de Dios , y recibir la Sagrada Co
munión, (a) 

La Misa Parroquial debe decirse a una hora se
ñalada, y el Cura no puede adelantar , ni atrasar el 
tiempo de ella , ni de los demás oficios públicos, 
sino conformarse al uso establecido, y a las orde
nes del Obispo. Lo que tiene de particular esta M i 
sa es, que además de la acción del sacrificio, se ha* 
ce en ella la procesión, la bendición, y aspersión del 
agua,la platica, y la oferta del pan bendito. 

Antes de la Misa de los Domingos y Fiestas, se 
hace la procesión en la Igles ia ,ó al rededor de ella, 
para honrar los misterios de la Resurrección de Je-
su Christo5cuya memoria se renueva todos los D o -

min-

(a) Euseb. HIst. lib. 
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mingos , y se hace también para pedir a Dios su 
bendición sobre la Parroquia, y sobre los frutos 
de la tierra. 

Se bendice el agua con la sal , cuyo uso es de 
tradición apostólica, como lo advierte Baronio, al 
año de 131. de J. C. y se hace la aspersión al pue
blo antes de comenzar la Misa , para purificarle de 
sus pecados, y pedir á Dios la gracia de que asista 
dignamente al santo Sacrificio. 

Después del Evangelio se hace la Platica en la 
nave de la Iglesia. Esta Platica comprehende las ora
ciones prescriptas en cada Ritual , el anuncio de las 
Fiestas, matrimonios,ayunos, abstinencias, y otros 
mandamientos de la Iglesia, y una exhortación que 
hace el Párroco á su pueblo sobre el Evangelio, ó 
sobre algún otro punto de la Religión, de que sea 
conveniente instruir a los fieles. 

Después recibe el Sacerdote las ofrendas del 
pueblo. Antiguamente ofrecía el pan, el vino, y el 
agua que debía servir al Sacrificio , y ahora ofre
ce un pan que bendice el Sacerdote , y distribu
ye á la asamblea en señal de comunión. T a m 
bién se ofrecen cirios, y dinero para la manuten
ción de los Pastores , y á veces para los gastos de 
la Iglesia, y socorro de los pobres 5 lo que es con
forme ala pradica de los Apostóles , que mandaban 
se recogiesen limosnas para los necesitados: DÍ?^/-
leffiis autem qute fiunt in san&os, sicut ordinavi Ec-
clesiis Galaticz, ita & vos facite , dice S. Pablo á 
los Corintios: (a) en quanto á la colección de limos

nas 

(a) u Cor. iú . 1. ~ 
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na para los Santos, (asi llama á los pobres) haced 
lo mismo que dexé mandado en la Iglesia de Gala-
da . Cada uno separe el primer dia dé la semana, es
to es el Domingo, lo que quisiere dar: Per mam Sab~ 
bat í rmusquisque vestnim, apud se seponat, recon-
dens quod ei bene placuerit. 

Ved aquí lo que tiene de particular la Misa Par
roquial , y como todas estas cosas son de un uso tan 
antiguo, debe cada uno de los fieles pradicarlas con 
aquel espiritu de fe y caridad, que reynaba entre los 
primeros christianos. 

P. ¿Están obligados los Curas á decir Misa en 
los Domingos, y Fiestas de precepto , y aplicarla 
por sus feligreses % 

R. Es cierto que los Curas están obligados a 
decir Misa á sus Parroquianos los Domingos , y 
Fiestas, pues ellos deben oírla en estos dias. Los que 
tienen cargo de almas, tienen obligación por dere
cho divino, dice el Concilio de Tren to , (a) á co
nocer sus ovejas, y ofrecer por ellas el Santo Sa
crificio. Por lo qual manda á los Obispos , cuiden 
de que los Curas celebren Misa con la frecuencia 
que requiere su ministerio: S i autem curam babue-
r in t animarum tam frequenter ut suo muneri satis-
faciant , Missas celebrent. (b) 

N o basta que un Cura diga Misa á sus feligre
ses los Domingos y Fiestas de precepto, sino que 
debe aplicarla por ellos, sin exigirles con este mo
tivo cosa alguna ^ lo que se puede apoyar con San
to Tomás , que examinando si un Sacerdote puede 

Tom. IV: Xx re-

(a) Ses. 25. c, 1. (b) Ibid cap. 14. / 
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recibir estipendio por la celebración de la Misa, 
dice que puede, con tal que por otra p'arte no esté 
obligado á celebrarla : S i tamen non habet altos 
sumptus, & non tenetur ex officto Missam canta-* 
r e , potest accipere denarios, sicut conduCti Sacer~ 
dotes faciunt, non quasi pretium Mlsste, sed quasi 
sustentamentnm vitte. Luego un Cura debe, según 
las palabras del Concilio de Trento , ofrecer el 
Santo Sacrificio por los fieles de su cargo} y siguien
do el principio de Santo T o m á s , no puede aplicarla 
por otros en los dias en que está obligado á cele
brarla para ellos..Esta dodrina se confirma con ía 
declaración de la sagrada Congregación de Carde
nales Interpretes del Concilio de Trento , referida 
por muchos Autores, y especialmente por Barbo
sa*, (a) y Gavanto , la qual decidió expresamente, 
que los Curas no pueden recibir estipendio manual 
por la aplicación de la Misa en ios dias en que por 
su Beneficio están obligados á decirla r Sacra Con-
gregatio die i . Septenibris 1629. responda quibus 
diebus Varrochi tenentur Missam celebrare, non 
fosset mamialem eíeemosynam recipere. 

P. ¿Están obligados los fieles h asistir á la M i 
sa Parroquial los Domingos y Fiestas? 

R. Nada hay mas constante en toda la antigüe
dad que la obligación que tienen los fieles de asis
tir á las asambleas de sus Parroquias , y podemos 
asegurar, que es de tradición Apostól ica , pues los 
primeros christianos se juntaban ya el primer dia 

. . .. . •" ^ . ' .de 3 

(a) Barbosa in cap i . Ss. 2; . C Trid. Gataht. ín Rubr, p. 3, 



de h femaoa 5 que es el Domingo, para celebrar 
la. Eucarist ía y ios demás exerciebs da piedad 9 co
mo nos lo refiere la Escritura, (a) y se puede ver 
en San Justino, y en Tertuliano, citados arr iba, y 
en los demás Autores Ecíesiastieos ,1a fidelidad con 
que cumplían esta obiigacion. Nada encargan ios 
Concilios con mas frecuencia, y últimamente el de 
Trento manda , que los Ordinarios adviertan al 
pueblo asistan frequentemente á sus Parroquias , a 
lo menos los Domingos y Fiestas: Moneant eumdem 
popttium , ut frequenter / i d suas Parochias saltem 
diebus DominiciSj & majoribus festis accedant, (b) 
Dice también, que el Obispo debe tener gran cu i 
dado en amonestar al Pueblo su obligación de asis
tir a la Parroquia para oir la palabra de Dios, quan
do pueda cómodamente: Moneat Episcopus popu-
lum diligenter teneri unumquemque Parochite suce 
interesse , ubi commode id f i e r i potest ad audtendum 
verbtim Del , Advertid bien la palabra teneri, que 
indica un deber, y una obiigacion de conciencia. 

Sin embargo, para no incurrir en algún exceso 
sobre esta materia, se deben observar dos cosas: 
la primera, que no es licito predicar contra la ob l i 
gación en que están los fieles dé asistir á la M i 
sa Parroquial los Domingos y Fiestas, Esto es 
lo que prohibe a los Religiosos el Papa SLxto IV", 
en su Bula del año de 14^8 con pena de exco
munión. La segunda, que los fieles, que sin tener 
intención de despreciar á sus Párrocos , oyen Misa 
los Domingos y Fiestas en las iglesias de los Reli-

Xx 2 gio-

($) Aft. zo.-'ii (b) Ss. 
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giosos Mendicantes, satisfacen al precepto de !a 
Iglesia, como lo declaro expresamente el Papa San 
P i ó V , en su Bula de 16. de Mayo de i g ó f . ¥ 
para conformarnos a las decisiones de estos Papas, 
os exhortamos quanto es posible, que asistáis con
tinuamente á la Misa Parroquial, pero sin conde
nar á los que la oyen en otra parte, con tal que no 
se ausenten de su Parroquia por desprecio de la 
Iglesia y de su Pár roco . A l mismo tiempo , y va
liéndonos de las palabras del Concilio de Trento, 
os advertimos , que estai? obligados a frecuentar 
vuestra Parroquia, a lo menos los Domingos y 
Fiestas ? qoando podáis hacerlo cómodamente , y 
que no os justificareis delante de Dios , si solo os 
dispensáis con vanas excusas y frivolos pretextos. í 

P . ¿Cómo se debe oír la Misa Parroquial? 
R. Cada uno debe en quanto pueda oírla en su 

Parroquia, como lo ordena el Concilio de Nantes, 
(a) referido en las Decretales. La razón es, que el 
Parroquiano debe unirse á su Pár roco . Por otra 
parte, muchas veces se publican en la Parroquia 
Mandamientos ü Decretos, que no se publican en 
etra (especialmente quando son de distintas Diócesis) 
en los quales conviene, y aun a veces es necesario 
que los Parroquianos estén instruidos. 

Debe oírse la Misa entera.. Hay algunos, que 
con pretexto de que los Oficios de Parroquia son a l 
go largos, no tienen reparo en faltar á ellos, y es
to no es cumplir con las obligaciones de buen Par
roquiano. Pero es mucho mas culpable salirse de la 

ígle-

(a) Incap. ut Dominicis a. de Parroch. Jib, 3. út^zp. 
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Iglesia durante el Sermón, o después de concluido, 
sin oír el resto de la Misa, La Iglesia condena se
mejante condu&a, y manda que todos los Parro
quianos que no estén indispuestos , oigan la Misa 
Parroquial toda entera: Monemus, dice el Concilio 
de Ravena, (a) celebrado el año de 1311 en el Pon
tificado de Clemente V . Omnes & singulos Paro~ 
chianos cujuscumque Parrockial is , qiwd saltem in 
di e bus Dominicis audiant Missam integram in su a 
JParrochiali Ecclesia, 6° quicumque contra fecerit , 
tertio admonitus ex ce mn¡ un i catión is sententia percel-
iatur. L o mismo ordena el Concilio de Sens (b) 
de 1S28. 

P. Bastará asistir con frecuencia a la Parroquia 
a oír Misa ,e l Sermón, el Oficio D iv ino , y los de
más exercicios de piedad? 

R. N o basta asistir corporalmente, si no acom
paña un espiritu de caridad,modestia, humildad, y 
devoción. 

1 Es preciso asistir á los Oficios de ía Parro
quia con un espiritu de caridad, de unión y de paz. 
Los Corintios eran sin duda muy exados en jumar
se en sus Iglesias, como se ve en la primera caria 
que les escribió San Pablo; pero porque no asistian 
con espiritu de caridad, y havia entre ellos parcia
lidades y divisiones, el-Apóstol los reprehende se
veramente : Convenientibiis votis in Ecc/esiam au~ 
dio seis sur as esse ínter vos ^ (e) y nos enseña, que 
para asistir debidamente a la Iglesia, es preciso que 
nos acompañe un animo pacifico y caritativo. Si al 

dera-

(a) . Eubr. ps (b) In Dscret. Me", (c) 3. Corinth. n . . xí* 
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tiempo de mtnt k h Fafroq.ula, o§ acmém qm ta* 
neis §&0m -ámordm con vurnto h$fmmQ¿ U9 se* 
gun el precepto dejesu Chrli ío, I reconciliaros con 
él 5 antes de presentaros a hacer vuestra oración, y 
si no lo hacéis , ,§etó despreciada, 

2. Es preejso , que todos se porten en la Iglesia 
con inrodestia. Los que vienen a las asambleas Par
roquiales para ver , y ser vistos : Propter mutuum 
videre v i d e r i , como dice Tertuliano, (a) deben 

\acordarse, que también Dios los v é , y que casti
gará algún día sus deseos desordenados, y culpa
ble curiosidad. Las mugeres-que vienen a. la Iglesia 
con adornos y galas, que solo respiran vanidad é in
modestia, sepan que si Dios castigó tan rigorosamen
te á los hijos de Sioo, como nos refiere el Profeta 
Isaías , (b) por haber usado de semejantes adornos, 
castigará con mayor severidad a las mugeres chris-
tiaoas , que llevan al luxo en triunfo hasta los pies 
de los altares. Finalmente,' todos aquellos que no se 
porten en estas santas asambleas con todo el res
peto y recogimiento que deben , aprendan de San 
Pablo que estas asambleas por santas que sean, 
les servirán de mas daño que provecho, sino se cor-: 
rigen de sus irreverencias ; iVí?« in melius sed in de~ 
tertus convenitis. (c) 

3. Es preciso asistir pon humildad. Todos nos 
presentamos en la iglesia como reos, pues todos 
somos pecadores , y estamos obligados á llevar a 
ella un corazón humillado y contrito. Ruego a las 
mugeres se acuerden del exemplo de Santa Elena, 

ma-

. (a) Lib. de cuk. iMiílier. (b) ísaí. 3. (e) 1. Cor. 11,17. 

\ • • 
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madre del Emperador Constantino el Magno, que 
era, dice Eusebio, (a) tan humilde y modesta en 
fas íglessas, que solo por su piedad se distinguia 
del resto del Pueblo. Pongan los hombres la vista 
en la conduda edificativa del Gran Teodosio. Des
pués de haber hecho su ofrenda en el A l t a r , cre
y ó , que como Emperador podía quedarse dentro 
del Santuario, en un lugar que íe separaba del pue
blo^ pero San Ambrosio (b) le envió á decir con 
uno de sus Diáconos , que solo los Sacerdotes po
dían estar dentro del Presbiterio/Retiraos, pues, le 
dixo, y lomad lugar con el pueblo; la purpura que 
os distingue de los demás hombres, no os pone en 
la clase de los Sacerdotes. Haviendo recibido Teo
dosio esta amonestación, mandó responder á San 
Ambrosio , que le daba gracias, porque le enseña
ba lo que ignoraba: Hateo ,inqtdt¿ pro hac medici
na gratiam. Quando Teodosio volvió a Constan-
tinopla, continúa el Historiador : observó la regla 
que le havia prescrito San Ambrosio, y haviendo 
asistido un día de Fiesta á la Iglesia, se retiró del 
Altar después de presentada la ofrenda, y ha vién
dole preguntado el Obispo N e d a r i o , por qué no 
permanecía dentro del Presbiterio, le respondió con 
un suspiro: me ha costado mocho trabajo aprender 
la diferencia que hay entre un Obispo, y un Empe
rador , y el hallar un hombre qpe me enseñase la 
verdad: no conozco otro Obispo que merezca este 
nombre sino Ambrosio* 

De aquí pueden aprender los laicos a no acer
ca r-

(a) In vita Gonst. 1. 4. c. éa {h] Theodos. lib. ^ HÍSÍ. £cql c. 18. 
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carse mucho á los Altares, y á no abusar de ía dis
tinción con que se trate a algunos. 

Finalmente, es preciso que todos los que asis
ten á la Misa Parroquial, lo hagan con mucha aten
ción y piedad, uniéndose ai Sacerdote, y orando 
con él por todas las necesidades de la Iglesia. 

P. ¿Qué utilidades produce la asistencia á los 
Oficios de la Parroquia? 

R. Primero , las Oraciones son alíi mas efica
ces, uniéndose los fieles con su Pastor, y con sus 
hermanos en Jesu Chrisío , porque no hay duda 
que la oración que se hace en común , tiene mas 
tuerza que la particular. Es una santa conspiración, 
y una agradable violencia, que hacemos á Dios , y 
que le arranca con gusto de las manos , por decir
lo asi , lo que acaso nos rehusarla, si orásemos so
los : Coimus in Coetim , & congregatíonem, dice Ter
tuliano , (a) ut ad Deum quasi manu faCfa precatio-
nibus ambiamus orantes : btec vis Deo grata est. 
Las oraciones de la Iglesia jun ta , dice San Juan 
Chrysostomo, fueron las que libertaron de la p r i - . 
sion al Principe de los Apostóles. Dios escucha coa 
mas benignidad las oraciones que se le hacen en 
común: la unión y concordia de tantas personas, el 
vinculo de la caridad , y las oraciones de los Sacer
dotes tienen una gran virtud para con Dios, y todo 
esto se halla en la oración común : H ic enim majas 
allquidputa, unanimitas & sacerdotum orationes. (b) 

2. Las instrucciones son alli mas útiles. Es el 
Pastor quien apacienta sus ovejas, y conoce los 

pas-

(a) ? ApóL c» 19. (a) Hora. 7p. ad Populuna* 
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pastos que necesitan. Es un padre que distribuye á 
sus hijos el pan de la palabra de Dios , según la ca* 
pacidad de cada uno , y como para esto tiene una 
Misión especial, no se debe dudar que lo hará con 
mas fruto que otro alguno. Por esto exortaba San 
Juan Chrisostomo á los ricos , y poderos de su 
tiempo , que tenían casas en el campo , que funda
sen Parroquias en ellas , y esto le movía á decir 
que estaba persuadido de que las instrucciones que 
oyesen de la boca de su propio Sacerdote, podrían 
ser mas útiles para su santificación, que los Sermo
nes que el mismo Santo (a) predicaba en la Ciudad. 

3. En las Parroquias se enseña la doítrina con 
mas frecuencia, se explican los Mysterios de la Re
ligión , y las verdades y oraciones que debe saber 
todo chrlstiano. En ellas se anuncian los ayunos, v i 
gilias, y fiestas, se publican los matrimonios, mo
nitorios e indulgencias, y los Decretos que expiden 
íos Obispos para bien de sus Diócesis. En ellas se 
administran los Sacramentos , y en ellas hemos s i 
do reengendrados en las aguas del Bautismo. ¿Quién 
podrá considerar todo esto sin amar su Parroquia, 
y unirse á su Pastor , como que debe ser nuestro 
medianero con Dios, y el que debe enseñarnos a 
servirle, y á vivir como buenos christianos? 

In Ecc/esiis benedicam te Domine, (b) Ved aquí 
el fruto que debéis sacar de esta Conferencia , y la 
resolución que debéis tomar , es la de asistir pun
tualmente á todos los Oficios de Parroquia, sin fal
tar á ninguno por descuido. Acudid temprano á 

Tom. I V . Y y ala-

(a} Hom. «8. in a¿U. (b) Ps. a ; . 1»» 
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alabar y bendecir al Señor con sus mas fieles sier
vos : I n Eccksns benedicam te Domine. Tened á las 
Iglesias Parroquiales en mas aprecio que hasta 
a q u i , y contribuid gustosos á su decencia. Todas 
las demás iglesias se hallan regularmente bien pro
vistas 9 y solo las Parroquias se ven muchas veces 
abandonadas: Domus ista deserta. Doleos vivamen
te al ver que una casa tan santa , donde Dios os ha 
hecho tantos favores, se vea tan abandonada. Re
novad vuestro zelo y afición á vuestra Parroquia. 
Venid á ella á honrar al Señor con tanto fervor y 
piedad en la asamblea de los fieles, que merezcáis 
algún dia entrar en la asamblea de los escogidos, 
para glorificarle eternamente en el Cielo. 

Sobre la Confesión y Comunión Pasquat: véase 
la Platica del I V . Domingo de Quaresma. 

Sobre la santificación de las Fiestas : véase la 
Platica del Domingo XVÍ . después de Pentecostés. 

C O N -
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CONFERENCIA XXIV. ; 
S O B R E L A A B S T I N E N C I A Y A Y U N O S 

QUE M A N D A L A IGLESIA. 

Si Eccksmm non audierh , sit tibi sicut 
Ethnicus &> Publicanus. 

Si alguno no obedece á la Iglesia , sea 
\. para vosotros como un Gentil y un Pu-

blicano : Matth. c. j 8* 

rScuchar a ía Iglesia y obedecería , es eí prin
cipal carader de los verdaderos christianos, que 
deben ser hijos de obediencia, como dice S. Pedro: 
Quasi f i l i i obedientite. (a) En vano nos lisonjeamos 
de hacer la voluntad de nuestro Padre, que está en 
el Cíelo , si no obedecemos a la iglesia ,á quien Dios 
nos dio por madre en la tierra , y por cuyo medio 
nos intima sus preceptos. Dios se reservó el cuida
do de arreglar por sí mismo nuestro interior , por
que él solo le conoce : Scrutans corda , & renes 
J>eus¡ pero nuestro exterior le gobierna por la au-

Y y 2 to-

Ca) i . Pet. i . ié. 
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toridad de una potestad visible, á la quaí nos su
jetó , y esta potestad visible que nos gobierna en 
su nombre, es la sama Iglesia ^ cuyos Mandamien
tos se dirigen á arreglar nuestras acciones en lo ex
terior , manifestándonos el culto que debemos á 
Dios. 

Por lo qual , es inútil decir como los hereges, 
que no ha viendo ordenado Dios las abstinencias, y 
ayunos que se observan en la Iglesia , no estamos 
obligados a guardarlos. Basta que la Iglesia lo man
de, pues habla por su boca ; y nos ordena , que la 
obedezcamos , ella nos dice : Ayunarás las quatro 
Témporas , ¿as Vig i l i a s , y toda la Quaresma^ y 
te abstendrás de cárne los Viernes, 

Esto es lo que nos manda , y es preciso que lo 
cumplamos; pues Jesu Christo pone entre los Gen
tiles y Publícanos el que rehuse obedecer á la Igle
sia : Si Eccksiam non audierit, sit Ubi sicnt Etbni~ 
cus & Publícanus. E l es quien manda todo lo que 
manda la Iglesia ^ y de él recibió ésta la potestad 
para mandarnos. Jesu Christo se la d i o , confian-
dola las llaves del Reyno de los Cielos , y asi el 
que desobedece a la Iglesia , desobedece a Jesu 
Christo, Esto es lo que veremos en esta Conferen 
cia sobre las abstinencias, y ayunos, que nos man
da la Iglesia. Responderemos ante todo á las obje
ciones de los hereges, y después, explicaremos c ó 
mo deben observarse los ayunos , y abstinencias á 
que estamos obligados.. 

i V ¿No hay ciertos días en que la Iglesia nos 
manda abstenernos de carne? ¿y este precepto no es 
contraí io a la Escritura? 

R. La Iglesia nos ordena la abstinencia de la 
car-
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carne un día cada semana, para inducirnos a vivir 
siempre en penitencia , y escogió el Viernes en me
moria de la muerte de Jesu Christo. También nos 
ordena esta abstinencia en otros distintos dias , co
mo en las Letanías, y en las vísperas de algunas 
Fiestas, para obtener de Dios mas fácilmente lo que 
le pedimos , juntando la abstinencia á la oración. 
Estos dias de abstinencia son de un uso muy antiguo 
en la Iglesia, y no puede decirse que esta pradica 
se oponga á la Escritura santa, (a) pues en muchos 
lugares recomienda la abstinencia. Dios mismo para 
manifestarnos la distinción que debia haver entre 
los Judíos y Gentiles, quiso que Moysésdistinguie
se los animales puros de los impuros, y que Ies pro
hibiese el comer estos úl t imos , y los Apostóles, te
miendo apartar a los primeros Judíos de la F é , pro
hibieron á los primeros christianos comer sangre, 
ni carne de animales sufocados, (b) De donde se in
fiere que la Iglesia puede legítimamente prohibir 
por principio de piedad el uso de la carne , como 
menos propia para humillar nuestro cuerpo, y San 
Pablo alaba esta conduda , quando dice escribien
do á los Romanos, (c) que es cosa buena abstener
se de carne y de vino. 

Pero Jesu Christo dixo, que lo que entra en el 
cuerpo no mancha al hombre. Por estas palabras 
hizo ver á los J u d í o s , en qué consiste la verdade
ra limpieza de corazón. E l comer carne de puerco, 
tocar un reptil impuro, acercarse á un cadáver , no 

es-

(a) Lev. 9. 10. num. 6. 3. Jerem. 3;. 6, Ezech. 44. 21. 
(b) A£t, 1$. ao. (c; Rom. i+. n , . 
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es esto, Ies dice, lo que mancha al hombre como 
vosotros creéis , sino ios malos deseos , ' los malos 
pensamientos, y las malas obras. Luego estas pala
bras no se oponen á la prohibición que hace la Igle
sia de comer carne, pues quando un hombre la co
me contra esta prohibición, no es la carne la que le 
mancha , sino la intención , y el espíritu con que la 
come , esto es, la desobediencia á la autoridad de 
la Iglesia, á la qual Dios le ha sujetado. Por lo qual, 
si un hombre come carne, quando le está prohibido^ 
pero no lo hace por desobediencia, sino con legiti
mo permiso , á causa de alguna enfermedad ó acha
que , entonces no peca , y asi deben entenderse es
tas palabras : Non quod int ra t in os, coinquinat ho~ 
minem. (a) 

.P. San Pablo dice, (b) que todo lo que Dios ha 
criado es bueno, y que no se debe reprobar nada 
de lo que se come con acción de gracias. 

JL E l Apóstol condena en este pasageá los Mar-
cionistas, y otros hereges, que havian de levantarse 
contra la Iglesia , los quales enseñaban que el dia
blo era el que crió las carnes , y no Dios \ que fo
mentaban la intemperancia, y por esto se abstenían 
de ellas. Pero la Iglesia no observa la abstinencia 
por semejantes motivos , sino con santos fines , y 
por un verdadero espíritu de penitencia. Confiesa 
con el Após to l , que todo lo que Dios ha criado es 
bueno , pero reconoce con él que es licito por mo
tivos de Religión bien ordenados, y aun por causa 
de santidad 6 conveniencia , abstenerse á veces de 

a l 

ia) Match, i / , i i . (b) ^i .Tim. 4.4. 
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algunas cosas. El mismo S. Pablo nos dice, (a) que 
castigaba su cuerpo , y le reducía á servidumbre 
por un espíritu de penitencia , y declara , (b) que 
si supiese que alguno se escandalizaba de verle 
comer cierto manjar 3 se abstendría de él para 
siempre. 

P, Pero el Apóstol dice también: (c)Comed de 
• todo ¡o que se vende en la Plaza, sin preguntar por 
escrúpulo de dónde viene. ¿No es contrario esto á las 
abstinencias que ordena la Iglesia? 

.R. N o por cieno. S. Pablo en este pasage ha
bla á los Corintios de las carnes inmoladas á los 
Idolos. Entre los Corintios unos las comían sin es
crúpulo 9 y otros no solo se abstenían de ellas, sino 
que no se atrevían á comprar ninguna carne en la 
Plaza, por temor de llevar alguna que huviesesido 
inmolada á los ídolos. Para disipar San Pablo el 
escrúpulo de estos nuevos christianos les dice , qne 
su conciencia no Ies obligaba á informarse de nada 
sobre este punto : N i h i l interrogantes propter cons-
cientiam, esto es, que no estaban obligados á ave
riguar si la carne que se les vendía , ó que se les 
presentaba en algún convite , havia sido ofrecida o 
no á los ído los , pero que si les adver t ían , que havia 
sido empleada en este uso, debían abstenerse de ella 
para no escandalizar á los flacos. Pero no se trata 
de esto en la abstinencia, que la Iglesia p rad íca . Es 
una acción santa, y una obra de penitencia , de que 
nadie puede escandalizarse. Jesu Chrlsío mismo la 
autoriza con los elogios que da á S a n Juan Bautista, 

por-

(a) 1. Cor. 9. 27. (b) 1. Cor. s. 15. (c) i . Cor. 10. ay. 
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porque se mortificaba, y no comía mas que langos
tas , y miel silvestre. 

P. ¿Además de las abstinencias hay oíros ayu
nos en el año ordenados por la Iglesia? 

R, La iglesia manda ayunar toda la Quaresma, 
las quatro Témporas , y algunas Vigilias de ias 
Fiestas mas solemnes. 

E l ayuno de Quaresma es de los quarenta días 
antes de Pasqua, en los quales nos preparamos á ce
lebrar dignamente esta grande Fiesta, y imitamos á 
Jesu Christo, que ayunó quarenta dias en el De 
sierto después de su Bautismo. Este ayuno es de tra
dición Apostól ica, observado en todos tiempos por 
todas las iglesias del mundo , como se ve en los 
Sermones de los Santos Padres, (a) De esto habla
mos ya en otra parte. 

E l ayuno de las quatro Témporas es el que la 
iglesia nos prescribe de tres en tres meses , en el 
Miércoles , Viernes, y Sábado de una misma semana. 
Estos ayunos se instituyeron para consagrar cada 
estación del año con la penitencia de algunos dias, 
para pedir á Dios la conservación de Jos frutos de 
la tierra , y darle gracias por los que nos ha conce
dido 9 y para que sean dignos los Ministros que en
vía á sus Iglesias; pues entonces se celebran ias Sa
gradas Ordenes. Estos ayunos son muy antiguos:1a 
Iglesia Romana los pradicaba antes del siglo quin
to , y el Papa San León , (b) que vivía en aquel 
tiempo, afirma que eran de tradición Apostólica-

Los 

(a) Véase la Platica d é Domingo primero de Quaresma. T. I . 
(b) Seraa. p.de Jejua. c. 8. 
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Los ayunos de las vigilias de las mas solemnes fies
tas los prescribe la iglesia á fin de que los fieles se 
preparen con ía penitencia á celebrarías dignamen
te. Se llaman vigilias, porque en otro tiempo pasa-
han una parte de la noche orando en los Templos. 
La Iglesia prohibió estas asambleas nodurnas por 
los abusos que en ellas se introduxeron, y solo con
serva esta costumbre en la vigilia de Navidad. Es
tos dias de penitencia son tan antiguos, y venerables 
entre los christianos, que aun en medio de las alte
raciones hechas por la pretensa reforma en la Igle
sia Anglicana, se han conservado las ceremonias 
sagradas, las Fiestas de los Santos , la abstinencia 
de carne en los Viernes y Sábados , y los ayunos 
de las vigilias, témporas y quaresma. Lo que sí es 
muy digno de admiración , como lo advierte M r . 
Bosuet, (a) es que el Rey y el Parlamento son los 
que prescriben las Fiestas y abstinencias , que el 
Rey declara quales han de ser los dias de ayuno, y 
dispensa de ellos, y finalmente, que en materia de 
Religión quieran los Ingleses ser gobernados por el 
Rey , y no por la Iglesia. 

P. ¿Qué debemos hacer para observar los ayu
nos, que la Iglesia nos ordena? 

R. Lo primero, es preciso abstenerse de cier
tas comidas , de la carne de los animales que viven 
en la t ierra, y de los que viven en el ayre , y de 
huevos y leche, el que no goza del privilegio de la 
Bula de Cruzada. Nos abstenemos de estas viandas, 
no porque las tengamos por malas, pues las usamos 

Tom, I V , Zz en 

(a) Hist. de las fadaciooes lib. n. ^a. 



362 CONFERENCIA XXIV. 
en otro qualquier tiempo, sino por espirito,de mor
tificación, como hemos dicho, y porque son mas 
nutritivas que las demás. 

Lo segundo, hacer al día una sola comida. En 
lo antiguo la hora de comer los dias de quaresma 
era al ponerse el so l , y en los demás ayunos á las 
tres de la tarde. Actualmente permite la Iglesia co
mer al medio dia, y que á la noche se pueda tomar 
una ligera colación, con tal que sea en corta canti
dad , y solo lo necesario para pasar hasta el otro dia, 
y finalmente que no se coma en ella carne, pescado, 
huevos, queso , manteca ni leche. 

Lo tercero , es preciso que el ayuno se dirija a 
mortificar el cuerpo , y satisfacer á la justicia de 
Dios por nuestros pecados , juntando a este fin con 
el ayuno la oración , la limosna y demás buenas 
obras : Bona est oratio cum je j un io , & eleemosynay 
dice el Angel Tobias. (a) En una palabra, debemos 
juntar el ayuno espiritual con el corporal,como nos 
lo exhórtala iglesia,adviniéndonos que nos absten
gamos de pecar : SanCtificate jejunium. (b) 

P. ¿Quáles son ios que están obligados á guar
dar las abstinencias, y ayunos que manda la Iglesia, 
y quienes están dispensados? 

R. Siendo como es general la ley de la abstinen
cia y del ayuno, todos los fieles están obligados á 
ella , según el derecho común, (c) si no tienen cau
sa justa y legitima , y permiso de la Iglesia que 
los dispense. Decimos, pues, lo primero que los 
muchachos que no están obligados al ayuno, deben 

abs-

(a) Tob. 12. 8. (b) Jod. 1.14» (c> Conc.ToI. 8.c. 9 , 
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abstenerse de carne los días que manda la iglesia, y 
los padres pecan quando sin necesidad se las dan á 
comer en los dias prohibidos, 

2. Los que padecen enfermedades peligrosas,6 
habituales ajuicio de los Médicos, están dispensados 
de la abstinencia y del ayuno. 

3. Los mozos hasta la edad de veinte y un años, 
que como dice Santo T o m á s , (a) corresponde al fin 
del tercer septenario: Usque adfinem te r t i i septena-
r i i , están dispensados del ayuno, porque necesitan 
comer mas á menudo que los demás , para llegar ó 
su entera robustez, pero están obligados a la absti
nencia, como ya diximos, y Santo Tomás quiere 
que se les exorte, á que se acostumbren p o c o á po
co al ayuno. 

4. Por lo que hace a los viejos , no está deter
minado quando cesa de obligarles elayuno^ porque 
esto depende de su constitución y temperamento: 
:Sed pro qua infirmitate, veí quanta debilítate ex~ 
cussentur, dice San Antonino (b) arbitr io boni v i r i 
statur. 

5. Las mugeres en cinta están dispensadas del 
ayuno por las razones que todos saben, y las que 
anualmente crian con su propia leche 7 pero no 
después. 

6. Los pobres están obligados al ayuno, si pue
den hacer una comida suficiente, y si no pueden ha
cerla , están dispensados, (c) 

7* Los jornaleros , artesanos y labradores que 
Zz 2 tie-

(c) 2. t. q. 177. ad a. (b) Ps. z. cap. i r . (c) S. Tooi. 
loco cit/ád"3.-:': ü. <i.:y>iñ . Í V J I ^ O (4¡ . | he M ' - J I \£J 
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tienen oficios muy penosos , e incompatibles con el 
ayuno. Están también dispensados, según el mismo 
Santo D o d o r , (a) que excusa igualmente á los que 
tienen necesidad de caminar, pero esto debe enten
derse de los que van a pie, y algo lexos, pues el 
Papa Alexandro V i l . condenó por su Decreto de 
18. de Marzo de 1666. esta proposición : Excu~ 
santur absolute a precepto jejunii omnes i i l i , qui 
iter agunt equitando utcumque iter agant, etiam si 
iter necessanum non s i t , & etiam si iter unius diei 
conficiant. 

8. En quanto a los que tienen permiso de comer 
carne, si se pregunta quando están dispensados del 
ayuno, respondemos, que si en realidad padecen a 
juicio de los Médicos alguna enfermedad que los 
debilite, de tal suerte, que necesiten para sostener
se, de alimentos mas fuertes que la comida de pes
cado, están dispensados del ayuno , pero si estas 
personas son por otra parte robustas, y solo tienen 
antípatia por la comida quadragesimal , de modo 
que no pueden usarla sin incomodidad notable , pa
rece que aunque se les permita comer carne , de
ben ayunar, y San Carlos (b) les prohibe regalarse, 
y comer en compañia de otros. 

Finalmente, en la duda de si hay, ó no obliga
ción de ayunar ó abstenerse de carne , es preci
so recurrir al superior: S i dubium utrum sit causa 
ne ees savia , dice San Ántonino , petenda est ab 
UpiscQpo loci, si commodé haber i potest, dispensa-
tío 5 vel a proprio Sacerdote , si tamen adiri non 

po~ 

(a) Ibid. ad j . (b) Coacil. Mediol. Decr. 20. p. !• 



SOSRE t k ABSTINENCIA Y AYUNOS. 36g 
potest Episcopus ^ non tamen qu¿erat ccecum pro 
consilio in bujusmodi. (a) 

P. ¿ Un labrador ó jornalero, cuyo trabajo es 
muy penoso,y necesita trabajar todos los diaspara 
vivir y mantener su familia, estará obligado á ayu
nar quando el ayuno cae en día de Fiesta, ó en tiem
po en que no puede trabajar? 

R. Silvio celebre Comentador de Santo T o 
más , (b) se propone esta dificultad en los términos 
siguientes: Difficultas est: utrum a g r í c o l a , & s i -
miles opera laboriosa facientes debeant servare j e -
junium eo die quo laboriosa opera intermittunt velu-
t i quando est Festum , á lo que responde , que hay 
Dodoresque los excusan del ayuno, á causa de la 
fatiga que sufrieron los dias precedentes ^ pero no 
aprueba esta dodrina, y dice que generalmente ha
blando, estas personas no están excusadas del ayu
no , porque en los dias que trabajaron, no ayuna
ron , y hicieron en ellos muchas comidas capaces 
de reparar sus fuerzas: Sed respondeo communiter 
eos non esse excusandos. Este Sabio Teólogo tuvo 
razón.para áQCiTrcommutñtery £sio es, regularmen
te hablando , porque lo primero puede suceder 
que el trabajo precedente extenuase de tal modo á 
un hombre , que si ayunaba , quedase imposibilita
do de continuar su trabajo al dia siguiente. Lo se
gundo se debe considerar , que esta clase de gentes 
casi siempre comen m a l , y ciertamente hay mu
chos, que por esta razón no están obligados al ayu
no , aun quando no trabajen, ó su trabajo no sea 

muy 

(a) Loco ck. (b} In 2. z. 147.a. 4, 
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muy penoso, porque su modo de vivir es una espe
cie de ayuno continuo. No es fácil pues , proponer 
sobre esto ninguna regla general,y es preciso con
cluir con el mismo Teólogo, que debe quedar la de
cisión de los casos que ocurran al juicio del pruden
te Confesor. 

P. ¿Rompe el ayuno el que bebe fuera de la 
comida t h é , café , chocolate, &c. ? 

R< Algunos Autores (a) han creido que se rom
pe el ayuno , tomando fuera de la comida un solo 
vaso de agua , pero Santo Tomás (b) no es de esta 
opinión, y dice que la intención de la iglesia no es 
prohibir la bebida en los dias de ayuno , porque 
aunque lo que se bebe sea en cierto modo nutritivo, 
se dirige principal y diredamente á hacer mas út i
les los alimentos, y á impedir que sean dañosos á la 
salud. N o obstante , debe advertirse con el Santo 
D o d o r , que el que beba sin necesidad , ó con ex
ceso podrá ofender á Dios , y perder el mérito del 
ayuno, como lo perder ía , si al tiempo de comer se 
excediese notablemente^ pero el que bebe vino, que
branta el ayuno, porque el vino mantiene, y fortifi
ca mucho el cuerpo. 

También se puede excusar de pecado ,según la 
dodrina del mismo Santo, los que toman algún t iem
po después de comer t h é , café , agua de cebada, 6 
de salvia, con tal que sea en corta cantidad, y sin 
el fin de defraudar el ayuno 5 y verdaderamente lo 
necesiten para facilitar la digestión. En quanto al 
chocolate como sustenta mucho mas que el thé, y 

el 

(a) Thomasino tratado <id ayuno \h) x z. q. 447. a, 
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el café, no puede usarse en los días de ayuno fue
ra de la comida, y si se huviera usado en tiempo 
de Santo T o m á s , sin duda lo exceptuaría de los 
demás eleítuarios. 

P. ¿Pecan los taberneros, que dan a comer car
ne en los dias de abstinencia, 6 dan de cenar en los 
dias de ayuno? 

R. Los taberneros pecan gravemente, si en los 
dias de abstinencia dan á comer carne á personas 
que no están enfermas , n i tienen permiso de su le
gitimo superior. La razones, porque los que sin es
tas circunstancias comen carne , deben ser tenidos 
por libertinos y escandalosos , que desprecian los 
mandatos de la Iglesia , y no se puede sin gravís i
mo pecado favorecer el libertinage de tales hom
bres , y el desprecio que hacen de las leyes de la 
Iglesia , según esta regla del Papa Nicolao í. f V -
cientem & consentientem par pcena constringit, (a) 
por lo qual en muchas Diócesis es este caso reser
vado al Obispo. 

Tampoco pueden íos taberneros dar de cenar 
en los dias de ayuno á los que saben están obliga
dos á ayunar so pena de ser participes de su culpa, 
siendo constante , según la dodlrina de San Pablo, 
que los que consienten al pecado, se hacen reos,co
mo los que le cometen : Qu i taita agunt, digni sunt 
mor te , & non solum qui eafaciunt , sed etiam qui 
consentiunt facientibus. (b) Las escusas que alegan. 

(a). Can. Notum JO. z. q. i , (b) Rom. 1 . 3 2 . 
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íos taberneros no merecen ningún aprecio. Dirán 
que otros lo hacen 5 pero por esto deben hacerlo 
ellos , y imitar los malos exemplos de los que que
brantan las leyes de la Iglesia ? N o puedo , dicen, 
proveer de otro modo al sustento de mi familia. Si 
no podéis proveería sin pecar, dexad esa ocupación. 
N o estoy obligado, dirá otro á p r e g u n t a r á cada 
l i no , si tiene edad, y fuerzas para ayunar: es ver
dad , pero quando sabéis que el que ha comido ya 
está obligado á ayunar, estáis obligado a rehusarle 
lá cena si la pide. Pero me tratará con malas pala
bras , y me amenazará. Tanto peor para él. ¿ Y si 
me maltrata?Si es con palabras , sufridlas con pa
ciencia, y si os amenaza con obras , recurrid a los 
ministros de justicia, y acordaos siempre que debéis 
preferir la salvación á todo lo demás. 

P. ¿Como nos debemos portar en quanto a las 
abstinencias, y ayunos que no se observan general* 
mente en la Iglesia? 

R. En este punto se debe seguir la p r ád i ca de 
!a Diócesis en que cada uno viva, observándolas abs
tinencias y ayunos que en ella se ordenen , pero el 
que se halla de buena fe, y sin fraude en una D i ó 
cesis donde la abstinencia, 6 ayuno no sean de pre
cepto, puede usar sin escruplo de la libertad que 
halle establecida por los superiores. San Agustín en 
su carta a Januario declara, que esta es su opinión. 
¿ll ia vero qu¿e per loca terrarum regionesque var 
r ian tur , sicuti est quod a i i i jejunant sabbato , aLii 
non ; totum hoc gemís re r tm libertas habet observa-
tionís 5 nec disciplina ulla est in b is , melior p r a v i 

f a -
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prudentique christiano quam ut eo modo agat, quo 
face ré viderit Ecclesiam ad quam for te devenerít.{a) 
Para persuadir mejor a Januario, que un christiano 
fíe) debe conformarse á esta regia , le refiere el 
exemplo de su madre Santa Monica, que habiéndo
le seguido a Milán , donde no se observaba el ayu
no del Sábado , como en Afr ica , se halló confusa 
con la duda de si ayunaria ó no, y haviendo con
sultado San Agustin a San Ambrosio, le respondió: 
Cu ni Romam vento je juno Sabbato , cum hic sum 
non je juno , sic etiam tu ad quam forte Ecclesiam 
venerts ejus morern serva, si cuipiam non vis esse 
se andado nec quemquam tibí. Por estas palabras le 
dio á conocer que era preciso arreglarse a la cos
tumbre de la iglesia donde se hallase , quando sea 
loable, y la Iglesia universal no haya decidido lo 
contrario, de donde proviene aquel axioma referi
do por Paludano. (b) 

Cum fueris Romte Romano v i v i i o morei 
Cum fueris alibi vivi to sicut i b i . 

Concluyo con exhortaros , amados hermanos, 
a que seáis masexados , en observar los ayunos y 
abstinencias de la Iglesia: Nolite jejmare sicut us~ 
que ad hanc diem. (c) Si vuestras enfermedades, ü 
otras justas razones os dispensan del ayuno, suplid
le con otras buenas obras , acordándoos , que nin-

Tom. I V . Aaa gu

ía) Ep. 54. n. & (b) In 4. dist. ly.^a. y. (b; Isai. %%. 4, 
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guno está asento de hacer penitencia. 

Veis aqui finalizada la explicación de los Man
damientos. Ha veis o í d o , hermanos, en estas Con
ferencias , las obligaciones que nuestra santa ley-
nos impone. Dichosos aquellos que las cumplan con 
fidelidad: Beati immaculati in via qui ambulant in 
lege Domtni. (a) Pero ¡oh y quán pocos son estos! 
Examinad como la ha veis observado vosotros mis
mos, y hallareis acaso que la habréis quebrantado 
en todos sus artículos. ¿ Y quántas veces? vosotros 
la sabéis.¿Qué os resta, amados hermanos,después 
de tantas infidelidades sino recurrir a las lagrimas 
de la penitencia para borrar ías? Si Dios mió , yo 
l lo ra ré , y jamás tendré consuelo de haver tantas 
veces quebrantado vuestra santa ley. Todos losdias 
que me quedan de vida , clamaré con el Rey Peni
tente: Exi tus aquanm deduxerunt oculi mei, quia 
non cmtodkrunt legem tuam. Perdonadme Señor, 
perdonadme. Yo he sido un prevaricador de vuestra 
divina l ey , y estoy confuso, y penetrado de un v i 
vo arrepentimiento de haver ultrajado tan indigna
mente vuestra verdad. Extended sobre mí vuestra 
infinita misericordia, para que yo me convierta, y 
v iva : Veniant mibi miserationes tute & vivanu Pro
meto de nuevo á presencia de los Santos Altares, lo 
que prometí el dia de mi Bautismo, que es el guar
dar fielmente los Santos Mandamientos de Dios y de 

. ia iglesia. Mantenedme Dios mió en esta buena reso-
i u -

(a) Ps. 
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lucion, y haced con vuestra gracia: que yo perse
vere en ella hasta la muerte : Justificativnes tuas 
custodiam: non me derelinquas usefuequaque, para 
que después de haver hecho vuestra santa voluntad 
en la tierra, merezca cumplirla con todos los San
tos en el Cielo ÁXúsa ¡fiat fiat. 

F I N. 
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